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El tema municipal, visto cJns1fo sus muy diver~ns ángulo~. revi:;to 1111a irl1por

tancia fundamental no sólo por líl actu:il reforma constilucional al J\rtículo 11 G, el 

cual regula la actividad municipal, sino por los alcances y potencialidades que 

esta célula básica do organización político·<tdministrativa puedo torwr. Por otra 

parte, con baso a esta concepcíon original, el municipio debe ser visto como 

pieza clave para dernrrollar un proyecto nacional quo vaya acorde a las nccesi· 

dad es actuales del ¡ 1Jís. 

Se debe tener en cuenta que si bien en un determinado periodo de la historia 

reciente del país se impulsó un proyecto de desarrollo centralizador, rnisrno que 

bajo las condiciones reinantes era necesario, ha llegado el momento de revertir 

esta tendencia para salir de la crisis, que no sólo tiene connotaciones económi

cas, sino también políticas. Por ello, el municipio es considerado, desde nuestro 

punto de vista, la opción más acorde a una organización política con tradición y 

arraigo. 

Consideramos que en la medida en que que se profundice en el conocimien

to de las cuestiones municipales, so podrá estructurar y proponer alwrnativas a 

los múltiples problemas que enfrenta el municipio, coadyuvando así, en la medi

da de los posible, a su transformación como la célula básica de la organización 

política del país. 

El objetivo de esta investigación es dar una visión global del tema municipal a 

través de una premisa fundamental, que es el proyecto de desarrollo Considera

mos que corno tal, un proyecto de desarrollo, y no de un mero crecimiento, que 

contemple el aumento del nivel de bienestar social de la comunidad, que incre

mente la productividad económica y redistribuya la riqueza, sé>lo se logra con la 

participación activa de la comunidad. 
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Esta fuma drJ aprcdar el problema municipal busca rescatar su raíz l1istóri

co-politlca para íJoder analizar su actualidad y poder dar una propuesta viablo 

para su futuro. Contrariamente a otros estudios sobre el municipio, éste no pre

tende centrarse en un tratamiento jurídico o histórico del mismo, sino ubicarlo 

en el contexto de una crisis actual, analizar las medidas, acciones y resultados 

derivados de la política de fortnlecimiento municipal, a fin de realizar propuestas 

al respecto. 

En el capítulo 1 se trata de entender el actual íortalecimionto municipal a pa1tir 

de un balance analítico de la historia del municipio para trmer así um panorámi

ca más amplia del problema del rezago 111u11icipal. Este aspecto histórico se es

tudiará a partir de la perspectiva do la conforrnación y consolirJación de un pro

yecto nacional y de desarrollo, en el cual la institución municipal adoptó distintos 

papeles, según las estrategias centralizadoras o dcscentralizndoras de los gru

pos en el poder y de los que se rebelaban contra el "orden estnblecido." 

En el capítulo 11, a partir de una consolidación política-jurídica del municipio li

bre en la Constitución de 1917, se analiza el ámbito de desenvolvimiento políti

co, jurídico y administrativo que ésta le dejó y que ha tenido a lo largo cJrn pre

sente siglo, en el contexto do los gobiernos posrrevolucionarios. 

En el capítulo 111 se aborda el papel del municipio en el marco de un proyec

to, c¡ue pretcndíó ser de clesnrrollo y que retlunuú tJll Ull 111ero creci111iu11lu tle 

ciertas zonas, sobre toclo a pa11ir tle la década de los cu;:irenta. De ahí la imrior

t<incla de un balnnce sobro el proceso de c!epnuperización de los municipios do 

vastas zonas del pals, así como el desenvolvimiento do! proyecto centralizador 

más a 111l1 anzn y que auanclonó a los mtwicipios y ;rdundó en una crisis ¡:;o lítica 

y económic;i cuyo :c;e y motor fue, precisnmente, ost;i centralización en ambos 

1 ubros, cL•vns consocurmr.ias más notablns so mostraron más evidentemente a 

partir d.: IJ déc:;da pasada. 
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El capítulo IV, que es el más amplio, pretende dar una panorámica global del 

proceso de legitimación de los gobiernos recientes a partir de una estrategia de 

descentralización, cacla uno con sus diferentes proyectos, ya íuer<1n reyionales o 

estatales, y que se plasmó de ma;iera más palpable en la célula municipal con el 

gobierno de De La Madrid. 

Este proyecto municipalista, que responde a las necesidades del Estado ele 

"clescargar' muchas de lci,, actividades que había asumido a lo largo del proceso 

centralizaclor de la'; pi!saclas décadas, se aborda desde los dos principales ins

trumentos del presente sexenio, que fueron la rilaneación y las reformas consti

tucionales. 

Ambos instrumentos son analizados por separado, de manera crítica y minu

ciosa, destacando las potencialidades y alcances que éstas representan, así co

mo la::. l>' JVes deficiencias y "lagunas" de precisión y definición de atribuciones, 

facultades y ámbitos de acción, lo cual limita y sujeta, en gran medida, la vida 

municipal, lejos de imprimirle una mayor libertad, corno se ha pregonaclo en la 

actualidad. 

En el capítulo V se plantean, con base en el desarrollo del fortalecimiento rnu

nicpal en estos años a través de ciertos Instrumentos, se pretenderá hacer una 

serie de propuestas teniendo e11 cuenta sus condicionantes, su significado, sus 

alcances, sus perspectivas y, en conjunto, la Importancia que puede adquirir el 

municipio bajo ciertos lineamientos que aquí se se1ialarán, tales como los meca

nismos de apoyo a la hacienda municipal, la creación de empresas pararnunicl

pales y la conformación de un servicio civil de carrera y una capacitación muni

cipal. 

Con tocio ello, consideramos que será factible Impulsar un proyecto de clesa

rrollo óptimo de acuerdo a las necesidades que tiene el país y los requerimientos 

de su población en la actualidad. Esto es, con base en la crítica y análisis del 
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modelo centralizador, que ya r.1uestra obvias consec,uenclas de deficiencias es

tructruales, se propone un modelo doscentralizador cuyas corrocclones también 

son de acción e impulso más adecuados. 

Dosde HSte punto de vista, consirJernrnos que puede darse un distinto enfo

que y m{is actual, por una parte; y con mayores elementos do análisis para enri

quecer el estudio sobre esta problemática fundamental, por la otra parte. 

Es necosario aclarar que, conforme a nuestr 1s apreciaciones sobre ol punto 

central de una Investigación, este trabajo no pwtencle ser únicamente descripti

vo o simplemente plantear un problema, ~'ino se tiene que analizar y proponer al

ternativas al resper,to. 

Antes de concluir esta introducción quisera agradecer al Dr. Victor Manuel 

Muñoz Patraca su apoyo y confianza para la elaboración de esta tesis, asi como 

sus obsorvaclonos sobre el desarrollo de la misma. 

Asimismo, mi agradecimiento y reconocimiento a mi cornpañmo Roborto 

Santoyo por su ayuda y colaboración en cada una de las etapas ele la investiga· 

ción, ya que sin su nliento y motivación diaria no habria sido posible la culmina

ción de este trabajo. 

También agrndozco a mis profesores que tm1ienclo una verdadera vocación y 

compromiso 2.cadémico diario han siclo un r:jemplo en mi formnción académica 

y proresional. A niis mnigos y co111pailcro~ (j\,:: lnn u.sumido de 1nJncra respon

sable el nprendiz¡;je y el ejercicio del quehat:1)r politlco, y de quien8S me he rc

tro;1iime; ,¡,,'.lo :i le- J:.1r<JO rh ü0to·o arios. 

Uit ~ :)l;,_:G:. ; "'-J ·.:}\lu;i1·1·1:c1 .~o a !3 CC~iJ.CCrJ.dén Ce! /i.rci. Ricardo r.J1;Írqt1HZ y su 

o:;pPsa M~-:.1 y . .Jocl para el p.·ocos31·nler.to ~ i1r1;~·;·~·::i6n ch ~~.ta tesis. 



Primera Parte: Marco Conceptual. 

CAPITULO l. HISTORIA DEL MUNICIPIO. 

"La libertad municipal resulta irrisoria si no se con
cede a los vecinos la debida participación e11 la 
solur;lón y arreglo de los principales asu11tos do la 
localidad; pues de! no ser ¡1si y de no es\;:r vi¡_¡il.i
dos y controlRdos los Ayuntamientos, se log1ará 
únicamente el ol;tableci111ie11to dr; un nuevo cles
rolismo, el ele los rnunlcipcs y rogiclo1 os identifi
cados o manejados por los caciques de los pue
blos, que vcnclrlan a renmp!azar a los antiguos je
fes políticos; y por eso conviene ..... someter a la 
aprobación ele tocios los vecinos los negocios 
más Importantes de existencia comunal" 

Emiliuno Zapata. "Ley General sobre Libertades 
Municipales" 

Parn roder entender la actual problématica del municipio, considerarnos fun
damonicil remontamos al estudio de su historia, ya que, corno señalara Marx en 
la Introducción General a la Critica de la Economía Política, la evolución histórica 
reposa on el hecho de que la última forma considera a las anteriores como otras 
tantas otapas hacia ella. Más especllicamente, para comprender al municipio ac
tual tenomos que hacer una retrospectiva de su desenvolvimietno y desarrollo 
en el devenir del tiempo y con respecto a las condicionantes del momento. 

Cabo seiialar que este capítulo no pretende sor un estudio exhaustivo de la 
evolución histórica del municipio. ya que este no es el punto central del presente 
trabajo, µoro si nos da una panorámica amplia para enmarcar y concebir el pro
blema municipal en la actualidad, así como el desarrollo de los procesos centra
listas y centralizadores a lo largo de la historia y sus repercusiones hasta el mo

mento. 

1. DEL PEnlODO PREHISPÁNICO A LA COLONIA. 

En la sociedad azteca el calpulli fue la célula de la organización económica, 
política y social. Allí se agrupaban conjuntos de familias campesinas que po
seían comunalmente las parcelas y las trabajaban entre todos para sustentarse. 
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Económlcameiite, el cnlpu\11 ora una unidad autosuficlente, ya que cada uno 
de sus miemhros producía los bienes de consumo necesario, es decir, desde su 
cal?auo, vestido, hasta ;;us herramientas de trnbajo. 

Socialmente, esta unidad de organización permitifa el acercamiento de las fa· 
mllias debido a la convivencia cotidiana, tanto en el trabajo como en las festivi

dades rnliuiosas. 

Políticamente, el calpulli tenia autonomía para contar con un gobierno propio, 
que se constituía df) un conrnjo de ancianos, el cual designaba a tocios los fun
cionarios del calpuili, quienes descmpeiiatx1 su cargo de por vida. 

" .... Si bien cada calpulli tonía que tributar t. ':to al Imperio a1teca corno a su 
tlatoani en particular, consliluín unn unidai.l 1Jtónoma, desconcontrai.la, que 

podía fácilmente roproclucirs8 a si 1ni~ma. r=n üir:cto, ril Estudo aztoc¡¡ sólo so in· 
teresaba por la npropiGción <id prcrlucto y del trnbajo indígena mediante el tri
buto, i.lejando innlternblc la orrp11i¿aci{,n int0r11a política, económica. militar y re
ligiosa de lns cornuniclndes" l 1 ). 

Es decir, el ente crJnlííll, aquí deno111i1wLlo Estc_1clo azteca, reg11labu las fi1ncio
nGs de los calpullis. ~;(,lo coordinaba la apropiación, n1ós no intcrv1mln dirncta
mente on la producción, la ct.1C1I erJ 10:11i;:_,1Lt !ibrcn":r1ll~ y cit'lcrrnin~da sólo por 
lns necesidades que la cornunic.focl dol cal1•ulli tuviom. Aquí se atr;ndía a una lógi
ca de autoproducGión y autoconc:urno, sin dc·j,1r de hmcr r;ol1esió11 en los rfom{ls 
cnlpullis en intercambio comercial y tmidad política. 

Aún durante ol dominio colonia'. en cicr tcts 2011:1s siguió tuncion:indo el cal
pulli. El gobierno de ía comunidad se ronlizaba a través ele la existencia clo fu11· 
cionarios tales como el tecuhtli, jefe de 13 partidu militar: los tcquitlatcs, directo
res de los trabajos comunales: los calpiqucz, encargados de rern11dar los tribu
tos; y los centectlapixque, policías elegidos por lo,,; voci;ios (;>). 

As! pues, pese a que el gobiemo aztccn 111rn1tenía tintes centrnlistas, tunto to
rritorinl como políticnrnente, el calpulli tenía la capacki<li.l de organización, auto

gestión y ejecución para la resolución do sus problt;rnGs cornu1 ws. Ern l<l forni::1 

de expresión de la libertad loen!. 

Por otra pu11e, se ha dicho que el municipio mexicano es una combinación 

del cnlpulli y del municipio espa1iol que nos llegó con los conquistadores. 

(1). &lcrelaria de Gobcrmción-Centro Nacional de Eslut1ios Municipales (SG-CNEM), Elcto>'1fÍQ 
mvnicipal, México, Talleres Gr!ificos de la Nación, 1985, p. 160. 

(2). Sccre\Gria de Gobernación·Centro Nacional do Estudios Municipaleo (SG-CNEM), El 
illlJDit:ipiQIDCxicmm, Mbxlco, Talloros Graficos do la Nación, 1985, p.p. 92·93 
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En la etapa feudal, la vida municipal en la península había experimentado 
gran actividad; su fuerza se dio a partir de su alianza al rey Jaime el Conquista
dor en el siglo XII para combatir los feudos, los cuales hablan menoscabado en 
gran medida la autonomía política y administrativa de los concejos municipales. 
Pero una vez combatido el dominio de los feudos, el rey Alfonso "El Sabio" y la 
burguesía en ascenso acabaron con la democracia 111unicipal, ésta Liltirna se 
apoderó de los ayuntamientos y prácticamente cJioron fi11 a los cabildos abiertos. 
Este fue el tipo de municipio heredado a las colonias americanéls: me11oscalx1clo 
en su libertad de acción y con una injerencia muy fuerte del poder central. 

Así fue que, conjugado el 111oddo azteca ce11tralin1clor con el ospaiiol, que li -
mitaba de mayor manera la libertad local, proclujo una institución municipal muy 
sujeta y retraída de los rnoclclos de desarrollo del poder central. 

Cuando llegó Hernán Cortés a las costas de Veracruz en 151'1, se encontraba 
en disputa con Diego Velázqurz, entonces gnbernadur de Cuba. Esto último 
pretendía que aquél sólo rescalarara oro de tierras <irnericanas y que regresara 
con su cargamento a la isla. F'cro la finalicJacl de Cortós tambió11 era la de poblar 
las zonas "descubiertas." 

Además, su empresa de conquista requería de un acto que legitimara su pre
sencia en estas tierras, a pesar ele que Vclázquez argumentaba la falta de autori
zación para ello. Así fue cómo los conquistadores espai1oles, capitaneados por 
Hernán Cortés, fundaron el primer municipio y cabildo en México, conforme al 
derecho municipal espa1íol de la Edad Media, en la Villn Rica do la Vera Cruz, el 
22 de abril de 1519. 

La significación principal ele este acto no se refiere tanto a la decisión do fin
car la estructrura político-jurídica que rigiera al territorio por conquistar, sino pa
ra Investir a Cortés de autoriclacl para realizar la Conquista do México. Es de este 
acto de donde proviene el reconocimiento necesario como autoridad, inde
pendiente de las órdenes del gobernador Velázqucz. 

"Así nació, de manera fornml, el primer Ayw1tai11ie11to de la Arnórica continen
tal, en un acto /egalísta de Cortés, apoyándose en la 'unánime' voluntad de sus 
acompañantes, y para el propósito de independizarse de la autoridad ele 
Velázquez • hasta que su Majestad otra cosa mandase' .. (3l, 

De tal 101 ma, el municipio es un elemento que presupone la independencia 
con base en la voluntad de los pobladores; es por ello que de allí se genera la le
galidad y, por ende, la legitimidad de la existencia y constitución del mismo, por 
lo cual a partir de este acto jurídico se Inicia la legislación municipal que dio vida 

(3). lbldem., ¡ •. % El subrayado es nuestro. 
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a esta institución durante el virreinato y que llega hasta nuestros días en toda la 
tradición heredada de las comunas españolas. 

Consumada la conquista de México-Tenochtitlan se pasó a configurar una 
nueva organización político-administrativa .. Esta tuvo una doble acepción ya que, 
por un lado se retomó la jurisdicción del tlatoanl que continuaba con la organiza
ción Indígena y, por el otro, se iba conformando la encornienda, la iglesia misio
nal y el cacicazgo. 

La Conquista marcó la caída de un imperio y la frayrnuntación de una culturn, 
la cual estuvo fuertemente iníluída por los espaf1oles pero continuó conser;ando 
su carácter indígena. "De una u otra forma, si la <:ociedad azteca podía conside
rarse formada por un cornpk;o progresivam:;: · :i mayor de unidades inclusivas, 
desde la familia y el calpulli ilas;a ol ii nperio, I;; conquislJ sólo dejó sobrevivir a 
IJs unidndes menores, c11ya e:fr.:cncia lf>s e13 1iJi1··f4 l. 

Go::do 1521 el v.,11e dJ tM•:<ico e:; cr;:r1i1tió 011 el centro de la activirbrl políti
ca y comercial do In coloni.1. "En 15~3 los doce regidores que integraban el pri
mer nyuntami.:nto ele la Ciurlc.d do México fueron nombrados por Cortés, a nom
bre ele! rey. Este ::icto sop;iró, do hecho la antigua tradición osp;itiola -con sus 
ayuntamientos 8!ecto·; y c;'\Ji!dos ~IJi<,rtos- do la que se instauraría en sus colo
nias. En América, la ciudad funciunó corno C'I centro dcscle donde se organizó la 
conquista y la apropiación ¡J.:: tm ritcrio (clesrfo la ciudad se colonizó el campo), 
y fue el mecanismo que fortJ!eció el peder c'.:ntral ele la Corona y prolonaó el 
carácter dependiente de los nuevos torrilmios" f5l. 

En el momento de la pacificación, Hem<'m Cortés prutenclió ¡evitar pequerios 
motines que, aunque reducidos, no dejaban de alarmar a los espa1ioles. De tal 
forma nxpiclió el 20 ele marzo ele 1524 sus Ordenanzas que establecían lo si
g11iente: 

"Ordeno y mando que en cada unci dn k1s clicllas villas hilya dos Alcaldes or
dinarios y cuatro regidores, é un Procurador, con Escribano del Consejo ele ella, 
los cuales rij;¡11, P. juzgan las causas, así civilns como criminales que en las di
chas villas y suf. términos se ofrecieren, cada una do estas dichas personas en lo 
que tocan y atarit'n al oficio ele cada uno ... los cuales dichos oficios mando y or
deno que se nombren en cada un mio ... los cuales no pueda elo¡¡ir ni nombrar 
otra persona si no fuese yo, ó mi lugar-teniente slenc!o yo ausente" o). 

(4). lbidem .. p. 97. 

(5). Moreno Toscano, Alejandra, 'la raiz colonial", en ll!U<J~J'l9. México, marzo de 1986, p. 20. 

(6). Rodríguez Rodríguez, Jesús, l:lisllllia:;_p.oliilica..de.Lmuoicipio.JmMéx~Q, México, UNAM 
(tests Lic. en Derecho), 1942, p. 14. 
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Dentro del sistema colonial se organizó una dualidad del sistema polllico-ad
ministralivo, es decir, se establecieron cabildos indígenas y cabildos de es
pañoles a la par. Con el fin de facilitar el sometimiento de los nativos y no violen
tar aún más el rompimiento con sus anteriores organizaciones, el municipio em
pezó a proliferar rápidamente, además de constituirse como un garantía de la 
Institucionalización del poderío español sobre los puclilos indigenas. De tal for
ma, se aprovechó la organización política y económica ya existente para apro
piarse del producto y el trabajo lndí¡¡ena. 

De esta manera, los antiguos tlatoanl fun¡¡ieron como funcionarios del A\'llll
tarniento indígena, con lo cual el sometimiento era más fácil. Pero, debido a 13 
Importancia del aseguramiento de control Indígena, los espmiolcs interfirieron 
frecuentemente en la designación de dirigentes municipales. Por eso poco a po
co se fue restando el poder a los Indígenas. Incluso por disposición real de los 
virreyes tenían la facultad de invalidar los resultados de las elecciones que emn 
supervisadas por oidores, corregidores y clérigos espaiioles. 

La finalidad de la actividad de los funcionarios del Ayuntamiento eran princi
palmete la recaudación y entrega de tributos a los esporioles, la distribución de 
mano de obra para la agricultura a la construcción, con lo cual so reforzaba el 
proceso de la conquista. 

"Sin embargo, la imposición de un diversidad de instituciones y de funciona
rios españoles, así como la fusión ele la población espai1ola e Indígena. provoca
ron la dlsolusión de los cabildos indígenas. Estos no pudieron subsistir debido a 
la intervención do las autoridades espaiiolas que desplazaron a los dirigentes 
indígenas que gozaban de cierto poder y aceptación entre la polilación y, que 
por tanto, no eran convenientes los intereses colonizadores ... El cabildo indíge
na sufrió, pues, un debilitamiento extremo que no hacía más que manifestar el 
aniquilamiento de la organización política, económica y social de los indígenas" 
(7) 

Por su parte, los cabildos de esparioles, existentes desdo 1519, hasta 1767, 
conformaron la organización y el poder más dinámico en el sistema colonial. En 
los primeros años gozaron de cierta Independencia respecto a la metrópoli, de
bido a los pocos funcionarios que representaban a la Corona y a que el proceso 
de conquista se realizaba con base al poder que los expedicionarios españoles 
poseían, de ahí la primitiva autonomía municipal. 

(7). SG-CNEM, .El.d~.Jll!Lllki¡;J.itl. op. cit., p. 167. 
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Por ello, en ese principio existían cabildos abiertos y juntas de procuradores, 
las cuales resolvían los problemas comunes y los problemas administrativos de 
las localidades. Aunque a los cabildos abiertos acudían los esparioles encarga
dos de la empresa do conquista, estas sesiones no tenían carácter resolutivo, si· 
no en los cabildos cerrados se tenía dicha facultad. En tanto, las juntas de pro
curadores consistían en la reunión de representantes de ciudades y Villas ele la 
Nueva España para discutir problemas comunes, y sus temas a tratar tenían que 
ver con peticiones que los cabildos mandaban al rey de Esparia. 

A pesar de esta Inicial "Independencia" municipal, ya avanzado al proceso de 
conquista, la Corona fue ampliando su poder menoscabando osta libertad. 

En los cabildos españoles el método de e~:. cción fue variando, ya que en un 
principio eran electos los representantas por los propios compa1ieros o se auto
nombraban. Poro más tarde S8 rlec;retó la venta de cargos municipales por órde· 
nes de la Corona, así corno la de~iynación de regidores a perpetuidad por el rey 
espa1iol. (8). 

En 1522, la Coron;1 espH1-1ola promulgó una cédula real en la que se ofrecía al 
mejor postor el cargo do regidor, siendo un puesto vendible posteriormente por 
su propietario. Aol e~ que pa;a ccn::;eguir dicho p1msto no se necesitaba de apti
tudes o méritos, sino del suficicntG dinero para ndquirirlo, por lo cual se trataba 
de obtener el mayor pr ovecl11J posible do ''°'JrnP-jantu ''inversión". 

Por otra parte, el rey nombraba a los gobernadores y alcaldes mayores do al· 
gunos fugares y en otros los nombraba el virrey o las reales audiencias; L1 posar 
de todo lo antnrior, cabe aclarar que al sistema de elección nunca fue eliminado 
por completo para estos cargos municipales. 

Las funcionas ele los cabildos espariolos consistían en la ejecución de justi
cia, renlizada por los alcnldes ordinarios, y en la administración municipal, n car
go de los re~Jidores. Así pues, el cabildo participaba en los juicios civiles y crimi
nales y promovía el bienestar de su población . Además, tenla corno función irn
port;mte la distribución de la producción y de regulación de los precios a través 
de los pósitos y las alhóndigas, los cua!es suministraban grano barato y abun· 
dante a la población pobre. 

Las f11entes do ingresos eran fundamentalmente de dos ramos: propios y ar
bitrios. Los primeros eran provenientes del arrendamiento o administración di
recta rJe tierms y edificios; los sequndos eran impuestos cobrados por negocios 

(8). lbidom., p.p. lG?-169. 
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mercantiles y oficios. Pero, dado que tales ingresos no eran suficientes, la forma 
más eficaz de obtener recursos fue por medio de la recolocción d0 tributos. 

En suma, la conquista espai1ola marcó el inicio ele la tendencia centralista, vi· 
gente durante tres siglos, sobre todo porque comenzó a destruir paulntinamcmte 
la organización económica, política y social ele los Indígenas. D0 tal fo1 ma se co
menzó a generar un doble centralismo: el primero, producido por el asentamien
to de los nuevos pocleres en la Ciudad ele México, capital ele la Nueva Espaiia, 
desde la cual se extendlan los dominios del nuevo sistema colonial; el segundo, 
generado por la centralización y absorción del podor político y ele la producción 
económica sujetos al control de la metrópoli, lo cual hacía que tanto en lo políti
co como en lo económico, la entonces Nueva Espaiia sólo responcliura a facto
res externos. 

Esta doble relación generó en lo económico la creación ele centros agrlcolas 
y mineros que responcllan a los requerimientos de la clemada de la metrópoli, 
por lo cual la población comenzó a concentrarse en dichos lugams mismos que 
sólo respondían a una lógica de exportación. En lo político el sistema colonial de 
la Nueva España conformó "por un dispositivo central peninsular integrado por 
el rey, sus secretarios y el Consejo de Indias, un dispositivo central novohispa
no, constitufdo por el virrey y la Audiencia, un dispositivo provincial y clistrital, 
formado por los gobernadores y corregidores o alcaldes mayores, y dispositivo 
local, compuesto por los cabildos y sus oficiales" (9l. 

Pero, como se puede apreciar, todo el nparato rolítico-ndminlstrativo novo
hispano estaba subordinado al virrey y éste, a su vez, el rey de Espa11a. De ahí el 
centralismo surgido y desarrollado en la Colonia. 

Es así que comprobamos que bajo la dominación espaiiola sólo quedaron 
como reducto de gobierno propio los Ayuntamiento los cuales, a pesar de que 
no fue la nota caracterlstica principal del municipio en la Colonia, no tuvieron 
una fisonomía y fuerza propias. 

Tena ílamfrez retoma las Ideas de Manuel Maccdo en el sentido que "el muni
cipio fue casi nada más que el nombre de una división territorial y con ese 
carácter no existió en la época colonial ni ha siclo posible crearlo después" (lOJ. 

El desarrollo de la composición de los ayuntamientos daba pauta a ciertos 
cambios en el devenir del tiempo y de acuerdo a las necesidades del momento. 

(9). Miranda, José, 'las ideas y las instituciones políticas mexicanas·, Mbxico, Instituto de 
Derecho Comparado, 1958, p. 152. Citado en: SG-CNEM, ELr.le.llatlll.lllun!¡;jpal. ibidom., p. 
163. 

(10). Tena Ramírez, Felipe, lli!J!~iQ..CQmli11!J;iQQ¡l,~=, Móxico, Ed. Porrúa, 1985, p. 148. 
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Por tanto, la composición de los funcionarios municipales iba cambiando con el 
paso de los años. los alcaldes ordinarios deblan ser dos, pero los ediles varia
ban de 8 hasta 12 según las ordenanzas reales del momento. Ademós, junto con 
los ediles ordinarios se fueron instituyendo ediles d;) duración perpetua, cuyos 
puestos eran vendibles por su propietario. 

"Tal política tuvo pronto una gran oposición, pidiéndose al rey que los ediles 
duraran únicamente un año a fin de que dizque todos los ciudadanos tuvieran 
oportunidad de serlo. Con el trnnscurso del los arios, el ayuntamiento se com
puso de quince personas con derechos a ocupar el puesto a perpetuidad, los 
cuales nombraron dos alci!lcles c;:ida dos ¡¡f1os, r.inco ediles y un síndico. Fue en 
el ayuntamiento donde co1118zmo11 a tornar pmt:; en la vida pública los criollos, y 
fue precisarnente en estos C<)lltros en donde sr· .om¡,nzó a hacr,r política" (l 0 

Debemos anotar qrw, a posnr Ul) lo anterior y que el rcpobbmiento o coloni
zación hadan fundar más villas y pueblos, l:i municipalidad no constituía u11a au
toridad respetable, sino qrJfJ n1/1s bien ora una división territorial. 

En los siglos XVI y 111itad del XVil ios u;;paiiolc$ fu11dJro11 ciudados, villas y 
poblaciones, mismas q11e pretendían conse1var ciert:i autonomía del poder real, 
del cual recibían fuerte presión. Uno de los oleme11tos principales para loarmla lo 
constituía la hacienda mu11ici¡nl. Est:i tenía como fwinlEJS de ingrusos dos ramos 
fundamentales: los Propios y los Arb1 itrios. los primeros eran los bienes mue
bles e inmuebles comprendidos dentro del patrimonio municipal que al ser 
arrendados o usados por los funcionarios reportaban una renta; en tnnto, los f>.,r
bitrios eran las prestncioncs fijadas por el Cabildo y quo tenían que rnlribuir los 
habitantes del municipio. 

A pesar de lo anterior, "el municipio coioni:il, represent¡1do por su Cabildo, no 
tenía una vordadera y libre disposición de sus bienes. puos 011 cierto modo se le 
equiparaba a un menor de edad. Todos sus actos que vinieran a gravar notable
mente los Propios clclJfrm ele ser revis<irlos ror n1Jtoridilcles de superior cateqorí;:i. 
Esta glosa ejercida con más o menos sewridad en un principio, terminó por ser 
absoluta errando llJoaron los lntendcntes"(i 21. 

/•, finale::; del si!JIO XVII la política cspariola dio un giro, bas;:índose en el mode
lo administrati'lo francés, lo cual generó una nueva forma ele centralismo. /\sf, el 
Est:irJo ;:,cJo¡;tab::i el carácter do poder único frente a otras institr 1clon0s, t~los co
mo b Iglesia. 

(11). Rolland, Modesto. El.itu~astrJununicipa~nJaHe¡¡úbllcamchicana. México. Ed. Cultura. 
1921, p. 100. 

(12). Rodrlguoz Rod1iguez, Jesús. op. cit., p. 35. 
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Al dar término a la dinastfa de los Habsburgos, y dar comienzo la de los Bar
bones con Carlos 111, se Iniciaron reformas tanto en la península como en las co
lo11ias. Es éstas se dio una nueva organización política-ad1nlnlslrativa del territo
rio; en la Nueva Esparia se dio con base a las Intendencias, las cuales estaban a 
cargo de funcionarios directos de la Corona española que se llamaban Intenden
tes, mismo que limitaban la libertad y decisiones de los Ayuntamionlos. 

La centralización aquí expresada aumentó en 1767 cuando el rey dispuso l;:i 
creación de una contaduría general que controlara las finanzas ele todos los mu· 
niciplos, por lo cual sus crilerios y decisiones se veían menoscabadas por esto 
nuevo organismo. Más aún, 011 materia legislativa, el monarca espaiiol nombró 
regidores que te11íw1 injerencia en los asuntos locales del municipio. 

En suma, todas las actividades agrícolas, comerciales y ganuderas, así corno 
la conservación y mantenimiento de los centros de población, eran realizadas 
por los intendentes, con lo cual minimizaba y soslayaba el trabajo de los funcio
narios municipales. De tal forma, resulló el poder centralizado en los intendentes 
y el virrey, mismos que rendían cuentas al rey de Espana. 

Con este sistema In ya de por sí escasa autonomía municipal que tenían los 
cabildos para votar sus Alcaldes ordinarios se minimizó. "A los Intendentes se fa
cultó ... para confirmar en todos los casos a los Alcaldes electos; más aún, on 
los pueblos en que no existían Ayuntamientos .. correspondía a los Intendentes el 
nombramiento do tales funcionarios. 

"Donde se dotó a los Intendentes Corregidores de atribuciones verdadera
mente !imitadoras de la Autoridad de los Ayuntamientos, fue el artículo 20 que 
les permitió revisar las decisiones tomadas por los Cabildos, disponiendo su 
cumplimiento si no encontraban reparo grave que hacerles o suspendiendo su 
ejecución en el caso contrario" !13J. Es así que el último periodo del dominio co
lonial se manifestó con una centmllzaclón aún mayor, el modelo de desarrollo 
centralizador empezó a generar malestar enlro los criollos que habitaban las re
giones periféricas y los municipios olvidados. 

2. SIGLO XIX : DEB.~TE SOBRE EL FEDERALISMO. 

A principios del siglo XIX el llamado "pueblo" conservaba su tradicional confi
guración. Es decir, como la suma de comunidades de vecinos, tanto de ciuda
des, villas y lugares. Con el movimiento de Independencia la tradicional comuni
dad de vecinos, que muchas décadas atrás mantenía un cabildo abierto y que 
había sido opacado por el funcionamiento de corregidores e Intendentes, pa
recía reencontrarse y manifestarse en el municipio libre que proclamó la lnde-

(13). lbldcm., 40. 
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pendencia. "Con una potencial autonomla administrativa y clerla Independencia 
económica. por sus tierras comunes o lndlvlduales, el 'pueblo' renovado, apa
recla como una escuela de Libertad y democracia a los hombros liberados y los 
poderes de la Emancipación" !14>. 

Como es de suponerse, con la aparición y ol fortalecimiento de las Ideas libe· 
rales, Insertadas en el proyecto decimonónico de una emergente nación, hubo 
una serle de contradicciones en los conceptos, más no de palabras, que carac· 
!erizaron a este siglo. En concreto, "la comunidad, sobre todo el 'pueblo' rural 
ora una solidaridad, un vínculo del cual los miembros no podían liberarse sin 
perder sus derechos polltlcos y económicos de vecindad. Las tierras del común 

. eran 'manos muertas', parte de todo un sistema de Antiguo Régimen, que precl· 
samente atacaban los liberales. En este caso las libertades y el derecho eran in· 
divlduales, lo mismo que, según los conceptos liberales, el pueblo soberano pa
recla Integrado por los ciudadanos, es decir, por lndivlduos"(15>. 

A fines del siglo XVIII y principios del XIX, el municipio empezó a cobrar Im
portancia en el proceso polfllco del momento, ya que a través del ayuntamiento 
muchos criollos comenzaron a hacer más patente su descontento por la con
centración del poder polfllco y la riqueza detentada por los peninsulares. Debido 
a que muchos criollos ocupaban puestos municipales, este fue uno de los prlncl
pales foros para protestar, además, por la lnequldad de derechos para la obten
ción de puestos públicos. 

Especllicamente, en el año de 1806 ya se puede advertir cómo los ayunta
mientos recobran su papel político fundamental. Se volvieron a celebrar cabildo~ 
abiertos, y éstos se constituyeron en portavoces de las demandas de la pobla
ción novohlspana y de todas las clases soclales. 

"Así, la lnstttuclón municipal se convirtió en núcleo de descontento popular y 
cuna do nacimiento del nacionalismo mexicano y del movimiento do Inde
pendencia" (lG). 

"Fue un momento peligroso para la metrópoli ya que a pesar de que, pa
radójicamente los concejos municipales pasaron por una precaria situación en 
que su autonomía era nula, se arrogaban sin reservas la representación polftlca 
de los pueblos donde funcionaban. Tan fue ésta su idea que, al llegar a México 
la noticia de la renuncia de la familia real española firmada en Sayona bajo la 
fuerte coacción de Napoleón, la Idea de la convocatoria de una junta o congre-

(14). Cheva\ler, Francois, 'El nacimiento municipal', en !WlwJlll. op. cit., p. 37. 

(15). lbldem., p. 37. 

(16}. SG-CNEM,Eldn.sílfl~plll.op. cit., p.174. 
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so en todo el reino .... se había presentado casi sumultáneamente a varios ayun
tamientos en puntos muy distantes y sin comunicación entre sf' <11l. 

Es asl que ante la crisis del poder central, el municipio so muestra como una 
clara opción para el ejercicio del poder. De ahí que la cuna de la Independencia, 
como ya se ha dicho, fueran los ayuntamientos novohlspanos. 

La Constitución de Cád[z de 1812 retomó al municipio debido al carácter libe
ral y democrático que esta Constitución manifestó. Previno la confqrmaclón del 
Ayuntamiento por ooo o dos alcaldes, regidores y el procurador síndico. Pero di
cho documento tiene una falla y resquicios absolutistas cuando señala que el 
cabildo será presidido por un jefe político nombrado por el rey, quien era el re
presentante de la Corona tanto metropolitanas como de ultramar. Presidía de 
oficio la diputación provincial, que era el órgano colegiado que ejercla la auto
nomía concedida a las provincias por las Cortes. 

Asl, dentro de la organización polftico-admlnlstratlva de la todavía Nueva Es
pañá quedó una figura que obtacullzaba la libertad y la autonomía municipal. 

Después de la lucha de Independencia, México se encaminó a su reconstruc
ción política y económica, pues tres siglos de colonización habían sujetado su 
organización a los Intereses de la metrópoli, a través de una centralización en 
ambos rumbos. 

En los primeros años Independientes el país sufrió una crisis económica debi
do a la desorganización productiva y comercial que aún se tenía, derivada fun
damentalmente del bloqueo de España para los productos del nuevo país; por 
tanto, se abrieron las puertas al comercio eX1erlor con el mundo, luego de haber 
mantenido un monopolio durante tres siglos con la metrópoli. 

Hay una recomposición polftlca y administrativa que retoma fundamental
mente al municipio, al menos en el Plan de Constitución Política de la Nación 
Mexicana, expuesto en 1823. Pero, debido a los conflictos generados por los re
acomodos en el poder, el municipio quedó de lado en las discusiones de dicho 
Plan. 

Debido al olvido y sujeción do las reglones por el centro, después de la calda 
de lturblde se empezó a gestar un espíritu locallsta y separatista, como una ro§. 
puesta a la centralización colonial y al Primor Imperio. Se retomaron como entes 
de gobierno a las Juntas Provinciales, las cuales ojorc!an on forma Interna el go
bierno de las provincias. 

(17). Rodrlgt1ez Rodrlguez, Jesus, op. cit., p. 43. 
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Las ldoas de la lluslracfón jug:i.ron un pape! importante en la emancipación 
de México ante Enparia, fundamentalmente derivada de la necesidad dr! una le· 
gitlmidad distinta de la monárquica, que en esos momentos estaba un crisis en 
la península. De tal forma, se reconoció la legitimidad republicana tanto por par· 
le da los liberales corno do los conservadores. 

Con el establecimiento de un sistema republicano, los liberales empezaba!' a 

practicar sus ideas, sobre todo, se basaban en la misma Constitución de Cáclíz, 

en la cual se ordenaba que se erigieran ayuntamietnos do uno o dos alcalclos, 
varios regidores y un procurador sfnclico on tocias las poblaciones ele mil 
habitantes o más, q11e no tuvieran concejo tcdavfa. Se dobla delimitar un 
territorio para cada pueb!o. F:stJs mis111;1s ideas fueron mloptaclas en Ja 
Constitución Fedcrnl de 18?.4. 

Chavalior nos sci1ala : "El le1na de; los municipios ocupaba un Jugar destaca
do en los debates do los congrc'.>o:, locales y 1)1 afán de libertad municipal se· 
guía, al parecer, rnuy fuerte entre los hallitJntes, puos estas nuevas disposicio
nes legales fueron ejecutadas por l;is Diputaciones Provinciales instauradas por 
las Cortes de Cócliz . De mancr::i especial, la Diputación Provincial de Nueva Es
paña ele 1820 y 1 !l21 examinó y autorizó un gran númoro de erección de ayunta
mientos. Pero las roaccioncs de los propiotGrios no tardaron en manifestarse y 
en la cléczi.cb ele 1830 se su1irii"nieru11 no pocos de: esos nuevos ayuntamientos" 
(19) • 

A pesar de lo liltimo, cierios gobc:rnmlores ilustrados, es docir, liberales, 
combatieron asta tendencia y siguieron favorr:cic;r'.do y organizando la erección 

de pueblos o municipios libres en sus estnúos. 

Asf empieza a manifestarse y a adquirir vigor la corriente f"deralista, com· 

puesta por la naciente burguesb, intelectuales, funcionarios públicos y termte
nien!es liberales, que luchaban por Ja autonomía de los Estados y la restricción 
del poder de los militares. Querían construir una república al estilo úe la nortea· 
merlcana. 

Los contralistas, por su parle, pretendían reforzar el poder de los torratonirm

tes, ele lo::; r:cos, 1;illpidatiu~. el alto dero y de los militGres implantando una 

república ele! tipo clr" I~ francesa en Ja que las decisiones poiíticas y administrati
vas fueran 101nadL1s desde un sólo centro ele poder. 

,-\quf so enfrnntnn dos proyectos diamotr:-!rnente opuestos sobre la oruaniza
ción político-;;d;niniWaiiva, así corno del desarrollo de la sociedad del México 

(113). ChrNaliar, ¡:'.'rancois, op. cit., p. •tO. 
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independiente. Debemos situamos en el contexto en el que el país, después del 

movimiento de Independencia " ... sufrió una rápida fragmentación sociocultural 
que durante varias décadas desafió todos los esfuerzos de constitución de un 
gobierno central eficaz. El poder siguió siendo personal y directo. Escondidas 
detrás de barreras geográfica~; imponentes, muchas rewiones no reconocían si
no a sus caudillos locales y a ninguna otra autoridad" (l 9 . 

El ori[tcn mismo de la aparición y macluración ele ambos proyectos nos es 

explicado por Jesús F\cycs Hernies de la sigL•icntc forrna:" Las fuorws do la anti· 
gua sociedad era11, por naturaleza y por lntcr eses, centraliz<:idas y centralizado
ras. Las fuerzas de la nueva sociedad, las co!cctivicbdos locales, la claso rncdiil 
embrionaria- eran en sf dcscentralizad:is y dc:scentr:iii1aclorns. Las fu•,r1as fede

ralistas estaban gcogr<íficamente descentralizadas y por consecu011ciil la des

centralización jurídica y política convenía a sus intereses 

"Este, y no el dogmatismo teórico o la esclavitucl a las doctrinas políticas, es 
el orl~1en de la polarización r.lrededor de la allorm\liva centralismo-fecloralis
rno"(' · '. 

Como proyectos que buscaban la consoliclaci611 de sus intereses ospecfli
cos, la idea federal se ldentilicó con la libertad y la igualdad, esto es, con la su
presión de los privilegios corporativos; en tanto, la idea centralista fue asociada 
con el orden y la religión. 

Pero bajo tocias estas disquisiciones, el verd<rdoro debate se centraba entor

no a la mojar vfa para favorecer el desarrollo captalista del país. Para los federa
listas el camino eran el pacto y la negociación entre los componentes del mosai
co nacional. Para los centralistas, lo constituía la rígida sujeción do las fuerzas 
periféricas. 

Es asf que podemos obseivar que en este siglo XIX, el cual se caracteriza 
como la lucha cíe los federalistas y los centralistas, el rnurriciµio se i11sc1 ibiú 
dentro de los postulados de uno y otro bando de una forma paradójica. Esto es, 
parecerla que los municipios deberían haber merecido mayor atención dentro 
del proyecto federalista y que la libertad municipal figuraría en los programas del 
partido liberal; por el contrario, las constituciones federalistas soslayaron al 
municipio, en tanto que las constituciones centralistas y los gobiernos 

conservadores se preocuparon por organizarlos. 

(19). Atmada, Carlos F., op. cit., p. 13. 

(20). Reyes He roles, Jesús, El liboralismo mo>:;c2no, Móxico, UNAM, 1954, p.p. 5·6. Ciiado en: Al· 
macla, Carlos F., op. cit., p.p. í3-14. 
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"EI Acta Cons!itutrJa, La Constitución de 24, el Acta de Reformas de ·16 y la 
Constitución de 57 no dedican ni un sólo artículo a los Ayuntamientos ... en cam
bio la Constitución centralista de 36 los organiza minuciosamente en los artícu
los 22 a 26 de la Sexta Ley, entre los cuales el 25 señala como objetos de los 
Ayuntamientos cuidar de las cárceles, de los hospitales.de las casas de benefi
ciencla, [ntc) ... Las Bases Orgánicas de 43 S()liala como facultades do las asam
bleas departamentales establecer corporaciones y luncionarlos municipales, ex
pedir sus ordenanzas respectivas y reglamentar la Policía rnunlclpal, así como 
aprobar los planes de nrbritrlos municipales y los presupuestos anuales de los 
gastos de las municipalidades"(21 l. A pesar de estas últimas atribuciones munici
pales, en estas leyes ce11lfalistas no se consid1,,.a la autonomía dol Ayuntamien
to, ya que ledos los funclon:cirios c·;tab:m sujc'.::is a la autoridad de los subpre
fectos y prefectos. 

Este debato sobre lns baso·; d"I oroyr:r:to nacional ali11 Incipiente y, por lo 
n 1is1110 Impreciso, olvidó al municipio corno eje fumlamcntal y tradición histórica 
de organización primaria de la comunidad. Luis A.guilar Villanueva señala que la 
Ilustración y el proyocto nacional l1icicron q11c, al institudonalizar a la sociacfad, 
se olvidara la tradición cullural de la misma, al ir contra sus valores, idcas, cos
tumbres, convenciones qu8 configuran y validan las instituciones soci<1les liore
dadas y a las que adhieren lo:; actorl)S sociales. 

El proyecto nacional Implica qtM hay una fc)mia do apreciar las relaciones so
ciales con base en internses específicos, poro 110 hay ninguna relación social de 
producción y de poder que puada autojuslificars•~ como verdadera o terminal, 
en la rncdida en que las relaciones sociales est<'111 sujcias a la dinámlc;:¡ viva do 
los actores sociales con la naturaleza. 

Pero el Estado Nación surge corno juridificación univers::il y monopolización 
coai;tiva dC'I cl~rnr:ho nat11ml o de In Gi!llllm n¡¡r:lonal, de la identidad de la natu
raleza o de la diferencia histórica de cultura (22l. 

Al proyectar una instituclonalidad social i;o busca la identidad entre la reali
dad y la libertad, pues el contenido verdadero de los Intereses nacionales encon
trará su forma Institucional perfocta, su renlidad social concreta. 

Pero, por contmparte, esta tendencia de todo proyecto nacional a presentar
se como consumación verdadera do lo nacional es la tendencia a cancelar otro 
proyecto Jiferer.lo, cancelando tamibién la libe1iad social (23l. 

{21) 1 Tr¡~~ R 1rníroz 1 Fclipo, op. el!., p. 149. 

(22). fl!)•!ihr Villanueva, Luis F., eQJili~ay_radQm\li<l;u;i.fülministmtiY.a. México, INAP, 1982, p.p. 17-
18. 

(23). lbldom., p. 33. 
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El vaivén de los hombres y sus proyectos en el poder, esto es, la lucha cons
tante entre los centralistas y los federalistas, minaron en gran medida la consoli
dación del municipio lilJre en los primeros <iños Independientes. 

Las reacciones más fuertes contra la tenciencia do prorwJvr; l;i c.1 cación ele 
puelJlos y villas se fueron dando en los a1-1os 1837, 18·10 y postc1iorcs, principal
mente l111pulsados por la inclil1aci611 de la balanza del poclor hilcia el bando cc~n
tralista. " Incluso se institucionalizó, el 30 ele julio de 1 íl53. la nctitucl hostil a la 
erección de 111unicipios libres con el clccreto ele! general Santa Arma prohibionclo 
'a las congregacio110~ lle familias ele las h::ic:icnclas que so orijrn1 en pueblos sin 
el consenti111iento ele los propirJiarios ele los tcrre11os'"(:"1l. 

Con ello, a los vocinos que se prolenclían cC!ngmyar en µunblos so los presio
naba, ya sea con b fuerza pt'1!Jlica o con trallas acl111inistraUw1,;. Cuanclo se rro
clama la Reforma liberal, el clecwto clo Santa An11a se clero~p y ''º cledara insub
sistente. 

La Intervención extranjera clo la primera mitad del siglo XIX clcibilitó mucho al 
bloque conservador y fortaleció, en carnbio, '11 libcrnl que so constituía 
principalmente de intelectuales, ar1esanos, pcqu0i'ioc; i1I te sanos apoyados por 
algunos campesinos. Dentro de este bloque había dos grupos: los puros y los 
moderados. Los primeros pug11at)an por pru111over 01 cJosarrollo ele la economíil 
nacional, ele ahl que el principal enemigo a vc11cer era la Iglesia. 

Ya que esta tenla gran cantidad de bienes inactivos, los libora\es aprueban en 
1856 la Ley de Desa111ortización o Ley Lerdo, a fin de que dichos bienes fueran 
vendidos a p3rticulares que los e111plea1an rrocluclivarnente. Aunque esta ley no 
iba en contra ele la institución municipal "so afectaron profu11clamentc a los muni
cipios, obligándolos a enajenar sus bicnos ralees que no estaban dirnctamente 
destinados al servicio público, lo cual los privó de la mayor parte ele sus terre
nos, ele algunos edificios y aún de la ¡n1rte ele los palacios mtmlcipoles o cabil
dos que tenlan arreciadas y a(m vfas públicas" (?.

5
). Por ello se vieron despojados 

de sus bienes "propios", recibiendo la correspondiente indemnización que rápi
damente se gastó o dilapidó; con esto los municipios s<:) vieron pílvaclos de tales 
ingresos. 

El abandono municipal por prn1e de los liburales se hizo también patenle en 
las discusiones para la realización de la Cons1itucí6n ele 1857, lo cual forzó a se
guir clejánclolo como un ámbito de gobierno supeditado a toda una jerarquia as
cendente de funcionarios y autoridades, quienes se encargaron de absorber las 

(24). Chovalier, Francois, op. cit., p. 41. 

(25). SG·CNEM. El..r!fil1l.llil..!rul!li~j¡i'1\. op. cit, p. 183. 



-16-

mísmas facultades de los Ayuntamientos para organizar y dirigir la vida d<l las lo
calidades. 

En el Imperio de Maxlmiliano, el país quedó dividido en Departamentos, y 

éstos en Distritos, subdivididos a su vez en Municipalidades. Los Departamentos 
quedaban bajo la administración de los Prefectos imperiales, auxiliados por un 
Consejo de Gobierno y que tenía funciones judiciales, administrativas y consulti
vas. En tanto, los Distritos eran administrados porsubprefectos y los ayuntamien
tos presididos por los alcaldes, mismos que er;:m electos por los Prefectos impe
riales. En dicha orga11i1ación, sólo los regidores municipales eran electos popu
larmente. 

En esas circunstancias. los ayunlamictos , " pesar de ser de elección popu
lar, sólo disfrutaban ele facu'.tadc:s C.:Rliherativas incluyonclo la formación óe arbi
trios y ordenanzas. 

Triunfantes los liberales m1 1 Sol, se dieron cuenta de i.jUe sus sumíos de im
pulsar un proyecto nacional vh fcdcralhno distaba mucho de realizarse, ya que 

el pafs habla sido mcnoscabaclo µur 111¡\s d<' medio siQlo do luchas; además, del 
aislamiento geográfico y econórnicu; de tal forma que ésto no tenía cohesión 
ideológica ni polllica. 

''La Constitución de 1857 qt1e h::ibíé! conc8billo corno instrumento para dosifi
car el poder y evitar así las revueltas efe los caudillos, se mostró inoperante por
que estaba en contradicción con la r0alk!ad. 

"la consolidación de un poder nacional ca¡;az de liaceí salir al país de lci cri
sis permanente, suponía el dominio sobm los scíioríos locales. 

"En rigor, el fortalecimiento del poder central, única vb para hacer nocer el 

Estado Nacional, había sido obietivo común de los liberales y de los conserva
dores a Jo largo del siglo, si bien por dos vfas radicalmente diferentes"(261. 

"Desde esta perspectiva ... el Estado no pedía ser considerado y legitimado 

mas que como [,}udo de Derccho ... desde el punto de vista de la burguesía ilus
trada, situada y e1r;t11ante en un morcado capitntista en expansión, la fundamen
tación del Estado se encontraba en el derecho natural-racional"(27 1. 

Después do su triunfo durante el siglo XIX, el liberalismo evolucionó de tal for
ma que rn fL::: conformando en un cientificismo positivista y tecnocrátlco, ajeno 
a la idea de Wiertad. Du1ante el porfiriato, esto es, a partir de 1876 hasta 1911, el 

pensamiento ce1 :lral ora el siguiente: "el pn i(jreso no vendrá de fa libertad decían 

(26). Alrnada, Ce.rlos F., op. cit., p. t9. 

(27). Aguilar Villanueva, luis F., op. cit., p. 16. 
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los 'científicos' sino, al contrario, la libertad vendrá del progreso, lo que autoriza
ba a dejar la libertad para un futuro lejano" !28l. 

Con la pretendida modernización del país, promovida prlnciplarnonte por el 
grupo de los científicos porfirianos, se dio más importancia al derecho Individual, 
sobre todo de la propiodad privada de la tierra y el subsuelo, acabi1nclose con 
ello los derechos coleclivos. Por lo tanto, ya no habla lugar ni en la legislación ni 
en el proycclo del régimen poríiriano para la erección de municipios libres en las 
extensas fincas que se conlormaban y se oriontab::in a ki "rnodornización". 

Durante la paz porfiriana se pudo dar rm:ucl1a al proyecto de desarrollo 
económico tan prott,ndido por los clislintos bandos contendientes a lo largo del 
azaroso siglo XIX. Pero este crecimicnlo y auge sólo bcnclició a algunos rnunci
pios que eran capiialcs ele los eslados, la Ciudncl efe México y a algunos puertos 
importantes. En contraparle, todos los rnunicipios conservmon la misma forma 
establecida en la Colonia, es decir, las autoridades municipales siempre fueron 
un ayuntamiento y un alcalde o prefecto o jefe polflico, que eran el encargado 
siemprP ele la parte adrninislrativa de la ciudad; pero desoraciadarnente la~)o
ridades superiores siempre intervinieron de un modo decisivo en los negocios 
de las ciudades, de tal manera, que las autoridades municipales sólo constituye
ron una farsa. 

Asf pues, el porfirialo represonló el periodo do "paz, continuidad y prosperi
dad" que hasla entonces r.I país no había Joorado, por lo cual se pueden echar a 
andar proyeclos de desarrollo oconómico de corte capitalisla, aunque con cier
tos rasgos de corte semifeudal heredados de la colcmia. Las comunicaciones 
fueron un elemento fundamenlal en el fortalecimiento e impulso económico, en 
específico, los ferrocarriles, mismos que permllieron el aceleramiento de Ja ex
plotación de la Industria minera y extractiva, principalmente a cargo de las em
presas extranjeras. 

En el ámbito polftico-aclministrativo, reafirmamos la aseveración anles hecha 
en el sentido de que el municipio continuó sujeto debido a la excesiva centraliza
ción y concentración del poder en la figura presidencial de Porfirio Dfaz. De tal 
modo, "las autoridades municipales fueron sólo una farsa en la vida de Ja repúbli
ca y en la vida misma de las poblaciones. El gobernador y las autoridades supe
riores Intervinieron siempre en los asuntos estrictamente municipales; para ello, 
fue creada la Institución de las jefaluras políticas, cuya función era suprimir toda 
manifestación democrática de la ciudadanía" !29l. 

(28). Chevalier, Francols, op. cit., p. 41. 

(29). SG-CNEM, ELJksaficL!IlunicipJ.',L op. cit., p. 186 
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Para hacer efectiva esta centralización, Diaz configuró una organización 
política tal que asegurara que la Intervención de los funcionarios superiores so
cavara toda autonomía municipal, eliminando y soslayando al municipio como la 
unidad de organización político-administrativa, pues los agrupó en divisiones ad
ministrativas superiores que recibieron los nombres de partido, distrito, prefectu
ra o cantón. 

Tona Ramfrez nos explica la función de los prefectos, los cuales se consolida
ron como uno de los pilaras de esta nueva forma de organización y quo ilabfan 
sido Instituidos por la Constitución centralista de 1836. Estos eran los agentes 
del gobierno central •)'l los distritos, y no recilJfan mns órdenes que las del go
bernador y ejercfm1 el poder e "Imponían f~I orden", Incluso do manera legal; do 
tal forma que no existía ni el más mínimo ospa<;io pilra la libertad municipal. (JO) 

Para afirmar la centralización política, se retorna asimismo la fiyura del jefe 
político, proveniente de la Constituci<m da Cúdfz, el cual se llabía constituido a lo 
largo del siglo XIX como ¡;oder superior a los ;iyuntamientos, ya que revisaba, 
aprobaba o a1111laba sus decisio1ws, les i111ponía multas en caso de 
desobediencia y los vigilaban on todos sus actos. 

Por ello durante el porfiriato esta ficiura política fue fundamental para centmll· 
zar el poder y afianzar la clictadura. 

En un contexto general pode)rnos aprockir el desenvolvimiento y las conse
cuencias clel po1iirlato: "En su apogeo, el orden autoritario de Don Porfirio había 
ganado la adhesión no sólo de las clases acomodadas, sino do la gran mayoría 
de la 'inteligontsia' convertida al positivismo y al 'daiwinlsmo social', como lo 
manifiestan tantos escritos o declaraciones do la época. Persis!fa sin embargo 
una oposición doble que se reforzó singula1monte con las dificultades políticas y 
económicas de la última década porfirista: por una parte la oposición de un libe
ralismo auténtico y nostálgico del Ideal ele Libertad; por otra parte, un malestar 
popular o aún w 1 espíritu de subversión, consecuencia de la modernización acc· 
!erada del país, a veces brutal, Impuesta por los tecnócratas en el poder. Tocias 
las manifestacio1~cs ele oposición al orden porfiria!o eran duramente reprimidas 
por los jefes políticos locales y su policía de Rurélles" (31 l. 

En el plano do autor1omfa municipal, toda esta situación so reflejó, como ya 
lo hornos sci':clado, en la minimización del poder lllunlclpal, lo cual se manifestó 
" ... rn{:,; cnnl1'nc'~ntl)rnente en la Ley que pro1<ll1lgó el general Dfaz en 1903, sien
do do·; da su~ :,,1:·.,ulo.; principales los siguientes: 

(;O). ·~·rn~\ \1,;;.mircz, í-elipi?, op. cit., p. 150. 

(:;1). C'1"dier, Frnncois, op. cil., p. 42. 
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"Artículo 60. Los prefectos rolíticos serán la primera autorid3d política local, 
en la jurisdicción de sus respectivas municipalidades 

"Artículo 61. Los prefectos serán los jefes ele todos lob servicios en las munici
palidades y estarán subordinados al gobernador del Estado"(32l. 

Dacio el malestar generado por el ejercicio autoritario ele! poder durante el 
pofiriato se generaron ciertas revueltas y, posteriormente, estallaron con la Ro
volucl6n de 1910. En ellas no se deja ele lado el elemento municipal, como parte 
importante de la vida social y que en este periodo se ha visto depauperlzaclo. 

Chevalier nos cita algunos ejemrlos, tales como la sublevación del cura Za
vala en la Huasteca Potosina en 1879, en la cual los campesinos so levantaron 
en nombre de "Gobierno Municipal y Ley Agraria". Heraclio Berna!, al sublevarse 
en la sierra de Durango, establecía en su Plan ele Conitag3 la ernanclpación de 
los municipios como el cuarto poder del Estado. 

Podría decirse que había una oposición más organizada y estructrurada, Inte
lectual o más "elitista" que la anterior. En específico, la del Partido Liberal Mexi
cano, que reclamaba fundamentalmente libertad política. En su Primer Congreso 
Liberal de San Luis Potosí, en 1901, se retornaba el punto referente al papel que 
juegan los ayuntamientos en la educación polltica de los pueblos jóvenes, la li
bertad municipal como conclici6n sine qua non de la democracia, como la mejor 
escuela para el ciudadano a fin de que aprenda a gobernarse a sí mismo. Al año 
siguiente nuevamente retomaron el punto municipal, teniendo corno consigna la 
reorganización de los municipios que han sido suprimidos y el robustecimiento 
del poder municipal (33l. 

Nuevamente, en el contexlo de una excesiva centralización del poder y de la 
actividad económica, social y política se retoma la bandera municipal quo se 
constituye como una de las demandas primordiales de libertad local. 

3. CONSTITUCION DE 1917 Y U\ INSTITUCION DEL MUNICIPIO LIBRE. 

La Revolución Mexicana se manifestó como el descontento y la lucha campe
sina por la tierra, derivada de la terrible explotación habida en las haciendas. El 
fin principal de este movimiento era alcanzar la justicia social a través de la de
mocratización política y social del país. En este aspecto cobra fundamental Im
portancia el municipio, ya que la participación real de la ciudadanía podía encau
zar tales fines. 

(32). SG-CNEM, El.®lllltio..rnuniclpal, op. cit., p. 114. 
(33). Chevalier, Francois, op. cit., p. 42. 
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En el Plan de San Luis de Francisco l. M<Jdero se eslablecu e• 1 lll apJrtado de; 
las consideraciones que 'la división de poderes, la ~oberanfa de los ostados, lii 
libertad de los ayuntamientos y los derechos del ciudadano sólo existen escritos 
en nuestra Carta Magna", y agrega que "Uis Cámaras de la Unión no tienen otra 
voluntad que la del Dictador; los gobernadores de los Estados son designados 
por él y ellos a su vez designan e Imponen de igual manera a las autoridades 
municipales" (34

)_ 

En la Convención de 1914, en la que se nombró presidento provisional a Eu
lalia Gutiérrez, se expide un decreto en enero de 1915 que dice: "Ui libertad mu
nicipal es la base de la democracia, y uno de los idl,aics, quizás el p1 imero ele la 
Revolución triunfante, ha siclo la restitución de i>Js municipios y con ellos de los 
bienes y rentas propios de las mismas corpor •.cienos, por lo que se deroga la 
Ley de 26 de marzo do ID03 y se restituyen a los ayuntamietnos del Valle de 
Móxlco los bienes propios, impu0stos y rentas de que disfrutaban antes de la vi
gencia de la Ley referida" (JS). 

En el contexto de la lucha armada, los planes y proyectos de los distintos 
grupos revolucioné\rios se remitían al municipio como I¡¡ escuela de la Jernocra
cla, en la cual la participación de la comunidad en los problemas locales. "En el 
mismo sentido se manifestó E1niliano -,,pata, a travós de la 'ley general sobre li
bertades municipales' promulgada on 01 Estado de Morelos el ario de 1916. Me
diante 22 artículos reglamentó la autonomía política, económica y administrativa 
de la entidad municipal, pues esta 'es la primera y más importante de las institu
ciones democráticas, toda vez que no hay nada más natural y respetable que el 
derecho que tienen los vecinos de un centro cualquiera de población, para arre
glar por sí mismos los asuntos de la vida común y para resolver los que mejor 
convenga a los Intereses y necesidades de la localidad" (35l. 

Por su parte, el proyecto constitucionalistn de Vonustiano Carranza retomó el 
problema municipal en un Decreto expedido el 25 de diciembre de 1911\, publi
cado en el periódico "El Constitucioralista" en el cual estableció que ''los estados 
adoptarán para su régimen interior la forma ele gobierno republicano, repre
sentativo y popular, teniendo como base ele su división territorial y de su organi
;mclón política, el Municipio libre, administrado por Ayuntamientos de elección 
popular directa y sin que haya autoridades intermedias entre éstos y el Gobierno 
del Estado". 

(3t,). SG-CMEM, FlmunlciPllUD~lti~arui, op. cit., p. 115. 
(35). lbldern., p. 118. 
(36). SG-CNEM, El desafío munlclpal, op. cit., p. 187. 
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Como puede apreciarse, este mlsmo precepto fue el que más tarde propusie
ra ante el Congreso Constituyente y que posteriormente se redactaría, con algu
nas modificaciones, como el artfculo 115 Constitucional. 

Para comprender la forma cómo se inscribe el proyecto municipal en el 
contexto del proyecto nacional que tenfa sus primeras lfneas en la Constitución 
de 1917, es necesario retomar lo que nos explica Aguilar Villanueva al respecto: 
" ... un proyecto nacional no es un prommciamiento genérico sobre valores 
fundamentalmente aceptados Gusticla social, democracla igualitaria, bienestar, 
libertad, soberanfa , etc), sino un proyecto material de sociedad, una Idea 
específica de la lnstitucionalidad civil y política, de la organización y de la 
administración social. Esta Idea do organización institucionalizada puede ser 
objeto de consenso sólo en la medida en que los intereses particulares ele los 
grupos sociales aparezcan Integrados y validados como normas universales ... 
en la medida en que el Interés llamado nacional coincida con er interés 
particular" (37!. 

Minirnamente, un proyecto nacional como proyecto de sociedad debe buscar 
la reducción de la diferencia do Intereses, Incluyendo el crecimiento económico 
y la pacificación del conflicto social. 

Así pues, la inscripción de un verdadero proyecto municipal sólido al Interior 
de la Constitución deberla observar Jos anteriores aspectos para echar hondas y 
firmes rafees. Por el contrario, Ja discusión del mismo al seno del Congreso 
Constituyente dejó mucho que desear rospecto a la crucial importancia que, 
desde la porspectiva histórica aqul revisada, ha tenido el municipio. 

Como mencionamos anteriormente, el proyecto de Carranza de 19í4 dio 
pauta para elaboración del texto constitucional sometido a votación, es decir, el 
primer proyecto del artículo 11 G, y es el siguiente: 

"Articulo 115. Los estados adoptarán, para su régimen Interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su divi
sión territorial y organización política al Municipio Libre, conforme a las bases si
guientes: 

l. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popu
lar directa y no habrá ninguna autoridad Intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. 

(37). Aguilar Villanueva, Luis F., op. cit., p. 32. 
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11. Los municipios i1dminlstrarán libremente su haciEmda. recaudarán tocos 
los Impuestos y contribuirán a los gastos públicos del Eslado en la p10¡;01ci6n y 
término que señala la Legislatura local. Los ejecutivos podrán nombrar inspecto
res para el efecto de percibir la parte que corresponda al Estado y para vigilar la 
contabilidad de cada municipio. Los conflictos hacendarios e11tre el Municipio y 
los poderes de un Estado los resolverá la Coite Soprerna do Justicia de la Na
ción, en los términos que establezca la ley. 

Los municipios estarán lnvoslldos t1e porsonalidad jurídica para todos los 
efectos legales. 

El Efecutlvo Fedoml y los gotcrnrn.lores de l0s Estados tendrán al mando de 
la fuerLa pública en los mu11icipios donde ro:·· Jieren habittml o transitoriamen
te ... "(381. 

Los dcb<:1tes se iniciaron en torno a esta pdrnera propuesta, siendo la opinión 
generalizada la que consideraba que hada Jaita el elemento fundamental péua 
quo se diem urK1 nutonom{;i municipal 1391, esto os, la autonomía financiera. 

Los principios qur. se asentaron en esta propuesta inicial eran contradictorios 
e Incongruentes, pues se dejaba a los Congrnsos locales el sci'ialamiento do los 
ingresos municipales, con lo cual se limitaba la iibertad municipal, dado que se 
oprimía su potestad tributarb y h.1cendaria. Asf también la competencia que 
otorgaba a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver los proble
mas haccnclarios entre los municipios y los Estados daba gran margen de con
fusión en la delimitación ele competencias. 

La discusión rnás intonsa se dio este punto, ya que el criterio para asegurar ai 
municipio recursos propios era rnuy heterogéneo .. C\lgunos so inclinaban por in
cluir en la fracción 11 del artfculo 115 la facultad pma el municipio de recaudar to
dos los Impuestos (estatales y municipales), la contribución del municipio a los 
gastos del fatado on la proporción que señale la legislatura, la designación ele 
inspectores por el i;jecutivo para percibir la purte correspondiente al Estado y vi
gilar la contabilidad del niuncipio. Poro este también tuvo que sor rcconsidemc!o 

(.3B). ''Los derechos del purb!o mnxicano", México a trn.vf!s de sus Constitucionos, Tomo VII, p.p. 
3~4, 330 y 346. Cilado en: Rendón Huerta Barrera, Terosila, D~¡e¡;ho_Munici¡¡~I. México, E'd. 
Porrúa, 1935, p.p.115-116. 

{39}. A lo IJJ!.)o del presento capítulo so han expuos:o dif<Jrcntc~ thrminos con respecto al 
municipio, ;.obre hKio ¡,;\ coráctcr y facultad que so \13 ha trntado do dar e imprimir en las diz· 
tint::1s '.;lílpas históricas. Así pues, se ha habl.Jdo do la liborto.d municipal y Je la autonomla 
municipal. Por olio, concideramos pertinente en ustc VGpaclo realizar algunas aclaraciones tar
minc\6gicas, ya que, (:011forme a los distintos \..~;dos consultados, se ha aprnciado un uso in
distinto y confu~o respecto a estos conceptos. 

El término autarquia consisto en ta facultad do administrar lo propio, por to cual se constituye 
CQmo ol slstemn má5 avanzado de dcscantralizaclt)f\ interna: en cambio, la autonomía os un 
cvncepto aplicablo en el campo político y se refiero principalmente a la facultad de darne 
leyes a sf mismo. 
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ya que había una confusión y falta do delimitación de competencias.donde el Es
tado se veía sobordinado a Ja administración del municipio. 

En la sesión permanente que finalizaba Jos debates de los Constituyentes, re
alizada el 29, 30 y 31 de enero de 1917, se trató por tercera y (1ltima vez el tema 
del municipio libre. Dichas sesiones fueron sumamente largas y agotadoras, por 
lo cual podernos advertir el ánimo que reinaba entre Jos miembros el Congreso 
cuando se retomó la discusión de la fracción 11 del artículo 115. 

La resistencia flsica de los miembros del Congreso estaba ya rnuy mengua
da, por lo cual el propio Secretario tuvo que realizar la siguiente petición: "Ln 
presidencia suplica a los CC Diputados se sirvan permanecer despiertos, puesto 
que, al aceptar la sesión permanente, se han impuesto la obligación de votm es
ta ley; como algunos diputados están durmiendo, no se sabe córno irón a dar 
concientemente su voto" (4o). 

Por tanto, debemos entendor quo " ... on Dorncho Municipal, autarqula implica nutosulicioncla e In~ 
dependencia sólo y exclusivamontc en lo administrativo y vinculación de 01den político y 
legid~ltivo a un orden superior'' (Rondón Huerta. Tcrosita, op. cit., p. 129.) 

En tanto, para que se hable de autonomía municlpa\ se tendrá que cubrir ciertos requisitos tales 
como desa-rrollar una actividad normativa propia, ejercitar ~us propias atribuciones y desen
volverse de manom independiente y no subordinacla. A partir de olla, la autonomía municipal 
tiene tres postulados fundamentales: 

~a) La municipalidad tiene derecho a elegir entre sus propios ciudadanos los funcionarios que 
hayan de aplicar sus propias leyes que son las de la localidad. 

b) La ciudad goza do facultadc3 para definir su propia forma de organización a los fines del 
gobierno, 

c) La localidad tiene la facultad para determinar el lino eslora del gobierno local, lo que supone 
el derecho de ampliar o restringir los poderes municipales sügún el criterio político imperante 
en la localidad" (Rendón Huerta Barrera, Terosita, op. cit., p. 131.) 

Por su parte, cuando se habla del municipio libre, hay una connotación distinta, ya que hay que 
desentrañar ol término "libertad" a nivel municipal.. Más bien so refiero sólo a la ausencia de 
coacción físca o moral que Internamente un 6rgano pocee, en este caso el municipio, en la 
esfera de sus competencia, sin rnongu~ do la rclnci6n con otros oroanlsmos exteriores, esto 
es, los estados y la federación. Asl os que el municipio en M6,ico es libro respecto a su 
régimen Interno, pero en lo externo está subordinado a la legislación local y nacional. 

11Como consecuencia del despotismo de los gobiernos centrales. el municipio no es libre de 
hecho -aún cuando de derecho debo serlo· y se ha manejado como pieza en el juego 
político."(Rend6n Huerta Barrera, Toresita, op. cit., p. 136). 

En conclusión, diversos tratadistas han señalado que en un país como el nuestro no pueden exls· 
tlr dos órganos con autonomía, es decir, las entidades federativas y el municipio, y so con
sidera que ésta es una unidad autárquica descentralizada por reglón; sin embargo, ello no 
Impide la existencia do dos entidades alltónomas previstas dentro de la Consttitución, puos 
la autonomla municipal sólo comprenderá su superficie territorial, garantizada únicamente 
por ingresos propios suficientes para ello. 

Asl pues, consideramos portinenta y adoclladn esta aclaración tormlnológica, a fin de com
prender el presente capftulo, ssl como ol siguiente. 

(40). Tena R«mírez, Felipe, op. cit., p. p. 150-151. 
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En la discu5i6n so propuso una nue':a fórmula de la fracción 11 ya mencion;1-
da poí ,~¡ dipulado Ug¡¡1te, la cual seflaiaba: "Los municipios administrarán libro
mente su hacienda, la cual se formará de las contribuciones que se1íalen las le
gislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán las suficientes para atender 
a sus necesidades". 

Como podemos ver, las alternativas al vado y la grneralidad que respeto a la 
actividad municipal planteó el proyeclo de Carranza no rueron, por mucho, claras 
y especfficas y, sobre todo, que delimitaran perfectamente el úrea de acción que 
en materia hacendaria pedía tener el municipio.La primera propuesta daba un 
márgen excesivamente amplio, en tanto que esta úlli111a era ambigua también , y"J 
que no se señalalxm cuóles sorfan especffic¡¡mc' '8 lils íucntes imposttivas. 

Por lo tanto , "la nutono1 ;1fa !in;mciora, y ' Al ella In lillerbd municipal, km 
quedado a merced de la legislatura y cid ejecutivo, que de ac1wrclo con su con
veniencia política puoclen au1rw11t,:ir u disrn:nuir 103 rec11rsos municipalcc;"(·• 1l. 

Ahora bien, no sólo el aspecto hacfrndario determinaba la consolidación me
diante las condiciones y facultades apropi:idcis para la uxisi0nci;1 clol Mu1licipio 
libre. Así fue que la atención sobre otros n~:pectos se vio dns•1iada por In discu
sión sobre la forma dt: resolver con:lir;tos entre los rnunicipios y las autoriclados 
estatales. A lo largo do lé1s sesiones se había propuG~to la discusión, pero el can
sancio de los diputados hicimon q110 so le soslayara, y se olvidó In defensa del 
municipio frentre al Estado a travós de un siste111a de' garantiGs. 

"De este modo, el municipio libre ingresó a la Constitución con los dos defec
tos sustanciales que acabamos de se1ialar. Ellos han siclo aprovechados por las 
Constituciones de algunos Estados para socavar la libertad municipal y han co
laborado sin duda al hasta ahora escaso éxito uc la clemocrvcia ele! municipio, !;:¡ 

cual adolece por lo demós ele! vaclo co1111'.111 a toda nuestra democracia por 
cuanto se falsea y suplanta en los comicios una voluntad popular inepta pma c:x
presarse e Impotente para defenderse. Las medidas protectoras de la democra
cia que en forma negativa instituye el aitículo 115 al vedar la reelección irnncclia
ta de los intoorantcs propietarios del Ayu11t1miento, no ulcanmn u purgar los vi
cios radicales de la instituci611"(42l. 

La pretendida consolidación de un Municipio libre, el cual a lo lnrgo de la his
toria ha brillado por s11 ausencia, se dio sólo de jure, mas no de facto. El proyec-

(41). Ibídem., p. 153. 

(42). lbldcm., p. 153. 
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to nacional inscrito en la Constitución de 1917 apeló a esta libertad para Impul
sar un proyecto municipal, mismo que hemos visto, de una manera poco discu
tido e Irresponsablemente aprobado. 

La construcción de una nación distinta, a través del nuevo proyecto preten. 
díó forjarse mediante la modernización del Estado, el cual apela a la libertad, por 
lo que la critica estatal o la revolución estatal se realiza haciendo referencia a la 
libertad; a partir de esta crítica se referirá a lo falso, contradictorio o deficiente 
de la institucionalidad política, del Estado-régimen y de la administración guber
namental, que a su voz se basa en la libertad. Tanto revolución como institución 
apelarán a la libertad como fundamento t43l_ 

Así vemos que, a pesar ele los movimientos const<int0~ sucedidos a lo largo 
de nuestra historia, la libertad municipal siclllpro ha quedado al margen, ya sea 
retomada por el Estado o ya sea por los que promovían un cambiD, poro siem
pre como una mera consigna y no corno una realidad. 

A todo lo anterior, podemos concluir que "a través do una reivindicación mu
nicipal extraordinariamente vivaz durante siglos, se proyectaban pues ideas na
cidas y desarrolladas desde la Independencia ilustrada hnsta la Revolución y el 
liberalismo destructor del orden porfirano. Con sus componentes populares 
arraigados en una larga tradición hispana y en estructuras sociales mestizas, es· 
te liberalismo progresista mexicano inició la Revolución e Impuso una gran refor· 
ma agraria sin hacer triunfar un municipio realmente libre, con bases económi
cas, financieras y políticas suficientes"(44

)_ 

Esta deficiencia a nivel conslitur.lonal y el olvido del municipio como eje y 
fundamento del desarrollo del pals durante el presente siglo empezó a construir
se sobre una baso centralizadora, que en un principio fue necesaria pero que, 
posteriormente, debido a su Intensidad, se revirtió y sobrepasó sus límites, rom
piendo los diques del malestar de las zonas depauperizacJas. 

(43). Agullar Villanueva, Luis F., cp. cit., p. 29. 

(44). Chevalier, Franccls, op. cit., p. 47. 
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CAPITULO 11. MARCO JURID:co. 

"Nuestros municipios son pobres ... pero son po· 
bres no tanto por las causas que comunmente se 
señalan: heterogeneidad de población, crecido 
porcentaje de indios, etc,; son pobres porque 
jamás se les ha considerado como un poder so
clal; en consecuencia, siempre han estado en una 
situación de sometimiento a las autoridades supe
riores. Jamás se les ha reconocido una vida pro
pia a la que ellos mismos deban dar satisfacción. 

J. Jesús Castorena. "E./ problema municipal 
mexicano". 

"Por lo que resrc,;cta a la autonomía local, no es 
exagerado decir que no existe: en efecto, los mu
nicipios tienen una capacidad financiera muy limi
tada y carecen en la práctica del poder de desig
nar a sus funcionarios. Las autoridades legislan, 
imponen en lo alto y de lejos, sementen a los gru
pos ioc;:iles y las instituciones a su tutela". 

Albert Meister. "El sistema mexicano." 

El objetivo principal del presente capítulo es dar a conocer el marco real en el 
que se desenvuelve, de manera más que limitada, la vida municipal. No 
queremos retomar una serie de pronunciamientos legales al respecto, lo cual 
nos haría comprender al municipio sólo de jure y no de facto. Por tanto, 
podremos apreciar la realidad del municipio posterior a la Constitución de 1917, 
misma que le imprimió. como veremos, una vida más que dependiente con 
respecto a las otras esferas de gobierno. 

Para pasar a explicar esta realidad municipcil, será necesario hacer algunas 
precisiones sobre el concepto de la comunidad municipal. 

El municipio debe entenderse corno una cull\unklad ncitural y necesGria, no 
sólo como un producto meramente legal, como se ha concebido en rnuchGs 
ocasiones. Por tanto, el municipio es anterior al Estado y, por ende, el origen or· 
ganizacional de la sociedad. 

Moisés Ocl1oa Campos lo concibe corno asociación de vecindad que se 
constituye por vínculos locales fincados en el domicilio, asentada en un terrrito
rlo jurídicamente delimitado con derecho a un gobierno propio r reconocida por 
el Estado con base en su organización polfitlca-adrninistrativa. 11 

(1 ). Secretaria de Gobernación.Centro Nacional d~ Estudios Municipales, El.rnurlkiRi.QJD~. 
México, Talleres Gráficos de la Nación, 1985, p. 78. 
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Esto es, la base de la organización socio-polftica se encuentra en el munici
pio, pero éste sólo puede sustentarse y continuarse a través del reconocimiento 
externo, es decir, de otros municipios y, principalmente, del Estado que los aglu
tina y coordina. Por lo tanto, la sustancia del municipio es sor Estado. 

Sólo en esa perspectiva es que el municipio, entendiéndose corno organiza
ción y consenso entre gobernantes y gobernados, se puede desenvolver corno 
un garante de la seguridad de su territorio. del orden público, de la prestación y 
el funcionamiento do los servicios públicos y de la justicia municipal. 

De tal manera, no se pretende concebir al municipio corno un Estado dentro 
de otro Estado, sino como una célula que debería ser autónoma, por lo menos 
administrativamente hablando 

La legislación ele nuestro país ha dejado muy abandonado el tema municipél\. 
Dentro de la Constitución Federal y las Leyes estatales encontrarnos distintas 
menciones a las facul!acles que tiene el municipio en materia jurídica, política y 
adminié:trativa. Y decimos menciones ya que en la mayoría de los artículos cons
titucionales, en específico, no hay precisión ni desglose de facultades. 

Dicho problema había sido dísculido en los debates del Constituyente ele 
19!7 pero. como ya hemos visto, el proyecto municipal adoleció de suficientes 
garantias y delimitación do responsabilidades, lo cual ha ido socavando y men
guando la pretendida dinámica propia de la vida municipal. 

Para entender los obstáculos y limitaciones a los que se han aludido, hare
mos algunos señalamientos importantes do las principales facultades que, aun
que de manera muy superficial se señalan en nuestra Constitución, dan un mar
co jurídico a su actividad. Asimismo, haremos un análisis global de la realidad 
del municipio con respecto a sus facultades jurfdicas,polfticas y administrativas. 

1. FACULTADES JURIOICAS. 

En materia legislativa, el municipio debe entenderse autárquico (ver nota 39 
del capitulo anterior) en su connotación de dependencia y de subordinación 
jerárquica, ya que no tiene delimitada una competencia privativa, pues las leyes 
federales y estatales se superponen a los asuntos que de origen corresponden 
al municipio. Hay una confusión e imprecisión de competencias entre federa
ción, estados y municipios, surgida desde la Constitución misma, pues hay una 
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ausencia de delimitación categórica sobre la competencia exclusiva para cada 
una do estas esloras de gobierno. 

Además, se considera que el municipio no tiene una PQtestad leglslaliva ple
na, pues sus leyes en materia tributarla y la orgánica municipal son dlcladas por 
al Congreso local; sólo los os reservada la posibilidad do expedir reglamentos In
ternos y sobre policía y servicios. 

AJ respecto, Tona Ramfroz expresa lo slgukmte: "la descentralización munlcl· 
pal exduye la posibilidad do otorgarse su propia ley a diferencia de la que carac
terlz.a a las entidades federativas, cuya autonomfa so concreta en el hecho do 
darse una Constitución y oxpadlr una legislación que de ella so deriva. (2) 

Señala al autor que ni aún los bandos de pollera y buen gobierno pueden es
timarse como actos leglslatlvos propiamente dichos, a pesar de su generalidad, 
sino como desarrollo de las leyes expedidas por el órgnno loglslattvo central, a 
pesar de que, tondonclalmonto y do manera errónea, se lo ha reconocido al mu
nicipio la facultad de elaborar su propia ley orgánica. 

En una nota u su asovaraclón, Tena Ramfrez expresa: "la ley orgánica ha sido 
expedida, en todos los Estados que la tienen. por la legislatura; aún on los pocos 
Estados donde no existe dicha ley, ello no significa que puedan expedirla los 
municipios". 

Esto es reafirmado al analizarse que, mientras la Constitución federal nada di
ce al respecto, las Constituciones localos han entendido que la función legislati
va, específicamente la e>-:pedlclón de la ley orgánica, en ningún caso compete al 
órgano municipal. 

Dadas estas !Imitaciones leglslatlvas que llena el municipio, sólo podría darse 
mayor vigor y contrarrestar esa tendencia si las munlclpalldades, a fin de Involu
crar más a sus ciudadanos, Incorporaran los siguientes sistemas: "de Revoca
ción, que consiste en el poder que tiene cierto número de ciudadanos para pedir 
por razones de conveniencia pública, la renuncia do 1)110 o todos Jos miembros 
do! Ayuntamiento; <le lniciutíva, que es el poder do los efectores para proponer 
cualquier reforma municipal; do Referéndum, que establace que todo reglamen
to, para ser obligatorio, necesita ser sancionado por Ja mayoría de los ciudada
nos de la localidad y de Protesta, sistema por medio del cual la disposición o el 

(2). Tena Ramfroz, Folípe, ~ .. C!lmtUuclllllill..Me.itk:=. México, !:d. Porrúa, 1985, p. 144. 
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reglamento puesto en vigor sin haberse sometido a la prev!a consideración so
cial, puede ser protestado y en este caso puede reconsiderarse". (3) 

2. FACULTADES POUTICAS. 

Contrariamente 11 lo que se ha pensado en sobradas ocasiones, los munici
pios no son Instituciones puramente administrativas; por el contrario, son órbitas 
de gobierno, que tal carácter a~umen sus ayuntamientos. El artículo 115 Consti
tucional expresa c!.aramonte que el Munkllplo libro no solamente es la base de la 
organización admlnlstratt.ra, sino en primeros ténnlnos de la organización polftl
ca y de la dMslón territorial. (4) 

Para partir de una concepdón acerca del municipio, se le debe entender co
mo una foona primaria y espontánea de organización comunal, por lo cual un 
sistema democrático debe reconocerlo e lncorporarto a su estructura. Se le con
sidera como el espacio elemental donde se expresa la libertad Individual y de 
grupqs, por lo que es una zona descentralizada en la cual "debe continuar exls· 
tiendo a titulo de reducto flnal e Incoercible de la persona frente al Estado ... Es 
pues, el municipio, una manera de descentrallzncl6n, pero lo es precisamente 
por su contenido permanente de l/bertad. 

"Cuando el artículo 115 proclama la libertad del municipio, reivindicándola 
como la base y la esperanza de la democracia mexicana, trata de que el munici
pio reasuma entre nosotros su misión de siempre, luchando por la democracia 
en el seno de un Estado tradicionalmente autocÍátlco". <5l 

Dada la experiencia habida a partir del porflrlato respecto a las prefecturas, ol 
Constituyente del 17 trató de eliminar esta traba a la libertad municipal, cuando 
en la fracción 1 del artículo 115 estableci6 la prohibición de alguna autoridad In
termedia entre las autoridades estatales y el ayuntamiento. Por contraparte, esta 
medida también socavó la libertad y fortaleza municipal, ya que de ta misma for
ma se ha Impedido la existencia de agrupaciones lntermunlclpales, fundamen
talmente pera la consoUdaclón económica de varios municipios en común, o el 
fortalecimiento político de los mismos, los cuales, por el contrario, se van a mer
ced de los gobiernos centrales o de facciones potrtlcas. 

A pesar de la declaración sobre la libertad municipal del artlculo 115 de la 
Constitución los ayuntamientos son, do hecho, muy dependientes do la voluntad 
del gobernador. Los medios de los cuales dispone el gobernador para mantener 

(3). Ochoa Campos, Moisés. Lll~nli;l¡JaJ. Wixlco, Ed. Porrú•. 1958, p. 490. 

(4). lbldem .. p. 494. 
(5). Ten• Ramlrez, Follpo. op. olt.. p. 147. 
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esta situación van desde la selección de la candidatura del presidente municipal 
hasta la posibilidad de remoción. 

Los gobiernos estatales tienen a su dlspoclslón diversos controles para man
tener firme la dependencia de sus respectivas localidades, desde la intervención 
política de los municipios, a través del gobierno o del Partido oficial, así como la 
retención de sus recursos financieros vía "artimañas legales" que se pueden rn
tomar de las Constituciones locales. (fi) 

El centralismo de la Federnclón y el Estado se manifiesta en las funciones 
públicas del municipio que han venido reduciéndose cada día más por incapaci
dad económica, administrativa y legal, pero también corno una forma de control 
político de las áreas municipales Importantes. 

La penuria municipal, el atraso o ine;<istencia de formas mínimas de organiza
ción administrativa y jurídica mantienen a los municipios dependientes de los 
gobiernos federal y estatal. Las entidades federativas, a su vez, dependen del 
poder central, representado por ol presidente de la República. 

Es así como se da una centralización política en los tres órdenes do gobier
no, quedando, por supuesto, en último lugar jerárquico el municipio. Sin remitir
nos hasta la esfera federal, podemos ver que la libertad municipal casi ha siclo 
eliminada por la fuerte injerencia de las autoridades de las entidades fedcrativL1s 
correspondientes. 

De tal forma, "una do las causas profundas de la debilidad de las instituciones 
municipales es la práctica, casi generalizada, de dejar a cargo del gobernador la 
selección de los presidentes municipales. 

"Actúan como si los municipios no fueran sino simples organismos descon
centrados, sumisos consecuentemente a su autoridad jerárquica''. (7) 

Aunque de jure exista el derecho para los ciudadanos para elegir a las autori
dades municipales, el poder central subordina al municipio en todos los senti
dos, ya que le dicta sus leyes, nombra o designa "indirectamente" a todos los 
miembros del ayuntamiento y puede hacer n11gatorios todos los procesos elec
torales, determina todos los ingresos y gastos, controla la actuación de los fun-

(6). Al respecto cabe serialar que, hasta antes de las reformas al articulo 115 de 1983, 13 constitu
ciones locales mantenían vigente la facultad do los gobernadores para deponer a los ayunta
mientos; tal es ol caso do Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, Durango, Gue-rrero, Queréta
ro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán y Colima. 

(7). Galindo Quiñones, Horiberto, Análisis de la estructura organizacional de un municipio mexi
cano, México, UNAM {tesis Lic. on Ciencia Política), 1977, p. 129. Citado on: Almada, Carlos 
F., La.adminilltrnci6D.Jl.S1ata!Jm..Móxi.¡;¡¡, México, INAP. 1982, p. t 10. 
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cionarios municipales, delimita los cauces políticos por los que debe conducirse 
la municipalidad y, en suma, circunscribe toda su acción a los actos "autoriza
dos". 

A pesar de que la Constitución federal enuncia ciertos deberes y facultades 
municipales a nivel político, corno hemos señalado anteriormente, ésto sólo se 
hace como una simple mención y no como una delimitación clara y precisa. 

Asf pues, el artfculo 36 constitucional establece la olJligación para todo ciuda
dano de inscribirse en los padrones electorales del municipio. De la misma for
ma el articulo 41, último párrafo sólo señala que "los partidos políticos naciona
les tendrán derecho a particirar en las elecciones estatales y municiralr.s", sin 
agregar má o hacer una especificación más clara. 

Contrariamente a lo establecido vagamente a nivel constitucional, podemos 
ver la realidad política del municipio. Hay un elemento fundamental que, de jure, 
fundamenta la actividad política del municipio, y es su libertad política. Esta debe 
ser entendida como la facultad que tiene la co-munidad para elegir a sus autori
dades o representantes en el marco de las leyes electorales. Pero esta realidad 
es limitada, en tanto que la acción electoral no está bajo control directo de la co
munidad, sino que es calificada por órganos externos. 

Dicha libertad política debe entenderse tambíén corno la posibilidad de ejerci
cio del poder político local, de acuerdo a las circunstancias especificas del lugm 
y del momento, porque las autoridades municipales no son agentes subordina
dos a otro poder público. Sin embargo, esla libertad en el ejercico del poder se 
puede ver limitada por la autoridad del gobernador, quien tiene la atribución de 
poder desaparecer y suspender o revocar el mandato de alguno do los miem
bros del ayuntamiento, por alguna de las causas graves que la legislación local 
prevenga. (e) 

La intervención de las autoridades estat11los en esto se11\ido constifuyen una 
violación al principio de la libertad municipal. Así pues, un gobernador puede do
minar al Legislativo local y, por ende, a los ayuntamientos, de tal forma que se 
podrá eliminar a cualquier presidente municipal demasiado reticente a aceptar 
su autoridad. 

Además de lo anterior, la no reelección milita a favor de la dlsclrlina frente al 
nivel inmediato superior. El mandato de los regidores municipales y del presi
dente municipal dura sólo tres ai1os, en tanto que del gobernador se prolonga a 

(8). Martfnoz Cabañas, Guslnvo, l a~rlmlni•Vt.ción.l!.slataly. mllilleipa\..cto. MQ..ili;Q. México, INAP, 
1985, µ. 148. 
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seis. Aquellos, por acuerdo de las disposiciones del artículo 115 de la Constitu
ción General de la República no pueden ser reelectos para el periodo Inmediato 
posterior. 

3. FACULTADES AOMINISTRATNAS. 

El ayuntamiento puede organizarse administrativamente como mejor le con
venga; así pues, como órgano máximo de la administración municipal " ... ordena 
cuando adopta y emite ciertas disposiciones privativas de su autoridad; rogla
menta, cuando arregla por medio de normas administrativas los diforontes ámbi
tos de la vida local, siempre y cuando no correspondan a otras Instancias guber
namentales; delibera, cuando analiza los negocio~; más importantes, o los asun
tos de lnterós p.:nmanenteee de la comunidad 'i detrmirna la mejor manera de 
afrontarlos; Informa, cuando se refiere a cuostk> 3S que sólo Indirectamente inte
resan a la administración local, cuya lnlciliva pertenece a otros poderes y, sobre 
los cuales la facultad de decisión excede a la autoridad de los ayuntamientos y, 
por último, representa o gestiona ante los poderes públicos, sobre asuntos pro
pios de su competencia; en tal caso, procede como agente do las neceslcbdes 
de los pueblos, órgano do su voluntad e intérprete de sus doseos"(9J. 

Para el logro de tales fines, es decir, el deber ser de la actividad administrati
va del municipio, la Constitución federal ha ostablecido, de manera muy general 
y poco clara, ciertas atribuciones que son propias a las autoridades municipales. 

En el renglón de la educación, el artículo 3o. señala que la misma será Impar
tida por la Federación, Estados y Municipios, pero en la fracción IX se da una 
franca contradicción ya que establece que "el Congreso de la Unión, con el fin 
de unificar y coordinar la educación en toda la República, expedirá las leyes ne
cesarias destinadas a distribuir la función social educativa entro la Federación, 
los Estados y los Municipios ... ". 

A pesar de esta enunciación, claramente se observa que además de 12. Fede
ración y las entidades federativas, el municipio puedo impartir educación; pero 
esta facultad no es ejercida en forma plena, ya que nuestro sistema educativo ha 
sido preponderantemente federal. 

Asimismo, el municipio tiene la facultad de realizar visitas domiciliarias, espe
cificado en el artículo 16, para vigilar la realización o sanción para requisitos de 
tipo administrativo. 

(9). lbidem., p. 148. 
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En la fracción IV del articulo 123 también se establece la capacidad plena del 
municipio para adquirir bienes rafees necesarios para la prestación de los servi
cios públicos correspondientes. 

En el artículo 31, fracción IV, so e:;tablece la obligación para los ciudadanos 
de contribuir para los gastos públicos, tanto de la Federación, los Estados y los 
Municipios en que residan. 

En el artículo 73, fracción XXIX-C, se faculta al Congreso para expedir leyes 
que establecen la concurrencia del goberno federal, de los estados y los munici
pios, en el ámbito de sus respectivas competencias. en rnaleria de asentmnien
tos humanos. 

La gran Imprecisión y los vados que sobre la administración municipal se 
perciben en la Constitución federal, han propiciado graves abusos de las esferas 
de gobierno consideradas "superiores", por lo cual se ha generado una fuerte 
dependencia del municipio con respecto a ellas. 

Aunque las constituciones de cada entidad federativa y las leyes orgánicas 
para los municipios señalan fas atribuciones de los ayuntamientos, no hay una 
clara separación de lo que corresponde a la esfera municipal, esta! y federal. Se 
llega a afirmar, por tanto, que lo que no co-rresponde al gobierno estatal o fede
ral corresponde al municipal. De tal modo sucede que " ... concede al desarrollo 
de la función municipal la inmediatez doméstica y [por consiguiente] ... deja al 
municipio lo que no corresponde al terreno federal y estatal, por simple elimina
ción"(ló). 

No se puede concebir en este contexto a la libertad municipal, ya que sólo 
tiene campo de acción en aquello que le designen las otras autoridades, es de
cir, que las facultades municipales dependan del criterio de dichas autoridades, 
las cuales protegerían sus funciones y las ampliarían a la medida de su propia 
comodidad. 

Para reafirmar lo anterior, es el caso que los Congresos locales tienen sobre 
los ayuntamientos ciertas facultades de control financiero: aprobar cada año la 
ley de Ingresos municipales; vigilar, por medio de la contaduría, las cuentas mu
nicipales; perseguir a defraudadores; aprobar préstamos municipales cuyo plazo 
de vencimiento sea más largo que el mandato del ayuntamiento suscritor, asl 
como aprobar la venta de sus bienes inmuebles. 

(10). l.ornt d': Mola, Hafael, P.wbkmúlica.riillm.~nidplQ...'ÍilJ(lrnfollll, Móxito, Impresiones Rodas, 
1976, p. 56. 
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Tales controles financieros tienen un valor político muy elevado, pues consli· 
luyen la posibilidad de cuestionar la gestión de las autoridades municipales. 

Con ello podemos advertir que "si bien es cierto que el municipio tiene un pa
trimonio propio, más cierto es que aún no puede -Oe hecho y de derecho- adml· 
nlstrarlo llbremente"(i i). 

La flscallzaclón de los actos de la hacienda municipal que plantean varias 
leyes orgánicas municipales de los estados es grave, pues constituyen 
atontados manifiestos a la autonomía municipal. A la vez, es contrario ni espíritu 
constitucional el hecho de sujetar a los funcionarios munlclpales a las Leyes de 
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos de cada estado, ya 
que los funcionarios municipales no son empleados estatales y sus 
responsabilidades corresponden a la esfera de sus funciones. 

"Los Ayuntamientos no son órganos dependientes de los Gobiernos Estales. 
En consecuencia, no son resonsables ante el Gobierno del Estado. Son respon
sables, si, pero ante el pueblo que los eligió. 

"Por lo tanto, son contrarios al espíritu constitucional los Interventores, visita
dores y auditores de los gobiernos de los Estasdos, que como autoridades Inter
medias, revisan los actos y manejos de la administración munlclpal"(12l. 

Aunado a esta Intervención constante de las autoridades estatales sobre la 
administración municipal, se puede apreciar que existe una penuria respecto a la 
cantidad de Ingresos de la hacienda municipal vía Impuestos y derechos. Dicha 
situación se derivó de la Imprecisión que al respecto ha habido en la fracción 11 
del artículo 115 que, como ya hemos visto en el capítulo anterior, limitó la auto
nomía financiera y, con ello, la libertad munlclpal en gran medida. 

Ahora bien, como se ha venido analizando, esta tarea meramente doméstica 
a la que se ha orillado al municipio, principalmente como prestador se servicios 
públicos, as también deficiente dada la falta de una solvencia financiera y de una 
libertad de administración. 

"la enorme descompensaclón que existe en la precepclón de los Ingresos 
Fiscales en los Estados Mexicanos, es la causa directa de la penuria municipal y 
ello es motivo de que, para la ejecución de obras y servicios públicos lndlspen· 
sables, los Municipios tengan que recurrir de continuo al auxilio de los Estados y 
de la Federación, estableciéndose una dependencia económica tan nefasta co· 
mo pudo ser la polftlca"l13) 

{11). Rondón Huer1a Barrera, Teresita, Ol!lru<ho..Munü:iplll. Móxlco, Ed. Porrúa, 1985, p. 130 
(12). Ocho• Campos, Moisós, op. cit., p. -191. 

(13). Ochoa Camp'"· fl~·is6s, l; fülom.nMuniclPJll. México, UNA!/, ítos"; Lic. Ciencia Folitica), 
1955, p. 433 
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En resumen. la situación dela administración municipal, dorlvada de un mar
co jurídico deficiente, puede concebirse de la sigulonte manera: " ... es dudoso 
que exista en nuestro pafs una auténtica libertad económica: las recaudaciones 
municipales son muy reducidas. pues los gobiernos federal y estatales exigen 
cada vez mayores contribuciones y participaciones. por lo que la dependocla del 
municipio es Inevitable. 

"Se establece asf un interesante círculo económico: los Gobiernos Federal y 
Estatal exigen contribuciones que a su juicio no son de carácter municipal. Los 
municipios sólo obtienen pequeños Ingresos que son precisamente los que no 
reclaman en las 'altas esferas', y se ven obligados a sollcttar financiamientos pa
ra costear sus modestas real!zaclones, o bien, a esperar que el Ejecutivo Federal 
o el Gobernador concedan alguna partida para obras de índole munlclpal"(14l· 

En conjunto hemos podido apreciar la dependencia municipal que, derivada 
de un marco ¡urfdlco ambiguo y deficiente para dnr Impulso al tan pretendido 
municipio libre proclamado en la Constitución de 1917, se ha venido generando 
alo largo del presente slglo. Los proyectos de desarrollo y crecimiento fueron 
soslayando cada vez más al municipio en la vida nacional. Los matices eminen
temente centralistas de dichos proyectos han provocado que esta dependencia 
municipal se haya Ido acentuando. 

El ámbito de acción del municipio ha sido muy reducido. Si de jure hemos 
observado una deficiencia, de facto se ha corroborado aún más. 

En este contexto podemos concluir, como señala Raúl Martíne:z Almazán, lo 
siguiente: "frente a esta situación, podrfa con justicia preguntarse: ¿cúal es el 
sentido de la existencia de los Municipios, si primero no se sabe con precisión 
cuáles son las funciones, los objetivos y/o las tareas que se le deben encomen
dar? y segundo, no menos Importante, ¿cómo pueden con recursos financieros 
lnsullcientes afrontar lo requerimientos y las necesidades colectivas?"(15l. 

En suma, este olvido y rezago de la vida munlclpal y el papel secundarlo que 
¡ugó en la vida nacional fue causa y electo de la polltlca centralizadora más 
férrea de la historia, misma que trató de promover el desarrollo pero que, al sos
layar al municipio, propició severas deficiencias estructurales. 

(14). Loret de Mola, Rafael, op. cit., p. 58. 
(15). Martlnez AlmB26n, Raúl, ~o en ol oroceso dut!l5ílllilllll.reglonal ¡r nacioonL 
Móxlco, !Nstituto de Desarrollo Regional del Elllado de México, 1975, p.82 
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SEGUNDA PARTE: EL MUNICIPIO ACTUAL Y EL 
PROYECTO DE DESARROLLO. 

CAPITULO 111. LA POLITICA CENTRALIZADORA. 

"lEn qué forma la estructura del poder de un país 
como México condiciona y limita las decisiones 
en materia de desarrollo económico, o deriva en 
decisiones o medidas de simple crecimiento 
económico? lHasta qué punto es posible modifi
car la estructura del poder para lograr el desarro
llo económico?" 

Pablo Gonzále7 Casanova. "La democracia en 
México". 

Posterior a la lucha armada y sentadas las bases constitucionales de un pro
yecto nacional estaba en pugna el planteamiento, realización y consolidación de 
un proyecto de desarrollo capaz de impulsar al país. 

El Estado mexicano comienza a tener matices muy claros que lo caracterizan 
como un Estado social; y como tal, se empieza a desenvolver entre elementos 
vinculados Indisolublemente entre sí, esto es, la clfmcia y la tecnología con la 
producción económica, así como la estatizaclón vía derecho social y la adminis
tración social. De tal forma, hay una profunda Interrelación en el Estado actual 
de los aspectos económicos y los pol!ticos-admlnlstrativos. 

Esto nos clarifica cómo el proyecto político-administrativo realizado en el 
México posrrevoluclonario corresponde al proyecto de desarrollo económico 
planteado. Esto es, era necesario consolidar el binomio estabilidad política-creci
miento económico; y para su reallzaclón se tomó la vía de la centralización en 
ambos terrenos. Así pues, ésta fue la característica predominante del proyecto 
político y del proyecto de desarrollo económico del país. 

1. PROYECTO OE CRECIMIENTO CAPITALISTA. 

Para la realización de este proyecto, corno ya hemos señalado, fue necesario 
conjuntar los aspectos políticos y los económicos, como co11clició11 sine qua non 
uno del otro. Por ello, primero analizaremos, a grandes rasgos, la realización de 
ambos proyectos centralizadores. 

A) CENTRALIZACION POLIT\CA Y ADMINISTRATIVA. 

Con la Constitución de 1917 se sentaban las bases para la conformación de 
un sistema político cualitativamente distinto al anterior. Como eje y vértice del 
mismo se erigía el presidente de la República, y representaba la manifestación 
más clara de un gobierno fuerte. 
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La centralización del poder en una sola figura, que dependía más del puesto 
que de la persona, triunfó sobre las tendencias fraccionacloras de caciques y 
caudillos regionales. Pasado el momento de la lucha armada y del reacomodo 
de los grupos, era indispensable la consolidación ele un sólo mando, mismo que 
echara a andar el incipiente proyecto nGcional plasmado en la Constitución del 
17. 

En la década ele los veinte, a l:.i par del asc8nso ci(J los Ci.lUdillos, so daban las 
bases para su destrucción y asl pasar, corno propugnó Callos, a las institucio
nes. "La destrucción física de los caudillo~;, ... la profE:sionalizaclón del ojórcito, la 
extensión de las comunicaciones que ampliaron inevitablemente la fuerza unifi
cadora del centro; la conversión de los jefes militares en empresarios, la partici
pación y final encuadramiento de las masas popukires en el partido oficial, la in
tensificación de la reforma agraria y la entrega de armas de los campesinos son, 
todos, elementos que indican la transformación dr.I róairnen político de Móxico y 
señalan la tumba del caudillismo. Se abre en su lugar la estap<i del presidencia
lismo .. .''(1l. 

Posterior a la reconstrucción dol pals, el Estado aparece como el 111ás ~¡rande 
empresario, con una fuerza económica tal, que se ve apoyado en lo político por 
un régimen presidencialista que concentra el pocler en 111anos del gobierno cen. 
tral y del jefe del Ejecutivo. 

"Este sentido funcional del Estado mexicano, y el carácter funcional que tie
nen sus principales instrumentos, parece más comprensible cuando se piensa 
en México como un pals subdesarrollado y se observa que el régimen presiden
cialista sirvió para acabar con las conspiraciones del Legislativo, del ejército y 
del clero, que el partido predominante sirvió para acabar con los caudillos y sus 
partidos de membrete, que el régirnen (;e11tralista rc<ilmcntc sir,rió para acabar 
con los feudos regionales, que la intqrvención en el gobierno local rnás qu0 eli
minar los municipios libres sirvió para controlar a los caciques locales, que el Es
tado empresario fue la base de una política nacional de desarrollo económico e 
Industrial, ahí donde haclan falta grandes inversiones de estructura ... ahl donde la 
Iniciativa privada mexicana y extranjera se mostraba tímida e indiferente para in
vertir. . .''(2l. 

En este contexto, seriala González Casanova, era absurdo aplicar cabalmen
te la teorla de la democracia o del equilibrio de poderes. De no haberse centrali
zado el poder en la figura presidencial, el respeto a los partidos habría siclo el 
respeto a los caciques regionales; el respc;to al municipio libre habría tolerado la 
actividad de ios caciques lo~alFs. 

(1). C61dova, kr111ldo,J..a..!r,1.mru;ión.dalp.o.ct~.J..ílQli\LGlLtllM0.i•.J, '/c"ico, Ed. Eiu, 1972 p. 52. 

{2}. González r_:::~:uuva, Pab!o 1 Ll.s:h~moc.r..ai:ia..fD.Llá..'\ic.Q .. hí~ \,.e, :-~d. Era, 1~J;..,1j 1 µ. FJi). 
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Pero en este momento justo es pensar que era necesario aplicar el criterio 
centrallzador, a fin de crear las condiciones de estabilidad política para echar a 
andar el proyecto nacional. 

Así pues, la formación del Partido Nacional Revolucionarlo se debió al Intento 
de amalgamar las diferentes corrientes políticas que se debatían en el país. Cier
to es que los estatutos Internos del Partido preveían una considerable autonomía 
de los partidos regionales que lo componían, pero el propósito final era fundirlos 
todos a su seno. 

Los objetivos esenciales ele la nueva organizncl611 e1a11 , p1 irnero, contener k1 
fragmentación de las tem.Jenclas revoluGionarins y, segundo, dosencade11ar un 
proceso de centrnlizacl6n por modio de un control creciente de los caudillos y 
caciques regionales. Consti!ul;:i tarnbló11 un i1 •umonto de legitimación y con
servación del poder, eliminando la impresión d ;I reparto del botín. 

Los caclf1Ues regionalüs no podían, ni dobbn, oponerse a los proyectos de 
coalición surgidos con el proyecto inotitucionaliz¡¡dor de Calles, sobre todo por
que su poder militar so oncGntraba ,m g1a11 rndida dic;n:i1111fc!o. 

El PNR nació entonces como una especie do contrato político entre dos in
terlocutores: un poder central incapGZ <fo Jomi1wr a I::! pr:riferia, y un conjunto ele 
fuerzas locales sin medios para extenderse al msto del p~iís. 

En la Declaración de lºrinclplos propuesta a la Convención Constitutiva del 
PNR en enero de 1929, se tomó en cuenta al municipio, primordialmente on el 
sentido de robustecer su economb, de la siguiente mrnl8ra: 

"El Partido Nacional Revolucionarlo reconoce que la prosperidad de Móxico 
debe ser una resultante de la prosperidad de todas y cada una de las unidaues 
de su organización política, es decir, de sus municipios. 

"Oue la prospmidad y el florocirnlcnto del Municipio Libre no se logrará mien
tras no se cree la eficiencia económica rnunicip0I, es decir, que el resultado de la 
tributación en los municipios sea bastante para cubrir su~ ga~tos 1 ,(,blicos y para 
establecer los servicios municipales que la vida moderna exige. 

" ... En esta virtud, el Partido Nacional Revolucionario luchará porque en forma 
segura, aunque lenta, se vaya reformando la organización hacendaria actual, 
propendiendo a fortalecer la hacienda municipal, hasta lograr establecer las ver
daderas bases de la vidil económica del Municipio Libre y, por ende, de su pro
greso material y cultural" (3l. 

(3). "Proyecto de Programa, Declaración de Principios y Estatutos que ol Comiló Organizador del 
Partido Nacional Revolucionario somete a la consideración de las organizaciones que concur. 
rirán a Ja Gran Convención de Querétaro, enero 1929. Citado en: Ochoa Campos, Moisós, La 
í.QÍQlJIHUIIYD1QaP1 México, Ed. Porrúa, 1958, p. 442. 
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Se puede observar que, aún en los proyectos partidistas, el tema municipal 
seguía revistiendo aunque fuera una mínima Importancia, punto que después 
sería abandonado y soslayado, como veremos más adelante. 

Durante el cardenlsmo se empezaron a asentar las bases del desarrollo del 
país, así como una consolidación del sistema político mexicano. Es preciso 
señalar que Cárdenas no era anticapitalista, pero sí antimperialista; por tanto, 
conforme a su proyecto capitalista se van reafirmando diversos elemontos de 
apoyo e Impulso a! crecimiento económico del país. 

Sin embargo, el proyecto cardenlsta fue profundamente nacionalista. Esto 
contenía dos controversias: primero, este nacionalismo se cimentaba en Ja acop
taclón de los marcos capitalistas dependientes pero, en segundo término, otor
gaba mayor autonomía en su diálogo con el exterior. 

La intervención estatal para dar Impulso a este proyecto empezó a darse vía 
la creación de un sector paraestatal dentro de la organización de la administra
ción pública. Así, la expansión gubernamental pretendió orientarse a las áreas 
económicas estratégicas. 

La centralización política fue la clave para echar a andar el proyecto de desa
rrollo. Cárdenas usó sus facultades extraordinarias, qua constitucionalmente Jo 
eran otorgadas al Ejecutivo, para eliminar a los últimos y más peligrosos caci
ques regionales que obstaculizaban el avance de una política nacional. De ahí la 
liberalización de la mano de obra campesina, vía el reparto agrario y la consoli
dación del ejido; la reestructuración del Par11do oficial, de partido de partidos re
gionales a partido de confederaciones nacionales; su función como árbitro de 
los conflictos laborales e Impulsor de las grandes organizaciones sindicales al 
amparo del Estado. 

Por ello, en este periodo "la Revolución empezaba a justificarse. El proyecto 
de sociedad y Estado cobraban sentido en los logros alcanzados por las institu
ciones. El llamado al colaboracionismo se resolvía en la medida en que se alcan
zaba a plasmar en esas mismas Instituciones las demandas populares. Los ac
tos gubernamentales se legitimaban ampliamente por su sólo contenido. Era, sin 
duda, la constitución de una estructura sólida y segura, capaz do garantizar una 
estabilidad a largo plazo. Modernizar al país era el título primero en la agencia del 
nuevo régimen; romper con el atraso, actualizar los sistemas de cultivo; Incre
mentar la productividad; incorporar al desarrollo las zonas marginadas, todo 
confluía en la misma Intención: la creación del México moderno"(4l. 

La intervención del Estado se erigía, y realmente era, la única vía para el im
pulso y conso!idaci6n de un proyecto ele- creclmisntu capitalista, ya que !Js pro-

(4). Córdova, ;,01tdo, op. cit., p. 334. 
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plas llml!aclones de una Incipiente burguesía nacional y un grave desequilibrio y 
desintegración de las distintas reglones dol país apenas aglutinadas, hicieron 
que no existiera otra forma de sacar al país adelante, esto es, la Intervención 
pública como el motor de todo el sistema económico nacional. De ahí la fortale
za de un Ejecutivo central que aglutinara y orientara las fuerzas políticas y 
económicas del país. 

"Como logro Indiscutible de las Instituciones de la revolución estil la centrali
zación, que permitió darle un cauce y sentido al país en su conjunto. De no ha
ber existido tal centralización, México no habría sido mils que una m:isa carente 
de una estructura política definible. El periodo c.o1rdenlsta ... tiene una especial 
significación en la vida polftlca mexicana por haber r,ldo el periodo en que se hi
zo posible la Institucionalización; ahí encontró '1 rnvolución mexicana su verda
dera objetivación [esto es]. estabilidad"(5

). 

Esta centralización también se pone de manifiesto con la reestructuración del 
Partido Nacional Revolucionarlo en Partido de la Revolución Mexicana. Principal
mente se denota en el sentido de que el PílM deja de agrupar a las organizacio
nes regionales o locales, y en cambio concentra amplios sectores nacionales 
aglutinados en torno a la figura presidencial. Un ~;fntoma clave se mostró en la 
Declaración de Principios del nuevo Partido, la cual no tiene ninguna referencia 
concreta sobre el régimen municipal; sólo comprende algunos principios revolu
cionarlos sobre formas y problemas de la vida local, tales como el ejido y la asis
tencia social. 

El proyecto capitalista centralizador había provocado desde esos momentos 
el olvido y abandono del municipio libre, por lo menos en los Idearios partidistas. 

El binomio figura presidencial-Partido oficial consolidó el poder centralizado 
capaz de asegurar el desarrollo capitalista ele México. Esta situación la hereda
ron los siguientes presidentes de la República. 

Con Avila Camacho se da un ligero cambio sobre las modalidades y posición 
que asume el gobierno. En específico, "la administración pública mexicana se 
extendía vertiginosamente, situación explicable por la estabilidad política lograda 
y por la tendencia a la centralización de la vicia social. El momento de las movili
zaciones políticas de grandes masas habfa pasado, quedando en su lugar el re
acomodo de tales fuerzas en estructuras controladas burocráticamente"(6) .. 

La vida nacional empezaba a burocratlzar·se y, por tanto, las decisiones eran 
tomadas más verticalmente. 

(5). lbidem., p. 56. 

(6). Fornández Santillán, José F. ,J:QJJl~mUfill¡acjón pública de Méxil:Q, Móxico, INAP, 1980, 
p.59. 
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Asimismo, con las ligeras rnodilicaclones que se le hicieron al Partido oficial, 
cambiando de PRM a PRI, éste se ha consolidado, hasta nuestros días corno un 
Instrumento singularmente eficaz de centrallzuclón. Permite a su )efe supremo -
el Presidente de la República· ejercer su autoridad no sólo en las Instancias fe
derales, sino también sobre los gobernadores de los Estados y, por este medio, 
sobre los municipios 

. Incluso, en la Segunda Asamblea del PRI en 1953 se estableció en el Progra
ma de Acción procurar el fortalecimiento económico, político y administrativo de 
las Instituciones municirales, para que se puedan prestar con clicacia los servi
cios públicos"(7)' es decir, sólo los trabajos "domésticos" podían ser de compe
tencia municipal. Tal fue el papel que le dejaron al municipio desde entonces. 

El Estado mexicano tuvo corno bases políticas las anteriormente expresadas, 
de forma tal que pudo Impulsar su proyecto de crecimiento económico basado 
en dos modelos fundamentales: la sustitución de importaciones y el desarrollo 
estabilizador. El sistern<i político mexicano siguió la misma linea centralizadora y 
garante del proyecto capitalista. --~-~---

Así pues, el Estado como organizador y administrador, en su nuevo papel ha 
ido consolidando un cuerpo, cualitativamente complejo y cuantitativamente nu
meroso, de administradores o funcionarios públicos que planifican, controlan y 
buscan el equilibrio del ciclo econórnico buscando la compensación de los gru
pos sociales más débiles en lo económico, en una expansión de los servicios 
públicos. Así pretende diluir el conmcto social (al. 

Tal postura fue adquiriendo poco a poco el Estado mexicano en los arios cin
cuenta y sesenta; esto es, por una parte el cuerpo burocrático-administrativo Iba 
siendo más complejo, a la vez que centralizaba cada vez más la actividad públi
ca, y por otro adoptaba un carácter social para tratar de paliar las diferencias so
ciales y reglonales que los modelos de desarrollo antes citados Iban generando 
a lo largo de su Instrumentación. 

De tal forma, en ia década de los sesenta el caudillismo y el caciquismo 
habían perdido la fuerza e Influencia que tradicionalmente les caracterizaba a ni
vel estatal y nacional. 

Este fenómeno se derivó del control ejercido sobre los caciques por el Parti
do ollclal en toda la etapa aquí. estudiada, pues esta fue una de sus princlpales 
funciones. "En general puede decirse que todos los procesos de concentración 
del poder presidencial tienen en su origen, como una de sus funciones, el con
trol de los caciques -de sus partidos, de sus secuaces, de sus presidentes munl

(7). Ochoa Campos, Mois6s, op. cit., p. 448. 
(8). Aguilar \'•ilanucva, Luis F . .emlJj~a.y_raciooalidllruulrolnltl"lliY.a. M6xico, INAP, 1ra2, p.p. 6().61. 



. 42. 

clpales-, fenómeno que no Implica sino Indirectamente la desaparición de los ca
clques"(9). 

Pero esta centralización polftlco-admlnlstrativa, tan necesaria en un primer 
momento, pero perjudicial en la medida en que cada vez más absorbía y minimi
zaba la capacidad de acción de la periferia, esto es, de las entidades federativas 
y los municipios, hizo crisis junto con la caída del modelo de desarrollo plantea
do durante tres décadas. 

El "milagro mexicano" habla perdido su oncanto. En los alias setenta se hace 
patente la necesidad de rcacomodar fuerzas, de rnconsiderar rumbos a seguir. 

La permanencia del sistema tiene como uno do sus ejes fundamentales la ca
pacidad de rectificación. De ahí que la admini· !ración de López Portillo Instru
mentara estrategias fundamentales de corrección: la alianza para la producción, 
la reforma polftlca y la reforma administrativa. 

En este último sentido se retoma como uno de los parámetros de acción el 
fortaleclmlento del 11acto federal. Así pues, so dan los inicios de los Intentos des
centralizadores como elementos para acceder a una salida de la crisis. 

B) CENTRALIZACION ECONOMICA. 

Con las bases que dejara el cardenlsmo, Avila Carnacho prosiguió el proyec
to lndustrializador, aunque con algunas variantes. Se argumentaba que sin 
desarrollo económico no podía haber justicia social. Y en aras de ese des<Jrrollo 
la política dio un giro, principalmente por la coyuntura de la Segunda Guerra 
Mundial y las "ventajas" que ésto traerla para el impulso de la Industria nacional. 

Se Inició la estrategia de sustitución de importaciones, dando apoyo y pro
tección Incondicional a las empresas nacionales, pero sin romper los esquemas 
de dependencia con el exterior, por lo cual existía sólo un desa-rrollismo sin bus
car ser autónomo. En contraparte, se paró en seco el avance de las organizacio
nes obreras en sus luchas y reivindicaciones, a fin de realizar la polltica de "uni
dad nacional" en la que se renunciaba, momentáneamente, a la lucha de clases. 

Asf pues, "se recurría a la justificación del desarrollo global del país para suje
tar cualquier opción que pudiera cuestionar el rumbo que estaba tomando el 
régimen de la revolución. En tan sólo diez años, de 1935 a 1945, el número de 
industrias aumentó de 7,619 a cerca de 30,000; de ocupar el cua1to lugar en la 
formación de capital, la industria pasó a ocupar el segundo, rebasando a la agri
cultura y a las actividades minero-metalúrgicas, superada únicamente por el co
mercio. En estos años, el sector público asume una posición central en la eco-

(9). González Casanova, Pablo, op. cit., p. 46. 



-43-

nomfa con clara tendencia hacia la promoción económica, utilizando gran diver
sidad de Instrumentos: política Impositiva y comercial favorable, trato preferen
cial a las Industrias nuevas y necesarias, adjudicación selectiva de créditos, Im
plantación de sistemas arancelarios, aplicación de pollticas salariales según ra
ma de activldad"(lO)_ 

La industrialización era la [mica y prioritaria meta de los gobiornos posterio
res a 1940. Lo importante era lomcntar las activiclmJes productivas, no importan
do el precio o las consecuencias. Asf pues, se Impulsó este proyecto a pesar do 
la creciente descapitalización del país, profundizada por no contar con fuentes 
directas de financiamiento. De tal forma que la espiral de endeudamiento, tanto 
interno como externo, fue la contraparte de este "gran proyecto industrializaclor' 
y, por tanto, la dependencia externa y la sangrfa del erario público se fue acre
centando a la par de la producción Industrial. 

La estrategia de sustitución de Importaciones parocf¡_¡ lógica en un principio, 
pues pugnaba por el progreso económico vía Industrialización. Sin embargo, la 
Industria surgida en este contexto se olvidó ele sus orígenes y de una finalidad 
histórica clara. Además, no fue un proceso global ni, mucho menos, adecuado a 
las necesidades básicas de la población. 

"El modelo empírico ele sustitución de lrnportaciones empezó a funcionar so
bre la marcha, más como coyuntura que como plan: fue una necesidad impues
ta al país por la Segunda Guerra Mundial y, en especHico, por la dirección que 
tomó el aparato productivo norteamericano, al inte1venir los Estados Unidos en 
el conflicto mundial. El gobierno aprovechó entonces aquella circunstancia ... 

"la Industrialización surgió pragmáticamente, no de acuerdo a un proyecto 
previo, racional y slsternático"(11 l. 

La política de Industria sustitutiva fue una ampliación de la dependencia 
económica en México, no tan sólo por la cantidad de recursos del exterior que 
entraron al país, sino por la calidad de dicha Inversión, ya que se dirigieron a los 
sectores más rentables y dinámicos de la economía, es decir, principalmente a 
las manufacturas. 

La Inversión extranjera evolucionó de la siguiente forma: "en 1946 el 71.6% de 
la misma correspondía a tres rubros (servicios públicos, minería, transportes y 
comunicaciones), que en 1957 cedían su puesto a la industria y el comercio con 
el 52%, y ya en 1970 estas dos últimas representaban el 90%, debiendo tomarse 
en cuenta que de 1946 a 1957 el capital Internacional en México casi se multi-

(10). Forn~ndez Santillán, .José F., op. cit., p. 49. 

(11}. González Podrero, Enriquo, l.aJ.lq¡¡¡¡z¡ujJa.lllill!J¡z.;;.. i.\óxioo, SEP·Locturas Moxic2.0ao, 1985, 
p.p.105-100. 
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pllcó por tres y de este (1ltlmo año a 1970 el incremento fue Igualmente elevedo, 
alcanzando casi los tres mil millones de dólares. También es de advertirse que 
Estados Unidos tenla el 70% del total de la Inversión extranjera en 1946, que su
bió a 78% en 1957 y que en 1970 sobrepasó el 80% de dicho total" (l 2)_ 

El precio de la Industrialización era cada vez más caro. La polarización en la 
distribución de la riqueza entre lus clases socklles así como en las regiones, se 
acentuó a pesar de los propósitos gubernamentales de dismunuirla. De esta ma
nera, el desarrcllo nacional puede cat:ilogarso como dinámico y acelerado.paro 
a la voz desigual y contradictorio, cuyo respaldo político era un régimen institu
cional consolidado, 01 que on gran parte debía no sólo el control político de la 
sociedad, sino también el espectacular creclrn!ento económico, por haber sido 
el Impulsor más decidido do la industrlüllzación. 

La participación abierta, y pl81Kin1ente :-1poyada, ele la Iniciativa privada se hi
zo más patente en el gobierno ele Miguel Alemán, donde el rm.trimonio Estado
emprosarios estnba en su ''luna de miel" Muestra de ello os la estrecha vincula
ción mantenida en las empresas de par1icipación estatal e11tre represonta11tes 
p(1blicos y privados. La burocrntización cobró pleno áuge en el alemanismo, por 
lo cual se dio una fuerte concentración y centralización del poder político gra
cias a la consolidación del aparato administrativo. Ello estaba orientado princi
palmente al logro del desarrollo del capitalismo mexicano; a la pm, la burocracia 
se imponía como la mayor de las fuerzas en la conducción de la política nacio
nal. 

Pese al papel clave de la burocracia, ésta no tenía una acción coordinada y 
planificada, ya que se conducía conforme a lo eventual y coyuntural, por lo cual 
no habían criterios definidos y orientadores. Simplemente los problemas se re
solvían sin un sentido previsor. 

"Al finalizar el sexenio 1952-1958 el país tenía ya una presencia definida aun
que contradictoria; una industrialización en plena expansión, aunque con lace
rantes contrastes respecto a otros sectores; agricultura comercial e industrial, 
pero conviviendo con la miseria endémica de millones de campesinos; l'n go
bierno dinámico en el eje ele la dirección del país, pero que cargaba ya con una 
pesada máquina burocn'.ttica; grandes centros urbanos junto a poblaciones ca
rentes de los servicios esenciales. Al lado del 'milagro mexicano' veíase la 
lmágen dramática de un país con diferencias abismales y ~ue proponía un nue
vo proyecto para solucionarlas: 'el desarrollo estabilizador"' 13l. 

(12). Retchkiman, Belamln, "Estado, federalismo y concontrací6n", en: Elll!ru1Illliwlo.}'..!a.@.or: 
dinacióD.Jisl;.a!, México, UNAM, 1981, p.p. 16-17. 

(13). Fernández Santillán, José F., op. cit., p. 84. 
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El desarrollo estabilizador fue la continuación del proyecto industrializador 
del país, con la variante de que pretendió paliar las graves diferencias y desequi
librios que el anterior modelo generó. Por ello,los programas de beneficio social 
y atención a los grupos mayoritarios empezaron a impulsarse, aunque la indus
trialización siguió siendo el objetivo prioritario. 

Es por ello que "la lógica de los gobernantes giró en torno a la icloa de quo 
sin desarrollo no es posible la realización de lü justicia social, pues no so trataba 
de Igualar a todos on la pobreza sino de lgualürlos en la riqu¡~za. Lo que podía 
observarse hasta ose momento era la dispmidad social que la industrialización 
no había podido resolver y que más bien habb acentuado. L.-1 modornización ca
pitalista era incapaz de incorporar a las grandes masas al desarrollo"l14l. 

En 1958 hubo una reestructuración administrativa muy importante para diJrle 
una mayor coherencia y sistomatiwción a la gestión gubernamental, para impul
sar y tener un seguimiento dol proyecto do dosJrrollo planteado, así como r•~gu
lar el proceso de acumulación capitalista. La expansión do las insli1ucio11es 
públicas no sólo se orientó a la industrialización, sino también a la agricultura 
pero, paradójicamente, en estos años es cuando se da una baja productividad 
agrícola. Asimismo, el deterioro de la agricultura repercutió en otros sectores; 
uno de los mecanismos más utilizarlos en el pror.eso ele industrialización fue la 
transferencia de recursos agrícolas para importar bienes intermedios o de capi
tal, que entraron forzosamente en un pror.cso de contracción. Este rezago 
agrlcola fue causado principalmente por su oriontación hacia el morcado exter
no; la dificultad pma aumentar las exportaciones; el estancamiento de los pre
cios de los productos; falta de apoyos técnicos y financieros, enlre otros ele
mentos. 

Las metas de este rncxlelo de desarrollo entraron en franca contradicción 
con los resultados obtenidos. La polarización social y econórr1ica era coda vez 
mayor. El "milagro mexicano" se había generado sustentado en la miseria de las 
mayorfas y de ciertas regiones del país, a pesar de que los discursos y la dema
gogia pregonaban lo contrario. La injusticia social era evidente, los conflictos y 
protestas proliferaban. El gran modelo de desarrollo caía en una profunda crisis. 
Era el momento de voltear los ojos hacia el lntflrior del país, de rescatar lo que 
se había soslayado, ele plantear nuevas estrategias quo, ahora sí, promovieran 
un desarrollo y no un rnero crecimiento. 

Como ya hemos comprobado, la centralizaclón fue necesaria para frenar la 
dinámica externa de la desig~!aldall y para dar armnque al desarrollo nacional. 

(14). lbidcm., p. ~1. 
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En contraparte, esta centralización se devoró a sí misma, pues en lugar de com
batir la desigualdad e impulsar el desarrollo, sentó las bases para abrir grandes 
brechas de desigualdad entre clases sociales y entre reglones, además de resul
tar en un subdesarrollo de la economía nacional. 

La década de los setenta inicia con los síntomas do una crisis Internacional, 
caracterizada principalmente por la contracción de las actividades económicas. 
Apareció un fenómeno nunca antes visto: el estancamiento con inflación. 

A nivel nacional, en esta década s:J hacen más putentes los ofoctos del pro
ceso de lndustrlaliznclón del país seguido durante treinta arios. Emerge la crisis 
provocada por los desequilibrios del crecimiento económico entre sectores y en
tre regiones. "El ritmo general de la economía rw•.dcana fue cada vez más lento: 
de 1940 a 1970 alcanzó ol 7% on prornedio, dr, 1970 a 19'75 disminuyó al 5% y 
de 1975 a 1976 fue apenas de 2.2%"(15l. 

Los principales lndic;:idores de ostc1 crisis fueron r;I dc>!Grion.J crocianle del po
der adquisitivo, estancamiento del sL·r;tor privado, aumento desme-dido del gasto 
público a costa del endeudnmiento externo, desompleo, entre otros. 

De esta forma cayó el tan trillado "milagro mexicano", dejando ver lu realidad 
de los costos del modelo de desarrollo' capitalista seauido. Se drj:1 de lado la es
trategia de desarrollo estabilizador, de modo tal que sr; propone uno nuevo. Esto 
se plantea como un intento de contrarrestar los ofnctos negativos del anterior 
modelo, a través de la participación de las grandes masas en la riqueza genera
da en la actividad económica.para así minimizar la polarización existente. Tales 
eran los planteamientos del desarrollo cornp;:irtido. 

Los empresarios, prlnclpalrnente, sintieron los efectos y la diferencia en el tra
to preferencial que siempre habían tenido. De tal modo.la década de los setenta 
se plantea en medio de un enfrentamiento entre Estado y empresarios, así como 
de dificultades para mantenr)rla paz social, con un:i grave reccsién económica 
difícil de contener. 

Por ello, es digno de tomar en cuenta la creciente intervención del Estado en 
la economía del país. Simplemente de 1970 a 1980 dicha participación ha pasa
do del 27% del PIB, a casi el 60% en el último ario. Así pues, la actividad estatal 
trató de dar nuevos cauces y de reorientar -tardíamente- el modelo centralizador 
ya agotado (lB). 

(15). lbidom., p. 117. 

(16). Olmedo, Raúl, "Nacimiento, desarrollo y estancamiento do un modelo centralizador", en: 
~y, México, S do septiembre do 1982, p.p. 32-33. 
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El avance de la tendencia Intervencionista creciente se puede apreciar mejor 
en el siguiente cuadro: 

AÑO 

1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 

PARTICIPACIÓN 
DEL SECTOR 

PUBLICO(%). 

36.2 
35.5 
27.4 
34.0 
39.4 
37.3 
43.2 
40.6 
41.3 
45.7 

PARTICIPACIÓN 
DEL SECTOR 
PRIVADO (%). 

63.8 
64.5 
72.6 
66.0 
60.6 
62.7 
56.8 
59.4 
58.7. 
54.3 

Fuente: Información sobre gasto público 1969-1978, SPP, Cuadro no. 112, p.134 
(17). 

Por lo mismo, el endeudamiento del pa!s fue muy elevado en la dócada de 
los setenta, ya que tanto el sector público como el privado recurrieron masiva
mente a empréstitos externos. La deuda pública externa ascendió de 4 mil 262 
millones de dólares en 1970, a 14 mll 449en1975, hasta más de 50 mil en 1981. 
Simplemente en el sexenio de López Portillo, pese al áuge petrolero, la deuda 
pública registró un incremento aproximado de 221 %, tal y corno nos lo muestra 
el siguiente cuadro: 

AÑO SALDO DE LA DEUDA INCREMENTO ANUAL 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 

(millones do dólares) 

4 262.8 
4545.8 
5 064.6 
7 070.4 
9 975.0 

1975* 14 449.0 
1976 19 600.2 
1977 22912.1 
1978 26 264.3 
1979 29 757.2 
1980 33 812.8 
1981 * 52 960.G 
1982 58 074.2 

Fuente: La economfa mexicana en cifras 1986, N."-FINSA, p. 271. (lB) 

12.8 
6.6 

11.4 
39.6 
41.1 
44.9 
35.7 
16.9 
14.6 
13.3 
13.6 
56.6 
11.2 

(17). Cuadro tomado de: Olmedo, R;úl, Móxi@.:J1C0nom[ru.1 !,.fJd~&fó.n, M·hico, '::·::l. 1_i•ijulb1J, 

1982, p. <2. 
(18). Curlosamonta, antes del término do un soxenio y on vi 1rnnc!1 do la ~u:::esión pre&idencial, el 

[ndlce de endeudamiento crece vertiginosamente. 
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Asimismo. el sector privado acrecentó su deuda externa, pues existra una es
casez de financiamiento Interno y un alto precio del mismo. Ya en 1979 su deuda 
había alcanzado los 10 mil millones de dólares, y al término de 1981 sumó alre
dedor de 20 mil. 

La deuda de ambos sectores sumaron, en 1982, un total de 85 mil millones 
de dólares, lo que equivalía al 48.9% del PIB nacional. Así pues, la suma de Inte
reses y amortizaciones fue de 14 mil millones de dólares, lo que representó el 
43% de los Ingresos que tuvo el país por concepto de Importaciones. 

Es necesario aclarar que el endeudamiento del sector privado fue más acele
rado que del públlco, pues del periodo de 1976 a 1982 el gobierno tuvo un incre
mento del 221%. mientras que los particulares la aumentaron en un 472%. 

"Las tendencias son claras. En el curso de lüs últimos cinco afios (1977-1982] 
ha habido, en primer lugar, una multiplicación sorpendente de la actividad esta
tal en la economía; y, en segundo lugar, esa participación ampliada a dacio lugar 
a una escasez generalizada de recursos crediticios, que ha provocado un enca
recimiento del dinero Interno y un recurso masivo hacia los empréstitos interna-
cionales"(19l. , 

La dinámica en que entró el proyecto de desarrollo capitalista del país se 
topó con sus propias contradicciones. Una burguesía centralizadora, guiada 
eminentemente por los criterios de rentabilidad económica que les redituaran los 
beneficios requeridos para su actividad, se vio también afectada, amén de todos 
los rezagos sociales y regionales que ya se habían arrastrado a lo largo de más 
de cuarenta arios. 

De tal forma, podernos concluir que " ... el sistema económico mexicano ha 
entrado en una dinámica peligrosa: conforme las actividades productivas del 
país se han limitado a un núcleo humano y geográfico cada vez más reducido, el 
Estado se ha visto en la necesidad de ampliar su participación para derramar en 
el conjunto de la sociedad los beneficios del crecimiento económico. Las empre
sas privadas que dejan de operar en condiciones rentables han sido absorbidas 
por el Estado; los precios de los bienas e Insumos básicos para la industria han 
sido subsidiados; la actividad productiva en general ha sido fomentada a través 
de Incentivos fiscales y créditos preferenciales. 

"Y si bien durante cierto tiempo la actividad del Estado tuvo, efectivamente, 
resultados adecuados para atenuar los efectos más negativos de la centraliza-

(19). Olmedo, Raúl, "Nacimiento ... ',op. cit., p. 37. 
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clón económica, hoy en día esa misma partlclpacl6n estatal es la que con mayor 
vigor contribuye a acelerar las tendencias contralizadoras de la econornfa"(20l, 

C) ABANDONO DEL PROYECTO MUNICIPAL. 

A pesar de las atribuciones que se le concedi<m al municipio en la Constitu
ción de 1917, ya analizadas en el capítulo anterior, tuvo un rezago notable en el 
periodo posrrevolucionario; " ... este edificio lunclado en el equilibrio político y el 
reparto equitativo de las cargas. responsabilidades y uso ele los recursos so de
formó muy pronto 011 la roaliclacJ. La co11co11tración ele actividades -por las venta
jas comerciales, financieras y productivas ele las operaciones a gran escala- so 
tradujo en una saturación de determinadas áreas, agudiwnclo las desigualdades 
regionales. La consoliclaci6n política del Estado mexlwno moderno requirió 
también de la concentración del poder de decisión política Los municipios per
dieron por ello autonomía polltica y financiera y, con ella, la capacicbd de orga
nizar su propio territorio"(21 l. 

A pesar de su Inserción dentro del proyecto nacional, el municipio fue visto, 
cuando mucho, corno el ámbito doméstico donde debían cern1rse los proble
mas y ser sometidos a ''los intereses nacionales". 

Para comprender esta inclusión y exclusión simultánea, "es indispensable 
plantear que el rnuncipio, cm las condiciones do capitalismo dependiente, está 
Inscrito dentro de una forrnación social duformada, atrofiada, donde si bien si
guen operando las leyes básicas clel capitalismo en cuanto a que el móvil central 
de toda empresa económica es la pretensión de la mayor ganancia, las propias 
condiciones de sometimiento van lmponiemlo variantes y alteraciones significati
vas que representan modalidades que no pueden estu(\iarse adecuadamente 
con el marco tradicional o tlpico de los llai nados del capitalismo clásico"(22 l. 

La heterogeneidad del desarrollo o croclmiento municipal es muy amplia. El 
férreo centralismo económico y po\ltico hnpone una estructura dond() las deci
siones fundamentales son tornadas precisamente en los centros de poder; por 
tanto, sólo algunos municipios, que han logrado contar con un desarrollo basa
do en la Industrialización, pueden disponer de cierto juego pol!lico que les per
mita algunas posibilidades de decisión propia. Los demás, sencillamente llenen 
que obedecer a las decisiones de "arriba" para no tener mayores problemas y 
así contar con lo que legalmente les debería corresponder. 

{20). lbldom .. p. 37. 

(21). Morl, P.11tonio 1 •¿Quién rnaló ol federalismo? Municipios fantasmas•, en~ Nexo:L35, Móxico, 
noviembre do 1900, p. 35. 

(22). 1\lanls Boyso, Rodoifo, 'El municipio corno objoto de estudio", ponon~ia pr•oantada en: f!ll9. 
~c.·uf'..et$Qru;\lli\:L<i~J11..&llmna.Mllilici!ll1J, Tcl·1cu, iotocopiado, p. a. 
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El panorama general propiciado durante más de cuarenta arios es el siguien
te: hay municipios que pretenden desarrollarse, pero sólo logran un antagonis
mo crónico al Interior de los mismos, pues coexisten modos de producción dife
rentes. Es decir, una producción manufacturera artesanal y agrícola de subsis
tencia, con ciertas manifestaciones de carácter Industrial. 

Con el predominio del modo de producción capitalista se producen transfor
maciones en la organización social basada anteriormente en patrones precapita
llstas. Pero en México lo que se ha hecho es una asimilación de las formas tradi
cionales hacia las nuevas capltallstas. perjudicando así a las mayorías pobres. 

De tal manera, el desequilibrio en la producción ha generado la concentra
ción de la actividad económica en unos cuantos municipios, mientras que en 
otros está ausente. Así pues, esto se convierte en causa y efecto de la escasez 
de recursos materiales, financieros y técnicos para promover el desarrollo muni
cipal y regional. 

Lo que se ha generado, hasta el momento, es una desigual distribución de la 
riqueza, lo que contrae el mercado regional o municipal. Los grupos de poblado
res tienden a emigrar, de tal forma que se desaprovechan los recursos naturales 
de la localidad abandonada y se tiende a su destrucción ecológica. 

El criterio fundamental para la depauperización de unas zonas y el Impulso 
de otras ha sido el de la rentabilidad económicá. Así, la estructura regional ha 
mantenido tintes eminentemente urbanos, con lo cual las vastas zonas rurales se 
encuentran atrasadas y abandonadas. 

A nivel municipal, se ha observado un desfasamiento entre reglonallzación 
económica y regionallzación política-territorial, con lo que se ha dado una conju
gación de municipios atrasados, en su mayoría, con municipios desarrollados. 

Reiterando todo lo antes desarrollado, podemos señalar que la dinámica cen
tralizadora de la economía ha generado las graves diferencias sociales y 
económicas que existen a nivel municipal. Los municipios prósperos, a la vez de 
que cuentan con el beneficio del establecimiento de empresas y de servicios de 
Infraestructura, han tendido a concentrar la mayor parte de las participaciones 
federales destinadas a las administraciones municipales. Por ello existen infini
dad de municipios empobrecidos, cuyos Ingresos no bastan, en ocasiones, ni 
para pagar los sueldos de los empleados de los ayuntamientos. 

El abandono del proyecto municipal ya ha sido ampliamente bosquejado y 
entendido en un marco general. Pero cobra mayores dimensiones y a la vez se 
puede palpar más concretamente si se hace un análisis de las participaciones fl-
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nancleras por parte de la federación para el impulso de estas administraciones 
locales. Vemos, pues, que aparte de representar un rubro mínimo dentro del 
gasto público, las participaciones a los municipios se realizan con criterios por 
demás centralizadores. 

"En 1960 las unidades municipales de gobierno territorial, base teórica del 
edificio polflico, tenían una participación conjunta en el monto del gasto público 
del 2.8%, que en 1976 se había reducido al 1. 7%. Entonces sólo siete munici
pios, Guadalajara, Monterrey, Mexlcali, Culiacán, Puebla, Tlalnepantla y Naucal
pan tenían ingresos fiscales superiores a los cien millones de pesos anuales. 
Otros 77 municipios recaudaban entre 5 y 100 millones; 673 captaban entre 5 mil 
y 250 mil pesos y en los restantes ingresaban entre 100 y 5 mil pesos. Lo que re
velan estas cifras es que el 67% de los municipios del país mal cubrían los suel
dos de su personal administrativo: uno o dos policías, el secretario del ayunta
miento, más alguien que barriera de vez en cuando las calles"(23l. 

Como ya señalamos, "si la disparidad presupuesta! es una gran evidencia en 
el plano nacional, no se diga en una sola entidad. Ejemplo de ello es el Estado 
de México: en 1980 en la distribución de las participaciones federales y estata
les, cuya suma fue cerca de 2 000 millones de pesos, el gobierno de Jorge 
Jiménez Cantú, destinó el 58% sólo a cinco municipios: Naucalpan, Toluca, Eca
tepec, Nezahualcóyotl y Tlanepantla; en tanto, cerca de 70 municipios disponían 
apenas de menos de tres millones de pesos anuales cada uno, y los 46 restantes 
municipios de esa entidad manejaban presupuestos que fluctuaban entre los 
600 000 y 900 000 pesos anuales; es decir, la gran mayoría (96%) de los 121 mu
nicipios recibía sólo el 42% del presupuesto estatal"(24 l. 

A pesar de que la reforma política y la reforma administrativa del sexenio de 
López Portillo pretendían lniclar una política de desconcentraclón y de Impulso a 
la periferia, los Instrumentos financieros distaron mucho del logro, o por lo me
nos de un Inicial encausamiento, de estas pretensiones. En 1980 se cedieron 18 
851 millones de pesos para los estados, mientras que para el Distrito Federal se 
orientaron 55 mil millones. En ese mismo año mientras que el gasto anual por 
habitante en el Distrito Federal era de 6,500 pesos, muchos municipios no alcan
zaban ni los dos pesos por habitantes. Así pues, aún habían graves limitantes 
para el desarrollo municipal. El problema y la solución no debían ser, pues, sólo 
de índole financiera. 

(23). Morl, Antonio, op. cit., p. 35. 

(24). Arreola Ayala, Alvaro, 'Elecciones municipales", en: l.as.~J~i:;door.:LllnM~r":<ll,J:'ll111tcJiin.)l 
PIDJJ!'..Qfuas, México, Ed. Siglo XXI, 1985, p. 331. 
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A lo largo del proceso contrallzador, en sus acepciones polftlco-admlnlstrati
vas y económicas, el municipio se vio cada vez más depauperizado, cada vez 
más soslayado. 

Por último, es Importante retomar de nuevo, a manera de conclusión y a la 
vez de ejemplo, las prioridades nacionales plasmadas en el gasto público. El 
cuadro que a continuación se presenta es mucho más evidente: 

AÑO INGRESOS (%} 

FEDERACION ESTADOS MUNICIPIOS. 

1930 68.7 22.9 8.4 
1940 71.4 23.3 5.3 
1950 78.3 íJ.4 3.3 
1960 78.6 18.6 2.8 
1970 86.4 12.0 1.6 
1980 89.4 9.4 1.1 
1981 88.3 10.5 1.2 
1982 90.7 8.3 1.0(25). 

El rezago municipal ha sido latente y patente. Seg1jn Benjamín Retchkiman, 
"La penuria de la unidad político-adrninist1 ativa que es el municipio, a la que 
habría que agregar sin ninguna reluctancia la grave pobreza de los estados 'li
bres y soberanos' que forman el país que se denomina Estados Unidos Mexica
nos, es de tal manera profunda que sin duda alguna debe alirmarsr:; que el fede
ralismo en México no existe"(26). 

Ante la crisis del modelo basado en el bino111io estabilidad políticu-crecimien
to económico, es necesario replantearse el rumbo i la instrumentación de un 
proyecto nacional, mismo que rescate el origen y fundamento de la cornunidud 
local y a la vez nacional. 

"Vala la pena plantearse entonces si el remedio de esa Incongruencia, entre 
lo que fueron las expectativas y tas realidades logradas no será, en gran medida, 
el rescate ele nuestra tradición h!stórica, susceptible ele incorporarse a nuestra 
imagen contemporánea para integrar un modelo de dosJrrollo acorde a nuestra 
propia identidad"(27 )_ 

Así pues, el municipio l!S el elemento trndicional, y a la vez actual, que se 
puede Insertar en una estrategia distinta para el logro de un proyecto nacional. 

(25). SG-CNEM, El.dllsalio.nJ.lUliciJlill. Móxico, Talleres Gráficos de la Nación, 1985, (anexo). 

(26). Ratchkiman, Benjamín, op. cit., p. 23. 

(27). Gonzáloz Pedero, Enrique, op. cit., p. 114. El subrayado os nuestrn. 



-53-

En el contexto de la crisis, en 1982, fue retomado para dar paso a la reforma mu
nicipal. 

2. CRECIMIENTO REGIONAL DESIGUAL 

Ante el bosquejo realizado, se ha podido captar que el proyecto de desarollo 
capitalista en México redundó en el crecimiento de sólo algunas reglones, en de
trimento de otras. Aquí analizaremos más detalladamente los efectos polarizado
res que se generaron por esta estrategia seguida durante mas de treinta años. 

Consideramos que esta desigualdad regional se derivó de un criterio erróneo 
de lo que se creyó que era el desarrollo; por lo mismo, es necesario analizar en 
qué radica fundamentalmente el desarrollo. 

A) CRECIMIENTO VS. DESARROLLO. 

Cuando se pretende analizar el grado de desarrollo o de subdesarrollo de un 
país se recurre por lo general a variables económicas preconcebidas. Así pues, 
los índices medios no expresan realmente las diferencias entre los polos opues
tos, por lo cual no pueden servir corno un elemento orientador de una estrategia 
de desarrollo si se le divorcia de una connotación social y política. 

Los objetivos y las metas de desarrollo de una sociedad no se pueden limitar 
a variables tales como el producto interno bruto, tasas de crecimiento, rentas 
per cápita, entre otras, pues éstas encierran criterios numéricos que no expre
san en su totalidad las necesidades reales de una determinada sociedad. 

Victoria Marramá nos señala que, en el caso de la renta per cápita, la más uti
lizada para la medición del grado de desarrollo de un país, es sólo una herra
mienta útil para realizar mediciones y análisis, pero no es apta para considerar 
por ella misma el grado de avance y bienestar de una sociedad. Más aún, el in
greso per cápita puede servirnos para medir realidades distintas, ya que "la renta 
de diferentes comunidades depende del criterio de bienestar que tales comuni
dades, o más bien los Individuos que las componen, han elegido de conformi
dad con el ambiente en que viven y de los objetivos que se proponen alcanzar, 
tradicionalmente heredados"(28l. 

Por tanto, es Imposible comparar las rentas en abstracto como índice de bie
nestar relativo; éstas sólo llenen significado cuando se las ubica en un contexto 
social para objeto de comparación. 

(28). Marramá, Victoria, EQllliraJlmaórn!GiulJtlo.s_¡¡alli;:LSJJ!l.d.!l.s.a.a:llllillllls.. Madrid, Ed. Agui/ar, 
1962, p.p. 25-26. El subrayado os nuestro. 
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Asl pues, un modele de desarrollo debe Ir acorde a las necesidades que cada 
comunidad tenga, así como sus criterios del logro de su bienestar. Por tanto, los 
criterios de los países capitalistas avanzados no pueden aplicarse tajantemente 
para promover un "desarrollo" en condiciones muy distintas en las que se desen
vuelve un país como el nuestro 

El mismo autor señala que sólo se puede hablar de un subdesarrollo cuando 
no se aprovechan los recursos naturales para la satisfacción de las necosidndes 
de la sociedad, mismas que ellos determinan. De tal forma, una zona desarrolla
da podría definirse corno "las que tienen buenas prespectivas potenciales para 
utilizar más capital o más mano de obra, o más recursos naturales diponibles, o 
estos tres factores, con objeto de elevar el nivel de vida de su población actual, 
o si su renta per cápita es ya alta, sostener una población más numerosa sin que 
disminuya su nivel de vida. Con esta definición un país puede ser sulxlesarrolla
do [o desarrolladoj con población escasa o densa, con dotación de capital 
abundante o exigua, ya so trate de un pnls de alto o bajo nivel de renta, ya sea 
Industrial o agrfcola"(W). 

Concretándonos en el caso mexicano, un modelo de rlcsmrollo y su estmte
gla do Impulso económico debla tomar en cuenta las finalidades, pero también 
las circunstancias. De tal forma, un modelo real de desarrollo económico, y por 
ende social, debió atender a fa heterogeneidad que caracteriza al país. Sin em
bargo, el criterio predominante fue la imitación de los modelos capitalistas desa
rrollados, mismos que por su historia, tradición y condiciones económico-políti
cas llevaban un camino distinto. La imitación resultó contraproducente. 

Desde los años cuarenta y cincuenta algunos investigadores norteamerica
nos se interesaron en el estudio del México posrrevolucionario. Entre ellos des
taca Frank Tannembaum, quien sostuvo que " ... México no podía seguir un cami
no idéntico al norteamericano, es decir, no podía Imitar el modelo de la Socie
dad Industrial. lCómo hacer para comunicar a los que habitaban el mundo pri
mitivo de la selva, las regiones más alrasada3 del sur y sureste del país, con los 
pobladores de las ciudades modernas y del Norte más o menos adelantado? Es
te dato advertido en los años cincuenta: una minarla de la población concentra
da en las zonas adelantadas y una mayorfa dispersa en las zonas más atrasa
das, persiste, aunque las estadísticas hayan variado. Fuera de los polos de desa
rrollo en Jalisco, Nuevo León y el Estado de México, además del Distrito Federal 
que, junto con las capitales de los demás Estados de la República, absorben 
aproximadamente más de la mitad de la poblaclón nacional, la mayor parte del 
territorio abarca a la otra mitad de la población del país. Sigue dándose asf una 
esciclón entre un México moderno y un México arcalco"(30). 

(29). lbidem., p. 23. 

(30). Gonzfüez Pedro ro, Enrique, op. cit., p.p. 110--111. 
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Esta escisción apreciada por Tannembaum en los cincuenta ha tenido mayo
res dimensiones en las dos siguientes décadas. Esto ha provocado una obstacu
lización de un mercado nacional sólido que impulse y promueva un proceso 
centralizador apto y adecuado a las necesidades básicas. Es decir, no se puede 
Impulsar un sector secundarlo si no hay una consolidación del sector primario; 
el complemento de la industrialización debió ser la elevación homogénea del ni
vel de vida de la población rural. 

Contrariamente a esta necesidad do homogeneizar lo disperso para consoli
dar un mercado interno. Tannornbaum advirtió la contradicción que se estaba 
gestando en el modelo inclustrializaclor mexicano. 

En esos momentos. y aún ahora, coexistían un morcado "parroquial" {el que 
se orienta al autoconsumo de las pequeñas localidades}, y el mercado nacional. 
El primero mantenía, Incluso, un equilibrio demográfico que permitía Ja prOcluc
ción e intercambio de productos en la medida de las necesidades sociales de la 
comunidad; en tanto, el segundo se vio caracterizado por un incremento de
mográfico, que Ja misma seguridad y servicios sociales propugnaron y, por tan
to, la distribución de los beneficios del incremento en la producción fue muy de
sigual. Por otra parte, con este "mercado nacional" Ja industria no pudo absorber 
a Ja población desplazada del agro, por lo cual el desempleo fue una nota carac
terística. 

Desde entonces, Tannembaum proponía que el desarrollo partiera de las pe
queñas comunidades, dotándolas do todo el acervo científico y tecnológico ca
paz de hacerlas autosuficientes. 

Así pues, el énfasis se daría, en un principio, en la producción agrícola; 
además se propugaría por crear Infraestructura local rnlsrna que, sin ánimos de 
crear obras ostentosas. serían pequeñas pero suficientes para Impulsar el desa
rrollo del sector primario en estas localidades. 

De tal forma, no se pretendía el crecimiento espectacular de ciertos polos, si
no el desarrollo homogéneo y sostenido de las diversas comunidades del país. 
Este sería el comienzo de un proceso lndustriallzador sólido y apto para las ne
cesidades nacionales. 

Contraria a esta estrategia más racional para el logro del desarrollo nacional, 
y no de un mero crecimiento espectacular que a la postre resultó perjudicial, ya 
hemos señalado cuáles fueron los criterios y puesta en marcha de dicho proyec
to. 

Rolando Cordera y Carlos Teilo sef1ala11 quo: "el haber Iniciado la industriali
zación del país justamente en Ja etapa linal del proceso productivo {bienes de 
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consumo) y el haber destinado la producción industrial básica primero al ensam
ble y después a la elaboración de los bienes de consumo duradero destinados a 
un mercado elitista ... llevó al crecimiento Industrial durante las úlimas cuatro 
décadas por una vía creclentemente estrecha, limitando sus posibilidades de ex
pansión". 

Asimismo, el dostino de esta producción se orientaba hacia un mercado In
terno muy raquítico, además de contar con medidas proteccionistas con respec
to a los productos oxtranjt:ros. De tal forma no se respondía ¡:¡ las necesidades 
básicas del grueso de la población, sino a un mercado urbano nacional. 

Por otra parte, el haber Imitado modelos de desarrollo propios de países 
avanzados provoca que " .. .la estructura productiva mexicam además do inefi
ciente, incluso lrracion;il, tiende a drJsenvolverse siempre con rezngo. Se oenern, 
así, un subdesarrollo permanente y depondionle, frente a la aparente modorni· 
dad de los productos de consumo l: del aparato productivo y de distrib11ci6n 
que Internamente los hace posibles"( 1l. 

El problema que ha planteado una verdadera estrategia de dosarrollo, como 
ya se ha bosquejado de manera Implícita, no dGbe referirse sólo a fines 
económicos, sino ampliarse los beneficios sociales y una mayor pnrticipación de 
la población. Por tanto, coincidimos con González Casanova en el sentido de 
que cuando se habla de desarrolfo económico, pensamos también implícita o 
explícitamente en un aumento de los niveles de vida ele la pobl;:iclón, pero tam
bién estamos refiriéndonos, querámoslo o no, a un fenómeno mucho más am
plio que el simple crecimiento del producto, o la sola mejoría de los niveles de vi
da, pues el desarrollo implica elementos de mayor participación política de la so
ciedad. 

Para lograr el desarrollo se requiere ampliar la perspectiv::i ;il cJmpo de la 
política y no sólo limitarse a las categorías económicas que pretenden ajustar las 
condiciones de un país a modelos preconcebidos y, en gran porte, divorciados 
de esa realidad que se busca encajar en ellos. 

B) LA DESIGUALDAD REGIONAL. 

México se ha caracterizado por ser un país muy heterogéneo. con peculiari
dades y singularidades de cada una de sus regiones, que se hnn manifestado 
por una gran diversidad de culturas, etnias, entre otros elementos. Pero el pro
ceso lndustrializador del presente siglo provocó que estas pecullmidades se tra
dujeran en desigualdades. Además, como ya hemos señalado, la misma confi-

(31). Cordera, Rolando y Tcllo, Car/os, LaJ!í.sRuta.p.O/Ja.JlaQián. México, Ed. Siglo XXI, 1984, p. 34. 
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guraclón del sistema polltico mexicano dio pauta para la centralización del po
der, de forma tal que las regiones se vieron cada vez más lejanas a los centros 
de decisión. 

"La idea del Estado mexicano, con su tendencia centralizadora, reforzada por 
un presidencialismo y por el autoritarismo del Ejecutivo es casi una teoría irreba
tible. Sin embargo, esta idea, dice [Carlos Martínez Assad}, ha dificultado el 
acercamiento de manera analítica a las regiones y municipios del país, ha impe
dido conocer las particularidades de su formación histórica, sus posibilidades y 
desajustes económicos, ha bloqueado el conocimiento de las fuerzas sociales 
que confluyen en los rincones más apartados y las relaciones que se establecen 
internamente y con el Estado central"(32J. 

Así pues los factores políticos y económicos se han conjugado para configu
rar diversas regiones, con grados de avance productivo y de bienestar social 
muy diferentes entre sí. 

Cabe señalar que " ... la regionalización económica ha obedecido a causas por 
lo demás ajenas a In regionalización política, es decir, a la distribución político
territorial del pafs. La ubicación de tal o cual municipio en determinado lugar del 
territorio nacional no se debe a que dicho lugar sea un centro económico impor
tante y cuente con los servicios necesarios de infraeslructura; así como tampo
co el desarrollo económico de una determinada rogión obedece al hecho de que 
en ella se localicen tales o cuales munlcipios"(33). 

De aquí que existan dos polos diametralmente opuestos: por un lado existen 
municipios florecientes que reciben el impulso, el apoyo e Importantes Inversio
nes de infraestructura, por lo cual son rentables; por otro, están los municipios 
abandonados que no cuentan con infraestructura y no son atractivos para la in
versión rentable. Para éstos últimos existe aún más dependencia con los gobier
nos estatal y federal, quienes deciden el monto de su presupuesto o la contrat::i
ción de financiamiento para obras munlclpn!os. 

El desarrollo regional es profundamente desigual, hecho característico de to
do país subdesarrollado. En esto caso, se conjugan las desigualdades sociales y 
las diferencias regionales y estatales. 

Los patrones de consumo del mercado internacional hicieron que se diera 
una industrialización del campo, pero respondiendo a una producción de expor
tación, con lo cual estandariza la producción de alimentos, los cuales no pre
tendían satisfacer las necesidades Internas. 

{32). Atreola Ayala, Alvaro, op. ci1., p. 330. 

{33). SG-CNEM, op. cit., p. 30. 
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Así pues, se empezaron a promover los monocultivos en ciertas reglones, 
desligándose totalmente de las necesidades del mercado nacional y local. 

Esta tecnilicaclón del campo avanzó más en los países desarrollados, por lo 
cual abarataron más sus productos a¡_¡rícolas y dejaron de comprarlos a los sub
desarrollados. No sólo eso, sino que incluso los prcxluctos de los primeros em
pezaron a Introducirse y generar una fuerte competencia con los de los subde
sarrollados. 

En México la producción agrícola entró en una tendencia depresiva, por lo 
que el déficit alimentario naclr111al se lncrernont·"· así corno, proporcionalmente, 
la importación de alimentos. 

El retraso del sector agrícola vino a afectar en mayor medida la ampliación 
del mercado interno y principalmente ha empujado a los nlicleos de población 
hacia las prlncipalr;s urbes del país. 

Además de lo antei lor, hubo una correlación muy desequilibrada entre la po
blación que se dedicó a las actividades a9rícolas y la productividad de las mis
mas. Por ejemplo, en 1970 la mitad de la población, con muy baja productividad, 
vivía de la agricuitura; el 39.5% de la población económicamente activa so de
dicó a las actividades primarias y sólo produjo el t 1.6% del PIB nacional, mien
tras que el 16. 7% se dedicó a la industria de la transformación y produjo el 
22.8% del PIB. En conjunto se estimaba que el campesino producía el 20% de lo 
que producía un obrero, lo cual implicó un atraso y pobreza en el medio ru
ral(34J. 

Así pues, el crecimiento de la producción ha sido, en promedio, menor que el 
crecmiento de la población. La evolución del crecimiento del producto interno 
agrícola ha sido el siguiente: 6% en 1965, 2% en 1966, -0.5% en 1967, 2% en 
1968, -2% en 1969, 4.6% en 1970, 2% en 1971, -2% en 1972, 2% en 1973, 3.5% 
en 1974, -0.5% en 1975, -9% en 1976, 3.5% en 1977, 3.5% en 1978, -0.4% en 
1979, 7% en 1980 y 8.5% en 1981 (35l.se puede percibir que no fue sino hasta 
1981 que se consolidó una significativa rccuperaci611 agrícola, alimentada con 
subsidios masivos del estado y que pronto se reveló como un mero a•mnce co
yuntural al que siguió otra caída. 

Por contraparte, habiendo descuidado desrnesuradamente a la agricultura, el 
Estado mexicano promovió y dio impulso a la industria nacional, fundada en una 
actitud paternalista. De tal forma, el desarrollo de la industria que ha habido en 
México a lo largo de las últimas décadas, centrado en la producción de bienes 

(34). Padilla Arag6n, Enrique, México· desa((Q]!QJ;_~ México, Ed. Siglo XXI, 1983, p.p. 35-
36. 

(35). Datos tomados de: Olmedo, Raúl, México ... , op. cit., p. 42. 
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de consumo, ha provocado que la clase empresarial adopte una actitud Importa
dora, extranjerlzante, dependiente y consumista. Además, el aparato productivo 
Industrial no ha sido capaz de absorber a la población que ha sido desplazada 
del agro debido a la tecnificación del mismo al que hemos aludido. 

El aspecto central de todo ello es la doble trayectoria que ha seguido México 
desde hace más de cuatro décadas. Por un lado se encuentra el México rural, 
desempleado, empobrecido y que, por lo tanto, tiende a emigrar a lugares con 
mejores expectativas de vida; por el otro se encuentra el México industrial y ur
bano, con un crecimiento acelerado y a la vez desproporcionado. 

Una de las características más evidentes de esta desigualdad en la fuerte co
rriente migratoria del campo a Ja ciudad que se generó en el periodo tratado. En· 
rlque Padilla Aragón nos seiiala que "en México las zonas de inmigración están 
constituídas, por lo general, por centros urbanos mayores de 50 000 habitantes, 
y que han alcanzado niveles relativamente elevados de desarrollo. Por otra par
te, existe relación directa entre Jos niveles de salarlos mínimos legales fijagos pa
ra las zonas y su nivel de desarrollo,lo cual permite suponer que, en ese aspec
to, Ja política gubernamental favorece la migración de trabajadores hacia los 
centros de mayor desarrollo y refleja las condiciones objülivas de mayor produc
tividad que se presentan en elias"(36)_ 

En México también se ha relacionado el grudo de urbanización con el nivel 
de Ingreso per cáplta, lo cual denota un síntoma grave de desequilibrio. Por ello, 
Padilla Aragón afirma que el desarrollo económico de México parece ser un de
sarrollo económico urbano. 

La tendencia del crecimiento urbano en el presente siglo ha hecho que la ba· 
lanza se Incline hacia las ciudades, ele una manera más acentuada para los años 
próximos (ver cuadro 1). 

La concentración de población va íntimamente ligada a la concentración de 
los satlsfactores básicos para la misma. Un estudio de Larnartine Yates, realiza
do en 1968, señalaba lo siguiente: 

"2. En 1960, la Zona Metropolitana ... contaba con una población de más de 5 
mlllones de habitantes y, probablemente, con el 55% de la producción industrial 
del país, en comparación con las cifras de 1940 que llegaban a 1.8 rnlllones de 
habitantes y al 40% de Ja producción Industrial. SI persisten las tendencias ac
tuales, el Valle de México alcanzará en 1980 una población de 15 millones de ha
bitantes y más del 60% de Ja producción Industrial nacional. 

(36). Padilla Aragón, Enrique, op. cit., p. 51. 
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CUADRO 1. 

POBLACION NACIONAL, URBANA Y RURAL, 1930-2000 

PROYECCION PROGRAMATICA 

AÑO POl:llACION URl:lANA º' 70 RURAL % 

1930 16 552 722 5 540 631 33.47 11012091 6G.53 

1940 19 653 552 6 896111 33.09 12 757 441 64.91 

1950 25791 017 10 983 483 42.59 14 807 534 57.41 

1960 34 923 129 17 705 118 50.70 17 218 011 49.30 

1970 50 694 590 29 757 724 58.70 20 936 867 41.30 

1980 69 901 988 47 425 888 67.85 22 476 100 32.19 

1985 79 357 754 56 054 948 70.6<1 23 302 806 29.36 

1986 81230590 57 761 402 71.11 23 469188 28.89 

1987 83 107 635 59 471 370 71.56 23 636 265 28.44 

1988 85 002 378 61 197 308 71.99 23 805 070 28.01 

1989 86 914 888 62 939 609 72.42 23 975 199 27.58 

1990 88 844 306 64 967 245 72.82 24 147 061 27.18 

1991 90 789 942 66 470 480 73.21 24 319 462 26.79 

1992 92 750 911 68 257 899 73.59 24 493 012 26.41 

1993 94 726 423 70 058 706 73.96 24 667 717 26.04 

1994 96 715 618 71 872 032 74.31 24 843 586 25.69 

1995 98 727 240 73 706 613 74.66 25 020 627 25.34 

1996 100 760 859 75 562 011 74.99 25 198 848 25.01 

1997 102 816 346 77 437 045 75.32 25 379 301 24.68 

1998 104 903 811 79 343 555 75.63 25 560 256 24.37 

1999 107 018 539 81 274 679 75.94 25 743 860 24.06 

2000 109169 567 83 241 795 76.25 25 927 772 23.75 

Fuente: Presidencia de la República, Coordinación General del Plan Nacional do 
Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR), Necesidades 
esenciales en México. Situación Actual y perspectivas al año 2000. 
México, Ed. Siglo XXI, 1982, Tomo 1, Alimentación, p. 274. 
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"3. Sólo hay otra reglón parcialmente industrializada que comprende a las 
dos Californias, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaullpas. En ella 
se aloja el 16% de la población y el 23% de la Industria; la producción industrial 
aparece concentrata en unas cuantas ciudades muy distantes unas de otras, y 
se refiere principalmente al beneficio de los productos agrícolas y mineros para 
su exportación. El resto de la república, que comprende a las dos terceras par
tes de la población, posee tan sólo el 22% de la industria. 

"4. También en lo quo concierne a niveles do vida, además del Distrito Fede
ral, el territorio de Baja California y los otros sois estados del norte q11e ocupan 
una posición privilegiada, alcanzaron niveles superiores al promedio nacional en 
proporciones que van del 35 al 100% En contraste, Chiapas, Oaxaca, Guerrero, 
Tlaxcala, Hidalgo, Guanajuato, San Luis Potosi y Zacatecas tienen niveles de vi
da inferiores a las dos terceras partes del promedio nacional"l37

). 

Las graves diferencias reqionales se derivan principalmente de las diferencias 
sectoriales. Esto es, las zonas que más se orientan a la producción Industrial son 
más prósperas, en tanto que las agrícolas, por lo general, están más rezagadas. 

Las diferencias sectoriales a las que hemos aludido se ven reflejadas princi
palmente por la población económicamente a¡;tiva que se ha dedicado a cada 
una de las actividades productivas. El siguiente cuadro nos muestra la clara ten
dencia del abandono de las actividades primarias, lo cual nos hace suponer el 
traslado de población a los centros urbano-industriales, de donde se originan las 
diferencias regionales (ver cuadro 2). 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA POR SECTORES. 
(ESTRUCTURA PORCENTUAL) 

1950-1980 

AÑO SECTOR PAIMERIO SECTOR SECUNDAlllO •l SECTOR TERCIARIO ' 2 

1950 58.31 15.94 25.75 
1960 54.23 18.94 26.83 
1970 39.40 22.95 37.65 
1980 25.83 20.23 53.94 

'1 Comprende: minerla y porlróloo, Industria do transformación, construcción y electricidad. 

*2 Comprende: comercio, comunicaciones y transportec:>, otrns actividades no especificadas. 

Fuente: NAFINSA, La economfa mexicana en cifras, México, NAFINSA, 1986, p. 28. 

En todo el periodo posrrevolucionario el proyecto industrializador de desarro
llo buscaba, precisamente, índices que alentaran el crecimiento económico. Ta
les índices se alcanzaron en términos del PIB, pero no así los que se refieren a la 
distribución de la riqueza y, por ende, del logro de un verdadero desarrollo y no 
un mero crecimiento. 

(37). Yates, Lamartine, El desarrollo regional do México., México, Banco de México, S.A., 1968, 
p.p. 1y2. Citado en:: Padilla Aragón, Enriqe, op. cit., p.p. 36-37. 
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CUADRO 2. POBLACION POR TAMAÑO DE LOC.l\LIDAD, 1980 
(%DEL TOTAL ESTATAL) 

RURAL MIXTA RURAL MIXTA URBANA URBANA 

~~ad~ nb. 
(5000-999'.l hall.) (10000-19999 hab.) (20000 y más) 

Aguascallentes 33.30 2.74 7.52 56.44 
Baja California 17.41 4.87 77.72 
Baja California Sur 40.15 6.39 53.46 
Campeche 37.88 9.25 5.09 47.78 
Chiapas 73.65 6.03 4.58 15.74 
Coahuila 25.25 3.93 4.17 66.65 
Colima 31.53 10.24 8.70 49.53 
Chihuahua 32.53 3.07 4.74 59.66 
Distrito Federal 100.00 
Durango 56.89 4.77 3.80 34.54 
Guanajuato 44.27 4.90 5.09 45.74 
Guerrero 65.87 5.10 6.66 22.36 
Hidalgo 73.91 4.98 10.52 10.58 
Jalisco 29.62 5.99 7.14 57.26 
México 30.17 7.45 7.07 55.31 
Mlchoacán 53.24 8.90 5.47 32.39 
Morelos 42.97 17.39 14.49 25.15 
Nayarit 55.41 5.53 15.62 23.44 
Nuevo León 15.01 3.24 1.50 80.25 
Oaxaca 78.19 5.61 3.18 13.02 
Puebla 55.77 7.82 5.12 31.30 
Querétaro 58.42 3.44 5.26 32.88 
Quintana Roo 48.67 3.09 8.43 39.82 
San Luis Potosi 58.61 3.83 4.76 32.80 
Sinaloa 49.59 7.34 3.11 39.96 
Sonora 34.54 4.81 5.19 55.46 
Tabasco 67.94 4.16 7.45 20.44 
Tamaulipas 27.94 3.00 2.57 66.49 
TI ax cala 58.76 12.79 14.08 14.38 
Veracruz 56.28 6.67 6.24 30.81 
Yucatán 38.58 7.55 8.85 45.02 
Zacatecas 69.15 4.97 9.65 16.73 

Fuente: Consejo Nacional de Población, Información Básica del Estado de 
.... ( se consultó la Información de las 32 entidades federativas), 
México, enero de 1987, (computarizado). 
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PROMEDIOS DE LA TASA DE CRECIMIENTO DEL PIB, DE LA POBLACION, DE LA TASA DE 
DESARROLLO Y DEL INGRESO PER CAPITA REAL 

(1934-1972). 

PERIODO DEL PIS EN DELA DEL DEL PIB PER 
TERMINOS REALES POBLACION. DESARROLLO CAPITAREAL. 

(1) (2) (1/2) (1) - (2) 
1934-1940 4.8 1.7 2.8 3.1 
1941-1950 7.2 2.7 2.7 4.5 
1951-1960 6.2 3.1 2.0 3.1 
1961-1970 6.8 3.4 1.9 3.3 
1971-1972 5.6 3.4 1.6 2.2(38). 

Después del periodo señalado, aún el PIB, que era el único índice en ascenso 
(además de la población), fue sufriendo una caída severa, con lo cual el creci
miento del país se fue haciendo cada vez más lento. De 1970 a 1975 el promedio 
anual del PIS fue del 5%; entre 1976 y 1977 fue apenas del 2%, es decir, un cre
cimiento menor del de la población, lo cual significó un empobrecimiento de la 
naclón(39l. 

Ahora bien, esta caída del PIS durante la década de los setenta ha incidido 
de manera muy distinta en cada una de las regiones y en cada una de las entida
des federativas. Mientras algunos estados del país han visto bajar drásticamente 
su participación el el PIS nacional durante ese periodo, otros lo han incrementa
do asombrosamente. 

En el primer caso se encuentran Baja California, Chihuahua, Guanajuato, Si
naloa, Sonora y Veracruz. En cambio, el Estado de México y Tabasco incremen
taron su participación en 1970 en el PIB nacional de 8.6 y 1.2 por ciento respecti
vamente, a 10.9 y 4.0 en 1980 (ver cuadro 3). 

Un incremento o decremento notable del PIS no garantiza que la distribución 
de la riqueza generada sea homogénea al Interior de los estados. De ahí la dis
paridad de los índices del PIB per cápita que existen en cada uno de ellos, 
creándose polos de riqueza muy opuestos: el social y el económico (ver cuadro 
3). 

En suma, podemos ver que la desactivación de la periferia se fue generando 
" ... porque el Estado tomó a su cargo solamente la regulación do la distribución 
del Ingreso, es decir, del producto social, con el fin de impulsar, primero.el con
sumo, y a través de ello la producción. De esta manera, el Estado atacó los efec
tos de la centralización, pero no sus causas, que continuaron generando desi
gualdad social y territorial. .. En otras palabras, la acción redlstributiva del Estado 

(38). Padilla Aragón, Enrique, op. cit., p. 40. 

(39). Datos obtenidos da: Olmedo, F\aúl, México .. ., op. cit., p. 27. 
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CUADR03. PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

EN EL PIB NACIONAL, 
TOT/\L Y POR HABITANTE, i970, 1975, 1960. 

PARTIC.iPACICN CI EL PIB Nn;a DEL PIS POR HABIT/..'HE 

ENTIDADES FEDERATIVAS (íl0p. M1Jx1cann ~º IDO) 

1970 1975 1950 1970 1975 1980 

REPUBLICA MEXICAl'/1\ 100.0 100.0 i00.0 100.0 100.0 100.0 
Aguascallentes 0.5 06 0.6 79.G 8"" ~.() 78.5 
Baja Califomla 2.G 2.·1 :O.'.\ 143.3 134.G 130.3 
Baja California Sur 0.4 0.4 C.·t 13?.G !33.1 128.2 
Campeche 0.4 0.5 0.5 M.G 87.6 75.5 
Chiapas 2.8 2.9 2.7 121.1 125.'I 1139 
Coahuila O.'! 0.5 0.5 86.2 i 01.?. 90.7 
Colima 1.6 1.7 2.'1 -19.9 52.5 BlL7 
Chihuahua 3.4 3.3 2.8 101.2 104.9 95.5 
Distrito Federnl 27.6 26.1 25.2 193.3 185.7 180.8 
Durango 1A 1.3 1.3 72.3 '11.6 71.9 
Guanajuato 3.4 3.3 2.9 71.l '/1.2 6•j.4 

Guerrero 1.7 1.U 1.7 51.9 550 53.1 
Hldalgo 1.3 1.4 1.5 54.3 55.0 65.1 
Jalisco 7.1 7.0 6.6 81.4 106.2 100 8 
México 8.6 10.3 10.9 83.7 106.3 96.3 
Michoacán 2.5 2.6 2.4 53.0 56.0 550 
Morelos 1.1 1.1 1.1 63.8 82.8 76.1 
Nayarit 0.9 0.8 0.8 75.9 73.6 70.5 
Nuevo León 5.9 5.9 5.9 165.8 162.5 157.5 
Oaxaca 1.5 1.5 1.4 35.6 383 39.5 
Puebla 3.2 3.2 3.2 62.6 64.1 64.5 
Querétaro 0.8 0.9 0.9 78.7 90.2 85.3 
Quintana Roo 0.2 0.3 0.4 102.1 136.5 118.5 
San Luis Potosi 1.6 1.5 1.5 59.0 59.2 57.9 
Sinaloa 2.5 2.5 2.1 93.6 91.5 75.1 
Sonora 3.2 2.8 2.4 139.2 124.2 108.2 
Tabasco 1.2 1.7 4.0 72.5 102.5 250.2 
Tamaulipas 3.2 3.0 2.9 105.4 102.8 102.0 
Tlaxcala 0.4 0.5 0.5 46.0 58.0 54.6 
Veracruz 6.5 6.0 5.8 81.7 76.3 72.3 
Yucatán 1.1 1.4 1.1 72.6 88.9 71.6 
Zacatecas 1.0 0.9 0.8 52.4 48.2 46.9 
Aguas Territoriales 0.3 
Fuente: NAFINSA, La economfa mexicana en cifras, México, Nafinsa,1986. 
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se limitaba a la esfera ele la circulación, sin atacar la esfera de la producción, que 
es donde se genera la tendencia ce11tralizaclora"(4o)_ 

Después ele cuatro décadas del establecimiento del modelo ele desarrollo 
económico en el país. el result;iclo ha siclo una tasa ele crecimiento del producto 
nacional bruto con tendencia dpscenclente, que se enlrenta a una tasa ascen
dente ele la población y que condiciona en forma definitiva todo el desarrollo; un 

crecimiento lento en la agricultura. la ganaderfa y la rninc1fa, que por ser los sec
tores donde se genera el ingreso ele gran parte de la población, representa el 
principal obstáculo del desarrollo porque el mercado inlcrnu no crece al mismo 

paso que la producción industrial. 

Dacia la problemática generada por los errores del modelo de desarrollo, 

" ... es inaplazable la adopción de una política de desarrollo económico que se 
oriente de forma más enérgica y definida hacia el morcado interno creando to
dos los instrumentos necesarios para ampliar dicho mercado, lo que har{i com
patible la tasa ele desarrollo con la tasa de crecimiento de 13 pobl3ción y con el 
aumento del nivel de vicia de 13 población mexicana"l41 l. 

De tal forma, se deben dejar los esquemas capitalistas ele los paises avanza
dos y ser más consecuentes con un criterio ele desarrollo propio, adecuado a 
nuestras necesidades y potencialidades. México no poch á alcanzar, ni siquiera 
en un largo plazo, los niveles que han tenido los países avanzados, conforme n 
sus propias condiciones históricas. 

En nuestro caso, la dispersión googrófica l1a siclo, corno ya lo anotarnos y 
que Tanncrnbaum soi1aló, un elemento fundamental para cumliciormr un proyec
to de desarrollo nacional. Según los datos ele 1980, pose a las fuertes corrientes 
migratorias del campo a la ciudad, aún pt~rsistcn altos índices ele dispersión 
geográfica, tal y como nos lo muestra el siguiente cuadro: 

POBLACION F'OR TAMAÑO DE LOCALIDAD, 1980. 

LOCALIDAD OtSTRIBUCION NUMERO DE 
PORCmlUAL LOCALIDADES. 

De 1a2 499 
habitantes 33.7----- ---De 2 500 a 9 999 124 829 
habitantes 

11.4--------::c-· 

De 10 000 a 99 999 
habitantes 14.0 400 
de 100 000 a 999 999 
habitantes 30.7 66 
Más ele 1 millón de 
habitantes 10.2 5 
TOTAL 100.0 125 300 

Fuente: NAFINSA, La economía m~xic.:ana en cltr:;s, fvíóxico, Nafrnsa, 1986, p.p. 15 

(40). lbidem., p. 13. 

(41). Padilki 1\rag;Jn1 Enrique, op. cit., p. 25. 
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"Lo que esto Implica en términos de movilización de recursos físicos, finan
cieros y humanos, para simplemente hacerles llegar los frutos más elementales 
del progreso, representa un reto de magnitudes históricas. Proyectos como la 
retoma política y del fortalecimiento del federalismo emprendidos [durante el se
xenio de López Portillo], encuentran en esta situación uno de sus más fuertes 
valladares sociales y materiales. Al respecto puede aventurarse la Idea de que 
los métodos en boga para enfrenar las necesidades sociales, así como los cáno
nes establecidos en materia de comunicación o inforrnaclón,la población que vi
ve en estas condiciones está de antemano condenada al aislamiento, a la mise
ria y al caciquismo más brutales. No hay bomnza fiscal ni aliento democratlza
dor que, por las vías tradicionales, puedan enc;:¡rarlos con un mínimo de efica
cla"(42J. 

En efecto, las vías tradicionales han sido las medidas promovidas e impues
tas del centro hacia los estados y los municipios; estas no ofrecen alternativas 
viables al grave problema de la depauperización du la periferia. 

No son estas medidas ¡)romovidas a finales de los setenta las que pueden 
ofrecer salidas factibles. Sólo la promoción de un poder local, dinámico y em
prendedor, puede dar la opción real para la consecución de un proyecto de de
sarrollo homogéneo, y no sólo de crecimiento de ciertas zonas favorecidas. 

(42). Cordera, Rolando y Tollo, Carlos, op. cit., p. 40. 
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CAPITULO IV. FORTALECIMIENTO MUNICIPAL: NUEVA ESTRATEGIA. 

"Un gobierno municipal que asuma plenamente su 
responsabilidad será una gran palanca para Im
pulsar la participación popular. Es el gobierno 
más cercano a los intereses de la poblaclón. Mu
nicipio libre significa auténtico gobierno de la co· 
rnunidad" 

Miguel de la Maclricl. Discurso eta camparia pro
nunciado el 7 de mayo de 1982 en México, Distri
to Federal. 

"El fortalecimiento municipal no es una cuestión 
meramente municipal sino nacional en toda la ex
tensión ele! vocablo ... por lo que como meta inme
diata de la vigorizaclón de nuestro federalismo, 
nos planteamos la revisión de las estructuras di
señadas al amparo de la Constitución vigente a fin 
de instrumentar un proceso de cambio que haga 
efectiva en el federalismo.la célula munlclpa! tanto 
en autonomía económica como política". 

Miguel de la Madrid. Exposición de motivos r.:o
rrespondiente a la iniciativa de reformas y adicio
nes al artículo 115 Constitucional. 

La creciente tendencia centralista llegó a sus consecuencias más graves a 
principios de la década de los setenta. Aquí se replanteó la estrategia a seguir 
para la consecusión de un proyecto de desarrollo alternativo, aunque en cacla 
uno de los gobiernos, esto es, de Echeverrfa, López Portillo y De la Madrid, se 
manifestaron muy distintas perspectivas y tratamiento de la necesidad de des
centralizaclón. 

Como ya hemos venido analizando,la crisis generada no sólo se plantea co
mo una crisis económica, sino también política, sobre todo derivada de la inca
pacidad de los gobiernos para paliar las difGrenclas tan abism11les entre clases 
sociales y entre reglones, sin avlsorárseles solución pronta. Así pues, se plantea
ron nuevas estrategias a seguir, concretándose en el fortaleclmiento municipal 
durante el gobierno de De la Madrid. 

1. CRISIS ECONOMICA Y CRISIS POUTICA. 

En la década de los setenta cada vez era más palpable la necesidad de des
centralizar la vida nacional, pues los resultados generados por los proyectos 
centralizadores, tanto económicos como políticos, estaban representando tra
bas para el desarrollo nacional y malestares a gran parte de la sociedad y de las 
localidades del país. 
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A) PROPUESTA DESCENTRALIZADORA. 

Cuando se empiezan a dar los sfntomas de una crisis doble, esto es, del or
den económico y del político, se promueven ciertas medidas tendientes a amor
tiguar las contradicciones y a promover una solución primaria. Es entonces 
cuando se vislumbra que el problema fundamental ha radicado cm una centrali
zación en ambos órdenes, y es aquí donde se ofrece una propuesta Inicial ten
diente a la descentralización. 

Por ello, en el gobierno de Luis Echeverrfa se dan leves intentos descentrali
zadores pero no muy significativos. En tanto, en el Plan Básico de Gobierno de 
José López Portillo se planteó en su primer capítulo, referente al Estado de Dere
cho y la Constitución, la Democracia y la Política, una vigencia del federalismo. 
Al respecto, el Plan señala: "Nuestro federalismo se ha fortalecido, aunque su 
operancia no es del todo satisfactoria. No se ha avamado en la proporción que 
se debiera por causas económicas, culturales, sociales, incluso polfticas [sic]. 
Las clases contrarrevolucionarias tienden hoy, nuevamente a la centralización; la 
defensa de sus Intereses las lleva a cerrar el ascenso a las clases populares y a 
Impedir la movilidad social y política. 

"El Plan se pronuncia por la descentralización, el descongestlonamlento y 
contra todas las formas de concentración en lo económico, en lo cultural, en lo 
social y en lo político. Afirmar el federalismo es ineludible para contrarrestar los 
hechos y las tendencias centralizadoras. Se requiere luchar por la extensión de 
la vida democrática, evitando las decisiones autocráticas, haciendo que el pue
blo Intervenga cada vez más en sus p¡ropios asuntos. Solamente en el Federalis
mo será posible una mayor libertad"( )_ 

El Plan empezó a hacer énfasis en la necesidad de descentralización; de ello 
deriva la propuesta inicial de una defensa de la autonomía municipal, aunque 
sólo se puede observar como pronunciamiento más que como línea de acción o 
programa de gobierno. Al respecto sólo señala: "Para el Plan tiene una especial 
Importancia la lucha por la autonomía municipal en todos los sentidos: vigorizan
do su economía; estableciendo un nuevo tipo de relación entre el municipio, el 
Gobierno estatal y el federal, combatiendo las viejas y nuevas formas de caci
quismo que ahogan la libertad y la democracia municipal, en contra de las di· 
nastfas famiiiares y las pequeñas camarillas que en la penumbra tratan de decidir 
los asuntos del municipio"l2l. 

El proyecto descentralizador de López Portillo obedeció más bien a un 
patrón regional que a uno municipal. De esta forma podemos ver que la primera 
fase atendió a las reglones en pro de una desconcentración demográfica y 

(1). Poder Ejecutivo Federal, Plan Básico do Gobierno 1976-1982, on: &uolooía..rteJa.P.Jan.ellci.ón 
llJLMéJti@, México, SPP-FCE, 1985, Tomo 6, p. 24. El subrayado os nuestro .. 

(2). Ibídem., p.p. 24-25. 
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económica. El el apartado referente a la Planeación Democrática, este Plan 
acepta que la tasa de formación de capital se ha venido complicando con las ca
racterísticas que ha asumido la distribución de la población dentro del territorio 
nacional: por una parte, el hacinamiento en unos cuantos polos de crecimiento 
económico; y, por la otra, la marginación, pobreza y abandono rurales. En el 
Plan se reitera que hay un estancamiento del modelo de crecimiento del país por 
la desigualdad entre grupos y regiones. 

La problemática es asumida como el punto clave , necesario de atacar para 
dar movilidad de nuevo al aparato productivo nacional. El Plan continúa señalan
do que "los Intentos para canalizar estos procesos mediante una acción concer
tada del Estado fueron, hasta el presente sexenio, bastante esporádicos, bus
cando atender proyectos específicos en una región determinada, más que modi· 
ficar racionalmente el patrón de comportamiento de nuestro crecimiento. Como 
resultado, las desigualdades que presentan las diversas re¡¡iones del pals son 
muy marcadas y están generando presiones excE)sivas sobre nuestros recursos 
y sobre nuestra forma de vida"(3)_ ·- _'° 

El proyecto de desarrollo regional planteado para ose sexenio pretendía no 
sólo produdlr más, sino el saber qué se produce y para quiénes, dónde y cómo 
se producen y por quién. Por ello, no se buscaría la eliminación del crecimiento 
de los centros urbanos, sino reducir la tasa de expansión de los centros más 
grandes e impulsar el crecimiento de los centros intermedios que ya contaran 
con una infraestructura básica. Es decir, se trataba sólo de "desviar hacia puntos 
intermedios las corrientes migratorias", de tal forma que no se llegaba hasta la 
raíz de la descentralización, sino sólo a niveles medios. 

Alejandra Moreno Toscano señala que, pese a su necesidad y aceptación, la 
descentralización resultó, y resulta todavía, un término difuso. "Se llega a con
fundir el sistema federal con el establecimiento de estructuras administrativas 
descentralizadas. Se llama con el mismo nombre a dos cosas diferentes: al esta
blecimiento de delegaciones en las dependencias centrales de los estados, para 
facilitar las gestiones administrativas, y a las medidas que bu!;can revitalizar las 
unidades polfticas para desconcentrar el podor'(4l. 

Esta confusión y falta de precisión fue predominante en el sexenio do López 
Portillo pues se tomaron indistintamente medidas en ambos sentidos. Por un la
do, surgió la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales y la Ley Re
glamentaria del artículo 76 Constitucional, que delineó los procedimientos para 
el desconocimiento de los poderes estatales; se transfirieron a los ayuntamien
tos la administración de los sistemas de agua potable y alcantarillado. Por otro 
lado se hicieron muy numerosas acciones tendientes a la extensión de las de
pendencias federales y reorganización de las delegaciones estatales de ciertas 

(3). lbldem., p. 37. 

(·1). Moreno Toscano, Alejandra. ''f):i~;centrf.l!izaci6n. i.Jléxico, modelo a desarmar'\ on: ElJW.filllíQ 
ffif~~?:GQ, Mé;.;ico, Ed. Wát~o. 1985, r i66. 
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Secretarlas, como las de Comercio, Asentamientos Humanos y Obras Públlcas y 
Programación y Presupuesto. 

Pero la descentralización tenla que ir más allá, a fin de resolver los problemas 
que se planteaban. Debido a que cada vez Iba en aumento la aceptación de la 
Idea de que esta era una crisis estructural, se asume al municipio como el medio 
por el que se pueden Ir orientando las soluciones más adecuadas conforme· a 
sus necesidades y capacidades. "Un programa de descentralización -asegura 
Carlos Martfnez Assad· solamente es posible si se cuenta con la permanente 
presencia.en ayuda y no sólo en cargas, del estado y de aquellos organlmos 
que permitan disminuir la distancia con la sociedad civil"!5l, y este organismo lo 
constituye el municipio. 

Al retomarlo como la solución más viable para realizar una descentralización 
efectiva y eficaz, se le debe replantear en su justa dimensión. Alejandra Moreno 
Toscano nos advierte que "si se dice por ejemplo, hoy, que lo local es sólo lo 
que la localldad hace, se estó empobreciendo de antemano la función doble del 
municipio, reproduciendo sólo lo existente. Las funciones del gobierno munici
pal tampoco deben definirse por el tamaño, la cuantía y destino de las obras que 
realizan. Con este criterio condenaríamos al municipio a realizar sólo lo chiquito, 
manteniendo para la federación lo grande, suntuoso e importante. 

"La descentralización contemporánea Implica reorganizaciones profundas en 
el aparato administrativo fecleral,pero implica también consolidar la democratiza
ción. Podrá resolverse el problema funcional de distinción de atribuciones pero 
nada cambiará si no se resuelve paralelamente el problema de la creación de 
verdaderas organizaciones políticas que puedan ejercerlas"(6l. 

· Hasta principios de la década de los ochenta se habla planteado la descen
tralización en un terreno meramente administrativo, es decir, la gestión de las lo
calidades sólo se reducían a la realización de los trabajos burocráticos, pero no 
se contemplaban elementos que Involucraran más a la población civil en la solu
ción de su problemática comunitaria. Asf pues, sólo se habla remozado el cas
carón, pero el contenido se segura degradando. 

Los gobiernos de Echeverrfa y López Portillo habían propuesto la do5ccntrall
zaclón, pero no como punto central de su política general. En tanto, De la Ma
drid expresó desde su campaña presidencial las líneas generales de acción que 
se proponía para realizar la descentralización. De ahí partieron tres puntos que 
confluían en su tesis referente a la Descentralización de la Vida Nacional: fortale
cer el federalismo, la vida municipal y fomentar el desarrollo regional. 

(5). Martínez Assad, Carlos, 'LA problemática regional en México', en• Be.\dsta.Mlllili;aruulJ! 
~. nurn. 1, Móxico, UNAM, 1003, p. 231. 

(6), Moreno Toscano, Alejandra, op. cit., p. 174. 
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En la exposición de esta tesis rectora. el entonces candidato aceptó que: 
"Nuestra práctica poHllca dio al federalismo, por necesidad. una dinámica cen
tralizadora que repercutió durante una larga fase histórica, multiplicar la riqueza, 
acelerar el crecimiento económico y el desarrollo social, y crear centros produc
tivos modernos. Hoy sabemos bien que esa tendencia ha superado ya sus posi
bilidades, de tal manera que la centralización se ha co11ver1ido on una grave !imi
tante para la realización de nuestro proyecto nacional''(?). 

Por tanto, dentro del ideario político de Miguel de la Madrid se asume con 
mayor conciencia que la crisis existente es estructural y no coyuntural. Asimis
mo, acepta que una de las causas fundamentn 1•:,s de ella fue la excesiva centrali
zación y, por tanto, su solución primaria debe rétdicar en su tendencia contraria: 
la descentrallzación, misma " ... que debernos instrumentar {y que] ha de fortale
cer y perfeccionar el sistema federal. No ponsarnos en la pulverización del es
fuerzo ni en la dispersión en el uso de recursos limitados; la descentralización 
debe conducirnos al aprovechamiento cabal de la energia social y de la enorme 
reserva de talento, recursos y voluntad de la provincia mexicana; ello pa1 a forta
lecer a la naci6n"(8l. 

Esta propuesta descentralizadora tiene más alcances y repercusiones en la 
vida social y local del país. Contempla una mayor participación y vigilancia de 
los pobladores de los municipios y las localidades. a fin de que se responda a 
sus necesidades. De tal forma, esta descentralización manifiesta ciertos rasgos 
democratlzadores, mismos que también tienden a darle una mayor legitimidad al 
gobierno entrante y que se había planetado someramente en el sexenio anterior. 
Se trataba de devolver el poder arrebatado. 

La centralización había rezagado y soslayado el papel de la sociedad civil; la 
nueva estrategia Implicaría un rescate de su actividad. "Lo lmportnnte aquf no es 
el aspecto desestatlzador de la descentralización sino su papel de instrumento 
de una mayor difusión y multiplicación de las esferas de actuación social. Si el 
poder está monopollzado en el Estado. sin duda la descentralización puede 
Implicar una democratización"(9l. 

Podemos apreciar que una propuesta descentralizadora conlleva la búsque
da de legitimidad, pues pretende mostrar una tendencia democratizadora, en
tendiendo que no sólo se retomarfa a la democracia formal, es decir, aquella que 
sólo se enmarca en las contiendas electorales, sino aqudlas que promuevan e 

(7). Do la Madrid Hurtado, Miguel, 'Descentralización de la vida nacional", discurno pronunciado el 
7 de mayo de 1982 on México, Distrito Federal, en: tlo.i;iimªllwl.Q_lli~[Q. México, 
Partido Revolucionarlo Institucional, 1982, p. 70. 

(8). lbldem., p. 71. 

(9). Massolo, Alejandra, "La corriente hacia abajo: descentralización y municipio", on: &;ifil¡¡ 
~J)J)AJ:lo Ciencias Politikal4'..ful.ciales. num, 128, México, UNAM, abril-junio 1987, p. 109. 
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Impulsen la participación do los sectores que se encontraban rezagados, y que 
se ubican en los diferentes municipios del país. 

B) LA BUSOUEDA DE LEGITIMIDAD. 

Sean cuales fueren los fines estatales de la descentralización, no debemos 
perder de vista que se erige como una opción para la crisis del Estado capitalis
ta en la actualidad, en donde las fuerzas locales -el municipio fundamentalmen
te- tiene la oportunidad de revitalizarse y reasumir el papel autónomo y libre que 
en lapsos muy esporádicos las condiciones históricas le han permitido. 

Así pues, la descentralización es, entonces, la dernélnda y opción defendida 
para desbaratar las obstrucciones autoritarias y burocráticas del Estado, ampliar 
y diversificar los espacios para el ejercicio ele los derechos y libertades civiles, la 
autonomía de la gestión municipal, la parlicipaclón, control y autonestlón ciuda
dana. Aflojándose desde arriba el Estado centralista, se conectan míls fluída
mente las energías e lnclativas sociales, políticas y culturales que pugnan en los 
territorios locales por cambios democráticos en la sociedad"(lOJ. 

En la crisis del Estado capitalistalista se ha observado una división más acen
tuada del trabajo dentro de los Estados nacionales, entre el sector central y los 
gobiernos locales; esto es, una mayor concentración del poder económico de 
aquél y una desconcentración de las políticas sociales para éstos, desplazando 
hacia los municipios la responsabilidad política de realizar la gestión de las políti
cas centrales para la reproducción de la fuerza de trabajo. Existen autores como 
el francés Edmond Préteceille que apuntan que "la descentralización , en el cur
so que lleva la crisis del 'Estado de Bienestar' le otorga al Estado central una 
suerte de protección política, en el sentido de que éste ya no aparece como el 
responsable Inmediato de la política de austeridad que afecta las condiciones de 
vida, sino que son las autoridades locales quienes tienon ahora la responsabili
dad por sus nuevas facultades y atribuciones ... 

" .. .la descentralización hacia las entidades locales sirve como 'pantalla' para 
no dejar ver las decisiones que se tomarán por atrás, en el campo de la política 
económica nacional e internacional; o que sea un buen 'colchón' amortiguador 
de las crisis e.Je iegitimklad, reivindicaciones y luchas sociales que surgen desde 
las bases sociaies"(l l). 

Es decir, la descentralización sirve como "descarga" para el Estado central, 
que ha dejado las tareas pesadas de la conducción general en lo económico y 
en lo político, a la vez que se desvfa la responsabilidad por los efectos que se 
han generado a partir de un erróneo modelo de desarrollo capitalista que ha he
cho crisis. 

(10). lbidem., p. 106. 

(11). lbidem., p. 105. 
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Así pues, la preocupación por la centralización no ha sido exclusiva del caso 
mexicano. En otros países, incluso europeos, se generó esta problemática. Las 
reformas estatales tendientes a resolverla han tenido antecedentes, ritmos y mo
dalidades diversas, según los países y sus sistemas políticos respectivos. "No 
obstante, puede decirse que hubo un telón de fondo común, en el que el territo
rio aparece como un condensador, denso y turbulento, de las contradicciones, 
saturaciones, desequilibrios y alejamientos de la intervención estatal centralizada 
y burocratizada, a lo largo de un complejo periodo histórico que conjugó la pro
funda crisis del 'Estado de Bienestar' (o :Estado Social') y la readecuación del 
uso capitalista del territorio, con la creciente emergencia de un heterogéneo es
pectro de conflictos, reivindicaciones y luchas protagonizadas por diferentes 
sectores sociales .. :·(12l. 

Ante la crisis del capitalismo en la actualidad, se ha tenido que replantear el 
concepto descentralizador, mismo que se debe entender en este contexto como 
"la plasmación institucional de una perspectiva de desarrollo", puesto que el Es
tado se mueve bajo una cierta restricción financiera, con una creciente disminu
ción del gasto social. Entonces, este proyecto busca partir de las aspiraciones, 
demandas y proyectos locales y no de esquemas nacionales estereotipados. 

En el caso mexicano, las decisiones centralizadas y el monopolio de las deci
siones políticas empezaban a generar graves descontentos, como a los que he
mos aludido en la crisis del Estado de Bienestar. Un problema fundamental que 
se empezó a captar en las últimas décadas fue la falta de credibilidad en el go
bierno, debido a sus decisiones verticales y centralizadas, tanto a nivel Partido 
oficial como al gobierno en sf. 

Un Indicador Importante de lo anterior lo constituye los índices de votos emi
tidos a favor de la oposición que se presentaron en las elecciones presidencia
les. Retomando los datos proporcionados por Rogello Ramos Oranday (l 3) un 
cuadro estadístico nos señala lo siguiente: en las elecciones de 1964 del total de 
votos emitidos, el 89% fueron para el PRI y el restante 11 % para la oposición; en 
1970, el porcentaje fue de 85.8% para el primero y 14.2% para la segunda; en 
1976 la relación fue de 93.6% contra 6.4% (cabe serialar que, de hecho, en ese 
año no hubo una oposición oficialmente reconocida, a fin que que los partidos 
políticos tuvieran acceso a la contienda electoral). Los hechos hicieron cambiar 
en gran medida esta relación en las siguientes elecciones, pues gracias a la ini
cial búsqueda le legitimidad del gobierno mediante la Reforma Política de 1977, 
se estructuró en forma oficial una oposición a través del reconocimiento de ma
yor cantidad de partidos políticos. En 1982 el PRI sólo captó el 71% del total de 
votos emitidos, contra 29% recibidos por partidos de oposición. 

(12). lbldem., p. 102. 

(13). Ramos Oranday, Rogello, 'Oposición y abstencionismo en las elecciones presidenciales 
1964-1982', en: l.as.Jl~JLen..Méxi,Q~!l..Y-ll.eLSl1~. México, Ed. Siglo XXI, 
1985, p. 166. 
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SI bien es cierto que a nivel nacional esta proporción no es alarmante para el 
Partido oficial, la disminución de votos a su favor e& muy evidente. Además, en 
algunos estados de la República la oposición captó un porcentaje muy elevado: 
en Baja California obtuvo el 46. 1 %; en Chihuahua, 38%; en el Distrito Federal, 
48.2%; en Jalisco, 41.5%; y en el Estado de México, 4Ul%, er.tre otras entida
des. 

La Reforma Polftica de 1977 introduce por primera vez el principio de repre
sentación proporcional en la composición de ayuntamientos en la condición de 
que sus municipios rebasaran los 300 mil habitantes. 

A pesar de que el precepto constitucional :; 1.abloda que los ciudadanos pue
den elegir libremente a sus autorldAdes locales, en todo el periodo posrrevolu
clonarlo se forjaron diversos obstáculos para una expresión de los grupos hete
rogéneos en los municipios. Pese a los tintes "democratlzadores" que la Reforma 
aparentaba, los requisitos impuestos se erigían más bien como obstáculo, sobre 
todo porque la gran mayoría da los municipios del país no tenían acceso a esta 
"medida democrática" 

As! pues, lo que pretendía dar mayor legitimidad al sistema político, :.ip;:iren
tando mayor reconocimiento a la vida municipal, constituyó una burla. 

Alejandra Massolo señala: "Este límite demográfico exclula a la mayoría de 
los municipios de la participación política plural en la composición de los ayunta
mientos, teniendo en cuenta que, según datos del X Censo General de Pobla
ción de 1980, del total de municipios del país, el 83 por ciento tenían menos de 
30 mil habitantes; el 10 por ciento entre 30 y 60 mil, y sólo el 6 por ciento conta
ba con poblaciones oscilantes entre 60 y 300 mil habitantes, siendo únicamente 
el uno por ciento de los municipios del pals los que respondlan al requisito de 
más de 300 mil habitantes. Hay entidades federativas, como Oaxaca, que de sus 
570 municipios, 565 tienen menos de 30 mil habitantes; Puebla, de sus 217 que 
la integran, son 198; y Veracruz, del total de 203, son 154, para citar sólo los ca
sos de los estados que tienen mayor cantidad de municipios. Los estados que 
según el Censo de 1980 tcnlan municipios con más de 300 mil habitantes son: 
Aguascalientes: 1 municipio; Baja California: 2; Chihuahua: 2; Durango: 1; Gua
najuato: 1; Guerrero: 1; Jalisco: 2; Estado de México: 5; Mlchoacán: 1; Nuevo 
León: 2; Oaxaca: 1; San Luis Potosí: 1; Sinaloa: 1; Sonora: 1; Veracruz: 1; Yu
catán: 1." l14l, 

De una falta de apertura real se han generado, en mayor o en menor medida, 
conflictos locales que cada vez más han llamado la atención por su Insistencia y 
síntoma de malestares mayores. 

(14). Massolo, Alejandra, op. cit., p.p. 124-125 (nota do pie do p6gina). 
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Una reforma política de este tipo no bastó para dar e imprimir una legitimidad 
ya muy desgastada y casi perdida por los gobiernos de los últimos sexenios. "La 
nueva perspectiva de los enfrentamientos de los poderes locales y el poder cen
tral expresa la tensión entre las formas de dominación y de mediación política de 
corte tradicional con las orientaciones que exige la nueva etapa de expansión 
del desarrollo capitalista. 

En otro nivel y continuando con la lógica de oposición/contradicción entre 
los poderes, el municipio se ha convertido en uno de los lugares más sensibles 
para los conflictos políticos"f15l. 

Como se dice que la cuerda se revienta por lo más delgado, asimismo pode
mos asegurar que las contradicciones del sistema político, por la falta de una de
mocracia real, se hacen crisis con mayor rapidez y vehemencia en las localida
des. Era evidente que llamara la atención la instancia municipal si realmente se 
quería realizar una legitimación política. 

Asf pues, ambos elementos han confluído para que se rescate el papel del 
municipio dentro de un proyecto, no sólo de desarrollo económico, sino de rei
vindicación política. 

Para realizar la mencionada reforma constitucional, el idearlo de De la Madrid 
respondió a una lógica más profunda sobre el papel de la descentralización y el 
municipio. El partió del hecho de que nuestra cultura es una cultura federal, pro
ducto de la asimilación histórica do diversas concepciones sobre el mundo; por 
tanto, no hay una sola forma de ver, Interpretar y transformar nuestra realidad 
cotidiana. Por tanto, se pretende respetar la heterogeneidad y lo plural, no como 
Imposición de valores desde arriba, cino como un proceso histórico colectivo. 

Esta forma de legitimación Iba más acorde a las necesidades que planteaba 
la crisis estructural, y no sólo con una simple reforma electoral que en nada solu
cionaba el malestar político y social de las localidades. 

Como lo señala Aguilar Víllanueva, el conflicto social tiene que ver siempre 
con la Impotencia de ciertos grupos cuyos intereses no son comprendidos den
tro de la lnstitucionalldad civil o no se convierten en principios al seno de ellas; 
por tanto, estos grupos pretenden romper con las Instituciones pasadas y gene
ran nuevas, mismas que den cabida a sus Intereses y los convierten en conteni
dos y principios de una nueva lnstltuclonalldad civil y política. Es en estos mo
mentos de crisis que los nuevos intereses van haciendo su crítica Invocando a la 
cultura nacional-popular. 

Este proceso de lucha social y contienda política requiere de legitimación, 
por ello se llevan a cabo dentro de las Instituciones soclopolfticas. Así pues, 
cuando se busca plantear o incluir los nuevos Intereses en el proyecto nacional, 
la reivindicación de los mismos se hace por lo "revolucionario", lo "mexicano", 
etcétera, como forma de legitlmaciónf16l. 

(15). Martlnoz Assad, Carlos, op. cli., p. 230. 
(16). Agullsr V.!lanuov~. Luis F., E2lilL"'1.Y.lil¡jQ¡¡j¡jjQª9..f;\;.]minJ.Jli!l¡,,s. Mhlco, INA.P, 1982, p.p. 

19-20. 
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Como candidato presidencial, De la Madrid retomó la idea federalista para le
gitimar su próximo gobierno. Dicho federallsmo estaría sostenido en el supuesto 
reconocimiento de las peculiaridades, del ser regional, de las tradiciones cultura
les propias y, en suma, de la soberanía de cada una de las entidades federativas. 
Por ello, ante una crisis evidente, considera como bastión la consolidación y 
conservación de un sistema federal. Señaló que "el problema es hoy buscar un 
nuevo estilo al federalismo mexicano. Tenemos que cambiar". 

Dentro de la descentralización de la vida nacional se promueven mecanismos 
aún más profundos que los que se pretendieron dar con anterioridad. De la Ma
drid advierte que este proceso sería decidido y profundo, ordenado y eficaz, 
aunque gradual, sobre todo porque requería de la revisión de competencias 
constitucionales entre Federación, estados y municipios. 

Este proceso tendría por objetivo analizar y distribuir las facultades y atribu· 
clones de las autoridades federales, las locales y las municipales, de tal forma 
que se genere un mejor equilibrio entre estas tres instancias de gobierno. 

El primer paso consistiría en revisar la legislación federal y local para.definir 
con claridad los nuevos requerimientos para el fortalecimiento del municipio. 

En esta est;ategla planteada, el municipio se ubicó como pieza clave: "La re
distribución de competencias que habremos de emprender comenzará por en
tregar o devolver al municipio todas aquellas atribuciones relacionadas con su 
función primordial: el gobierno directo de la comunidad básica ... 

"la definlcíón de las atribuciones municipales deberá considerar la heteroge
neidad del municipio mexlcano ... "(l 7J. Sólo así, la descentralización de la vida na
cional, según De la Madrid, se fundamenta en el ejercicio del municipio libre, y 
su avance sólo se logrará con la descentralización política hacia la comunidad. 

Así pues, hemos podido apreciar la clara diferenciación efe los rasgos funda
mentales del proyecto de De la Madrid, que admite las mismas carencias, pero 
que aporta soluciones radicalmente distintas en proyecciones y repercusiones 
no sólo de tipo económico-administrativo, sino también político. Así se logra dar 
un matiz más coherente a la legitimidad buscada. 

"De la Madrid logra crear con su proyecto una conciencia efe la crisis del país. 
Hace de la crisis una Ideología aunque a su vez la ldeologización de la crisis no 
es suficiente para enfrentarla. El mérito o valor efe De la Mndrid es que otorga a 
la crisis su verdadero estatus como crisis estructural. .. 

" ... La sociedad civil de acuerdo al proyecto de Miguel efe la Madrid, debe es
perar menos del gobierno ... [pues]lntenta acabar con el 'apapache gubernamen
tal', con la Imagen de un estado paternalista que debe resolver todos sus proble
mas ..... (laJ. · · 

(17). De la Madrid Hurtado, Miguel, op. cit., p. 72. 

(18). Lernt1r de Sheir.baurn, 13»rtho, '1983: In ruptura 1ronte al populisn10", on: Bíl.l'ist~.da 
~QÍ!l. nurn. 2, México, UNAM, abril·junio 1983, p. 572. 
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De esta forma, los lineamientos para el rescate del papel del municipio corno 
agente promotor del desarrollo a través de la participación de la comunidad se 
asentaron en los dos principales elementos normativos del gobierno entrante: el 
Plan Nacional de Desarrollo, como plan rector de la actividad gubernamental en 
el periodo 1982-1988; y las reformas constitucionales que dieran nuevo conteni
do y márgen de acción de la vida municipal, en específico, las reformas y adicio
nes al artículo 115 Constitucional. 

2. EL PROYECTO DEL REGIMEN. 

A) EL PROYECTO MUNICIPAL EN EL PLAN NACIONAL DE DES,\RROLLO. 

Desde que surge la planeación como una gufa y directriz de los distintos go
biernos y como una herramienta del Estado para intervenir de una manera más 
directa, coherente y ordenada en la regulación del mercado interno, poco se ha 
tornado en cuenta a la localidad corno origen y eje fundamental para la formula
ción y ejecución de dichas tareas del gobierno. 

Desde los primeros planes sexenales hasta los distintos planes y programas 
de Inversión y de desarrollo económico y social, se ha dacio una línea centralista 
para formular y ejecutar la planeación en México. Es decir, los planes, tanto en 
su carácter Indicativo como los de Inversión, hicieron a un lado a la localidad, al 
municipio o a las entidades federativas. 

La dinámica centralizadora del proyecto de desarrollo de los gobiernos pos
rrevolucionarios trajo consecuencias graves de la polarización campo-ciudad, 
así como en las distintas reglones del país. Como ya hemos apreciado, algunos 
gobiernos Intentaron impulsar determinadas zonas o reglones, mas no para sub
sanar deficiencias provocadas por la dinámica centralizadora, sino para crear 
polos de desarrollo y crecimiento que respondieran al proyecto de Industrializa
ción. 

Ejemplo de lo anterior fue el Programa Nacional Fronterizo, elaborado en 
1961, el cual se realizó bajo lineamientos de planeaclón regional, tendientes a 
Impulsar una zona que de por sí ya ofrecía buenas expectativas de progreso. El 
propio documento señala: "la población de los nueve municipios fronterizos au
mentaron el número de sus habitantes en más de 83% ... mientras que la nación 
completa lo hizo sólo en un 34% ... Las relativamente altas concentraciones de
mográficas, unidas a los elevados ingresos monetarios promedio, han permitido 
la formación de centros de población con alta capacidad adquisitiva, entre los 
que destacan Mexicall, Ciudad Juárez y Tijuana, con Ingresos anuales supe
riores a 2 mil millones de pesos; potencialidad que pocos municipios del país 
pueden ofrecer"(19l. 

(19). Poder Ejecutivo Fodoral, "Programa Nacional Fronterizo", en: Antologia de In Planeaclón en 
Méxk;Q, Tomo 3, México, SPP-FCE, 1985, p. 17, 
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Es de resaltar esta tendencia a Impulsar lo ya propicio, mientras se rezagaba 
lo cada vez más depauperizado de otras zonas. Frente a la notoria concentra
ción del desarrollo Industrial en el centro del pals y en los estados de Nuevo 
León y Jalisco se Inició una polftica de apoyo a zonas y sectores descuidados. 
En 1970 se crearon mecanismos administrativos para el logro de tales fines, en
tre las que se encuentran la Comisión Nacional de Zonas Ariclas, la Comisión 
Coordinadora de Puertos, la Comisión Nacional de la Industria Azucarera y el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla. 

Pero respecto al terna central que nos preocupa, 110 es sino hasta 1971 cuan
do se empiezan a gestar los primeros intentos por crear mecanismos que Impul
sen la participación de los estados ion la activich l pública del país. El 23 de junio 
de ese ario, el gobierno fecleral croa el Comité :'rornotor del D¡~sarrollo Económi
co del Estado de Yucatán (COPRODE), a fin de c1frontar los problemas existen
tes en esa entidad federativa. Esta rnedid::i alentó la creación de organismos si
milares en los estados de Oaxaca, Chiapas y, posteriormente, en el resto de las 
entidades federativas. 

Contra la concentración industrial en la Ciudad de México, en 1972 se pro
mulgó el Decreto de Descentralización Industrial y en 1973 la Secretaria de la 
Presidencia crea la Comisión Nacional do Desarrollo Regional para la elabora
ción de un plan que lograra el desarrollo equilibrado del país. Este órgano pro
puso la parte normativa de la programación de inversiones para ol desarrollo 
económico y social a nivel regional. Asimismo, al interior de la Secretaría de la 
Presidencia se creó una Dirección Genernl de Desarrollo Realonal para coordi
nar los trabajos de los COPRODES. 

Estos organismos cobran importancia en el sexenio de Echeverría, ya que on 
1974 se expide el acuerdo de Programación de Inversiones Públicas por Entidad 
Federativa, por lo que a partir de ese ario y los siguientes los COPRODES pre
sentaron sus programas estatales de Inversión. Ya para 1975 la acción de estos 
comités se hace sentir en todas las entidades federativas del paf s. 

Con la entrada de López Portillo, la política se rige funclamentalmente bajo 
criterios de regionalización. La crisis de centralización se habfa dejado sentir es
pecialmente en los primeros arios de la década de los setenta, por lo cual este 
contexto Influye fundamentalmente en los lineamientos y estrategias a seguir. 
Ello se traduce en criterios de rnglonallzación y de coordinaclóii para efectuar la 
planeación. 

En 1976 se le encarga a la Secretaría de Programación y Presupuesto la ta
rea de elaborar los planes nacionales y regionales de desarrollo económico y 
social. Por otra parte, el 2 de diciembre del mismo año se facultó al presidente 
de la República para firmar convenios de coordinación entre los niveles federal y 
estatal, para lo cual fue creado el Convenio Unlco de Coordinación (CUC) (20l. 

(20). Secrelarfa de Programación y Presupuesto, '1925-1980. Experiencias de planeación 
regional', en: EJ.aru:as;ión_Q¡¡mQJ:[á\ka. num. 5, México, SPP, julio de 1983, p.p. 19-20. 
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El CUC fue el primer mecanismo serio que se instituyó con el objetivo de 
coordinar las relaciones lntergubernamentales de una manera coherente y glo
bal, ya que éstas se llevaban a cabo de manera informal y, por lógica, redunda· 
ba en toma de decisiones incongruentes y alejadas de la realidad. Con este con· 
venlo se trató de Instrumentar una planeación concertada, se establecieron sis· 
temas, procedimientos y mecanismos; asimismo se firmaron compromisos 
recíprocos para lograr una mayor eficiencia de la actividad pública '21 l. 

En 1978, el gobierno federal tomó una serio de medidas para el desarrollo re
gional del país, las cuales tomaron en cuenta la planeación estatal y regional pa
ra su definición. Entre ías distintas medidas adoptadas destaca el Programa de 
Estímulos para la Descentralización Territorial de las Actividades Industriales, 
que contempló una distribución geográfica más equilibrada de la activíclad in
dustrial mediante una política de Incentivos fiscales y crediticios. En el mismo 
año se publicó en Plan Nacional de Desarrollo Urbano, el cual contiene la políti
ca de asentamientos humanos que plantea la distribución de la población y el 
ordenamiento del territorio mexicano. 

Es en el año de 1979 cuando los COPRODES de los 3 t estados de la 
República formularon por primera vez sus planes de desarrollo bajo un esquema 
homogéneo y en forma simultánea. Pero esta acción reflejó una serle de defi
ciencias para llevar a cabo una planeación eficaz, tales como la falta de informa· 
ción estadística adecuada, escasa participación de los sectores social y privado, 
insuficiente apoyo institucional y carencia del personal capacitado para llevarla a 
cabo. Además, había una incongruoncia entre las etapas de la planeación, es 
decir, entre la formulación, la instrumentación y, por consiguiente, la ejecución y 
el control. 

En el afio de 1980 se da un giro importante en política de planeación, ya que 
el CUC adaptó su esquema de sectorización de la administración púbilca federal 
para adecuarlos con el desarrollo estatal de manera concertada, y se estableció 
la vigencia permanente del Convenio, dejando de tener su carácter anual. Por 
otra parte, se promovió en un foro de comunicación y diálogo permanente entre 
federación y estados en materia de planeación y se institucionalizó como la Reu
nión Nacional de Funcionarios de los Gobiernos de los Estados y de la Secre
taría de Programación y Presupuesto. 

Como resultado del foro anterior los COPRODES, que tt:nfan un carácter fe
deral, se convirtieron en los Comités Estatales de Planeací6n para el Desarrollo 
(COPLADE). que se instituyen como organismos bajo la responsabilidad política 
y jurídica de los gobiernos estatales. 

Entre 1976y1980 se formularon .nuy variados panes y programas sectoriales 
y regionales, provocados par una deficiencia en la coordinación debido a la falta 

(21). Martinez Cabaf1as, Gustavo, L? QrJminl~J:f.5.l6r~·~tillil~Ql!LdllJM;;.iQQ, Mhlco, INAP, 
1985, p. 275. 
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de un documento rector que los agrupara y los orientara en una misma línea 
polítlca(22l. 

Hasta éste último año, el gobierno de López Portillo había realizado esfuerzos 
muy separados y dispersos por encontrar una acción planeada. Había sectorlza
do y reglonallzado antes de agrupar y homogeneizar. No es sino hasta su 
penúltimo año de gobierno cuando se elabora un documento base para coordi
nar y dirigir los esfuerzos de planeación. 

En ese año do 1980 todavía eran muy evidentes las consecuencias de la cen
tralización sufrida desde hada ya varias décadas. La distribución de la población 
en el campo y la ciudad resultada ser un problema serio y sus proyecciones aún 
más alarmantes. Asimismo, la actividad productiva presentaba índices altamente 
concentradores en unas cuantas regiones y localidades. De aquí que para la for
mulación del Plan Global de Desarrollo se tomaran criterios descentralizadores, 
por lo menos hablando en términos regionales o hacia las entidades federativas. 

Este Plan se basa fundamentalmente en veintidós políticas básicas, entre las 
cuales se contempla la estrategia consistente en "desconcentrar, concentrando, 
la actividad económica y los asentamientos humanos en un nuevo esquema re
gional, con énfasis en costas y fronteras"(23l. Es decir, se rige bajo criterios re
gionales, pero promoviendo aún aquellas zonas que sean más propicias para el 
Impulso y no atendiendo a otras bajo el criterio de apoyar las más atrasadas pa
ra realizar un desarrollo y no un mero crecimiento. 

Este Plan señala que: "Uno de los grandes cambios cualitativos que implica 
esta estrategia global lo constituye una nueva política de desarrollo regional, que 
tiende a distribuir mejor en el territorio los asentamientos humanos, mediante la 
regulación del crecimiento urbano. Se busca desalentar el crecimiento macro
cefállco de las áreas metropolitanas del Valle de México, Guadalajara y Monte
rrey, estimular el crecimiento de las ciudades medias y evitar la excesiva disper
sión de la población rural, mediante el estímulo a su concentración en poblacio
nes que faciliten la dotación a sus habitantes de los servicios pt'1blicos indispen
sables para su bienestar y desarrollo. 

"Este cambio cualitativo deberá ser instrumentado a través del fortalecimiento 
de nuestro sistema federal para que los gobiernos de los Estados y municipios 
asuman, con mayores responsabilidades y recursos, la participación que les co
rresponde en las tareas del desarrollo nacional"(24 l. 

(22). SPP, "1925-1980 .. ., op. cll., p. 21. 

(23). Poder Ejecutivo Federal, "Plan Global de Desarrollo", en: &11Q[QgÍl\. . ., op. cil., Tomo 9, p. 16. 

(24). Ibídem., p. 17. 
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Este Plan no se aplicó totalmente: primero, porque era un periodo muy corto 
el que quedaba para su instrumentación y su ejecución y, segundo, porque la si· 
tuación internacional, aunada a las decisiones de polltica mcional que se pue
den catalogar como meramente coyunturales, basadas endoblomento en la "fie· 
bre del petróleo", fueron desfavorables. Lo que hay que rescatar es que esta 
política tendiente a la descentralización, cuya primera etapa se manifiesta en un 
criterio de regionalización, da pauta para la nueva concepción de planeación 
más estructurada y ordenada, además de irse hasta la célula básica más viable 
para descentralizar: el municipio. 

A EL CONVENIO UNICO DE DESARROLLO (CUD). 

Cuando Miguel de la Madrid asume el poder trae una concepción y una 
práctica sobre la planoación perfectamente definida.Por lo tanto, su estrategia se 
basa en los siguientes supuestos: 

"México ha llegado a una etapa crucial de su historia. Se han generado cam
bios cualitativos que magnifican la dimensión de los problemas nacionales, cuya 
diversidad e interrelación acentúan su complejldad. Algunos rezagos se agudi
zan, al tiempo que crecen y se amplían las justas demandas populares. 

"La Nación está integrada por una pluralidad de comunidades con carac
terísticas y necesidades particulares. Precisamente, nuestro Federalismo fuo la 
respuesta adecuada para dar forma unitaria a esta diversidad insoslayable, que 
no tolera sistemas centralistas y concentradores"{25

)_ 

El proyecto descentralizador del gobierno de De la Madrid va enclavado en la 
localidad y rescata al municipio como a la comunidad organizada. La pro
blemática misma que sufre esta institución lo hace la instancia más adecuada 
para atacar los problemas estructurales. La concentración demográfica y pro
ductiva en determinados municipios (ya no hablamos de regiones}, muestra la 
gravedad y la magnitud de la polarización de la distribución de la riqueza, de los 
beneficios y de los problemas (Ver cuadro 4). 

Por lo tanto, los planes e instrumentos cambian cualitativamente. En el caso 
del Convenio Unico de Desarrollo, presentado por el presidente De la Madrid el 
5 de febrero de 1983, se conforma como instrumento que promoverá el desarro
llo nacional mediante la coordinación de acciones entre las tres instancias de 
gobierno. El CUD es una continuación del CUC, solamente que aquél incluye co
mo principales elementos de la coordinación intergubernamental la planeaclón 
democrática, la descentralización de la vida nacional y el fortalecimiento munici
pal. 

El documento es un instrumento jurídico que realizan todos los estados con 
los cuales las secretarías federales se comprometen a realizar convenios con los 

(25). Poder Ejecutivo Federal, "Ccnvenio Unico de Oosmrol!o", en: l\nlollloia. .. , ibldcrn., Tomo 17, 
p.p. 214-215. 
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TIPO 

Urbanos 

Semi Urbanos 

Rurales 
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TIPOLOGIA MUNICIPAL, 1980 

NUMERO 

DE MUNICIPIOS 

95 

144 

2139 

% 

4 

6 

90 

NUMERO 

DE HABITANTES 

39 755 722 

6 064 432 

21562427 

% 

59 

9 

32 

Fuente: Miguel de la Madrid Hurtado, Documentos Básicos de Campatia, For
talecimiento Municipal, México, Partido Revolucionarlo Institucional, 
1982, folleto. 
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gobiernos estatales, mismos tienen la obligación de establecer un sistema esta
tal de planeaclón democrática, semejante al nacional. La Instancia mediadora 
entre ambos niveles es un Comité de Planeaclón del Desarrollo Estatal (COPLA
DE), presidido por el gobernador correspondiente, y en el que participan repre
sentantes de dependencias federales, estatales y municipales, y se busca una 
concertación con los sectores social y privado. 

El CUD se orienta principalmente a desarrollar políticas regionales, dentro de 
las cuales enclava al municipio como espacio físico-territorial y de organización 
fundamental, 

Pretende ser un mecanismo de coordinación para subsanar diferencias re
gionales, para lo cual busca armonizar las funciones de la planeación integral 
para el desarrollo, para aprovechar de manera óptima los recursos, Incrementar 
las actividades productivas y elevar los niveles generales de bienestar. 

En el plano político, el documento pretende vigorizar y consolidar la partici
pación popular organizada en las tareas de la vida pública, para lograr una de
mocracia integral que unifique a gobernantes y gobernados. 

Nuevamente se expresa que la planeación que parte de la concertación hacia 
la comunidad puede dar líneas acordes a las necesidades locales, pero también 
presupone una participación organizada y ésta tiene, evidentemente, connota
ciones partidistas. 

"El CUD es el canal a través del cual se ha venido a actualizar el proyecto na
cional de desarrollo y a vigorizar nuestro sistema federal"(26l. Esto es, conforme 
a esta enunciación, el actual proyecto nacional responde a una lógica descen
tralizadora, teniendo en cuenta a la localidad como un ámbito y potencial de de
sarrollo. 

El CUD promueve la descentralización de la vida nacional a través de la con
certación entre la Federación y los estados, no para hacer aún más pesada la 
presencia del poder federal en las entidades, sino para promover la participación 
de éstas en las tareas del desarrollo. Por eso, según este documento, la meta 
más firme es fortalecer al municipio en los renglones político.económico, admi
nistrativo y social, a fin de elevar la calidad de vida de sus pobladores, dar una 
apertura a su participación política y, por tanto, brindar mayores oportunidades 
de desarrollo. 

En su carácter de convenio, este documento se renueva cada año. En 1983, 
el CUD señala e11 su capítulo quinto, referente al fortalecimiento municipal, las 
actividades de coordinación de los ejecutivos federal y estatal para fortalecer la 
capacidad política, social, económica y administrativa de los gobiernos munici-

(26). lbidem., p. 214. 
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pales, además de promover una mayor participación de los municipios en el pro
ceso Integral de planeaclón al seno de los COPLADE. De tal forma, los munici
pios podrán atender a sus propias necesidades. 

Por tanto, los ejecutivos estatales estarán obligados a: 

-Realizar medidas ]urfdlco·admlnistrativas para que !as dope11doncias ostala
les apoyen al municipio, acorde a lo hecho por el gobierno f~-deral. 

-Transferir a los ayuntamientos que asf lo quieran, los recursos que el gobier
no federal asigne para realizar estudios y proyectos de alcance municipal. 

-Perfeccionar mecanismos de distribución tlrJ fas participaciones e ingresos 
federales a sus municipios, así como promover la descentralización a éstos de 
Impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a cargo del Estado. 

-Promover la creación de Comités Municipales de Planeación para el Desa
rrollo, acorde a las características del COPLADE a fin de vincularse con el Siste
ma Nacional de Planeación Democrática. 

-Establecer mecanismos de cooperación de los municipios con los gobiernos 
federal y estatal en programas de desarrollo socioeconómlco prioritarios del 
país. 

-Realizar programas de capacitación para los funcionarios munlcipales'27 l. 

Es así que en materia de fortalecimiento municipal, el CUD sienta las bases 
fundamentales para lograrlo. En el CUD 1984 se realizan acuerdos para descen
tralizar los servicios de salud y educación a los gobiernos estatales y municipa
les, así como el traspaso de algunas entidades paraestatales de interés exclusi
vamente local. Además, se establece la obligación para los gobiernos estatales 
de dar asesoría a los ayuntamientos en materia de desarrollo urbano, tenencia 
de la tierra, reservas territoriales y prestación de servicios públicos; asimismo, 
los gobiernos municipales deberán participar en la formulación y ejecución de 
programas prioritarios para el desarrollo nacional, entre otras estipulaciones ya 
mencionadas {23l. 

En lo que se refiere al CUD 1985, es a partir de este año que, de los 17 
capítulos que forman este documento, i 1 son totalmente realizados por los esta
dos vfa COPLADE de cada entidad federativa. Varios capítulos que se agregaron 
afectan directamente a los municipios, ya que en el apartado de Planeación Mu
nicipal se comprometen acciones para apoyar las actividades realizadas por los 
municipios, además de promover la creación, operación y fortalecimiento de los 
Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM). Además, en 

{27). lbldem., p.p. 231-232. 
(28). Ma1tlnez Cabañas, Gustavo, op. cit., p. 283-284. 
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un apartado del mismo se establecen los compromisos mediante los cuales se 
dan a los municipios los apoyos estatales y federales 129l. 

Es asl que el CUD se establece como un elemento de coordinación funda
mental. complementándose con los mecanismos de planeación que se han Insti
tuido durante el presente sexenio. 

B. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

A) EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRÁTICA 

El presente sistema de planeación se elaboró en diciembre de 1982 con el 
propósito de dar un marco a la actividad gubernamental que se iniciaba. Este 
sistema se basó en la Ley de Planeación expedida también en el primer mes de 
gobierno de Miguel de la Madrid 

Para efectos del presente trabajo sólo atenderemos a la planeaclón estatal y 
municipal en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD). 
Para darle lineamiento a ésta, la Ley de Planeaclón precisa los aspectos que 
podrán ser materia de coordinación: 

-La participación de cada estado en la planeación nacional a través de pro
puestas. 

-Los procedimientos de coordinación entre autoridades federales, estatales y 
municipales, para realizar, en conjunto, la planeaclón en la jurisdicción respecti
va. 

-La ejecución de las acciones a realizar en cada estado, considemndo la par
ticipación correspondiente a los municipios y grupos sociales interesados. 

En la concepción plasmada en el SNPD se muestra que la planeación es con
siderada la herramienta más adecuada para realizar el proceso de descentraliza
ción de la toma de decisiones de la Administración Pública Federal, para asl 
abrir mayores canales de participación social que respondan más directamente 
la demanda de la población local. 

Ahora bien, uno de los graves problemas que tendrán que afrontar los meca
nismos de planeación estatal, los llamados Sistemas Estatales de Planeación 
Democrática (SEPD), es la Incongruencia que hay entre los calendarios sexena
les de gobierno de los diferentes estados de la República, y de éstos con el go
bierno federal. Se hace mención al respecto en el documento que marca los li
neamientos del SNPD, pero no se profundiza ni se propone un mecanismo ade
cuado para subsanar dichas diferencias. De aquí que podamos constatar que 

(29). Secretaria do la Presidencia, Unidad de la Crónica Presidencial, Las razones y Jas obras Ter
~ México, Ed. FCE, 1986, p. 300. 
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uno de los principales obstáculos para la planeaclón coordinada es la incon
gruencia cronólogica de los periodos de gobierno. 

Este documento precisa que la Ley de Planeación del 5 de enero de 1983 
sólo pretende normar y regular la planeaclón a nivel federal, en tanto que los es
tados y municipios, acorde a sus necesidades y especificidades, vincularán por 
cuenta propia sus actividades de planeación con las del SNPD. Con ello, se re
conoce en la localidad, en específico en el municipio, una capacidad de proyec
tar y organizar ol propio crecimiento y desarrollo. 

Es necesario que, para realizar esta activldnd, lns co11stituclones estatales se 
reformen o adicionen, a fin de que los SEPD se consoliden en las difere11tes enti
dades federativas. 

En el ámbito municipal, se han previsto mecanismos para que los municipios 
participen en las diferentes actividades de planeación vinculadas en su ámbito 
de acción. 

Es por ello necesario entender cuál es, a ciencia cierta, la concepción sobre 
el municipio de la cual se parte: "El municipio, concebido como una comunidad 
organizada con capacidad polltlca, jurídica y administrativa, se apoyará en la 
planeación democrática para fortalecerse como Instancia de gobierno". Es a par
tir de aquí que se comprende que es a través de la planeación, vista ésta desde 
su perspectiva económico-política, que el municipio puede realmente fortalecer
se. 

En el SNPD se parte del principio de que sólo dando al municipio una 
autonomía administrativa y financiera, según la intención inicial de la 
modificación al artículo 115 Constitucional, se puede revertir la tendencia 
centralizadora que la historia reciente ha promovido. En este artículo 
constitucional se incluyen en materia de planeación las nuevas facultades 
municipales solamente para formular, aprobar y administrar planes de desarrollo 
urbano municipal; así como la creación y administración de reservas territoriales 
y ecológicas, controlar y vigilar la utilización del suelo, e intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra. 

Hay una Incongruencia entre el documento SNPD y las facultades expresa
das en el artículo 115 Constitucional, ya que en éste último el municipio aparece 
como un vigilante y no como un promotor del desarrollo económico, político y 
social del mismo. Esto es, sólo se le reserva la facultad de promover pianes de 
desarrollo urbano municipal, cuando el 90 por ciento de los municipios del país 
son rurales y presentan gran dispersión demográfica (ver cuadro 4), la adminis
tración de reservas territoriales y ecológicas y regularización de la tenencia de fa 
tierra. Pero, dentro de la planeación municipal faltan anumerar aspectos que re
almente fortalezcan, tales como la promoción de la actividad económica o la or
ganización de la comunidad para equilibrar la actividad agroindustrial y de servi
cios. 
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Dado que hay una concepción realista en el sentido de que no todos los mu
nicipios del país tienen la capacidad para realizar ciertas actividades de planea
ción , el SNPD propone que aquellos que no puedan planear su desarrollo se In
tegren a los lineamientos establecidos por la planeaclón estatal, a través de cier
tas actividades que aseguren: 

-"La posibilidad de que la población del municipio exprese demandas, fije 
prioridades y plantee soluciones a sus problemas, de tal forma que sean toma
das en cuenta para definir acciones políticas en el ámbito estatal. • 

-"La generación de un mínimo de información municipal que abarque las di
mensiones socio-demográficas, económicas y territoriales. La comunidad orga
nizada a través de comités de manzana, juntas vecinales o juntas cívicas puede 
participar en la realización de encuestas básicas, como ha ocurrido ya en algu
nos municipios del país, y 

-"Un mlnimo de organización administrativa por parte del gobierno municipal 
para organizar la información existente, mantenerla actualizada y realizar 
diagnósticos básicos sobre problemas y necesidades del municipio. 

"Todo ello para: 

-"Incrementar la capacidad de negociación de los habitantes del municipio y 
de sus autoridades, frente a las acciones que lleven a cabo, en esa jurisdicción, 
los gobiernos estatal y federal, así como 

-"Reforzar la capacidad de remuesta del gobierno municipal frente a !as de
mandas de su propia población"( l. 

La participación del municipio en el SNPD presupone una organización y par
ticipación comunitaria tal, que sirva de detonador para el desarrollo no sólo 
económico y social, sino también político de la población. Esto es, hay una aper
tura para que la comunidad se Involucre más en su problemática y, de esa for
ma, participar más en la resolución de las mismas. De ahl que la planeación, no 
sólo en su alcance económico, sino también político, sea la he-rramienta más 
adecuada para el desarrollo en una etapa inicial, 

Recordemos que, hasta el momento, estamos hablando del deber ser plas
mado en los documentos. 

B) EL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACION DEMOCRÁTICA. 

Este Sistema se conforma por los organismos y dependencias que las admi
nistraciones públicas federal, estatal y munlclpal y los organismos de los secto
res social y privado locales, con el fin de asumir responsabilidades de común 
acuerdo en la toma de decisiones. 

(30). Poder Ejeculivo Federal, 'Sistema Nacional de Planoaclón Democrática•, on: ~a ... , op. 
cit., Tomo 17,p.p. 103-104. 
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De tal forma se pretende, en conjunto, la promoción del desarrollo en diver
sos ámbitos, a fin de evitar la Improvisación, falta de comunicación, duplicación 
de esfuerzos y derroches. Esto visto en el nivel de acción de la administración 
pública, en tanto que en lo social y político se promueve una amp!ia particip:i
clón de la comunidad, vinculada siempre con sus gobernantes. 

De lo anterior se deriva el papel fundamental del municipio, ya que la asigna
ción del gasto público estatal debe estar acorde a las políticas y necesidades de 
los gobiernos municipales. 

"En general, el fortalecimiento del vinculo entre la planeación estatal y la mu
nicipal se orienta a incrementar la capacidad do negociación de los habitantes y 
las autoridades del municipio frente a las acciones del gobierno estatal; a canali
zar las demandas populares con la finalidad ele acrecentar la capacidad organi
zativa de la población, para aprn1ar soluciones a favor dG s11 propio desarrollo y 
aprovechar al máximo el potencial de cada municipio"(31 1. 

Por ello, el municipio pierde la tendencia de sobreprotección paternalista que 
siempre ha padecido, y tiende a erigirse en un promotor de su propio desarrollo, 
asumiendo la conducción de políticas propias que le permitan generar el cambio 
cualitativo que requiere. 

Para ello, se estipula que los ayuntamientos participarán en la planeaci6n es
tatal, elaborando recomendaciones y propuestas de acción para la formulación 
e instrumentación del Plan y sus programas, con lo cual también se fortalecerá 
la capacidad de cada municipio para la formulación de sus propios planes. 

De tal forma, las actividades mínimas en materia de planeación de los munici
pios podrían incluir: 

"1. Una ubicación del municipio dentro del COPLADE respectivo, ya sea por 
sf solo o dentro de una subregión definida. 

"2. Un mínimo de organización social, ya sea por juntas cívicas, asociaciones 
ele vecinos u organizaciones ele productores, formalmente vinculados a un me
canismo de participación municipal, con un calendario ele reuniones conocido 
por toda la población. 

"3. Un mínimo de información básica sobre el municipio que cubra los ámbi
tos demográficos, económicos, social y territorial, base indispensable para hacer 
estudios y precisar necesidades plioritarias ... 

"4. La difusión de los resultados de la encuesta y los diagnósticos ... corno par
te de un proceso de autoconocimiento de la comunidad misma. 

(31). Podor Ejecutivo Federal, "Llneamien1os para la planeación estala!", en MJQ[QJ;J[a •. , ibidem., 
p.p. 260··261. 



·89-

"5. Identificación de prioridades para el desarrollo municipal, en lo económi
co, lo social y lo territorial, que permita eventualmente al presidente municipal 
presentar opiniones y propuestas a las autoridades estatales y federales sobre 
las obras a realizar. 

"6. [Si se realizan] ... diagnósticos y propuestas de política, se puede pensar 
en documentos que hagan las veces de planes municipales de desmrollo. 

"7. La posibilidad de que la población, por lo menos una vez al aflo, pueda 
conocer los resultados de la gestión municipal dentro del COPLADE, y pueda 
opinar sobre ellos"(32l. 

Con estos lineamientos se puede pensar en un verdadero impulso a la demo
cratización municipal a través de la planeaclón. Pero falta constatar si los meca
nismos, aparte de los postulados ya arriba mencionados, resultan ser tan efica
ces. 

Para concretizar las ideas expuestas, se instituyó el COPLADE que.desde 
aflos anteriores promovía la planeación estatal, pero ahora es el núcleo organlco 
del SEPD, y se plantea corno un órgano descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, por lo cual es el organismo de coordinación y negociación de 
los tres órdenes de gobierno y un Instrumento de concertación con los sectores 
social y privado. 

Cada COPLADE tiene sus características específicas al interior de cada esta
do, pero en el fondo todos sirven como canal exclusivo de vinculación entre el 
SNPD y el SEPD. 

Como órgano de decisión, define objelivos y prioridades de la política estatal, 
de acuerdo con los otros dos órdenes de gobierno y llevan a cabo la vigilancia 
de todo el proceso de planeaclón. 

Un problema central que enfrenta el COPLADE es la Indefinición de funciones 
a su interior y, por tanto, no cuenta con un aparato técnico operativo 
Indispensable para ejercer el proceso de planeacíón, esto es, la formulación, 
instrumentación, control y evaluación. De tal forma, existe una seria deficiencia 
para concretar las propuestas y lineamientos de la planeaclón estatal y 
municipal. 

C) EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

Teniendo corno marco el SNPD, se elabora el Plan Nacional de Desarrollo 
1983-1988 (PND). El 30 de mayo de 1983, el presidente' De la Madrid presentó el 
Plan, el cual se formuló tomando en cuenta más de 10 mil documentos y ponen-

(32). lbldem., p. 284. 
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cias que presentaron los diversos grupos sociales en los foros de consulta po
pular. Aunque, se aclaró, no todas las proposiciones que se hicieron fueron to· 
macias en cuenta, ya que se tuvo que escoger entre proposiciones opuestas y 
de ahí obtener una síntesis de las mismas. 

El PND contiene un análisis cualitativo ele los distintos aspectos de la vida del 
país, y un señalamiento del mismo tipo para orientar las acciones del gobierno. 
Resalta la Importancia de la planeación como la sistematización de un proyecto 
consistente, además de que la experiencia ::icumulada en materia de planeación 
permite que se integren todas las Instancias de planeación, incluídas las estala· 
les y las municipales. para vigorizar aún más este proyecto. 

El Plan persigue cuatro objetivos fundamentales: conservar y fortalecer las 
Instancias democráticas; vencer la crisis; recuperar la capacidad de crecimiento; 
Iniciar los cambios cualitativos que requiere el país en sus estructuras económi
cas, políticas y sociales. 

Al final del mismo, sefiala cuál será la forma ele participación ele la socied.acl 
en la ejecución del Plan, instrumentada a través de las cuatro vertienttes previs
tas en la Ley de Planeación: la obligatoria, para el ámbito de la administración 
pública; la de coordinación, que el gobierno federal realizará con los gobiernos 
estatales, y de éstos con los municpales; la de inducción, que se refiere al 
manejo de los Instrumentos de polltica económica y social y su efecto en los 
particulares; y la de concertación, que comprende las acciones que acuerden 
realizar conjuntamentG los sectores público, social y privado. 

A pesar de la diversidad de asuntos que aborda, la composición del Plan es 
homogénea, ya que se parte de un diagnóstico sobre la situación actual y de ahl 

-se plantean las estrategias generales a seguir; todo ello le cla una connolaclón 
crítica que permite ser realistas para proyectar a futuro. 

Podríamos señalar que la tarea central plasmada en el PND es conseguir 
cambios cualitativos, los cuales buscarían la transformación y resolución ele los 
problemas coyunlurales que aquejan al pals, para lo cual se rcquioro que :;u so
guimiento no se limite a un sexenio, sino a un periodo ele tiempo mucho mayor. 

El documento define como problemas estructurales básicos de la economía 
la desintegración del aparato productivo y distributivo, la pésima distribución del 
Ingreso y la riqueza entre la población, la falta de ahorro interno y la escasez de 
divisas; pero ésto, los dos primeros, son los más di!fciles de resolver, por ser los 
que están más enraizados. Es aquí donde la estrateoia ele la descentralización 
de la vida nacional cobra Importancia. 

En el capítulo correspondiente a la política del Estado mexicano, en el aparta· 
do "Constitución, Proyecto Nacional y orientaciones de gobierno" se toma a la 
descentralización de la vida nacional como uno de los lineamientos de la política 
a seguir en el gobierno de De la Madrid. 
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Se parte de la premiso. de que es imposible plantearse la democratización in
tegral si no se dan las bases suficientes para hecer una sociedad Igualitaria. Por 
tanto, la democratización lntergal y la descentralización ele la vida nacional son 
procesos convergentes y complementarlos, para lo cual se requiere combatir si
multáneamente todas las concentraciones, descentralizar la toma de elecisionc.s 
y reorientar geográficamente la distribución de las actividades productivas, del 
bienestar social y de la población. 

"La convicción de q110 fortalecer a los municipios y a las entirJatlcs foclerativas 
fortalece a la Nación, hJ inspir;1do la descentralir ;c\611 creciente de los servicios 
de salud y educación y el p!antrarniento de la vwil<1 ni osquern;:i descentralizado 
original que la Constitución disponía, para ascu11rar on todos los rincones del 
pals el acceso a la cultura y a la educación y, consocuonl1;rnente, a 1¿, mejor dis
tribución de condiciones propicias al dGsarrollo"(3'Jl. 

Se plantea IJ necesidad de hacer !logar ele rmnora m:ls directa los servicio:; 
necesarios para subsanar las deficiencias que ha generado el proceso centrali
zador a lo largo de varias décadas, pero haciendo hincapié que 'la descentrali
;mclón de la vida nacional 110 significa la fractura de los niveles de gobierno, ni la 
renuncia a la articulación estatal o nacional; constituye un;:i exigencia revolucio
naria de fortalecimiento nacional"(34l. 

Dentro del capitulo 5, que trata sobre la estrategia econórnica y social, pre
tende promover un desarrollo estatal integral que fortalezca el pacto federal y el 
municipio libre mediante la participación de la comunidad en ol desarrollo regio
nal y a través de la acción coordinada en la planeaclón. 

Se pretende partir de la estrategia referente a una congruencia e:-: la actividad 
del campo y la ciudad, a !In de lograr un mejor intercambio de los productos y 
servicios rurales y urbanos. Para ello SG considera necesario atender a las carac
terísticas propias de cada reglón, Impulsando el desarrollo de las ramas de la 
agricultura y la industria que tengan un efecto directo en los mercados regiona
les y favorezcan las economías locales. Esto se logrará no en base a grandes 
proyectos, sino ele asignación más racional de recursos. 

Para alcanzar tales metas cualitativas, son los mismos habitantes de los estíl
dos y los municipios quienes se expresarán a través de los Sistemas Estatales 
de Planeación DGmocrática. En ellos se podrán realizar Planes Estatales y/o mu
nicipales de Dcsmrollo, los cuales sn conformarán de una manera específica pa
ra cada región o localidad, pero adecuada a los propósitos nacionales. 

(33). Podar Ejecutivo Federal, Bill!J:.j¡\cional do DesaITQJ1Q.JOOJ:19ll8. México, SPP, 1983, p. 43. 

(34). lbldom., p.p. 43-44. 
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"Para lograr un desarrollo estatal integral es necesario dar mayor vigor al mu
nicipio, pugnar por su autonomía, fortalecer su economía y adecuar, conforme a 
su potencial, los vínculos más efectivos con los gobiernos estatal y federal"(35l_ 

Otra de las bases para desarrollar la estrategia económica y social la 
constituye el fortalecimiento de la rectoría del E8tado. Esta toma muy en cuenta 
al municipio para lograrlo, ya que "el fortalecimiento de la rectoría del Estado 
requiere de la descentralización de su aparato institucional, a través de un 
reordenamiento de las estructuras de gobierno dentro del sistema federal. En 
este sentido, las reformas constitucionales permiten aumentar la participación de 
los gobiernos estatales en la ejecución del Proyecto Nacional e Impulsar la 
capacidad de respuesta de los gobiernos municipales a las demandas 
crecientes de la población en materia de los servicios públicos 
indispensables"(35l_ 

En contraste, mientras que en la retórica del Plan se habla del municipio co
mo eje fundamental del desarrollo Integral, en otras partes sólo se hace hincapié 
en un papel de mero prestador de servicios públicos, cubriendo los servicios 
que dada su especilicidad y complejidad, las esferas estatal o federal no pueden 
ejecutar de una manera adecuada. 

En el planteamiento general del Plan se le da un papel especial al municipio 
dentro de la estrategia. Ahora es necesario analizar cómo se ha ejecutado cuali
tativamente este renglón. 

En el Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 1983 se hace hin
capié que es el primer documento ele su género y quP forma parte del SNPD, 
como un elemento de vinculación del PND. El terna municipal se trata en el pri
mer punto del documento, referente a la conservación y fortalecimiento de las 
instituciones democráticas. Esto se ha dado en tres vertientes: respeto a las ga
rantías constitucionales; Impulso a la descentralizaclón de la vida nacional me
diante la redistribución de competencias de estados y municipios para participar 
en el proceso de desarrollo, y el respeto a la división de poderes. 

En el segundo aspecto señalado, se Informa sobre la reforma constitucional 
al artículo 115 y las medidas del gasto público federal que van dando concreslón 
a la política de descentralización de la vida nacional, considerada como una 
línea prioritaria del cambio cualitativo esbozado en el PND. 

En el apartado referente al fortalecimiento del federalismo se informa que los 
estados, en cumplimiento al nuevo texto del artículo 115 constitucional, y con 
base en la consulta popular para la reforma municipal realizada en octubre de 
1983, ya están efectuando las reformas a su legislación local a fin de regular más 
justamente las relaciones entre los tres ámbitos de gobierno. 

(35). lbidom, p. 139. 

(36). lbldem., p. 148. 
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Por otra parte, se selialu que se ha brindado asesoría para la realización de 
convenios lntermunicipales, municipio-estado y estado-federación para el mojar 
cumplimiento de sus funciones respectivas. 

En el capítulo 4, referente a los cambios cualitativos que requiere el país en 
sus diversas estructuras, se hace hincapié en la consolidación del SNPD, que in· 
cluye la coordinación entre planeaclón nacional, estatal y municipal. Se informa 
sobre el funcionamiento y avance de los COPLADE, aunque se reconocen los 
problemas existentes entre el SNPD y los SEPD; en especifico se dr1stacan las 
deficiencias operativas ocasionadas por la falta do Información estadística o de 
inversión; Inadecuada coonJinación de sus ór¡¡anos Internos; duplicación de fun
ciones con algunas dependencias y organisrnos federales; insuficiencia de 
recursos financieros, humanos y materiales; carencia de normativirlad nocosaria 
y falta de capacitación técnica al nivel estatal y/o municipal (37l. 

En el Informe de Ejecución 1984 se señala en el capitulo corrnspondiente la 
conservación y fortalecimiento de las instituciones democráticas y solamente 
que los municipios cuentan con mayores recursos para su des<irrollo y que los 
ayuntamientos de lodo el país ya cuentan con mecanismos "para integrar a los 
minadas", enunciado que no profundiza ni explica a qué mecanismos especfli· 
cos se refiere. 

En cuanto al primer elemento, esto es, la mayor asignación de recursos, po
damos apreciar un avance sustancial no sólo en la asignación de mayores recur
sos a los municipios, sino a su distribución más equitativa al interior de los muni
cipios de cada entidad federativa (ver cuadros 5, G, 7, 8 y 9).* Aunque, tal y co
mo señalaremos en el siguiente capítulo, estas medidas son aún insuficientes. 

Con estos recursos económicos y administrativos a estados y municipios se 
pueden tener mayores precisiones en el logro de los objetivos de gobierno. 

El Programa de Descentralización Administrativa busca descentralizar y des· 
concentrar funciones a las entidades y municipios, por lo cual se realizan: 

-"Transferencias do obras de infraestructura a gobiernos estatales y munici· 
pales; 

-"transferencias de programas de alcance local a gobiernos estatales; 

-"transferencias de organismos y empresas del gobierno federal a los gobier-
nos est<itr.!es; 

(37). Podor Ejecutivo Federal, fuo.Jim;i9fullsl~olllLlnl9J.01_q_il~_cífo..L9E1. México, 
SPP, 1904, p.p. 19, 22, y 128. 

•Se incluyan sólo lo~ datos de los estados do Aguacaliontes,Durango, Sinaloa, Tlaxcala y 
Zacatecas no por una selección arbitraria, sino por ser los estados de los que se tenfa dis
ponible la informac6n en el momento de Ja realización do la presente Investigación. Ello 
demuastrn que aún so carece do Información municipal adecuada, actualizada y completa. 
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CUADRO 5. 

AGUASCALIENTES: PARTICIPACIONES FEDERALES, 1980 Y 1984. 

MUNICIPIO 

Aguascalíentes 

Asientos 

Calvíllo 

Cosía 

Jesús María 

Pabellón de Arteaga 

Rincón de Romos 

San José de Gracia 

1980 

PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

% 

72.94 

16.36 

9.89 

0.81 

1984 

PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

% 

58.40 

4.95 

aso 
3.48 

5.84 

5.55 

6.72 

3.24 

Fuente: INEGi, Cuaderno de Información para la planeaclón. Aguascalientes. 
México, Talleres del INEGI, 1986, p. 198. 
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CUADAO 6. DURANGO: PAHTICIPACIONES FEDERALES, 1980 Y 1984 

MUNICIPIO 

TOTAL 
Canatlán 
Canelas 

1980 
PARTICIPACIONES 

FEDERALES 
% 

100.00 
2.26 

Coneto de Comonfort 0.54 
Cuencamé 0.36 

1984 
PARTICIPACIONES 

FEDERALES 
% 

100.00 
4.95 
0.93 
0.21 

Durango 63.98 27.42 
General Simón Bolívar 0.02 1.07 
Gómez Palacio 1.82 22.77 
Guadalupe Victoria 1.24 2.69 
Guanacevf 1.18 0.27 
Hidalgo 0.04 0.84 
lndé 1.30 1.21 
~~º 1.~ 800 
~~ o~ o.w 
Mezquita! 0.20 1.32 
Nazas 0.03 1.23 
Nombre de Dios 2.53 1.63 
Ocampo 0.05 1.89 
El Oro 1.82 0.74 
Otáez 0.02 0.86 
Pánuco de Coronado 0.86 
Peñón de Blanco 0.03 0.27 
Peanas 0.96 1.63 
Pueblo Nuevo 0.13 2.26 
Rodeo 1.40 
San Bernardo 0.02 1.05 
San Dimas 4.75 1.65 
San Juan de Guadalupe 0.03 0.87 
San Juan del Río 0.29 0.90 
San Luis del Cordero 0.02 1.15 
San Pedro del Gallo 0.39 
Santa Clara 0.02 0.50 
Santiago Papasqularo 12.69 3.59 
Súchi! 0.01 
Tamazula 1.54 
Tepehuanes 0.51 2.20 
Tlahualillo o. 11 0.27 
Tapia 0.44 0.79 
Vicente Guerrero 0.32 
Fuente: INEGI, Cuaderno de Información para la planeación. Durango. México, 

Talleres de INEGI, 1986, p.p. 214 y 215. 
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SINALOA: PARTICIPACIONES FEDERALES, 1980 Y 1984. 

1980 1984 

MUNICIPIO PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 
FEDERALES FEDERALES 

'% ~b 

Ahorne 20.51 12.94 

Angostura 2.12 2.77 

Badiraguato 2.11 1.75 

Concordia 2.1 t 

Cosalá 0.05 1.98 

Cullacán 39.58 24.71 
'1 

Cholx 2.13 1.71 

Elata 1.90 

Esculnapa 1.07 2.44 

Fuerte, El 0.14 2.84 

Guasave 0.11 9.20 

Mazatlán 28.80 21.02 

Mocorito 2.12 

Rosario, El 2.91 2.61 

Salvador Alvarado 0.05 5.74 

San Ignacio 0.40 1.62 

Slnaloa 0.02 2.54 

*1 Incluye Navolato. 

Fuente: INEGI, Cuaderno de Información para la planeación, Sinaloa. México, 
Talleres del INEGI, 1986, p. 198. 
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CUADRO 8. TLAXCALA: PARTICIPACIONES FEDERALES, 1980 Y 1984 

1980 1984 

MUNICIPIO PARTICIPACIONES PAHTICIPACIONES 
FEDERALES% FEDERALES% 

TOTAL 100.00 100.00 
Amaxac de Guerrero 0.37 1.42 
Antonio Carbajal 0.40 1.65 
Apizaco 1.64 964 
Atlangatepec 1.13 
Atlzayanca 0.46 
Calpulalpan 1.66 2.40 
El Carmen 1.54 
Cuaplaxtla 18.30 1.28 
Cuaxomulco 16.62 1.13 
Chlautempan 6.81 
Domingo Arenas t.28 
Españita 0.38 1.64 
Huamantla 1.38 5.93 
Hueyotlipan 0.51 1.92 
lxtaculxtla 3.95 2.26 
lxtenco 1.52 
José María Morelos 0.18 1.61 
Juan Cuarnatzl 0.37 1.74 
Lardizábal 0.65 1.48 
Lázaro Cárdenas 0.66 1.73 
Mariano Arista 20.83 2.12 
Miguel Hidalgo 1.15 1.40 
Nativitas 0.66 2.25 
Panotla 1.54 
San Pablo del Monte 0.57 3.17 
Santa Cruz Tlaxcala 22.09 1.67 
Tenanclngo 0.20 1.62 
Teolocholco 1.48 
Tepeyanco 1.48 
Terronate 0.62 1.24 
Tetla 1.50 1.75 
Tetlatlahuca 0.36 1.56 
TI ax cala 7.74 
TI axe o 1.07 2.69 
Tocatlán 0.43 1.16 
Totolac 1.64 
Trinidad Sánchez Santos 0.20 1.36 
Tzompantepec 0.77 1.22 
Xaloztoc 0.26 2.19 
Xaltocan 0.33 1.58 
Xlcohténcatl 0.92 4.13 
Xlcohtzlnco 2.11 
Yauhquemehcan O.BB 1.50 
Zacatelco 2.83 

Fuente: INEGI, Cuaderno de Información para la p' ine" ·'611. T/axcala. México, 
Talleres del INEGI, 19(l6, p.p. L:38 y 239. 
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CUADROS. ZACATECAS: PARTICIPACIONES FEDERALES, 1980 Y 1984. 

MUNICIPIO 

Apozol 
Apulco 
Ala/inga 
Benito Juárez 
Ca/ora 
Cañitas de F. Pescador 
Concepción del Oro 
Cuauhtémoc 
Chalchihuitos 
Frosnillo 
García de la Cadena 
Genaro Codina 
Gral. E. Estrada 
Gral. Feo. Murguía 
Gral. Joaquín Amaro 
Gral. Pánfilo Natera 
Guadalupe 
Huanusco 
Jalpa 
Jerez 
Jiménez de Téul 
Juan A/dama 
Juchlpila 
Loreto 
Luis Moya 
Mazapil 
Melchor Ocampo 
Mezquital del Oro 
Miguel Auza 
Momax 
Monte Escobado 
More/os 
Moyahua de Estrada 
Nochistlán de Mejía 
Noria de Angeles 
Ojoca/iente 
Pánuco 
Pinos 
Río Grande 
Saln Alto 
El Salvador 
Sombrerete 
Sustlcacán 
Tabasco 
Tepechitlán 
Tepetongo 
Téul de Glz. Ortega • 1 
Tla/tenango de Sánchoz Reman 
Val paraíso 
Velagrande 
Villa do Cos 
Villa de García 
Villa de Glz. Otr<ga 
\filia Hl<IJl9n 
Villar.ua•r:l 
Zacatecn·a 

1980 
P AATICIPACIONES 

FEDERALES 
% 

0.50 
1.57 
0.46 
0.39 
1.37 

2.65 
0.47 
0.84 

18.03 
0.36 
0.37 
0.40 
1.21 
0.22 
0.90 
4.04 
0.17 
1.64 
4.67 
0.28 
1.00 
1.26 
1.74 
0.70 
3.27 
1.91 
0.24 
1.05 
0.39 

0.55 
0.56 
1.55 
1.78 
1.05 
0.37 
2.07 
4.62 
0.84 
0.28 
4.38 
0.28 
0.56 
0.64 
0.74 
0.57 
1.64 
1.57 
0.56 
1.38 
1.63 
1.34 
0.23 
2.45 

16.26 

1984 
P AATIC!PACIONES 

FEDERALES 
% 

0.68 
1.27 
0.62 
0.77 
1.50 
0.70 
2.42 
0.70 
1.32 

12.21 
0.20 
0.44 
0.34 
1.37 
0.60 
1.55 
3.52 
0.69 
2.19 
4.84 
0.58 
1.19 
1.55 
1.48 
0.85 
2.26 
1.40 
0.58 
1.34 
0.72 
1.03 
0.81 
0.85 
1.93 
1.78 
1.42 
0.65 
1.67 
4.24 
1.05 
0.50 
3.40 
0.57 
0.94 
1.19 
0.85 
1.08 
2.07 
1.75 
0.88 
2.55 
1.54 
1.31 
0.91 
2.36 

12.69 

Fuente: INEGI, ü '1<:Lrnru.!Wo1macióo.p.i11alll.1']allll;',ciQ1l~ZaJ:.alw,;is, México. Talleres del 
lNEGI, 1980 y 1984. 
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-"integración de comisiones para tratar asuntos de Interés local en los que 
participan los oobiernos estatales y municipales, así como los sectores sociales 
lnvolucrados"(3al. 

Asimismo, se informa que el 3 de mayo de 1984 se creó el Centro Nacional 
de Estudios Municipales para fortalecer los mecanismos de promoción, concer
tación y coordinación de las acciones derivadas de la reforma municipal. Se 
crearon, a la par, los correspondientes Centros Estatales de Estudios Municipa
les a fin de Impulsar la Investigación de la problemática municipal y la promoción 
de su reforma. 

En el Informe de Ejecución de 1985, se hace una mención al municipio 
mucho menos destacada que en los Informes anteriores. En éste sólo se enun
cia que la reforma al artículo 115 constitucional ha avanzado en cuanto a sus 
adecuaciones a las constituciones estatales y que las relaciones federación-es
tados-municipios se siguen realizando en colaboración y mutuo respeto. 

Además, se informa que en ese año estará por concluirse la consulta popular 
para la reglamentación municipal interna para complementar el marco normativo 
de la reforma municipal, por lo cual ya se está pasando a su etapa operativa, ya 
que hacienda municipal va asumiendo cada vez mejor sus nuevas facultades 
que le otorga el artículo 115. 

En este marco podemos comprender las Incongruencias que se han plantea
do en los principales lineamientos de planeaclón, tanto estatal como municipal. 
Un primer punto a considerar es la Incongruencia entre el marco normativo para 
la planeaclón establecido en el SNPD y en el PND, así como en los supuestos 
del SEPD y el CUD y el artículo 115 Constitucional. Como ya se mencionó en su 
momento, mientras que en el Sistema Estatal de Planeaclón Democrática se le 
da un márgen de acción y una concepción más amplia en materia de planeación 
al municipio, en su postulado constitucional aparece sólo como un receptor y vi
gilante del desarrollo urbano munlclpal. 

No será necesario repetir nuevamente, las tantas veces ya enunciadas en su 
momento, conceptualizaciones que sobre el municipio se tienen en dichos do
cumentos, y de las cuales se parte para formular un sistema de planeaclón de 
esta naturaleza. 

Es pues, por ello, contrastante la forma en que se concibe al municipio en el 
artfculo 115, ya que en la fracción V, referente a la planeaclón municipal señala: 
"Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales y respectivas, 
estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes 
de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y admlnlstraclón de sus 

(38). Poder Ejecutivo Federal, ~díL~"~Illlill~iQn..1.9M. México, 
SPP, 1985, p. 26. 
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reservas territoriales; controlar la utilización del suelo en sus jurisdicciones terri
toriales; Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 
licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y adminis
tración de zonas de reservas ecológicas ... " 

Si miramos con atención cada una de las facultades municipales en este ru· 
bro, podremos verificar que se refiere sólo al desarrollo urbano, y no a un desa
rrollo más integral. Se refiere principalmente a la propiedad del suelo y la admi
nistración del mismo dentro de la jurisdicción correspondiente, pero jamás 
señala los aspectos económicos o sociales, y por ende políticos, que la planea· 
clón conllevaría y que se hizo hincapié en los documentos analizados a lo largo 
del presente apartado. 

Debemos recordar que el 90 por ciento de los municipios son rurales y con 
una dispersión demográfica muy problemática. Podría argumentarse que esta 
fracción del artículo 115 busca promover la creación de pequeños centros de 
población que permitan orientar de una manera más localizada y racional los re
cursos y servicios a los miembros de la comunidad que habitan al Interior del 
municipio. Pero también debemos recordar que un centro de población no se 
conforma sólo de viviendas y los servicios públicos necesarios para habitarlos. 
También se requiere de una infraestructura apta para desarrollar las actividades 
económicas específicas de cada reglón o localidad, y para ésto último no hay 
ningún señalamiento que nos precise en el artículo 115, esto es, que el municl· 
plo tenga la facultad de promoverlo. 

De esta forma, concluímos que hay una Incongruencia entre el toxto 
constitucional y los documentos e instrumentos de planeación que se han 
descrito. Por tanto, el artículo 115 no es, por lo menos en este renglón, la base 
normativa de la nueva fuerza y vigencia que se le ha tratado de dar al municipio 
en el presente sexenio. 

En un segundo aspecto, es fundamental avanzar en el análisis de la planea· 
clón vía presupuestación. Si partimos de la concepción que la planeación es el 
deber ser y la presupuestación el ser, ésta última puede mostrarnos una faceta 
importante, esto es, la ejecución de los planes y la viabilidad de sus instrumen· 
tos. 

SI bien es cierto que en todos los documentos analizados se señala que la 
planeación municipal pretende ser especialmente un cambio cualitativo, es a la 
luz de ciertas cifras como podemos constarar en qué medida se han podido dar 
estos cambios. 

Todo el sistema de planeación propuesto en este sexenio se dio como una 
altemativa a la crisis, y éste pretendía dar una salida lenta pero paulatina a la 
misma. En 1882 sn ::ilcanzaron los índice·s más deprimentes de la economía me
xicana y que se han agudizado en los años 1986 y 1987. El déficit financiero del 



-101 -

sector público es muy marcado (ver cuadro 1 O), lo cual provoca mucha Inestabi
lidad en Ja definición de políticas a seguir. El peso de la deuda pública ha sido 
fundamental en el diserio del presupuesto anual durante este sexenio (ver cua
dro 11 ), por lo cual las Intenciones Iniciales en cuanto a dar prioridad a otros as
pectos, en este caso la descentralización de la vida nacional y, por consiguiente, 
el fortalecimiento municipal, se han visto seriamente obstaculizadas. 

Las cifras hablan por sí solas: a partir de 1984 en que se creó el ramo "Partici
paciones a Estados y Municipios" dentro del Presupuesto Federal, del total de lo 
ejercido en este rubro es mucho menor al Inicialmente programado (ver cuadro 
12). Esto nos demuestra que, ante el problema creciente del déficit público y el 
pago de los Intereses de la deuda pública, uno de los renglones castigados es 
precisamente éste. Si analizamos el cuadro podemos apreciar que año tras año 
la proporción de las participaciones a estados y municipios ha ido disminuyen
do, tanto en lo programado como en lo ejercido. 

También es de suma Importancia observar que, si bien en términos nomina
les ha aumentado espectacularmente el monto de los recursos destinados a es· 
te rubro, la proporción, como ya lo hemos señalado, ha venido en detrimento de 
esta política de fortalecimiento de las localidades. En contraparte, al Interior de 
las entidades federativas sí se está realizando una redistribución más equitativa 
de los recursos (ver cuadros 5, 6, 7, 8 y 9), por lo que podríamos afirmar que se 
está dando una redistribución de la escasez. 

De aquí que señalaramos en un principio que la presupuestación es el ser de 
la planeaclón; con ello nos damos cuenta de qué manera se han Ido instrumen
tando las políticas inicialmente trazadas y en qué medida el cambio cualitativo se 
ha generado. 

En este aspecto falta señalar un punto más, que se refiere al peso de la deu
da sobre el destino de los recursos públicos. Para obtener fondos para el pago 
de la misma, por citar un ejemplo, el documento "Criterios Generales de Política 
para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Egresos de la Federación" 
correspondiente a 1987, señala que se obtendrán de la siguiente manera: 

*1.3% del PIB vendrá de aumento a derechos e Impuestos. 

*0.6% del PIB del aumento de precios y tarifas de bienes y servicios del sec
tor público por encima del índice general de precios. 

*0.9% del PIB de la reducción del gasto, en rubros tales como las participa
ciones a estados y municipios. (39J. 

(39). 'Criterios Generales de Polltica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, corrospondionto a 1987", La Jornada, (suplemen
to), 16 do noviembre de1986,p. 15. 
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1982 

1983 

1984 

1985 

1986 
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DEFICIT FINANCIERO DEL SECTOR PUBLICO 
% Del PIB 

% DELPIB MILES DE MILLONES DE PESOS 

17.6 1652.8 

9.0 1652.8 

8.6 2 481.8 

9.9 4 535.3 

16.8 12621.0 

Fuente: Confederac!ón de Cámaras Industriales. La Industria Mexicana. México, 
Taller Gráfico de la CONCAMIN, 1987, p. 23. 
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CUADRO 11. 

PAGO DE LA DEUDA 

AÑO % DEL GASTO PUBLICO. 

19BO 20.2 

1981 24.8 

1982 41.2 

1983 38.2 

¡1994 40.7 

1985 40.7 

1986 53.4 

1987 56.0 

Fuente: "Más inflación, más desempleo y menos gasto, amenazas para 1987". 
PUNTO. México, D.F. 5 al 11 de enero de 1987. p. 9. 
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1984 

1985 

1986 

1987 
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PRESUPUESTO FEDERAL 

PARTICIPACIONES A ESTADOS Y MUNICIPIOS *1 

PROGRAMADO 

% RESPECTO AL 
MILL.$ PRESUPUESTO FEDERAL 

846000 7.0 

1290000 6.9 

1992000 6.1 

4 350 246 5.0 

EJERCIDO 

% RESPECTO AL 
MILL.$ PRESUPUESTO FEDERAL 

896 388 6.7 

1336263 6.3 

• 1 Este ramo se creó a partir de 1984. 

Fuente: Miguel de la Madrid Hurtado. Cuarto Informe de Gobierno 1986, 
Estadfstico (anexo), México, Presidencia de la República, 1986, p.96. 

Secretaría de Programacfon y Presupuesto, Presupuesto de Egresos de la 
Federación 1987, (proyecto), Talleres Gráficos de la Nación, p. 2 (anexo) . 

. ; . 
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En general, este análisis nos permite enmarcar la necesidad de congruencia 
y precisión en los lineamientos de planeación y los de índole jurídica emanados 
de la Propia Constitución General. 

B) LA REFORMA CoNSTITUCIONAL AL ARTICULOS 115: ALCANCES Y LIMITACIONES. 

Debido a la relación estrecha entre poder y derecho, específicamente en 
nuestro sistema político mexicano, el ejercicio de aquél se ha legitimado por el 
uso, y a veces abuso, de éste; sobre todo, se alude constantemente a que vivi
mos en un Estado de Derecho. 

Retomando las ideas de Norberto Bobblo, debemos entender que todo de
tentador de poder busca asegurar una mayor duración del propio dominio con 
base a una legitimación. Ello deriva en la obediencia y el consenso de los gober
nados; por tanto, las autoridades se atribuyen el poder de producir normas obli
gatorias, mismas que se manifiestan como necesarias para garantizar el orden 
social. "El poder tiene que ser justificado ... Sólo la justificación, cualquiera que 
esta sea, hace del poder de mandar un derecho y de la obediencia un deber, es 
decir, transforma una relación de mera fuerza en una relación jurídica"(4o). 

De tal forma, la legalidad y la legitimidad actúan una sobre otra; sin embargo 
no deben confundirse, pues la legitimidad se refiere al título del poder y la legali
dad a su ejercicio. 

En un modelo de poder como el nuestro, basado principalmente en el poder 
de las instituciones y no en el de Jos hombres, el papel del derecho destaca co
mo el sostén del ejercicio político. Por tanto, legalidad y legitimidad son Insepa-
rables. Así pues, concluye Bobblo, en occidente " ... un poder es legítimo en 
cuanto y en la medida en que es legal, y por Jo tanto ... la legalidad no sólo es el 
criterio para distinguir el buen gobierno del mal gobierno, sino también el criterio 
para distinguir el gobierno legítimo del gobierno ilegítlmo"!41 l. 

" ... la norma fundamental, que permite considerar todos los niveles que son 
ejercidos en los diversos nivele~ del mismo ordenamiento como poderes 
jurídicos, funge como criterio de legitimidad y cumple esta función en un 
contexto histórico en el cual el proceso de legitimación del poder estatal 
progresivamente se ha venido identificando con el proceso de legalización del 
ejercicio del poder en todos los niveles, hasta el último nivel que es el 
constituyente"'42). 

En el contexto legal-jurídico, así como en el del ejercicio polftico, el artículo 
115 fue sumamente relegado pues, como señalamos en los capítulos 11 y Jll, no 

(40). Bobbio, Norberto, 'El podor y el derecho, en: Origen y !unctamentos del poder poli\~ 
México, Ed. Grljalbo, 1985, p. 29. 

(41). lbldem., p. 33. 

(42). Ibídem., p. 35. 
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t\No contenido ni consistencia real en la historia concreta, por lo cual el fun
cionamiento y papel de la institución munlclpai en las décadas 
posrrevoluclonarlas fue casi nulo. Las lentas y tardías reformas y adiciones a 
este articulo constitucional revelan la contracorriente a que siempre fue some
tido. 

Las reformas a lo largo de estas décadas fueron casi, por así decirlo, caren
tes de trascendencia. La primera reforma se realizó en 1933, en la cual se intro
dujo el principio de no reelección en el gobierno municipal; dicha reforma fue 
promovida por el Partido Nacional Revolucionario (43

). La siguiente, realizada en 
1946, otorga a las mujeres el derecho de votar en las elecciones municipales; 
pero dicha fracción fue suprimida el 17 de octtiiire de 1953 cuando se otorgó a 
la mujer el derecho de votar a nivel nacional. 

Una tercera reforma se realizó en 1976, derivada de la promulgación de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, en la cual se confiere a los gobiernos 
locales facultades reglamentarias para ordenar el crecimiento urbano de las lo
calidades y zonas urbanas. 

Por su parte, la Reforma Política de 1977 Introduce por primera vez el princi
pio de representación proporciona! en la elección de ayuntamientos, pem sólo 
para poblaciones de más de 300 mil habitantes. Poro, como ya anallzamos en su 
momento, por lo menos en este último punto, los beneficios fueron sumamente 
restringidos y , por lo tanto, casi nulos para reactivar una adormecida vida muni
cipal. 

Pero en la transición hacia el sexenio de Miguel de la Madrid, la necesidad de 
legitimación, como ya hemos apuntado anteriormente, se hacia cada vez más 
evidente. De tal forma, retomando a Bobbio, esta legitimación requería de un or
denamiento jurídico distinto, mismo que caracterizara la "voluntad de las institu
ciones", en este caso la presidencial, de iniciar un proyecto de desarrollo distin
to, capaz de paliar las diferencias y motivar los sectores y zonas rezagadas 
política y económicamente, a fin de justificar el ejercicio del poder y su efectivi
dad. De ahí que el retorno al proyecto descentralizador fue uno de los bastiones 
para este proceso de legitimidad-legalidad. 

Por ello es significativo que en la toma de posesión de De la Madrid éste 
anunciara como objetivo básico la descentrali;•ación de la vida nacional, el forta
lecimiento del federalismo y el municipio libre (44 l. 

(43). Ve1 ol nrtículo comploto en: SG-CNEM, aMYnirJ!liv.MMki!tl9. op. cit., p.p. 124·125. Una 
semblanza general do .:!sta reforma so encuentra en Massolo1 Alejandra, op. cit., p. 124. 

(44). Unidad de la Crónica Presidencial. Secretaría de la Precidencia, Las1arnne.s.;<.las.obrn~ 
f?rirneU!!l.Q. Mó:<ico, Ed. FCE, 1985, p. 42. 
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Además, a lo largo del mes de diciembre de 1982, Miguel de la Madrid 
mandó al Congreso de la Unión una serle de reformas constitucionales, entre los 
que destacan los artículos 25,26,27, 28 y 73, como una forma de asumir el go
bierno presidencial un papel distinto ante la sociedad civil, pues se trató de regu
lar la rectoría del Estado, la planeación democrática; y para la descentralización 
de la vida nacional, el artículo 115. 

Por su parte, como todo proceso legislativo, la reforma al artículo 115 tuvo 
que comprender las siguientes etapas: la iniciativa presidencial, el dictámen del 
Senado, el dictámen de la Cámara de Diputados, aprobación de las legislaturas 
de los estados, la minuta de aprobación por la Comisión Permanente del Con
greso de la Unión y su promulgación y publicación en el Diario Oficial de la Fe
deración. 

Después de este proceso, los nuevos principios contenidos en el artículo 115 
se tenían que Incorporar a las Constituciones locales , como parta de una se
gunda fase. La Inclusión de estos nuevos principios en los ordenamientos muni
cipales se consideró como la tecora y última fase de esto proceso de cambio 
jurídico. 

Para comprender mejor el entorno de dicha reforma constitucional, analizare
mos cada una de sus etapas. La primera de ellas, la iniciativa presidencial, 
constó de una exposición de motivos y la exposición en sr. Cabe señalar que es
ta Iniciativa se realizó el 6 de diciembre de 1982, es decir, a escasos días de ha
ber Iniciado el nuevo gobierno, apareciendo éste con tintes renovados de voca
ción munlclpallsta. 

Es interesante analizar la exposición de motivos para la retorma de! artículo 
115, pues aquí se plasman los criterios y justificaciones mediante los cuales el 
Ejecutivo pretende "convencer'' al Legislativo para la realización de dicha refor
ma. Además, se plasman principios doctrinales e históricos que es fundamental 
destacar para comprender el discurso. 

Primeramente, la exposición alude a los hechos históricos básicos del origen 
del municipio mexicano y rescata sus rafees españolas e Indígenas a la vez. De 
éstas últimas, las rafees aborígenes que realmente están sustentadas, Incluso 
por estudios históricos, es el del calpulll, pero en el caso de la cultura mlxteco
zapoteca y la maya, son apenas suposiciones de su organización real, por lo 
cual aludir a una marcada Influencia de estas culturas en el municipio mexicano, 
es más que nada un recurso sentimental que erudito. 

Cuando se refiere al municipio en el siglo XIX sólo señala de paso su existen
cia en las etapas de la Independencia y la Reforma, y critica su minimización en 
el porflrlato. No olvidemos que la historia la escriben los vencedores, por lo cual 
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a pesar de que la institución municipal fue más severamente restringida. ptirnero 
por los federalistas y luego por los liberales. tal como lo hornos 8xpuosto en el 
capftulo 1, la exposición sólo señala de paso esta existencia. 

Después se señala que "su naturaleza do lndole social y natural encontró rfJ
gulaclón como unidad política, administrativa y territorial de nuestra vida nacio
nal como una de las grandes conquistas de la Revolución mexicana"(

45l Sin 
embargo, el municipio ya estaba regulado jurldicarnente desde antos del movi
miento armado; solo varió el hecho de que so elevara a rango constitucional su 
reconocimiento como dicha unidad. Pero en el discurso so pretendió manejar 
corno elemento legttlmador de la Revoluclón moxicana, cuando señala tarnuión 
los "apasionados debates" que se generaron al Interior del Constituyente pero, 
corno ya señalamos en et capítulo 1, la versión final se aprobó de manera irres· 
pensable. 

En segundo ténnlno, el Ejecutivo hace énfasis en la necesidad de descentrali
zación, pues la tendencia centralizadora "ha superado ya sus posibilidades de tal 
manera que ... se ha convertido en una grave llmitante para la realización del pro· 
yecto naclonal"(4ó). Esta nueva tendencia hacia la descentralización retoma al 
municipio libre por ser, en teorfa, el gobierno directo de la comunidad básica, 
por lo cual es et punto de apoyo para su plena realización. Asf no so promoverá 
sólo a los municipios más depaupcrlzados, sino también Impulsar y desconcon
trar a los urbano-Industriales. 

En tercer lugar, se pasa a proponer lo que, en una primera instancia jurklica 
se tiene que realizar para una profunda reforma municipal. Señala que " ... el Mu
nicipio, aún cuando teóricamente constituye una fórmula de descentralización. 
en nuestra realidad lo es más en el sentido administrativo que en el polfilco, por 
lo que como meta Inmediata de la vlgorizaclón de nuestro federalismo, nos plan
tearnos la revisión de estructuras diseñadas al amparo do la Constitución vigente 
a fin de Instrumentar un proceso de cambio que haga efectiva en el federalismo, 
fa célula municipal tanto en su autonomía económica como polftlca"(47l, 

Para la realización do la reforma municipal, la exposición señala que se fun· 
damentó en la consulta popular realizada durante la campaña presldenclal, con 
lo cual legitima aún más la reforma como un acto de concertación y consenso. 
Añade que se tornó en cuenta la gran diversidad de condiciones que privan en 
cada uno de los municipios del pars: 

(45). Secretar(a de Gobernación, C!lnstitul:l~n-EcJltic» da los Eslados lloi®:i.Moxitanas. México, 
Talleres Grñficos do la Ilación, 1985, p. ro. El subrayado os nuestro. 

(40). lbldem., p. 20. 

(47). lbldem., p. 22. 
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Se respetarla, además, el orden de la fórmula originarla del artículo 115, sólo 
reestructurándose por fracciones, a fin de que sirvan de eje para la regulación le
gislativa en las demás leyes !ederales y Constituciones locales. mismas que 
tendrán que ajustarse a los nuevos lineamientos del 115 reformado. 

Pese a que en la exposición de motivos existen algunas definiciones Intrínse
cas sobre el municipio, en el texto de la inclatlva no hay ninguna referencia con
ceptual del mismo, salvo el calificativo de "libre", que no mucho margen para 
análisis (4B) _ 

Esta carencia definitoria hace ambigua, y a veces confusa, la Interpretación y 
aplicación de las medidas que ahí se enuncian, sobre todo en lo roferente a su 
gobierno interno y a su hacienda. 

Cierto es reconocer, que a diferencia de las anteriores reformas al artículo 
115, la de 1982 pretende ser profunda y amplia, pues sólo se quedó sin reformar 
la ¡¡arte Introductoria del mismo y los dos primeros párrafos de la parte primera. 

Para efectos de analizar la reforma, serialaremos cada una de sus fracciones, 
y profundizaremos en aquellas que, a nuestro juicio, requieren de mayor análisis. 

En la fracción l la iniciativa establece los supuestos sobre la suspensión y de
saparición de ayuntamientos o de alguno de sus miembros, así como supuestos 
de renuncias o faltas de la mayoría de sus miembros !49l, Incluso pretende im
plantar un principio de seguridad pública qua responda a la necesidad de hacer 
cada vez más efectiva la autonomía del municipio, además de que recomienda 
la obligación de seguir un procedimiento previo con derecho de defensa para 
los afectados. 

Sin embargo, hay una confusión de supuestos en este punto. Un estudio de 
doctorado realizado al respecto señala que " ... se nos está presentando como 
Igual supuestos muy distintos, de muy diferente naturaleza. Desde luego se Indi
ca que una ley local establecerá cuáles deban ser las causas que deban ameri
tar el desconocimiento de los podmes municipales o de los miembros del ayun
tamiento (he aqul cómo se asemeja uno y otro supuesto)"150l. Conslúerarnos ne. 
cosario que dichas causas deberían quedar asentadas en las propias Constitu
ciones locales. por ser éste un asunto muy delicado pero. tal como veremos 
más adelante. esto no sucede. 

(48). Ligarte Solis, Ju•n. LaJ:elotm1tmunicipaLy_elernon.Ws parauOJ). f.llotíai:onSliluctQilal<i.ul.munl: 
cipia. (tosls doctornl en Administración PUb!icn, UAEM), Tolucn. junio do 1985, (mimeo). p.p. 

82-84 

\49}. Todo el proceso lug15lat1vo para las 1eformns ni l\ll!cu1o 115 y en la Cl1nl nos hemos basado 

se encuontrnn en. De la M.1drid Hurtado, Miguel, El marco looislaliyo par.a ol J:ambío. Mé<ico, 
Secretarla de la Presidencia, 1982, Tomo 3. 

(~1) Ugarto Solls. ~Juan, op. cil . p p SA-89. El subrayado es nuest10 
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Decimos que lo referente a fa fracclon 1 es un asunto delicado, esto es, fa 
suspensión de ayuntamientos, por el mismo principio pofftico-jurfdfco a que obe
dece. Un ayuntamiento encarna fa voluntad de los ciudadanos municipales, 
pues se conforma de cargos de elección popular. Es decir, no se elfmlnarán o 
sustituirán funcionarios designados, sino autoridades electas. Por elfo, el hecho 
de que ni siquiera a nlvel constltucfonaf (ni federal, mucho menos focal) se enun
cien fas causas o se establezcan los mecanismos que Involucren a quienes con· 
firleron el mandato a dichas autoridades, esto es, los ciudadanos del municipio, 
representa una grave falla y "laguna" del artículo 115 pues, contrariamente a sus 
objetivos de mayor "consolidación de la democracia munfclpaf", fa ffmfta severa
mente. 

La teoría jurídica argumenta al respecto que cuando desaparecen los entes 
públicos por mandato legal " ... desaparece el Municipio mismo y con su volun
tad, que es el ayuntamiento. Esto es, no pude suspenderse la voluntad de un 
Municipio, que es un ayuntamiento, mientras subsista el propio Munlciplo"(51 l. 

El mismo autor señala que "ni la suspensiñn ni la desaparición de ayunta· 
mientes tiene expffcacfón. Son hachos, son prácticas que, por desgracia, cuen
tan con una larga historia; y son prácticas que sufren y han sufrido los propios 
poderes estatales. La reforma en esta materia no hace sino apllcar a los ayunta
mientos lo que ya aplicaba el gobierno federal sobre los Estados"(52l. 

Además, lo grave no es estipular la suspensión del ayuntamiento o de alguno 
de sus miembros, sino a cargo de quién se realizaría. La Iniciativa presidencial 
propone que sean las legislaturas locales, y ya no el gobernador, quien tenía 
esa facultad antes de la reforma. Con esto se argumenta que hay una mayor "de
mocratización" pues ahora no será una sola voluntad, sino un cuerpo colegiado 
que deliberará al respecto. 

Sin embargo, la iniciativa no presenta mayores argumentos de peso para jus
tificar que sean las legislaturas; más aún, establece como requisito mínimo que 
se realizará por acuerdo de las dos terceras partes de la misma para cada enti
dad. 

Si de procesos democráticos se tratara, la iniciativa presidencial habría pro
puesto que esta facultad de revocación y/o suspensión debería haber quedado 
en los propios ciudadanos municipales, a través de ciertos mecanismos que ga
ranticen un proceso justo, pues son ellos quienes han de,r.osilado y conferido el 
mandato a fas autoridades municipales a tmvés del voto (oJ)_ 

(51). lbidom .. p. 9<l. 

(52). ibidom .. p. 91. 

(5.~). Ccnsu!l.:ir tamb16n: Gtlfn!rio VencgRs, Ruben, [ :,rJi1.L::;u:rin;,fü1.1doPA{ o.-~_1,-,-1.rrJmi..clplo.s y_ 

cxfunQCl.d·::Uuir.:io.no1íticQ...n_!Q_S_..1yuntitaúe.01o_s. ~ .... f:::i¡;o, l'Jl1::r1~s CráHcu-:. 1h In i'JaC:C'm, 1987. 
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Con esta Iniciativa presidencial, y su posterior aprobación en el Congreso de 
la Unión, lejos de fortalecer a los ayuntamientos y de "defender la autonomía lo
cal" se les perjudica, pues se realiza un mayor control estatal, por obvias razo
nes de control político ya que, como hemos señalado en Incisos anteriores, en 
los municipios se han generado conflictos políticos que evldencfan un malestar 
hacia el poder central. 

Asf pues, cuantas veces quiera la autoridad local podrá intervenir en la políti
ca municipal " ... constitucionalizando una práctica que ya se hacía sólo con los 
poderes estatales, sino con los propios ayuntamientos, corno lo admite la propia 
Iniciativa. Es una puerta abierta a la arbitrariedad y al caciquismo; es una manera 
de burlar la voluntad o el gobierno directo de esa comunidad báslca ... Si ni las le
gislaturas, ni los gobernadores tienen Ingerencia directa en los procesos de
mocráticos para la eleclón de los concejales del municipio, resulta Incoherente 
que ahora se le den facultades para Invalidar tales procesos"(54 l_ 

En suma, la inclusión de este precepto en la fracción l del nuevo artículo 115 
fue contraproducente pues, lejos de abrir un espacio de autonomía y libertad 
municipal, se le clausura. Incluso Tena Ramírez señala que "Constituclonallzada 
por la reforma la práctica de que autoridades políticas dispongan de la suerte de 
los ayuntamientos, quedó franca la puerta para que las constituciones locales 
que todavía no lo hablan hecho sometieran los municipios a la voluntad de los 
gobernadores mediante la amenaza o la efectividad de destruir a sus ayunta
mientos para colocar en su sitio a agentes del gobierno"(55l_ 

La anterior declaraclón aparece confusa o contradictoria, pues señala la Im
posición de la voluntad del gobernador y no de las legislaturas locales, pero 
aclara que es necesario aceptar que " ... es usual en la práctica del gobierno de 
nuestras entidades federativas que la decisión del gobernador del estado se Im
ponga a la voluntad de las legislaturas y se ejerza omnímoda sobre los presiden
tes municipales. De tal manera, la desqulclante facultad de suspender y hacer 
desaparecer ayuntamientos, aunque otorgada por la reforma del 115 a cada le
gislatura, suele localizarse en la persona de un solo funcionario, el gobernador 
del estado"(SG). 

La fracción alude a una personalidad jurídica del municipio y, como tal, tiene 
la facultad de expedir bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, clr-

(54). Ugarte Solís, Juan, op. cit, p. 95. 

(55). Tena Ramlrez, Follpe, 'Ln reforma constitucional de 1983 al Artículo 115 de la Constitución 
considerada desde el punto do vista do la autonomla dol municipio libre•, en: El..Munii:i.OiJl..wl 
Máxil;Q, México, El Cologlo de Mlchoac.\n, 19S7, p. 367. 

(56). lbldem., p. 371. 
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culares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

Así pues, conforme al texto constitucional, las facultades jurídicas del munici· 
pio se "amplían" en el sentido de poder emitir su propia reglamentación (para el 
análisis de este punto nos remitiremos al capítulo 11 de este trabajo, en el Inciso 1 
correspondiente a las facultades jurídicas del municipio). 

La fracción 111 esclarece cuáles deberán ser los servicios públicos de los que 
se hará cargo el municipio, a saber: agua potable y alcantarillado; alumbrado 
público: limpia; mercados y centrales de abasto; panteones; rastro; calles, par· 
ques y jardines; seguridad pública y tránsito, además de las que las legislaturas 
locales determinen conforme a las necesidades y capacidad de los mismos. 

Es Importante destacar que esta fracción se Incluye íntegramente como una 
nueva facultad y obligación municipal, pues no existía antes de la reforma. Con
siderarnos que dicha Inclusión responde a la necesidad de descentralización del 
poder central, descentralizaclón que, obviamente, es más administrativa que 
política. Además, el Estado central tiende a "descargar' en fas localidades aque
llas tareas que, precisamente por la crisis y su consecuente polltica de austeri
dad a seguir, ya no puede continuar realizando, tal y como lo hemos argumenta· 
do en Incisos anteriores. 

La fracción IV, referente a la hacienda municipal, es considerada corno uno 
de los puntos claves y el "platillo fuerte" de la reforma, tal y como fue en los de
bates del Constituyente de 1917. Sin embargo, según nuestro criterio, adolece 
aún de verdaderos elementos que garanticen la tan anhelada y pregonada liber
tad municipal basada en su capacidad financiera solvente. 

La Iniciativa se proponía una reforma económica que erradicara o, por lo ·me
nos, ayudara a evitar los graves problemas de una debilidad hacendaria munici
pal. Para ello, le "otorga" la plena libertad de su administración, esto es, de las 
percepciones de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su fa
vor, así corno de los rendimientos provenientes de los servicios públicos munici
pales, los Impuestos y las tasas adicionales que las legislaturas locales establez
can sobre la propiedad raíz dentro del territorio municipal, las participaciones del 
gobierno federal y "otros Ingresos" que las legislaturas establezcan a su favor. 

Para analizar la reforrn<1 en este punto, Intentaremos retomar someramente 
cada rubro de la hacienda municipal: 
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A) IMPUESTOS MUNICIPALES. En éstos se Incluye sólo sobre la propiedad raiz, 
así como su fraccionamiento, división, consolidación traslación y mejora. Ahora 
bien, el texto de la Iniciativa dice erróneamente ''los Estados", al señalar quién 
establecerá las tasas adicionales que deberán cobrar los municipios. De tal for
ma no se clarifica si será el Ejecutivo o la legislatura local, o ambos, o los dos 
más el acuerdo de los municipios. Lo único q~e queda en claro es que al munici
pio sólo se le reserva la tarea doméstica de cobrar, mas no de determinar dichas 
tasas conforme a sus necesidades de planeación urbana y/o de redistribución 
socioeconómica que la aplicnci6n del Impuesto predial conlleva. Este impuesto 
podría ser un arma estratégica en manos del municipio, pero el texto no es muy 
explícito o clarificador al respecto. 

En especial, Ugarte Solfs hace un señalarnlento de la diferencia habida en la 
Iniciativa y el texto constitucional definitivo " ... la lnciativa usa indistintamente los 
términos de 'Impuestos o contribuciones' mientras que el texto aprobado nada 
más habla de contribuciones. Los términos en cuestión son diferentes: la expre
sión de la Iniciativa justamente podría dar pié para una Interpretación menos fa
vorable, ya que alguna legislatura podría cumplir con el precepto conslituclonal, 
con señalar algunas contribuciones, pero no los impuestos y al revés. En cam
bio, la versión final podría tomarse en el sentido de que los municipios nada más 
percibirán contribuciones, pero no impuestos"(57l. 

B) BIENES PROPIOS. En realidad, pese a que se incluye esta fuente de ingresos 
dentro de la hacienda municipal, la gran mayoría de los municipios mexicanos, 
salve excepciones, no cuentan con dichos bienes. Históricamente se puede 
comprobar pues, como serialamos en el capítulo 1, se les despojó de ellos cuan
do se aplicó la Ley de Desamortización de 1856. Aunque el Constituyente de 
1917 anuló dicha Ley, jamás se le restituyeron dichos bienes a los municipios; 
además, muchos de estos bienes, por razones de "política nacional", son propie
dad federal o estatal y éstos, sugún señala la propia fracción IV, están exentos 
de dichas contribuciones, por ser bienes de dominio público. 

C) INGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS Pusucos. Si bien la In
tención de la Iniciativa es favorable en este sentido, pues son una fuente de In
gresos muy Importante, justo es señalar la realidad de gran parte de los munici
pios del país. Cuando en un municipio ya existe la infraestructura elemental para 
la prestación de estos servicios básicos a la población, los Ingresos por su uso y 
aplicación son un buen monto para la hacienda municipal; pero si, por el contra
rio, apenas se está en el proceso de crear esta Infraestructura o se carece total-

(57). Ligarte Solls, op. cit., p. 111. 
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mente de ella, esta fuente de Ingresos, lejos de fortalecer la capacidad financiera 
del municipio, no existe y es contraproducente, ya que ahora se constituye co
mo una obligación munlclpal su prestación, aún cuando no esté apto para esta 
tarea. 

D) PARTICIPACIONES FEDERALES. En este rubro es necesario hacer una aclara
ción en dos sentidos. En primer lugar, el texto constitucional tiene una falla no 
sólo terminológica, sino también conceptual, pues la fracción IV, Inciso c), dice: 
"las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los muni
cipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determinen las 
legislaturas de los Estados". El texto señala "federación" en lugar de "gobierno 
federal"; esto Implica que no hay una clara concepción de Federación, pues tan
tos años de polftlca y cultura centralizadora han Igualado ambos términos como 
si uno fuera lo otro. 

En segundo lugar, el hecho de dejar a las legislaturas de los estados los 
montos y plazos de dichas participaciones plantea un problema clave. Debido a 
que este rubro es uno e los más Importantes, si no es que el único con que mu
chos municipios cuentan, el papel de las legislaturas es predominante, pues de 
ellos depende el establecimiento adecuado de los montos y plazos, mismos que 
deben atender a las necesidades de los municipio de la entidad. Por ello, Implica 
una parcia! clausura de la autonomía municipal y la "libertad hacendarla" se plan
tea como un mero supuesto. 

Por otra parte, como nos lo plantea el cuadro 12 del Inciso anterior, el presu
puesto federal al respecto ha restringido mucho este fortaleclrnlento hacendarlo 
al que alude el artículo 115. 

Más aún, el propio Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (del cual tratare
mos más adelante) orienta mayores participaciones a municipios con recursos 
mineros, petroleros o de otra índole semejante. De tal forma, no hay criterios de 
equidad, pues sólo unos cuantos municipios se benefician de la explotación de 
dichos recursos que, incluso por precepto constitucional, son propiedad de la 
Nación. 

Un punto a destacar de la fracclón IV es el que señala que las legislaturas de 
los estados aprobarán las leyes de ingresos de los ayuntamientos y revisarán 
sus cuentas públicas. He aquí una fuerte Ingerencia del ámbito estatal y una res
tricción de la autonomía municipal, pues se separan tajantemente los criterios de 
Ingresos y egresos. En cambio, para lo único que queda facultado el ayunta
miento es para aprobar su presupuesto de egresos, mismos que se realizarán 
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con base a sus Ingresos disponibles, los cuales 110 son otros que los aprobados 
por las propias legislaturas locales. 

En general, en materia hacendaria municipal llay graves restricciones y limi
tantes por parte de las legislaturas locales. clau:;tJrando y limitando el principio 
de libertad hacendaría, base de la libertad municlrial, del Municipio libro, según 
argumentos del propio Constituyente de 191 7. 

La fracción V se refiere a la facultad de los municipios para realizar sus· pla
nes de desarrollo urbano, lo cual ya hemos anali1ado y criticado ampliamente en 
el Inciso anterior. 

La fracción IX, estrictamente del ámbito munldpal, se refiere a las relaciones 
de trabajo de los empleados municipales, misrnas que se regirán, de nueva 
cuenta, por las leyes que emitan las legislaturas de los estados. En este punto 
existió una grave omisión en el texto definitivo, pues la Iniciativa presidencial 
enunciaba la conveniencia de Implantar el servido público de carrera estatal y 
municipal, lo cual hubiese sido un avance significativo en esta materia. 

En suma, la Iniciativa presidencial establecu como estrategia de fortaleci
miento municipal, partiendo del precepto constitucional, una Ingerencia de los 
Congresos locales muy fuerte. Nuestra crítica al rospecto la remitiremos directa
mente a lo expresado por el propio autor de esta Iniciativa de reforma: 

"Enormidad de las facultades legislativas y político-administrativas de Inter
vención estadual. En las constituciones locales, se da a los gobernadores de la 
entidad un amplio margen para que tomen participación en el gobierno de los 
municipios; al mismo tiempo, a las legislaturas locales se les conceden faculta
des enormes para dictar reglas para el funcionamiento de los mismos, cosa que 
revela claramente una limitación a la ya relativa uutonomfa de la que, en princi
pio, gozan los ayuntamientos. 

"En algunas constituciones locales, no conforme con las facultades de Inter
vención que se otorgan a los poderes locales en los municipios, establecen la 
desaparición de los poderes municipales, arma política que arbitrariamente pue
den esgrimir estos poderes locales, cuando delormlnado cabildo municipal no 
sea de su agrado. A esto se agrega que el gobornador, en principio, es el líder 
político de la entidad, y por lo mismo, a él se encuentran subordinados los presi
dentes municipales, no habiendo, por consiguiente, una verdadera democratiza
ción del municipio en nuestro país"(se)_ 

Evidentemente que en esta aseveración se muestra la problemática más pro
funda de la sumisión municipal y con la que coincidimos totalmente. En lo que 

(58). De la Madrid Hurtado, Miguel, Elementos de Dorecho Constitucional, México, 1982, p. 368. 
Citado en: Tena Ramlrez, op, cit., p. 372. 
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diferimos es que esta preocupación académica al respecto no se haya plasma
do, llegado su momento, en una preocupación política por combatir estas llmi
tantes; más aún, como ya señalamos, se han Intensificado, según los lineamien
tos del nuevo artículo 115 Constitucional, pues estas atribuciones ya no se admi
ten como una usurpación, sino como propias a las legislaturas locales. 

En la fase del Dictamen del Senado, realizado el 23 de diciembre de 1982, se 
afirma que éste hace suya la Iniciativa presidencial, en los términos que expresa 
<59l. Así pues, la débil discusión sobre la Iniciativa presidencial dejó pasar los 
graves defectos que el reformado articulo 115 iba a encarnar. Por tanto, si el 
Dictámen no portó nada nuevo, la discusión Fue aún más llana y con poca serie
dad, al punto que en el transcurso de ella se dijo: "Los señores senadores que 
hicieron su exposición por estar atendiendo un dictámen que posteriormente de
berla presentar ésto, están ausentes"l60

). Tal parece que la historia se repite, 
pues la misma sltauclón Imperó, como ya señalamos, en el Constituyente de 
1917. 

El Dictámen de la Cámara de Diputados fue similar al anterior. El debate fue 
un poco más profundo, debido a los puntos de vista de otros partidos polltlcos. 
Sin embargo, el número de intervenciones fue reducido, pues participaron sólo 
ocho diputados: uno por el PSUM, dos por el PAN, uno por el PPS, uno por el 
PST, uno por el PDM y dos por el PAi l51 l. 

El PSUM se declaró contra el Dictámen, pues se argumentó estar en desa
cuerdo con los lineamientos en materia laboral a nivel municipal, pues conside
raron que los trabajadores carecían de protección jurídica suficiente. Asimismo, 
precisaba que deberían ser los ayuntamientos quienes calificaran sus propias 
elecclones. 

Por su parte, el PAN acepta en general toda la Iniciativa, pues consideró que 
se llenaban los requerimientos del municipio. 

Los argumentos más críticos provinieron del PPS, ya que su orador dijo que 
no se contribuyó a la ampliación del régiman democrático, porque restringe aún 
más la vida municipal, pues no hay libertad económica ni política; por tanto, 
existe una Incapacidad de los municipios para resolver los problemas fundamen
tales de su población. Sobre todo, hace énfasis en la intervención Indebida de 
las legislaturas locales en los aspectos principales del municipio. Incluso enu-

(59). De la Madrid Hurtado, Miguol, El marco legislativo ... , op. cil., p. 37. 

(60). lbldem., p. 48. 

(61). El texto comploto de la discusión en la Cámara do Diputados, so encuentra en: SG-CNEN, Es: 
tudlos Municipales nuro 4, M,éxlco, Talloros Gráficos de la Nación, Julio-agosto de 1985, p.p. 
109-143. 
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meró las facultades que los Congresos estatales tienen a partir de esta Iniciativa: 
"1. Suspender ayuntamientos. 2.Declarar que han desaparecido Ayuntamientos. 
3.Suspender o revocar el mandato de algún miembro del Ayuntamiento. 4.Desig
nar Consejos Municipales, en su caso. 5.Expedlr leyes de acuerdo con las cua
les los municipios manejarán su patrimonio. 6.Los Ayuntamientos, por acuerdo 
de las bases normativas que expidan las legislaturas, expedirán sus bandos mu
nicipales, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas. 7.Las leyes ex
pedidas por las legislaturas locales determinarón qué servicios podrán prestar 
en el futuro. 8.La hacienda municipal sólo podrá obtener las contribuciones que 
establezcan las legislaturas. 9.Las legislaturas aprobarán las leyes de Ingresos 
municipales y revisarán las cuentas públicas de los Ayuntamientos. 10.Las legls· 
!aturas expedirán las leyes que rijan las relaciones entre los municipios y los tra
bajadores"l62l. 

El PST, el PDM y el PRl aceptaron íntegramente la Iniciativa. 

En la fase de Consulta a las legislaturas locales, la mayoría contestó con voto 
aprobatorio, por lo cual el 1 o. de febrero de 1983 se declaró procedente la refor
ma y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 d febrero de 1983. 

En dicha publicación aparece un artículo transitorio que ordena expresamen
te al Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados para reformar y adl· 
clonar, en el plazo de un año, las leyes federales y las constituciones locales, pa
ra realizar de manera congruente las tareas descentralizadoras propuestas para 
ese gobierno. 

Jacinto Faya Vlesca señala que del cumplimiento estricto de este artículo 
transitorio depende el éxito de la aplicación efectiva y práctica del pretendido 
fortalecimiento municipal plasmado en el articulo 115. El mismo autor se11ala que 
"de la lectura del Articulo 115 observamos la dependencia de su vigencia ante el 
Congreso de la Unión y de la Legislatura de los Estados. A excepción de las 
fracciones VII y VIII, las ocho restantes se remiten a leyes locales y federales, pa
ra el ejercicio de las potestades públicas munlclpales. Esto significa, que la plena 
aplicación efectiva y real de la riqueza del Artlculo 115 depende en su origen y 
en su fondo no de los propios municipios ni de las Autoridades Administrativas 
de los estados y de la Federación, sino del Congreso de la Unión y de las Legis
laturas de los Estados. quienes están obligados a proveer en forma congruente, 
real y programática, las bases que en una descentralización y acción de Jortale
cimlento municipal se encuentran contenkl:is en el Articulo 115"153l_ 

(62). lbidern .. p. 119. 

(63). Fa ya Viesca, Jacinto, "El arl[culo 115 constitucional y la responsabilidad del Congreso do la 
Unión y do las Legislaturas de los Estados, irnpc1o.istas por el Poder Constituyente Permanen-
19', en: f;:;.tJ.ufü~lll!nlcj¡¡;tl0~LDllffi~fi. Móxito, Talleres Gráfico; de la Nación, ocptiombro-octu· 
bre 1935, p. 98. 
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Así pues, reiteramos que si ciertamente se da una redistribución de poder ha
cia la periferia, ésta se queda en gran medida "atorada" en las legislaturas loca
les, obstruyendo su paso hacia los ayuntamientos. 

"Es una realidad que el Articulo 115 amplió sustancialmente el ámbito de 
competencia a favor de los municipios. El aumento en calidad y en cantidad de 
esta esfera competencia! se ve claramente en las nuevas atribuciones otorgadas 
a estas personas jurldicas de Derecho Público que son los municipios. Solamen
te que existe un problema para el completo desarrollo, perfección y ejecución de 
estas atribuciones: el hecho de que en gran medida estas atribuciones depend
en de la adecuación que se haga a las constituciones locales de los estados, y 
de las reformas y promulgación de nuevas leyes federales, todo ello en perfecta 
congruencia con el espíritu y finalidad última de la voluntad del Constituyente 
Permanente al reformar y adicionar el Artículo 115 Constitucional. 

" ... SI la legislación y reformas a las Constituciones locales y leyes fede;ales a 
que obliga el Artlculo 115 no se cumplen, se Incumple y viola el espíritu político y 
la voluntad constitucional del Constituyente Permanente, órgano polltico supe
rior de la expresión de la soberanía popular•(64l. 

Al abundar sobre la materia legislativa de la reforma munlcipal, queremos 
señalar que el problema no es constitucional, sino estrictamente polltlco, pues 
no se "suelta" el poder a los municipios. 

Además, el papel del Congreso local no debe consistir en las meras adecua
ciones a la constitución correspondiente; es decir, no sólo con l.:1 Interpretación 
declarativa del artículo 115, sino la Interpretación lntegrativa, destinada a subsa
nar las deficiencias de los tex1os legales a apllcar. 

As! pues, en el plazo del año convenido se reallzaron consultas para la refor
ma !J1Unlclpal, para orientar a las diferentes entidades federativas en la reallza
clón de sus adecuaciones legislativas. Los temas fueron cuatro: bases constitu
cionales para la organización municipal: mecanismos para democratizar la vida 
pública; bases de coordinación entre los gobiernos municipal, estatal y federal; y 
estructura y fortalecimiento del municipio. 

De estas consultas surgieron 3 517 ponencias. Todas ellas coincidieron en la 
necesidad de crear un sistema municipal ílexlble, que pudiera conjugar la gran 
heterogeneidad que caracteriza al país, esto es, las zonas atrasadas con las más 
modernizadas. As! pues, la reforma se debía aplicar con "unidad de principio pe
ro con diferencia de modalidades"(65l. 

(64). lbldem., p.p. 98-99. 
{65). Beltrén, Ullses, y Portilla, Santiago, "El pro1,;,cto rla desc•ntralizaci6n del gobierno rnuxicano 

l1983-1~84)", on; ~¡;Qi~Ji!llllll!:Ia.r.lllfill.Ml:1.ll:!:!, op. cit., p. 91. 
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Una vez concluído el proceso de consulta, la Secretaría ele Gobernación 111-
tergó el material resultante y lo entregó a cada una de las legislaturas locales,co
mo una forma de orientación en el proceso final de adecuación de las constitu
ciones y leyes estatales. 

Así pues, la reforma a las constituciones estatales debe considerarse como 
segunda fase en la cual el precepto constitucional se adocúa a las condiciones 
locales. Sin embargo, pese al papel tan fundamental que juegan las legislaturas 
de cada una de las entidades federativas, éstas no adoptaron la postura que su 
actividad legisladora requería. 

En el caso de la mayoría de los estados hubo una muy deficiente adecuación 
del artículo 115 de la Constitución General, cuando no sólo se trató de una mera 
transcrlspclón o de omisiones graves, llegando Incluso a quo en algunos esta
dos se hizo más patente el poder el Influencia del Ejecu11vo local. 

Faya Vlesca señala que "si repasamos las reformas que se han hecho a las 
constituciones de los Estados y la legislación que se ha producido por parte de 
los Congresos Locales, veremos también que estas legislaciones, salvo con
tadíslmas excepciones, y en casos muy concretos, no han Interpretado con soli
dez munlclpalista y federalista del Constituyente Permanente, cuando ese poder 
tomó la decisión de reformar y adicionar el Artículo 115 Constitucional"f66l. 

Para evaluar el avance legislativo sobre la reforma municipal, revisarnos las 
reformas constitucionales de cada una do las entidades federativas. En general, 
pudimos observar lo siguiente: 

En la gran mayoría de los casos, las legislaturas locales se dedicaron a trans
cribir el artículo 115, remontándolo a distintos artículos de sus respectivas cons
tituciones, con una ligera variación en la redacción, pero que no conlleva dife
rencias o especificaciones sustanciales. En este caso se encuentran las constitu
ciones de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, 
Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxa
ca, Querétaro, Quintana Roo, Slnaloa, San Luis Potosí, Tlaxcala y Yucatán. En 
algunas constituciones Incluso hubo omisiones, como en el caso de Baja Cali
fornia, que no habla de pkrncaclón urbana; Campeche, que no legisla sobre ser
vicios públicos municipales; y Chihuahua, que no menciona ninguno de los dos 
rubros. 

Respecto a la adecuación sobre la suspensión de ayuntamientos, en algunas 
constituciones, lejos de manifestar como um1 facultad dela legislatura local, hizo 
mayor énfasis en el poder e Influencia "indirectos" del gobernador del estado. Tal 
es el caso de las constituciones de Baja California, que señala como facultad de 
éste "designar entre los vecinos, a propuesta del Gobernador del Estado, los 
Concojos Municipales en los términos cfri esta constitución y las leyes respecti-

(C5). f,,yn \lie$ca, Jacinto. op. ciL, p. 102. 
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vas"{67l.; en la de Baja California Sur se sei'lala lo mismo que en la anterior;(68l en 
la de Chiapas se señala que cuando el Congreso declare suspendido un ayunta
miento, el Concejo de gobierno municipal lo ejercerán las personas "propuestas" 
por el gobernador del estado (59l; en la ele Chihuahua es el mismo caso que en 
la anterior, con la variante que será "una terna propuesta por el gobernador"(70l; 
en la ele Guerrero se señala que la suspensión de ayuntamientos será por acuer
do de las dos terceras partes del Congreso local "oyendo al Ejecutivo del Esta
do"(71l; y, por último. on la ele Querétaro se estipula que el Congreso puede "de
signar ele entre los vecinos a los Concejos Municipales, a propuesta del Ejecuti
vo, a efecto de que éstos concluyan los periodos constitucionales respecti
vos ... "(72l. 

Por otra parte, destacan las adecuaciones a las constituciones de Veracruz y 
Tamaulipas, pues no contemplan el espíritu y escencia del nuevo 115. En el pri
mer caso, no incluye ninguna de las nuevas disposiciones de este artículo; en el 
segundo, sólo menciona la composición ele los ayuntos de la entidad, sin hacer 
ningún señalamiento más. 

En el caso contrario, es decir, donde se hicieron ciertas adecuaciones, aun
que sean mínimas, se encuentran varias constituciones. En primer término están 
las de Aguascalientes y Chihuahua, pues hacen mayor énfasis en lo hacendarlo; 
así, en la primera se señala con mayor especificidad, en su artículo 27, el proce
dimiento para la presentación de cuentas municipales; en la segunda, especifica 
y desglosa, en su artículo 132, la fuente ele los Ingresos municipales. 

En segundo término, en sólo dos estados, Durango y Zacatecas, señalan la 
Inclusión de un servicio clvil de carrera para los servidores públicos municipales 
(73). 

En tercer término, sólo en los casos de Coahuila, Zacatecas y Sonora se 
menciona la necesidad de lm~ulsar un sector paramunicipal para el apoyo ele las 
Iniciativas del ayuntamiento ( 4l. 

(67). SG-CNEM, O!mlt!Cializaci6n..io1f1grai:_raiarm;u¡1unicipal. Máxico, Talleres Gráficos de la Na
ción, 1984, Serie Documentos IV, p. 74. Artfculo 27, fracción XXX do la Constitución local, pro· 
ceso que reitera en el artfculo 84 do fa misma. El subrayado es nuestro. 

(68). Constitución Política del Estado do Baja California Sur, artículo 61, fracción XX,X\1111. 

(69) Constitución Política del Estado de Chiapas, artículo GO, torcor p.\rrofo. 

(70). Constitución Política del Est~do de Chihuahua, artículo 47, fracción XXVI, sogundo párrafo. 

(71). Constitución Politica del Est~do Ubre y Soberano d.J Guerrero, ariiculo 47, lracción XXVI, se-
gundo párrafo. 

(72). SG-Ct<EM, Democratización ... , op. cit., p. 365. NHwlo 63, fr~coión :él"" la Constitución local. 

(73). Constitución Política del Estada Libro y Soberano do Durango, articulo 113 y Constitución 
Política del Estado Ubre y Sobcmno JJ zacatcc:i.c, 2rtículo 47, fraccion X/XV!. 

(74) . .'\rtículo 67, fracc'·5n XIV y articulo 131, fracción l<VI: i>rliculo 8S y 86: nrtículo 136, fración 1 de 
las Cl/llS~ti!uc1onos localos rnspccti•1as. 
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Destacan las constituciones de Sonora y Tabasco pues señalan más elemen
tos que le puedan dar vigencia y mayor dinámica a la vida munlclpal. En el caso 
de Tabasco se contempla la planeación para el desarrollo municipal integral 
pues enuncia que "los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos 
generales, estrategias y prioridades dol desarrollo integral del municipio ... doter
mlnarán los instrumentos y respon$ables ele su ejecución; cstablocorún los linea
mientos de política de carácter global, sectorial y de servicios municipales. Sus 
previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social. .. "(75l_ 

La constitución de Sonora abarca también el aspecto de la planeaclón Inte
gral (7

5l, además de que estipula como facultades del ayuntamiento impulsar al 
municipio en todos sus rubros económicos y sociales; proteger a los grupos 
étnicos (facultad no estipulada en ninguna otra constitución local, pese a su ne
cesidad), e Impulsar la participación comunitaria. 

En la constitución de Puebla sólo se hace un mayor énfasis en la facultad de 
los ayuntamientos en los procesos legislativos, sobre todo en Ja expedición de 
sus bandos de pollera y buen gobierno y circulares y disposiciones de observan
cia general (7?). 

Las constituciones más sobresalientes son las de Michoacán y Morelos pues 
Je dejan un papel más autónomo y relevante al ayuntamiento. 

En la primera se se1ialan varias facultades del ayuntamiento, entre las que 
destacan: vigilar las escuelas públicas y particulares; vigilar las tierras y aguas 
necesarias para el patrimonio de las comunidades; repoblación y conservación 
de los bosques; difundir y propagar la agricultura e industria rurales, entre otros. 

En la segunda se hace un mayor énfasis en las relaciones y condiciones de 
trabajo de los servidores públicos municipales, pues establece la jornada máxi
ma, el derecho de huelga, las prestaciones sociales, la capacitación, entre otros. 
Asimismo, señala detenidamente las causas por las que un ayuntamiento puede 
ser revocado o suspendido (7B). 

Podemos observar que, en general, las adecuaciones del articulo 115 de la 
Constitución General dependen, en gran medida, de los Congresos estatales; 
por tanto, de ello se deriva un mayor o menor fortalecimiento de los municipios 
además de que, como ya lo mencionamos en su momento, la fuente misma de 
esas adecuaciones le confiere un poder muy amplio y una capacidad de Inge
rencia mucho mayor. 

"Estamos, pues, ante el dramático caso de que la futura solidez y pleno desa
rrollo de la Institución del Municipio Libre está en manos fundamentalmente de 

(75). SG-CNEM, Democralizaci6n ... , op. cit., p. 448. Articulo 65, fracción 111, segundo párrafo. 

(76). Constitución Poiltica del Estado de Sonora, artículo 136, fracción VII. 
(77). Cosntituclón Polltica ¡lel Estado de Puebla, articulo 105, fracción 111. 

. (78). Constitución Polltica ¡!el Estado de Morolcs, articulo 40, fracción XX, y articulo 41, fracciones 
1,llylll. 
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dos poderes constituídos: el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Esta· 
dos. El fiel cumplimiento y observancia a las reformas y adiciones al Artículo 115 
constitucional está dependiendo de estos dos poderes. Por ello, advertimos que 
esta legislación habilitante tendrá que produclrse ... con una clara determinación 
de producir una legislación valiente, avanzada y con la firme decisión de aden
trarse en el reparto real del Poder dentro de los mismos límites que el propio 
Artículo 115 señala. 

"De no legislarse así, o simplemente de no legislarse en ning(m sentido, no 
solamente se menguaría la fuerza y alcance del Artículo 115, sino que además 
se estaría poniendo en duda el valor de la Constitución, y se estaría optando por 
rechazar la soberanía popular .. .''(79 1. 

Después de las modificaciones a las constituciones locales, las leyes estata
les fueron adaptadas a los nuevos preceptos del artículo 115. En algunos esta
dos las reformas legislativas incluyeron ordenamientos diversos encaminados a 
fortalecer en cierta medida al municipio, pero los ejemplos positivos son aún es
casos. Tal es el caso de Tabasco donde se promulgó una Ley Estatal de Planea
clón; o el de Aguascallentes, donde se promulgaron reglamentos internos de ad
ministración municipal; asimismo en Zacatr;cas se expidió una Ley de Coordina
ción Estado-Municipios para regular la distribución de las participaciones fisca
les (80l. 

Todavía en julio de 1985 quedaba pendiente la adecuación de los ordena
mientos y reglamentos municipales a las constituciones estatales y federales ya 
reformadas. 

En suma, "con la adopción del nuevo mandato constitucional en todos los es
tados, la reforma municipal dio a partir de 1984 nuevos y muy sustantivos ingre
sos a la mayoría de sus municipios, aunque fue evidente el diverso grado de 
compromiso político con que los estados emprendieron la reforma. Mientras que 
en algunos de ellos se asumió con entusiasmo el espíritu de la reforma y se 
modernizó su legislación relativa a los municipios, en otros las modificaciones le
gales se limitaron a adecuar las constituciones locales al principio geneml. Tres 
arios después de reformado el artículo 115, la reforma municip<il apenas iniciaba 
su camino"(Bll. 

(79). Faya Viesca, op. cit., p.p. 101-102. 

(80). Secretaría de la Presidencia, Unidad de la Crónica Prosidoncial, Las razones y las 
obras.Segundo año, op. cit., p. 232. 

(81). Secretaría de la Presidencia, Unidad de la Crónica Presidencial, Las..t:azQlles.yJil.llllras..Cuar: 
lo..afui. Méxlr.o, Ed. FCE, 1987, p. 49. 
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CAPITULO V. INSTRUMENTACION DE LA REFORMA MUNICIPAL: 
ACCIONES Y RESULTADOS. 

''Para el desempeño de más amplias funciones es 
necesario que los municipios dispongan de facul
tades legales y de solvencia financiera. La capa
citación administrativa de los funcionarios munici
pales en el marco de un servicio civil de carrora
es la piedra de toque para romper el circulo de la 
ineficiencia que agobia a nuestros ayuntamien
tos." 

Miguel de la Madrid. "Descentralización de la vida 
nacional", discurso de 
campaña. 

Como ya hemos señalado, las reformas al artículo 115 ampliaron en cierto 
sentido la capacidad de acción de Jos ayuntamientos, aunque se observan se
rías deficiencias que limitan y obstruyen los ámbitos de acción deseables y ne
cesarios para un cabal fortalecimiento municipal. 

Ciertamente retomar al municipio como pieza fundamental para establecer 
diferentes estrategias de desarrollo presentan un proyecto alternativo, viable y 
necesario en una coyuntura de crisis, corno la que estamos atravesando. 

Así pues, el fortalecimiento municipal debe ser considerado corno una de las 
políticas prioritarias no sólo en el sexenio de Miguel de la Madrid, sino en perio
dos subsecuentes, a fin de que se erija y consolide como un verdadero proyecto 
de desarrollo alternativo y viable, acorde con las necesidades y características 
de un país tan heterogéneo como el nuestro, y con la fisonomía económica y so
cial que tienen las distintas regiones del país, y que ya hemos apuntado anterior
mente. 

Sólo de esta manera se puede realizar un nivel de desarrollo como el que he
mos señalado y que según nuestra concepción, es aquel que logre el bienestar 
de la comunidad con base en sus necesidades y las potencialidades que le per
miten su medio ambiente. 

Un nivel de desarrollo o subdesarrollo sólo se dará en la medida en que una 
comunidad aproveche o no las riquezas potenciales que su medio le proporcio
ne; esto es, tanto de organización social como de riquezas naturales, y no del 
grado de urbanización de dichas comunidades. 

Debido al mosaico nacional prevaleciente, en el cual existe desde grandes 
concentraciones urbanas hasta dispersiones demográficas en un vasto territorio, 
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consideramos que no se pueden aplicar poHticas homogéneas desde un centro de 
poder, sino que, dadas las diversas problemáticas y especificidades de cada región 
y de cada localidad, la opción municipal es la más viable para subsanar las graves 
deficiencias que a través de tantos años de Inercia centralizadora se han generado, 
y que se han acentuado severamente en las últimas décadas. 

Como ya hemos apuntado, la reforma constitucional sobre la vida municipal l1a 
tenido serias deficiencias y contiene aún grandes lirnitantos y control político para 
dejar a los ayuntamientos manifestar y realizar sus tareas escenclales ele promoción 
del desarrollo Integral de sus comunidades. De ¡ihi que sólo se les ha concedido un 
nuevo poder mlnlmo, el wal es factible de ampk.r y aprovechar en su máximo. 

Por ello, consideramos dos puntos fundamentales que no serán, por mud10, los 
únicos instrumentos pilra la mali7.ación inicial de un proceso de fort¡¡lecirniento mu
nicipal que se consolide y se prolongue a mediano y largo plazos, pero que les con
sideramos como pieza clave para un impulso primario. En esencia, estos puntos son 
el fomento económico, a través del fortalecimiento municipal que los considerarnos 
como pieza clave para un impulso primario. En esencia, estos puntos son el fomento 
económico, a través del fortalecimiento de la hacienda municipal y la consolidación 
de un sector paramunicipal con el apoyo en la creación de emprP.sas ele este tipo y 
el servicio civil de carrera. 

Para poder proponer las modalidades que a nuestro criterio deberán seguirse pa
ra consolidar al municipio como una alternativa viable del proyecto de desarrollo na
cional, señalaremos primeramente las acciones que en este sentido se han realiza
do, así como su análisis y crítica. Pero consideramos que es fundamental que, a par
tir de las deficiencias detectadas, se propongan ciertas líneas de acción para conso
lidar el proyecto municipal, a fin de que no quede como una moda sexenal, sino co
mo un verdadero proyecto de desarrollo integral. 

1. FOMENTO ECONOMICO. 

Uno de los problemas a que siempre se ha enfrentado el municipio es a una pe
nuria económica severa, y que incluso es la parte más preocupante de los miembros 
de los ayuntamientos, pues es aquí donde se evidenc(a de manera más clara la dP.bi
lidad y el abandono municipal. 

Ya hemos señalado la centralización de los recursos económicos en determina
dos polos de "desarrollo" del país, lo que ha traído en contraparte un despo¡o e in
solvencia financiera de la gran mayoría de los municipios del país. Por lo mismo, 
analizaremos los nuevos lineamientos que sobre fomento económico se han genera
do a partir del nuevo artículo 115 constitucional, así como la configuración y consoli-
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dación de empresas públicas municipales que orienten y satisfagan las necesi
dades financieras de la comunidad municipal, pero que también repercutan en 
otros aspectos que tiendan a elevar tanto el nivel económico como el bienestar 
social de dichas comunidades. 

A) HACIENDA MUNICIPAL. 

En los últimos a1ios el creciente descenso de los ingresos municipales se fue 
haciendo más evidente. Los sistemas de distribución de la recaudación de los 
tres niveles de gobierno se fueron deteriorando y las haciendas disminuyeron su 
capacidad económica para satisfacer las demandas de la población municipal. 

Debido a este grave problema, uno de los aspectos que mayor Importancia 
cobró dentro de la reforma constitucional sobre el municipio, contenida en la 
fracción IV, fue la pretendida ampliación de Ingresos para la hacienda local, a 
través de las participaciones, los Impuestos, derechos y aprovechamientos. Para 
efectos de exposición, analizaremos cada uno de ellos. 

-Participaciones federales. 

Debido a las deficiencias de las haciendas locales, el gobierno federal y los 
gobiernos locales hablan asumido políticas de transferencias y subsidios a los 
municipios, además de tomar como actividad propia la prestación de los servi
cios básicos, que en teoría correspondfan al gobierno municipal. 

Como se ha visto, el gobierno de López Portillo empezó a Implantar algunos 
mecanismos que apoyaran la descentralización que en esos momentos se im
ponía ya como una nocoBidad apremiante. La Ley de Coordinación Fiscal de 
1978 contempló el apoyo a los municipios por medio de participaciones en la re
caudación de los ingresos federales. De acuerdo a esta Ley, la Federación y los 
Estados pudieron celebrar convenios, mediante los cuales éstos se Integraron al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Con el auge petrolero, se pensó en esta materia prima como generadora del 
bienestar social. Asf puGs, el 1 por ciento del Impuesto general derivado de la ex
portación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados se dedicó a constituir el 
Fondo General y Fondo Complementario de Participaciones. En 1982 esta re
caudación fue de 2,055 millones de pesos, de los cuales la mitad se entregó di
rectamente a los municipios con aduanas fronterizas y la otra mitad para confor
mar el Fondo de Fomento Municipal. 

En 1983 y 1984 los porcentajes fueron de 30 por ciento para los municipios 
exportadores y 70 por ciento para el Fondo de Fomento Municipal. Las propor-
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ciones iban cambiando conforme se requería avanzar en la reforma municipal ya 
iniciada para esos años, pues en 1985 la proporción fue del 1 O y el 90 por ciento 
respectivamente. 

En general, los montos nominales totales de participilciones a los municipios 
fueron los siguientes: "en 1979 las participaciones federales que recibieron los 
municipios ascendieron a 6,993 millones de pesos; en 1980, a 17,338 millones 
de pesos; en 1983, a 99,910 millones y para 1984 se calcula que fueron 152,485 
millones de pesos" l1l. 

Así pues, la dependencia de una materia prima tan oscilante el mercado mun
dial trajo primeramente una bonanza y recursos para los municipios, a través de 
esta vía, sumamente importante. Pero, como sucedió pocos años después, la 
baja de los precios del petróleo trajo severas consecuencias para los ingresos 
municipales, y que determinan la solvencia e insolvencia financiera de los mis
mos, tal como señalaremos más adelante. 

En efecto, la Coordinación Fiscal que se estableció a partir de 1978 pretendió 
evitar la concurrencia impositiva de Federación, estados y municipios, así como 
la doble o múltiple tributación, De tal forma, la recaudación se centra en sólo cin
co fuentes: la renta, el valor agregado, la producción y el consumo de determi
nados bienes, el comercio exterior y el petróleo. 

La Ley de Coordinación Fiscal se enfoca a la distribución de los Fondos si
guientes: 13 por ciento de los ingresos totales anuales que obtenga la federa
ción por concepto de los derechos e impuestos sobre la extracción de petróleo 
crudo y gas natural, y los de minería, los cuales constituyen el Fondo General de 
Participaciones. De estos ingresos, los Estados que están adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal participan adicionalmente del 80 por ciento de 
la recaudación que se obtenga en su territorio del impuesto sobre la tenencia o 
uso de vehículos. De esta participación, a los municipios de cada entidad corres
ponde como mínimo el 20 por ciento, el cual se le distribuirá conforme señalen 
sus legislaturas respectivas. 

El Fondo Financiero Complementario se conforma, según la Ley, con el 0.50 
por ciento de los Ingresos totales anuales que obtenga la federación por los de
rechos e impuestos sobre petróleo, gas natural y minería, ya mencionados, más 
el 3 por ciento del Fondo General de Participaciones. 

(1). Secretaría de Programación y Presupuesto, [<,¡¡1alecimleo\o y D!l§arrollo mun\cipaLru.un...21, 
enero de 1985, p. 11 (anexo). 
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De estos fondos, se orienta una proporción para la creación del Fondo de 
Fomento Municipal que distribuya las participaciones a los municipios no fronte
rizos, no marítimos o no petroleros (2l. 

Así pues, aproximadamente el 20 por ciento de la recaudación federal total se 
transfiere a los estados a través de los Fondos antes mencionados. En tal medi
da, Jos municipios deben recibir cuando menos el 20 por ciento de los Fondos 
Generales y Financiero Complementario, y el 100 por ciento del Fomento Muni
cipal. La legislatura local debe se1ialar anualmente la proporción correspondien
te a cada municipio. 

Los estados se encuentran adheridos "voluntariamente" a dicho sistema; si 
quisieran separarse, recuperarían la capacidad de percibir las contribuciones es
tatales y municipales sin más limitantes que las derivadas de la Constitución, pe
ro dejarían de percibir gran parte de las participaciones federales, que son los in
gresos más fuertes que tienen, Por ello la "descoordinación" es más una posibili
dad teórica que práctica. (3) 

Pese al nuevo mecanismo planteado, tendiente al fortalecimiento de las ya 
muy depauperizadas haciendas locales, se han incurrido en desequilibrio y desi
gualdades muy marcadas en la distribución de los Fondos señalados. "las dis
paridades que mostraron las entidades estatales al Incorporarse al Sistema Na
cional de Coordinación Fiscal no sólo se mantuvieron, sino que se magnificaron 
en el transcurso del tiempo. De hecho la etapa conyuntural de carácter recesivo 
que afecta a la economía nacional, lastima en mayor medida a los estados que 
se Iniciaron con desventajas comparativas, derivadas de montos de participa
ción menores a su potencial y beneficia a los estados que se incorporaron al sis
tema en épocas de bonanza, particularmente aquellos que poseen recursos pe
troleros. 

"Esta disparidad se ve acompañada por una disminución contínua de los in
gresos fiscales, ya que el ritmo creciente del proceso Inflacionario superó con 
mucho el aumento normal de las participaciones, de donde se infiere que, salvo 
algunos estados privilegiados, la Inmensa mayoría de las entidades se enfrentan 
a exigencias de presupuestos cada vez mayores, necesarios para hacerle frente 
a las demandas de servicio público y gasto corriente"(4

). 

(2). "Ley de Coordinación Fiscal"', on: Gó.digo..Eis1:aL.daJa.Bl~ión. México, Ed. Porrúa, 1985. 

(3). Hoyo d'Addona, Roberto, "Panorama General do! Sistema Nacional do Coordinación Fiscal", 
Reunión sobra Apoyos Fiscales a la descentralización y desconcontración hacendaria1 IEPES
Subdirección de Estudios de Descentralización, 17 de mayo de 1988. 

(4). Saracho Vallo, Alberto, "Los efectos de Ja política de Coordinación Fiscal sobw la descentraliza. 
ción", lbidem., 17 de mayo de 1988. 
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Así pues. la distribución de las participaciones son muy subjetivas y erróneas 
para tratar de fomentar e impulsar el desarrollo regional, pues se requiere de un 
criterio "equilibrador" que dista mucho del que se ha venido realizando. El crite
rio tradicional aún prevaleciente ha consistido en distribuir participaciones en 
función de la generación de Impuestos federales en las diversas entidades. Ello 
ha llevado ciertamente a ahondar las brechas de desarrollo regional, pues se 
han proporcionado más participaciones a las Entidades en que más se obtienen 
impuestos federales, las que obviamente son las de mayor desarrollo relativo. El 
sistema actual de coordinación fiscal ha pretendido superar esta deficiencia 
asignando recursos adicionales a las Entidades menos favorecidas en Ja distri
bución del Fondo principal, el General de Participaciones. 

Ello ha ayudado en forma importante a varios Estados y Municipios: pero el 
monto modesto de tales recursos (los del Fondo Financiero Complementario) 
no ha permitido el funcionamiento de un sistema compensatorio. 

Esta Jnequldad en la distribución de tales fondos es sumamenre Importante, 
ya que repercute fuertemente en las haciendas municipales, pues este es el prin
cipal rubro, cuando no el único, para dicha hacienda. Esta Irregular distribución 
puede evidenciarse con los datos siguientes: en 1983 el monto total de las parti
cipaciones ascendió a 90,281 millones de pesos, de los cuales el Estado de 
México absorbió el 11.17% ; Veracruz, 8.53%; Tabasco, 7.59%; Jalisco, 6.51 % y 
Nuevo León, 6.22%. Esto es, en sólo 5 estados se concentró el 40.02% de estas 
participaciones. En cambio, hubieron estados que apenas alcanzaron el 1.02%, 
como Baja California Sur; el 1.17% como Morelos, o el 1.28% como Queréta
ro. (5). 

Aunado a lo anterior, ciertamente las participaciones han aumentado global y 
nominalmente, pero en términos reales existe un serio déficit al respecto. "Se es
tima que las participaciones aumentaron en un 476 por ciento en el periodo de 
1980 a 1984. Sin embargo, este Incremento es sólo en términos nominales. Si 
comparamos el crecimiento de 476 por ciento de las participaciones con el Indi
ce Nacional de Precios al Consumidor, observamos que el aumento de este últi
mo fue de 679.2 por ciento en el mismo periodo. Ello significa que el aumento de 
las participaciones no sólo queda anulado sino que Incluso sufre una disminu
clón.'(5) 

No sólo el fenómeno inflacionario determina significativamente la capacidad 
financiera de los municipios vía participaciones sino, como señalamos anterior-

(5). Hoyo d'Addona, Roberto, op. cit., 17 de mayo de 1988. Consultar además datos presentados 
en: Hoyo d'Addona, Roberto, 'La hacienda pública municipal', en: Estudios MuojciJla)J¡J¡, 
ru.un..1. México, Talleres Gráficos de la Nación, enoro.febroro 1985, p. 17. 

(6). Velázquez Carranza, Yolanda, "La hacienda municipal', ibidem., p. 79. 
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mente, los Ingresos derivados de la venta de petróleo. La dependencia del mon
to de las participaciones hacia los precios del petróleo en el mercado Internacio
nal son un factor que condiciona fuertemente la solvencia y capacidad hacenda
rla local. El año más significativo al respecto fue el de 1986, cuando bajaron los 
precios del petróleo hasta 13 dólares el barril, lo cual slgntticó una reducción de 
recursos destinados al gasto público municipal entre 4 y 5 mil millones de pesos 
(7); Incluso, en el año de 1988 se calcula una reducción de las participaciones 
del 11 por ciento, debido al recorte presupuesta! (a). 

En general, los factores que agobian a la economía nacional se recrudecen y 
adquieren matices de mayor penuria en los municipios del país, tal como lo he
mos apuntado aquí. Pero justo es resaltar que c)xisten también otros factores, lal 
vez más locales y de corte poHtico, que ahondan aún más la inequitativa distribu
ción y la Injusta asignación de participaciones al interior de cada una de la enti
dades federativas. 

Es asf que " ... la reforma establece que la federación pagará a tos municipios 
las participaciones federales. Sin embargo, la Ley de Coordinación Fiscal esta
blece que las participaciones se entregaron a los municipios por conducto de 
los Estados (setialado en su artículo sexto), lo cual va en contra del espíritu de la 
reforma, que pretende dar mayor autonomía financiera al municipio, y de discuti
ble constitucionalidad". 

Además, el hecho de que las legislaturas locales establezcan las bases, mon
tos y plazos de estas participaciones para los municipios " ... permite que el esta
do tenga un control sobre el municipio, de tal forma que las cosas permanecen 
como estaban antes de la reforma. Es decir, que las legislaturas son quienes de
ciden la manera de participación de cada Municipio". 

Por tanto, existen limitantes tanto en autonomía financiera como política, 
pues "también se puede presentar en la práctica el problema de que si el ayunta· 
miento no es de la simpatía de los poderes estatales, habrá problemas en la de· 
terminación y en la entrega de las participaciones"(9l. 

Sumados estos factores vemos que, si bien por una parte se pretendió sub
sanar las serias deficiencias que el sistema tributarlo federal traía para las ha
ciendas locales y municipales, por la otra se desarrolló con los mismos criterios 

(7). Discurso pronunciado por Alfredo Baranda, secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Móxico, en la apertura de la Segunda Reunión Anual de Apoyo a la Administración Hacendaría 
Municipal, Toluca, 6 de marzo de 1986. 

(8). Datos tornados de la sesión de preguntas y respuestas en la Reunión de Fortalecimiento Muni· 
cipal, IEPES, 24 de mayo de 1988. 

(9), Sepúlveda Amor, Alejandro, 'Reforma Fiscal Municipal', en: Estudios Municipales, num. 1, op. 
cit., p.63. 
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centralizadores que han generado el desequilibrio regional que ya hemos tenido 
oportunidad de tratar. Aunado a esto, la crisis actual ha incidido negativamente 
en los montos de estos recursos que pretenden paliar la Insolvencia financiera. 

Por ello, " .. .la política fiscal es el punto más vulnerable del proceso descentra
lizador. El perfil de nuestro sistema fiscal no ha cambiando sustancialmente; el 
gobierno federal centraliza aún la captación de los mayores recursos provenien
tes del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

"En efecto, la Ley de Coordinación Fiscal Federal establece una distribución 
del ingreso impositivo nacional a los estados de un 17% aproximadamente; este 
porcentaje dividido entre 32 entidades, incluyendo al Distrito Federal, arroja un 
promedio de 0.54% para cada estado. De ese 17% la Ley citada dispone que 
cuando menos el 20% se entregue a los municipios como participaciones fede
rales. Así, del total del ingreso nacional impositivo, sólo el 3.4% se distribuye en
tre los 2,378 municipios del país. 

''La precariedad es más que significativa: los municipios reciben en promedio 
el 0.0131%, sin tomar en cuenta las reglas de distribución que acentúan las dis
paridades entre los municipios. No dejan de alarmarnos estas cifras, sobre todo 
si consideramos que estos Ingresos fiscales representan para los municipios en
tre el 30% y el 50% de sus Ingresos totales .,(lo). 

La situación es aún más crítica que la expresada anteriormente, pues en al
gunos estados la dependencia de las haciendas municipales hacia las participa
ciones federales son aún mayores que las serialadas (ver cuadros 13, 14 y 15*). 
Como se puede apreciar, en algunos estados y municipios el factor de depen
dencia sobre los Ingresos brutos municipales oscila entre el 80 y el 90 por cien
to, siendo más evidente en los municipios rurales y pobres que en los urbanos y 
"ricos" (en términos relativos). 

Así pues, la autonomía financiera ha sido sólo un Intento fallido en 103 últimos 
años, porque si bien el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal les ha pretendi
do orientar mayores recursos este se ha revertido en dos problemáticas graves. 
Por un lado, la dependencia de este rubro para la capacidad de acción de las 
haciendas municipales ha sido cada vez mayor, tal y como nos lo muestran los 
cuadros en los dos arios señalados comparativamente. Incluso a nivel nacional, 
las participaciones pasaron de 17,338 millones de pesos a 246,173, incre
mentándose en un 1,420 por ciento, en tanto, los otros ingresos municipales 
sólo aumentaron de 11, 132 millones a 66,904 millones, que significó un incre-

(10). Pavón, Laura, "Efectos de la política de Coordinación Fiscal en la descentralización: perspecti
va municipal", Reunión sobre apoyos fiscales .. ., op. cit., 17 de mayo de 1983. 

• Se presentan los datos de los estados de Durango, Ttaxcala y Zncatecas por les mismas razones 
señaladas en la nota do la pagina 100. 
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CUADRO 13. DURANGO: PARTICIPACIONES FEDERALES, 1980 Y 1984 

1980 1984 

MUNICIPIO PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 
COMO PORCENTAJE DE COMO PORCENTAJE DE 
LOS INGRESOS BRUTOS LOS INGRESOS BRUTOS 

TOTAL 18.02 72.92 
Canatlán 21.50 80.51 
Canelas 99.20 
Conato de Comonfort 66.45 31.55 
Cuencamé 10.20 
Durango 41.67 71.13 
General Simón Bolívar 1.38 92.50 
Gómez Palacio 0.76 59.00 
Guadalupe Victoria 21.61 84.29 
Guanacevf 25.64 28.17 
Hidalgo 2.14 95.37 
lndé 51.16 84.31 
Lerdo 4.78 92.99 
Mapimf 22.51 28.14 
Mezquital 7.39 97.70 
Mazas 1.53 89.64 
Nombre de Dios 85.75 96.52 
Ocampo 2.06 92.04 
El Oro 33.85 75.80 
Otáez 1.27 88.88 
Pánuco de Coronado 93.34 
Peñón de Blanco 2.15 87.66 
Peanas 21.12 87.11 
Pueblo Nuevo 2.21 94.76 
Rodeo 93.82 
San Bernardo 1.09 95.59 
San Dimas 87.78 91.62 
San Juan de Guadalupe 2.38 84.46 
San Juan del Río 18.62 75.92 
San Luis del Cordero 1.41 99.17 
San Pedro del Gallo 95.83 
Santa Clara 1.31 96.08 
Santiago Papasquiaro 41.70 86.90 
Súchi! 19.51 
Tamazula 90.47 
Tepehuanes 11.06 95.18 
Tlahualillo 2.50 85.36 
Topla 16.61 94.34 
Vicente Guerrero 55.07 

Fuente: INEGI, Cuaderno de Información para la planeación. Durango. México, 
Talleres del INEGI, 1986, p.p. 214 y 215. 
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CUADRO 14. TLAXCALA: PARTICIPACIONES FEDERALES, 1980 Y 1984 

MUNICIPIO 
1980 1984 

PARTICIPACIONES COMO PARTICIPACIONES COMO 
PORCENTAJE DE LOS PORCENTAJE DE LOS 
INGRESOS BRUTOS INGRESOS BRUTOS 

TOTAL 3.51 -82.30 

Amaxac do Guerrero 1.62 95.14 

Antonio Carbajal 1.09 68.93 

Apizaco 0.46 79.15 

Atlangatepec 89.29 

Atlzayanca 72.03 

Calpulalpan 0.93 50.04 

El Carmen 84.85 

Cuapiaxtla 84.32 88.67 

Cuaxomulco 84.23 94.19 

Chlautempan 84.11 

Domingo Arenas 89.41 

Españita 2.00 59.57 

Huamantla 0.36 71.24 

Hueyotlipan 1.28 81.39 

lxtaculxtla 10.07 96.58 

lxtencc 88.11 

José Maria Morelos 0.72 88.48 

Juan Cuamatzl 1.33 86.74 

lardizábal 3.79 95.38 

Lázaro Cárdenas 3.07 91.01 

Mariano Arista 26.11 83.12 

Miguel Hidalgo 5.90 98.27 

Natlvitas 1.83 88.75 

Panotla 81.31 

San Pablo del Monte 1.14 89.39 

Santa Cruz Tlaxcala 81.14 95.63 

Tenanclngo 0.79 80.83 

Teolocholco 92.35 

Tepeyanco 88.72 

Torrenato 3.66 97.70 

Tolla 7.28 85.94 

Tetlatlahuca 1.67 94.32 

Tlaxcala 78.45 

Tlaxco 1.36 81.98 

Tocatlán 1.81 70.59 

Totolac 94.61 

Trinidad Sánchez Santos o.so 95.46 

Tzompantepec 4.08 96.28 

Xaloztoc 0.58 81.79 

Xaltocan 1.30 89.22 

Xicohténcatl 0.82 88.23 

Xicchtzinco 87.54 

Yauhquemehcan 5.09 88.97 

Zacatelco 81.48 

Fuente: INEGl,..GJ1ederno do lnlorm;;clón para la pla!lllfil;ián •. Ila.-m1la. México, Talleres del INEGI, 
1986, p.p. 238 y 239. 
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CUADRO 15. ZACATECAS: PARTICIPACIONES FEDERALES, 1980 Y 1984. 

MUNICIPIO 

Apozol 
Apulco 
Atolinga 
Benilo Juárez 
Calera 
Ca~itas de F. Pescador 
Concepción del Oro 
Cuauhtémoc 
Chalchlhultes 
Fresnillo 
García de la Cadena 
Genaro Codina 
Gral. E. Estrada 
Gral. Feo. Murguía 
Gral. Joaquín Amaro 
Gral. Pánfilo Natera 
Guadalupe 
Huanusco 
Jalpa 
Jerez 
Jiménez de Téul 
Juan Ndama 
Juchlpila 
Loreto 
Luis Moya 
Mazapil 
Melchor Ocampo 
Mezquital del Oro 
Miguel Auza 
Momax 
Monte Escobado 
More los 
Moyahua de Estrada 
Nochlstfán de Mejía 
Noria de Angeles 
Ojocallente 
Pánuco 
Pinos 
Río Grande 
Saln Nto 
El Salvador 
Sombrerete 
Susticacán 
Tabasco 
Tepechítfán 
Tepetongo 
Téul de Glz. Ortega 
Tlaltenango de Sánchez Reman 
Val paraíso 
Vetagrande 
Villa de Ces 
Villa de García 
Villa de Glz. Otrega 
Villa Hidalgo 
Villanueva 
Zacalecas 

1980 
PARTICIPACIONES COMO 

PORCENTAJE DE LOS INGRESOS 
BRUTOS 
45.69 
76.73 
39.16 
43.16 
513.77 

7867 
41.88 
59.35 
48.51 
57.04 
69.64 
50.16 
72.25 
62.29 
78.76 
62.75 
22.90 
33.31 
31.04 
73.78 
63.25 
39.61 
58.35 
58.05 
87.60 
95.66 
68.84 
47.11 
43.65 

44.~6 
51.38 
39.20 
91.11 
31.85 
51.37 
68.89 
66.45 
71.01 
70.73 
59.97 
63.03 
79.54 
36.23 
28.20 
45.03 
35.47 
40.86 
68.60 
70.19 
86.67 
85.22 
68.35 
58.28 
40.97 

1984 
PARTICIPACIONES COMO 

PORCENTAJE DE LOS 
INGRESOS BRUTOS 

83.47 
95.31 
78.05 
74.97 
81.08 
65.91 
75.11 
91.69 
96.43 
81.80 
54.03 
94.34 
51.20 
78.12 
98.64 
93.24 
87.87 
90.8() 
79.71 
64.85 
91.69 
85.78 
60.10 
68.85 
60.10 
79.03 
83.72 
69.58 
96.73 
78.69 
n.42 
75.50 
55.87 
75.61 
95.68 
37.70 
88.76 
73.99 
83.52 
91.78 
88.08 
85.73 
93.41 
74.33 
84.25 
67.06 
71.08 
76.94 
84.08 
97.91 
91.89 
72.91 
87.80 
97.18 
90.53 
75.36 

Fuente: INEGl,.Quadwn~ de lolllíruaci.6.r¡__¡;¡¡¡D.la!llarniaci61!...l;;l:l.l!¡¡c;¡:;. Mé•ico, Talleres del 
INEGI, 1980 y 1984. 
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mento de sólo el 6.01 por ciento P 1l. Por otra parte, en términos relativos, el ru
bro de participaciones en el país ha representado un peso cada vez mayor en 
las haciendas locales, pues mientras que en 1979 dichas participacines repre
sentaban sólo el 38.6 por ciento de los ingresos brutos municipales, en 1985 
representaron el 79 por ciento (l 2l. 

Para poder hacer más ilustrativos este problema. presentamos casos concre
tos de los años recientes, tanto a nivel estatal como municipal: 

El primero de ellos es el del Estado de México, el cual nos muestra la gran 
dependencia de recursos externos. Por ejemplo, en 1986 el presupuesto de to
dos sus municipios ascendió a 316 mil 299 millones de pesos, de los cuales sólo 
el 16.91 por ciento provino de impuestos a nivel municipal; 16.45, de financia
miento (esto significa endeudamiento); y 66.64, de participaciones iederales(13l. 

En el segundo caso, se evldencía no sólo la dependencia hacia las participa
ciones, sino su lnequitativa distribución entre los municipios de la entidad. Así 
pues, en Veracruz durante el año de 1988 sus ingresos estaban constituídos en 
gran parte por participaciones en impuestos federales, que suma el 81.6 por 
ciento; los Ingresos estatales, sólo representan el 12.7; la aportación federal al 
CUD, 3.3 por ciento; y del Convenio "Educación para Todos", 2.4 por ciento. En 
tanto, la clasificación por objeto del gasto señala graves desfases en la orienta
ción de los recursos, pues mientras que el estado absorbe gran parte de las par
ticipaciones, dentro del gasto sólo se destina el 15.6 por ciento a participaciones 
municipales, 23.9 por ciento a gastos de capital y el grueso del 44 por ciento pa
ra gastos corrientes, lo cual evidencfa que gran porción de estas participaciones 
se estancan en el gobierno estatal y que en gran medida se orientan .Jf1ra gasto 
corriente, más que para obras productivas o de beneficio municipal. (l l 

El siguente caso nos muestra que los criterios para la determinación del mon
to de las participaciones y de su asignación entre estados y municipios no son 
estables ni precisos. Incluso no se puede hablar de la cantidad de habitantes co
mo criterio básico, pues el ejemplo de Guerrero es muy !!ustratlvo. "En el estado 
de Guerrero el municipio depende de las participaciones federales en un 56 por 
ciento de sus Ingresos, de los Impuestos en un 20 por ciento, de los derechos en 
un 15 por ciento, de los productos en un 4 por ciento y de los aprovechamientos 
en un 5 por ciento. 

(11). Beyer de Roalandinl, Carmen, 'La leglolación hae-0ndarla municipal y la Coordinación Fiscal", 
en: Estudios Municipales, num. 1, op. cit., p. 27. 

(12). lbldem .. ver cuadro p. 36. 

(13). Datos obtenidos de la ponencia presentada por ol Lic. David Garay, procurador fiscal de la 
Secretarla de Finanzas del Est~do de Mé>ico, on la Segunda Reunión Anual .. ., op. cit .. 6 de 
marzo de 1986. 

(14). Oosarrollo AP.gional, El Financiero, Móxico, D.F .. mlórcoles 25 de mayo de 1988, p. 60. 
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" .... en cifras absolutas, durante 1984, los Ingresos totales de los 75 munici
pios de la entidad sumaron 3 mil 653 millones de pesos, que divididos entre la 
población ( 2 millones 382 mil habitantes ) arroja una cifra de 1 mil 533 pesos 
por persona, contra más de 100 mil pesos por persona de la federación. 

"Pero si se torna en cuenta sólo la suma de los impuestos, derechos y apro
vechamientos (1 mil 596 millones) la cifra per cápita desciende a 670 pesos por 
habitante. En el caso del municipio de Acapulco, los Ingresos totales del mismo 
año (2 millones 459 mil pesos) entre su población (1 mil 3 millones de pesos), 
descienden los recursos a 1 mil 387 pesos per cápita al año"(15l_ 

Por último, en el caso de un municipio rural la dependencia hacia las partici
paciones son aún más notables y, por tanto, la situación de sus finanzas públi
cas es más preocupante. Por ejemplo, en el municipio de Tepehuanes, Durango, 
el Segundo Informe del Ayuntamiento señaló que en 1905, de su presupuesto to
tal que ascendió a 59 millones 348 mil 232 pesos, las participaciones federales 
representaron el 86 por ciento, sus Ingresos propios sólo el 5.85 por ciento y el 
saldo a favor del ejercicio anterior el 8.15 por ciento. 

En suma, las limitaciones y los obstáculos que representa una dependencia 
creciente de las participaciones federales, así corno su irregular distribución y la 
afectación y disminución relativa que sufre respecto a la inflación, en lugar de 
fortalecer la capacidad financiera de los municipios en muchas ocasiones la 
obstruye y la condiciona. Por tanto, este sistema Ideado desde el centro del 
país, con la Intención de paliar la problemática hacendaría local, lejos de benefi
ciar a los municipios les crea otros problemas, como los ya señalados aquí. 

Por tanto, pretendemos enunciar no sólo la problemática, sino algunas alter
nativas que consideramos viables y que se encuentran al final del Inciso. 

Impuestos. 

Conforme a la reforma al artículo 115, y previa demanda generalizada duran· 
te la consulta popular de la campaña presidencial de De la Madrid, el Impuesto 
principal que el municipio podía aplicar es sobre la propiedad ínmobiliarla. Así 
pues, se señaló esta fuente tributaria como el eje y motor de los ingresos pro
pios municipales. 

En la fracción IV se señala que percibirán las contribuciones que establezcan 
los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, con-

(15). Alarcón Robledo, Sabás, 'Allcrnativas de linanciamiento municipal con recursos propios•, en: 
Estudios Munici¡¡a!es num. 9, México, Talleres Gráficos do la Nación, mayo-junio 1986, p.p. 
64-65. 
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solldaclón, traslación y mejora. Asimismo, afirma que sólo los bienes del domi
nio público de la federación, estados o municipios estarán exentos de este Im
puesto. 

Ambos señalamientos traen repercusiones muy graves sobre el municipio 
por razones especificas cada uno. En primer lugar, la exención de Impuestos a 
los bienes de dominio público de la federación, estados y municipios sobre con
tribuciones a la propiedad lnrnoblllarla derivadas de la prestación de servicios 
públicos a cargo del municipio, han ocasionado serias limitaciones para la ha
cienda municipal. 

Ante esta situación, organismos tales corno Pernex, CFE, IMSS, entro otros, 
no pagan algunos Impuestos Importantes al municipio, con lo cual se contradice 
la reforma constitucional en el sentido de que, lejos de fortalecerlo financiera
mente, le absorben recursos que deberfan orientarse para su propio desarrollo. 

"Ejemplos de lo anterior los tenemos en los estados de Campeche y Tabas
co, donde el auge petrolero mermó los recursos municipales, ya que el ayunta
miento funge corno prestador de servicios, sin recibir contraprestación por los 
mismos."(16) 

Por otra parte, el establecimiento del cobro y administración del Impuesto 
predial por parte del ayuntamiento, trae consigo aparentes ventajas pero que, 
debido a varios factores que aquí enumeraremos, se traducen en desventajas. 

"Se considera que el Impuesto predlal debe estar operado y administrado por 
el gobierno municipal, siendo esto lo más justo, en virtud de que la gran mayo~la 
de servicios que proporcionan los ayuntamientos beneficien directamente a las 
pmpledades, como es el caso de Ja policla, drenaje, alumbrado público, agua 
potable, pavimentado de calles, recolección de basura, etc. Por otra parte, exis
ten otros servicios que son proporcionados por el gobierno federal, como la 
educación y la conservación de Ja salud que no tiene relación directa con el va
lor de los bienes lnmuebles"l17J. · 

El cobro del Impuesto predlal por la autoridad municipal fue un reclamo ge
neral para que se Incluyera en el nuevo artículo 115, sobre todo por su repercu
sión eX1rafiscal, ya que el catastro " ... no tiene como función exclusiva la valoriza
ción de inmuebles para fines de Impuesto predlal, sino que realiza otras funcio
nes para fines diversos como son la Identificación y medición de precios para 
propósitos de establecer el aprovechamiento óptimo del suelo, para fines de de
sarrollo urbano, etcetera; a ello se agrega la consideración práctica que Jos ser-

(16). Sepúlveda Amor, Alejandro, op. cit., p. 64; 

(17). Villalobos López, José A., Fln~..emcr!''laUli•!l!il:ilmunl.c.l¡:¡ala.a, México, Telleros GrAfl. 
cos de la N:.c.fón, 1987, p. 70. 
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los estados se !Imitan a conservarlos como servicios propios y no transferirlos e: 
los munlclplos"<18l. . 

Pese a la Importancia de este Impuesto, sus características propias tales co
mo la Infraestructura necesaria para aplicarlo y, más aún, para actualizarlo en
frenta una problemátlca doble. 

Por un lado, dlch-0 Impuesto sólo es factible de aplicarse siempre y cuando 
exlsta estabilidad económica, pues asf el predlal puede producir Ingresos esta· 
bles, puesto que el valor do los bienes lnmueblE•s, por lo menos para fines flsca
les, no varfan en tanta proporción como los ciclos económicos. Esto se convler. 
te en desventaja en periodos Inflacionarios, que harán perder Ingresos a los 
ayuntamientos si no cuentan coo catastros en constante actualización. Lo ante
rior continúa siendo una de las llmltantes más severas del fortalecimiento de la 
hacienda local, pese al avance de la reforma municipal. 

Ello se deriva fundamentalmente del hecho de que "el municipio no cuenta 
con registros de contribuyentes depurados y actualizados. Las bases para la de· 
tennlnaclón de Impuestos y derechos se encuentran subvaluadas desde hace 
muchos años y a veces décadas: no se emplea et procedimiento de controi de 
obligaciones al contribuyente moroso: et procedimiento administrativo de ejecu
ción se encuentra en el olvfdo y no produce los electos para los que se estable
ció. La tesorería municipal no proporciona servicios de orientación y asistencia 
al contribuyente: las liquidaciones de Impuestos se elaboran al margen de las 
disposiciones tributarlas y se hacen efectlvas con la amenaza de clausura: y no 
se da el trámite formal a los recursos administrativos de la ciudadanfa"(i9l. 

Dadas las complicadas estructuras y sistemas que se requieren para el cobro 
y administración del Impuesto predlal, gran parte de los municipios rurales, esto 
es el 90 por ciento del total del país, no reciben las "bondades" de esta nueva fa
cultad constitucional. Ademá&, no sólo la estructura admlnlstratívn es una llm!
tante, sino la naturaleza misma de la base gravable, es decir, más que nada se 
refiere a píOpiedad lr.moblllaria, la cual abunda en los municipios urbanos. Así, 
se fortalece a los de por sf ya iuertes. y se abandona a los que no cuentan con 
estas bases de carácter urbano. 

Por ello, "con excepción de algunos munir;lplos donde ::e asientan IRs gran
des cluóades do la Repúb:i::a, ns p1ácticamente imposib:e que sea factible esta
blecer oficinas catastrales en los mismo~. por el personal técnicamente califica
do y por el cost;..> que éste representa, pcr lo que sNá necesario la celebración 

{rn\. H<'Yº d'Mdon~. P.oborto, or. cit., p. 1C, 
(19), /tJ~~:-c6n P.r..bl<do, Satá:;, e,: d·~., p.o. 7S~nt r .. r.:.. wr101im al ci:moclmienlo cobr11 01 temu. con· 

su!t::o,r i'.c:>rn:is: l~!\P-BAt,!C:·~'J·PAS, !11rmu.nl~.ft.G)12.:0::_._Qfilí.lflini.t~J....11bii.:.o, H~.1\P-S.ANOL:PJ\S, 
195':, 
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de convenio:> con lo~ estados para que ústoG queden a cargo de esta función; 
por lo quo nuevamente quedarán supedltadcs los ayuntamientos al control y de
cisiones del gobierno fedeml y-tJs!Rte.! pera adrnlniztmr el Impuesto predial, y 
prácticamente se tendrán que concretar n In acUv!dad que ar.tualmente realizan 
fas rec.audaclonos de renta de los estados en los municipios del pals"(:20J_ 

El precepto constitucional no ha pedido llevarse n cabo, precisamente por 
las razones señaladas, puos les municipios no cuentan con esta Infraestructura 
administrativa básica para hacerse cargo del cobro de este Impuesto. Los muni
cipios de dlvorsas entidades federativas han firmado convenios con los gobier
nos estatales para que éstos se hagan cargo de la administración del mismo, cu
yos costos de administración ascienden hasta 75 por cien!o del monto total de 
recaudación. 

Tal es el caso do! Estado de México, en donde se ha establecido un convenio 
estado-municipios a fin de que aquél les administre dicho Impuesto, el cual 
señala en su cláusula cuarta que: "En materia de recaudación, notificación y co
branza, el 'Estado' ejercerá respecto al Impuesto predlal, fas siguientes atribucio
nes de 'El Municipio': 

"l.- Expedir, recibir y en su caso exigir fas declaraciones, boletas, avisos y 
demás documentación a que obligan fas disposiciones fiscales y recaudar los in
gresos respectivos. 

"11.- Asignar los valores catastrales o fiscales base del Impuesto, y en su caso, 
determinar y exigir el pago de diferencias que resulten .. :•(21J. 

Además, el gobierno estatal tiene la facultad de mantener al corriente el ca
tastro de los Inmuebles ubicados dentro de la jurisdicción territorial. Por ello, en 
la cláusula décimo cuarta se señala que 'El Municipio' cubrirá a 'el Estado' por 
fas actividades da colaboración administrativa qua realice con motivo del pre
senta convenio, el 8.7% da los Ingresos que recaude 'el Estado' por concepto 
del Impuesto predlal, recargos y multas en la jurisdicción territorial de 'el Munici
pio'. 

'"El Estndo' tendrá derncho de perclblr la totalidad de !os gastos de ejecución 
que cobre, asl como el 100% de la !ndemlnlzaclón por c4_eques recibidos pcr las 
Autork:lades Fiscales que hubieran sido presentados on tiempo y no pagados, 

(20). Rodrtguo:t Muro, ~:úrn, ~1m~;dt'~cicn0:..; 1J-0 la refotm!l al artfr;;u!o 115 Con~(iiud.?q~1J y f{U:J tif0C
ton sob1s- ~11.6 l!CtivirJ1.:.i~~ r;..-;D:~~:mic.is y l'inancioras de ln'3 u!tuntA.l'T!iant.os•, cn:BJ!l(.'lQ!LMu:nl-: 
ciP..~!L.fi.r.1.rnJ... op. r.h., p. ~, 

(21). '"ConwnJo do t~rnlniutrn.cl(;r; r.il"J C{•.nkib~;:::1~r·~:! ··.n'!fo ~: Go:Jlcrn0 ó,.:;.l [~i2do ~· <31 Municipio'', 
nn.:..Erum!~1JiLf2.rU1!2;-;Jrn:.: '-~· \;~·1·. -:1 ". leM, Ta!~J'7?i, (}~·1;L:rr;o do! i.-':~,::-;tfo de 
Mó){k;·~,, ¡~·:Js, e).;: .. :":..:!+Z:·~ 
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relacionados ambos c;:;sos con los ingresos que recauden por el Impuesto pre
dial y accesorios legales señalados en la cláusula primera de este convenio 
(multas y recargos) dentro del territorio del Munlclpio"(22l. 

Con la necesidad de la realización de este convenio, podemos apreciar que 
las modificaciones al artículo 115 trajeron, en lo referente a la hacienda munici
pal, mayores facultades pero también mayores problemas y responsabllldades. 
De ahí que ante su Incapacidad de asumirlas se ha tenido que recurrir al gobier
no estatal a fin de que continúe asumiendo estas actividades. Por ejemplo, en el 
Estado de México, al municipio le costana 4 pesos de gastos de administración 
para recaudar un peso de Impuesto, debido a que la Infraestructura técnica y ad
ministrativa para realizar este proyecto es muy cara (23l. 

Por tanto, el gobierno estatal cobra el 8.7 por ciento sobre el monto recauda
do por el servicio que presta a los municipios (cabe resaltar que el Estado de 
México es la entidad de menos cobran por este servicio, ya que estados como 
Chihuahua y Morelos cobran por la recaudación de dicho Impuesto el 80 y el 20 
por ciento respectivamente). 

Así podemos apreciar que los municipios, lejos de beneficiarse cabalmente 
con este nuevo Ingreso, pierde en gran medida la potencialidad que este rubro 
representa para el fortalecimleto de su hacienda. 

La administración de este Impuesto, por lo menos en el caso del Estado de 
México, tiene dos aspectos a resaltar. Por una parte, se erige como arma de 
control polftlco pues, de los 121 municipios mexlquenses, sólo 117 establecieron 
el convenio, pues los 4 restantes eran gobernados por ayuntamientos de oposi
ción; lo anterior representa una presión política por parte del gobierno estatal 
pues se carece de solvencia tanto para captar como para administrar este recur
so. 

Por otra parte, el predial sirve como un instrumento para realizar estrategias 
de control del crecimiento urbano, a través de su aliento o desaliento vía los 
montos de este Impuesto. Así, en la entidad se conformaron tres zonas: la de 
control, la de impulso y la de desarrollo normal. 

Sólo a través de la administración estatal, en 1984 este Impuesto constituyó 
el 45. 1 por ciento de los Ingresos ordinarios de los municipios mexiquenses !24l, 

(;22¡. !b/dorn., p. 226. 

(23). Entrovisto renlizarJa con o! CPU riel \!élez, joto cio /a Unidad da /;¡Joyo Mminlstrativo de la Se· 
crotaría da Rnanzas del Estado do ~l<l•ico, 9 do onoro de 1986. 

í24). Prcsenci.i a implicaciom:.i5 d(~I c;octor finanza~ d~I Estado do México en ol quehacer de las ha· 
ciendas ptjbricr.s municipa!':'!s, Toluca. marzo du 1986, s/e, s/p. 
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Pese a que se considera como unos de los bastiones de los Ingresos propios 
municipales, el impuesto predlal aún atraviesa serias limitaciones. Específica
mente, en 1986 todavía el 4D por ciento del padrón catastral de los municipios 
mexiquenses estaba desactualizado (25); esto es, a posar de que la administra
ción de este Impuesto todav!a está altamente centralizada, el gobierno estatal no 
ha podido garantizar el cobro adecuado del mismo, que fue uno de los obstácu
los y "pretextos" para que asumiera esta facultad que le era conferida al munici
pio. 

La ventaja relativa de este impuesto para el fortalecimieto municipal nos lo re
fle¡an las cttras siguientes: "para 1983 ... el 9.7 por ciento de los estados participa
ron a sus municipios el 100 por ciento de las percepciones por concepto de pre
dlal (se trata de Baja Calttornla, Campeche y Tabasco, este último sólo participó 
por concepto de predlal urbano). El 51.6 por ciento de las entidades federativas 
otorgó participaciones a sus municipios que oscilaron entre el 16.7 por ciento y 
el 80 por ciento. El 38.7 por ciento no otorgó particlpaclones"(26l. 

Ante la Insuficiencia de este Impuesto para fortalecer la hacienda pública mu
nicipal, es necesario reflexionar sobre la conveniencia de establecer otros im
puestos que graven la actividad propiamente munlclpal, a la vez que no requiera 
de una Infraestructura tan costosa como la del predlal nl complicados procesos 
administrativos para su cobro. 

Algunos estudiosos del tema han sefialado que " ... es l~mentable que con
tinúen fuera su ámbito los Impuestos que tradicionalmente gravaba la produc
ción derivada de la actividad agropecuaria, que para muchos de los ayuntamien
tos del país significaban su principal Ingreso; estos gravámenes solidarizaban a 
todos los productores en el sostenlmelnto de !as autoridades municipales, per
mitiéndoles tener el derecho de participar y exigir la solución de los problemas 
que directamente les afectaban. 

"SI bien es cierto que la reforma reconoce el derecho de la autoridad munici
pal para gravar a propiedad lnmoblllarla y sus cambios, aspecto de suma lmpor
tacia para los municipios en los que existen grandes o medianos centros de po
blación , y que a la vez presentan un desarrollo de crecimiento sostenido, es la
mentable que esta se refiera básicamente al ace1Vo de capital que representa la 
propiedad y no a lo que produce, fuente tributarla Importante en el pasado In
mediato y aún en el presente en algunos municipios del norte de la República 
son los gravámenes sobre la producción agropecuaria, misma que al parecer, 
con un criterio de apoyo a las !abaros agropecuarias, se dejan sin impuesto al-

(25). Datos prosontadoa en la pcnencia del Arq. Nioto, director de Cataotro da la Secretarla de Fi
nanzas dol Estado do Móxlco. en la S<>¡¡undn Aaunión Anual..., op. ciL. 6 de marzo de 19116. 

(26). Velluqu~x Cmrsnxa, Yolanda, op. cit., p.p. i':'r76. 



guno a favo' de l.1" haciendas municipales del te,ritorio donde se producen, y 
solamente quedaré 011 algunos casos, la participación del Impuesto sobre la 
Renta que llegasen a pagar los productores (27J. 

Asf pues, la gran mayoría do los municipios del país no cuentan con fuentes 
tributarlas suficientes pues la basa gravable, por lo menos del predlal, beneficia 
más a los municipios urbanos que s! cuentan con ella, que a los rurales que ca
recen de predios urbanos y da una Infraestructura administrativa suficiente y ca -
paz para hacer efectivo el cobro de este Impuesto. Así se beneficia a los de por 
sf más desarrollados e Imposibilita a los que están rezagados y tienen mayor 
cantidad de población r,ampeslna. 

-Derechos. 

Esta fuente de Ingresos es la que se deriva principalmente de las contrapres
taciones que recibe el ayuntamiento en pago de los servicios administrativos 
que presta. 

Estas contraprestaciones se refieren prlrnordlalrnente a los trámites admlnis· 
tratfvos que, por su naturaleza, no repercuten en gran medida en el fortalecl -
miento de la hacienda munlclpal, por lo cual no profundizaremos al respecto.' 

En lo referente a la prestación de los servicios municipales, el rubro de dere
chos adquiere una Importancia significativa para el aporte de beneficios para las 
finanzas locales. Sin embargo, para recibir estos beneficios es necesario que se 
construya, mantenga y/o consolide una Infraestructura básica y suficiente de 
servicios públicos a la comunidad. 

Por lo anterior, para los municipios rurales y atrasados, pese a las nuevas 
atribuciones, es muy dif!cll allegarse de dichos recursos en la misma medida en 
que podrán hacer1o los municipios urbanos que, de una u otra manera, ya cuen· 
tan con dicha Infraestructura. 

Por otra ¡:;Me, los servicios públicos que presta el municipio deben ser sulra· 
gados a su costo rea! por &I usuario, a través de los derechos. Hasta el mamen· 
to, quien determina el monto de los derechos que puede cobrar el ayuntamiento 
es la Legislatura local, lo cual provoca que sa establezcan sin considerar los fac
toras y particularidades propios del municipio y, en la mayorb. de los casos, se 
fijan por debajo de los cos!o~. lo cual perjudica y limita el fortalocimlento h3cen
darlo por esta vía. 

De tal forma, deberá ssr el municipio quien determine i¡¡s cuot'ls correspon· 
dientes, con la coordinacíó11 de los demá:; munbpíos y d ooblerno c;~;tata!. 3 fin 
de concertar acuerdos y no asumir lmpo~i~iones. 

(27}. Rcodguez ML:ro, ,h~ús op. r:.~ p. CJl. 
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Así pues, ésta seria una opción para fortalecer las íinanzas municipales con 
ingresos propios, además de promover las contribuciones de mejoras, mismas 
que cobran y sufragan los cestos de las obras rnunicip:-iles existGntes y otras ne
cesarias l23l 

Un ejemplo de la limitación de las haciendas munlcipalos es la referente a la 
determinación del gobierno estatal de los derechos que pueden o no cobrar los 
municipios, así como de los montos de los mismos, lo cual señalamos en su 
momento. En el caso del Estado de México, pese a que el artículo 115 de la 
Constitución General no señala excepciones, se delimitan los derechos que no 
pueden cobrar éstos: a) expeción de licencias; b) permisos y autorizaciones; e) 
registros; d) uso de la vla pública o tenencia de bienes sobre la misma; e) uso y 
tenencia de anuncios; f) actos de Inspección y vigilancia 129

). 

Aunque no representa un rubro significativo dentro de la hacienda municlpal, 
por lo menos con respecto a los dos anteriores, los derechos serian factibles de 
realizar un major papel de apoyo sino existieran estas limitaciones que, como en 
los anteriores casos, provienen de las legislaturas locales, por lo cual existen 
también una fuerte Injerencia de éstas sobre la autonomía financiera de los mu
nicipios. 

-Productos. 

Dentro de la hacienda pública, "los productos generan un manantial conside
rable de Ingresos para el gobierno federal y en menor medida para los gobiernos 
estatales. En el campo de los Ingresos municipales, el renglón de los productos 
había sido descuidado, :ta este es originado porque la participación del gobierno 
municipal es casi nula" < l. 

Esta situación se deriva fundamentalmente de que el ayuntamiento aún no ha 
podido erigirse en un empresario, capaz de explotar los bienes que integran el 
patrimonio municipal, de los cuales provendrían semejantes Ingresos. Esto es, 
dado que de la falta de explotación que generen bienes y servicios que benefi
cien a la comunidad municipal, la hacienda deja de perciblr estos Importantes In
gresos que se revertirían en un fomento e Impulso a las actividades productivas 
del municipio. 

Para ello, ha faltado la lnlc!atlva de tos ayuntamientos, as! como ta apertura 
de tos gobiernos estatales para que se consolide un sector paramur.lclpal que 
apoye, por un lado, a las haciendas locales y, por otro, a la actividad económica 
y los niveles de bl:ncstar social d&I municipio. Al respecto se ahondará más en 

{28). Alarc6n Roblado, Sabás, op. cit., p.p. lfl·óS. 

(29). Goblerno del Estndo da 1fi,x:~o. S;-.:·.fotmi1:i. ,~.1 f~··n.r·1z·~s1 (iol!9to moccnvgraflndo), í 9$-3. 

(30). Villr.tobos lóp.".? Jt.St\ e:), r-:t.1 :~·. J::'. 
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el Inciso con'espondiente a las empresas paramunlclpales, que tiene que ver di
rectamente con el fortalecimiento e Incremento sustaclal de este rubro de las fi· 
nanzas públicas municipales 

-Presupuesto. 

El problema fundamental de los egresos del municipio se deriva del hecho de 
que los Ingresos son insuficientes. Cierto es que la reforma al artículo 115 le 
otroga al ayuntamletno la elaboración de su presupuesto, lo cual se considera 
un avance sustancial, pero en el fondo existen serios rezagos en el sentido que 
los Ingresos dependen directamente de las disposiciones del Congreso local. 

Uno de los grandes problemas que ha tenido que enfrentar el municipio en el 
presente sexenio es la falta de recursos, tal y como lo hemos visto. Uno de los 
elementos demagógicos del sexenio ha sido el aumento nominal de las partici
paciones federales (que se constituyen en et principal Ingreso de las haciendas 
locales). 

Efectivamente, este rubro ha tenido una mayor Importancia en el presente se· 
xenlo, pero el aumento, como ya expresamos, ha sido principalmente nominal y 
no real. Más aún, la carga que representa la deuda pública de los gobiernos fe· 
derales y estatales nos permite apreciar que es a este rubro al que se le ha dado 
prioridad, en detrimento de otros, entre los cuales se encuentran las participa· 
clones federales. 

Dentro del presupuesto federal, esta situación se ha desarrollado de la mane
ra siguiente: mientras que en 1984 las particlpacioens a estados y municipios 
representó el 7.0 por ciento del presupuesto federal, en 1987 lo fue del 5.0 por 
ciento. Sin embargo estas cifras programadas estuvieron por arriba de lo ejerci· 
do, con lo cual la baja real fue aún más sustancial (ver cuadro 12). 

En el caso del Estado de México (el cual hemos retomado por seí la entidad 
que más ha absobido participaciones), la situación es la siguiente: "Se calculó 
que para el ejercicio fiscal de 1986 los municipios del Estado de México perci
birían un total de ingresos ordinarios por 78,909 millones de pesos, lo que signi· 
ficó un incremento del 62. I % con respecto a los obtenidos en 1985. De estos, 
los rubros autónomos incrementaron en 63. 6% y las participaciones 60.7%"(31 l. 

Los informes se jactan de los incrementos nominales en cuanto a recursos fi
nancieros, pero la siluaci6n no fue tan favorable; si vemos, en términos reales, 
los aumenios no fueron tan sustanciales debido a la inflación. En 1985 se pre
vala una inflación del 35% y la real fue de 63.7%; en 1986 la provisión era de 45 a 

(31J, Coc .•ci:o•: Ge.cierno do! Estado de México, Sec1o:aria de Finanzas, Cmrw=ci_¡uj~Wi;. 
[.Jlre_dQ..;~at?~:1dc,_Ga~cia. Toluc-'l, diciombre de 1985, p.p. 12-21. 
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50% y el resultado fue de 102 a 105% (32). De tal forma, más dinero no permitió 
mayores rendimientos. 

Por otra parte, la deuda pública del gobierno estatal tiene un peso muy fuerte 
sobre el ejercicio de su gasto, pues casi el 4-0 por ciento del mismo se destina a 
este rubro. Más especfflcamente se señala el ejercicio del presupuesto de la ma
nera siguiente: 131 mil millones de pesos, para gastos corrientes: 97 mil millo
nes, para Inversiones; 38 mil millones, !:ira participaciones municipales; y 77 mil 
millones, para el servicio de su deuda ( 1. 

Es decir, mientras que para participaciones a los municipios se destinó el 
11.07 por ciento del presupuesto estatal, para el servicio de su deuda pública se 
orientó el 22.45 por ciento. Es asf que el peso de la deuda pública hace que se 
desvíen recursos que orlginalmente deberlan tender al fortaleclmlento municipal. 

SI esta situación Impera a nivel estatal, y sobre todo en uno de los estados 
más prósperos del país, la situación a nivel municipal es más desalentadora. En 
el caso del municipio de Zacatecas, la deuda y la Inflación son factores que tam
bién se conjugaron para debllltar el fortalecimiento munlclpal. Según su primer 
Informe de actividades de 1986, se señala que se Incrementaron en gran medida 
la captación de Ingresos propios, tales como los Impuestos, que aumentaron en 
20 por ciento; productos, 10 por ciento; derechos, 635 por ciento; recuperacio
nes, 100 por ciento; créditos, 100 por ciento; y en aprovechamientos, 1649 por 
ciento. 

Sin embargo, las participaciones municipales y la deuda pública son las prin
cipales fuentes de Ingresos del municipio de Zacatecas, pues constituyeron el 54 
y el 20 por ciento del presupuesto municipal, respectivamente. 

SI a esto conjugamos el problema inflacionario, podemos observar los 
obstáculos a que se enfrenta la hacienda pública municipal. Por ejemplo, en ese 
año se otrogaron alzas salariales del 124 por ciento y hubo aumentos de las tari
fas eléctricas del 71 por ciento; de costos de materiales para construcción, 200 
por ciento; y de Insumos en general 125 por ciento. El círculo vicioso lnflaclón
endeudamlento provocó que para subsanar el déficit se recurriera al crédito ex
terno, lo cual obstaculiza la realización de obras de beneficio social para el muni
cipio, pues para el mismo año se orientó el 22 por ciento de gasto para atender 
deudas contraídas anteriormente <34l_ 

En suma, el presupuesto municipal adolece de un verdadero potencial de In
gresos autónomos, dadas las razones que ya hemos mencionado rubro por ru-

(32). 'Más Inflación, mlts desempleo y menos gasto, amenazas para 1987',PUNTO, México, D.F .. s 
al 11 de enero de 1987, p. 8 

(33). Baranda Garcia, Nfrodo, S!Jw;.ndo.ininWl.lUJ~ Toluca, 5 do septiembre de 1887. 

{34). Bolívar Meza, Laur .i, "Gen incrementa a Jos Impuestos:-.-:!• :i:úrn;: tit. crisis econ6iniC2 el f·yunM 
tamlonto do Zaca~~Jcas", El Financiero, jueves 19 dt> m,1,:0 ~t· l81 ~J, p.::(,_ 
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bro; además, se enfrenta esta hacienda, tanto a nivel nacional y, obviamente re
crudecido a nivel municipal, al drculo vicioso generado por la lnftaclón y el en
deudamiento, lo cual ha minado el desarrollo autónomo de las finanzas munici
pales, limitando en gran medida la creación y consolidación de obras públicas 
municipales que promuevan su desarrollo socloeconómlco. 

-Propuestas. 

El señalamiento de los distintos obstáculos y limitaciones a que se ha enfren
tado la hacienda municipal, nos ha permitido et análisis de esta problemática, de 
la cual se derivan las propuestas que creemos más adecuadas y necesarias en 
un primer momento. 

Consideramos que, por una parte, se deben Incrementar las participaciones 
federales tanto en términos nominales como en términos reales, ya que si un al
to porcentaje de los Ingresos provienen de estas participaciones, y si además 
observamos que cada vez se están descentralizando al municipio servicios co
mo los de educación y los de salud, es necesario que este Incremento apoye es
te proceso descentralizador. 

La tendencia reciente era una redistribución del monto de las participaciones, 
tal y como se puede observar en los cuadros 13, 14 y 15, los cuales expresan la 
situación en los estados de Durango, Tlaxcala y Zacatecas. 

No se trata de redistribuir la escasez al Interior de cada entidad; es decir, no 
es darles más a los municipios más atrasados, en detrimento de los "avanza
dos", pues estos centros de población reciben fuertes presiones ante la disminu
ción de su presupuesto. Lo óptimo es aumentar las participaciones federales es
tipuladas dentro de la Ley de Coordinación Fiscal, a fin de fortalecer las hacien
das municipales. 

El criterio de distribución debe desligarse de la generación de Impuestos fe
derales, y deben tornarse en cuenta las aportaciones de un estado a la produc
ción nacional, aún cuando sus actividades no generen tributación, tales como la 
agricultura, ganader!a y pesca. Asimismo, el criterio debe orientarse con base en 
la población, las necesidades sociales, el potencial de desarrollo y los apoyos 
requeridos, entre otros aspectos. 

Algunos funcionarios de hacienda pública estatal y municipal han visto la ne
cesidad de establecer determinados mecanismos tendientes a fortalecer el papel 
del municipio en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, como son los si
guientes: hay una falta de representación Institucional de los municipios en el 
órgano de coordinación fiscal, por lo cual el municipio deberá tener voz y voto 
dentro del Sistema, pues ellos se encuentran adheridos obligada y no voluntaria-
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mente, por el sólo hecho de que su entidad se ha comprometido. Si así sucedie
ra, el municipio podrá contar con la Información oportuna sobre proyección de 
Ingresos para poder elaborar sus presupuestos, a fin de optimizar la planeaclón 
del egreso en gasto corriente o inversión. También podrá revisar a fondo la dis
tribución de los recursos fiscales entre federación, estados y municipios para en
contrar una relaclón más equitativa entre los tres ámbitos de gobierno, tomando 
en cuenta que se trata de una bolsa común de contribuciones compartidas (3S). 

Corno hemos visto, en promedio las participaciones federales a los munici
pios representan entre el 85 y el 90 por ciento de los Ingresos municipales; por 
tanto, este alto grado de dependencia de recursos externos a la gestión propia 
del ayuntamiento, cuestiona en gran medida ta autonomía municipal. Por ello, se 
deben ampliar las fuentes y los ingresos propios del municipio, a fin de revertir 
poco a poco la fuerte tendencia dependiente que aún predomina. 

Así pues, una opción sería la mayor participación de los municipios en la re
caudación y administración de aquellos gravámenes de orden federal, que por 
su contacto más directo con los contribuyentes reduzca costos y mejore rendi
mientos. Por ejemplo, causantes menores, derechos de suelo en zonas federa
les, entre otros. Ello obliga al municipio a mejorar su eficiencia al asumir mayo
res responsabilidades. 

Además, la recaudación es más efectiva debido a ta facilidad de detección, 
cobro y administración de los Impuestos, además de que fortalece la hacienda 
local. 

Una propuesta que nos parece totalmente Innovadora, y que está a conside
ración, será la tarea del ayuntamiento en el cobro de nuevos Impuestos. Para el 
logro de una más equitativa distribución de la actividad Impositiva es necesario 
equilibrar el gravamen sobre el trabajo y sobre el capital. Incluso, el error de la 
política fiscal ha radicado, a nuestro entender, en la mayor gravaclón del prime
ro, en lugar que del segundo; es decir, se gravan los Ingresos de los trabajado
res (Impuesto a valor agregado), en una mayor proporción de lo que se grava al 
captltal. 

Una alternativa viable para este equilibrio y un consecuente Impulso a la acti
vidad productiva, es Incrementar el Impuesto sobre el patrimonio ya que, al ser 
alto a gravamen, el contribuyente preferirá Invertir en bienes de capital o en in
versiones bancarias, en lugar de pagar por un bien de su propiedad que no le re
ditúa ningún beneficio. 

(35). Propuestas retomadas de: Delgado Navarro, Juan, 'Forta/ecimlonto de Ja hacienda municipal', 
ponencia presentada en la Reunión de Fortaleclmionto Municipal, op. cij., 24 de mayo de 1988. 
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Aunque en la actualidad en México no existe impuesto sobre el patrimonio, 
esta medida fiscal podrá generar más y mejores recursos para el señalamiento 
público en pro del desarrollo regional. 

Dadas las ventajas que traería consigo elevar el Impuesto sobre el patrimo
nio, ya que fomenta la inversión, podrá constituir una herramienta de la admlnis· 
!ración municipal para el desarrollo de su comunidad. 

Para aplicar dicho impuesto debe entenderse que la base gravable será el va· 
lor neto de los bienes de una persona; para su cobro se deberá hacer un inven
tario y una tasación de los mismos; Jos sujetos pasivos serán personas indivi
duales, cuya Identificación es muy precisa; el sujeto activo será el gobierno mu
nicipal, el cual puede Identificar claramente a la población cautiva y definir ade· 
cuadamente la distribución de la riqueza que se realizará en su municipio. Pero, 
a la par, Impulsa la Inversión ya que se orienta a gravar bienes y medios de pro
ducción ociosos. 

Por otra parte, una de las formas de fortalecer la hacienda pública municipal 
y optimizar los recursos con que cuente es la realización y construcción de 
obras públicas, encomendadas por los gobiernos estatal y federal, de acuerdo a 
su capacidad técnica y administrativa, pues los recursos financieros podrán ren· 
dlr más si los ejerce el ayuntamiento, debido a que conoce más la problemática 
de su comunidad y, obviamente, las alternativas de solución acorde a sus nece· 
sidades. 

Aún con todos estos Ingresos propios señalados como alternativa viable de· 
be considerarse la necesidad del crédito para financiar la actividad pública muni
cipal. Por ello, es necesario que se apoye al municipio con crédito, dentro de 
una política prioritaria de la banca nacionalizada, que aún no ha ofrecido su apo· 
yo crediticio a los municipios; es necesario que se le amplíe la capacidad al mu
nicipio para considerarlo sujeto de crédito por la banca múltiple. 

El municipio deberá aprovechar la facultad que tiene para aprobar su presu
puesto de egresos, lo cual puede revertirse en un beneficio económico, y a la 
vez político. Esto es, ya que el ayuntamiento puede asignar partidas presupues
tales dependiendo de las necesidades de la comunidad, estos se pueden optimi
zar si la elaboración presupuesto de egresos se realizara en sesiones de cabildo 
abierto, donde la comunidad exprese sus demandas y se orienten los recursos a 
las necesidades más apremiantes. Asf, se involucra también a la población en la 
forma de Instrumentar las políticas de fortaleclmlento municipal a través de la 
participación comunitaria para la ejecución de obras. 
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En suma, "el municipio para desarrollarso necesita de estímulos económicos, 
técnicos y financieros; requiere de mayor participación en los programas de in
versión estatal y federal para onsanchar sus espacios dentro de los Convenios 
Unlcos de Desarrollo y dentro del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de 
transferir mayores facultades, responsabilidades y recursos de fa Federación, a 
través de los estados a las comunidades municipales. De esta manera, el munici
pio además de responder a su función ... de dar servicios a la comunidad, pro
moverá la actividad productiva y a su vez estimulará la Inversión privada ~' so
cial"(361. 

Para que los recursos de la hacienda municipal se multipliquen y rindan sus 
mejores frutos, se requiere de la colaboración, participación de la comunidad or
ganizada, el apoyo de los programas de obras y servicios públicos municipales, 
sobre todo consolidados en los Consejos de Colaboración Municipal, conforma
dos de acuerdo a las características propias de cada reglón y de cada entidad. 
la experíencla Indica que cuando se promueva, se Interesa y se motiva a la co
munidad, surgen diversas formas o maneras de contar con su valiosa colabora
ción y participación; lo cual hace que además de realizar más con menos recur
sos económicos a través de su racionalización y optimización, se multiplican es
fuerzos y se alcanzan formas de organización comunitaria con ciertos tintes de
mocráticos. 

Ejemplos de estas formas de organización tendientes a optimizar los recur
sos del municipio hay muchos en el país. Sin embargo, las maneras y los méto
dos varían dependiendo de las características del municipio. Uno de ellos están 
desarrollándose en el municipio de Cuemavaca, donde se han conformado di· 
versos Consejos de Colaboración Municipal, que Incluso están reglamentados 
por el propio ayuntamiento. Derivados principalmente de la problemática que 
plantea el constante crecimiento urbano y la gran proporción de población tto
tante, aproximadamente 200 mil personas, cada fin de semana, dichos Consejos 
tienen como tarea central la de buscar e Instrumentar mecanismos de racionali
zación de los recursos municipales, sobre todo de sus servicios públicos, así co
mo de la concientlzaclón de esta población flotante. "Todo ello trae consigo un 
arraigo en el municipio, ya que los logros obtenidos han obligado a la gente a in
vertir tiempo y trabajo, de donde se deriva una mayor responsabilidad, sobre to
do en lo que se reílere a la prestación de los servicios públicos. Asimismo, la po
blación establecida en el municipio busca conclentlzar e integrar a la población 
flotante para el mejoramiento de nivel de vida de la comunidad"(37l. 

(36). lbldom. 

(37). Santoyo, Roberto, 'Los C-0nS<,joo d~ Colabornció:i Municipal do Cucrnavaca, una oliea>: so1,. 
ci6n co-munitarie•, Ei Financiero, México, D.F., jueves 31 de diciembre de 1987, p. 40. 
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Otro ejemplo lo encontramos en el municipio do Tepetiuanes, Durango, en 
donde el ayuntamiento ha promovido y motivado a la participaclon de los habl· 
!antes para realizar las obras materi<:Jlos necesarias para tener una infraestructu
ra suficiente que retenga a la población en su lugar de origen, ya que este muni
cipio presenta uno de los índices de emigración más alto de la entidad. 

Debido a que las participaciones que recibe el municipio son insuficientes pa
ra realizar estas obras públicas y que los impuestos a los que está facultado el 
ayuntamiento son muy bajos por sus características rurales y la insuficiente in
fraestructura administrativa para cobrarlos. Sin embargo, en 1987 Tepehuanes 
ocupó el primer lugar estatal en obras realizadas con recursos del ayuntamiento. 
"Se invirtieron 4 veces más del presupuesto que recibimos, es decir, se nos asig
naron 160 millones de pasos en 1987 y !as inversiones en obras fueron de cerca 
de 700 millones de pesos. Los recursos no presupuestarios provinieron de activi· 
dades y apoyo de los vecinos. En general, hay buena disposición de la ciuda
danía y el Interés va en aumento"(38). 

Así pues, se pueden realizar más obras por la colaboración ciudadana que 
por el presupuesto; además, el beneficio no es sólo de índole económica o de 
servicios, sino socia! y político. 

B) EMPRESAS PARAMUNICIPALES. 

La centralización económica a que hemos aludido anteriormente ha revestido 
serlas tendencias centralizadoras, copiando modelos extranjeros poco acordes 
con las necesidades y potencialidades de las diversas regiones del país . 

El Estado mexicano ha asumido el papel de protector e Impulsor de esta in
dustrialización, cuyo patrón deformado se ha desfasado de las necesidades lo
cales y nacionales. 

Una de las vías de solución al problema generado sería el Impulso a la tecna
logía, pero no en el entendido de la técnica que usan los países más avanzados, 
sino que la alcan7.ada por la región y la rama productiva propia de la misma, 
acorde con las necesidades sociales que se pretede satisfacer. Por ello, el Esta
do es quien debe regular e Impulsa; la tecnología y los medios para elevar la 
productividad. 

¡l!). &1laisb""'.l:a:'c1'X<1d ¡:re:'._"'G-D rn~ck Tcp'i>.,..~<1, [).'l'IT'g.1, [J1fr. \~::';:< tk:-.u:,/ ¡,tf;:.:_,,>, 10.00 d::dde 
1008. 
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"Hasta ahora la innovación tecnológica y la productividad ha favorecido a la 
centralización .. ., con su contraparte de abandono y miseria en la periferia. Una 
política de descentralización de la vida nacional requiere .. que el Estado deseen· 
tralice la Innovación tecnológica y los medios para elevar la productividad. Que
rer descentralizar sin cumplir este requisito sólo conducirá al desencanto"(39l. 

Por ello, es necesario quo la tecnología paso a manos del Estado y no mera
mente adquirir empresas en quiebra u otorgar subsidios. "Asumir la tarea de im
pulsar, coordinar, redistribuir, regular la tecnologla es atacar las causas mismas 
de la centralización" (40l. Lo Importante es desencadenar la iniciativa adormeci
da, la creatividad avasallada por la tecnologla extranjera. Por ello, la descentrali
zación debe buscar las posibilidades reales de expresar esta capacidad creado
ra, para Impulsar las potencialidades nacionales, sin tener que depender tanto 

del extranjero. 

En este contexto se ubica la necesidad de la consolldaclón de un sector pa
rarnunlcipal, que subsane la Insuficiencia de las empresas privadas para satisfa
cer las necesidades locales. pues su Interés primordial radica en la c>ientaclón 
de su producción hacia un mercado más rentable, en términos económicos, 
descuidando el desarrollo de las zonas rezagadas, sin ningún criterio de rentabi
lidad social. 

En el contexto de la actual crisis, el gobierno de De la Madrid enmarca la ne
cesidad de esta nueva estrategia de desarrollo empresarial, ya que éste señala 
que "los gobiernos de los municipios no pueden ya quedar reducidos a la pres
tación de servicios tradicionales ... Deben, en la escala que les corresponda, in
volucrarse más ampliamente en las tareas del desarrollo o en los problemas coti
dianos de tipo económico, social, político y culturai"(41>. 

Por todo lo anterior, una opción para reactivar la vida municipal es la empre
sa pública municipal, diseñada para contrarrestar, en un primer momento, las 
deficiencias habidas en el sector productivo y, posteriormente, Impulsar y pro
mover el desarrollo del municipio. 

"El municipio apenas empieza a cobrar fuerza y tomar conciencia de sus ver
daderas potencialidades para influir directamente en su propio desarrollo 

(39). Olmedo, Raúl,.M~nom~ión. México, Ed. Grijalbo, 1983, p.p. 190-191. 
(40). lbldem .. p. 192. 

{41) .. O:mrole.Einest:>,~ablnaumro:i:rnb<r,«rll!m:!llddfqocilQmJl<!.¡r:a~~ 
~J:.\.tb. r,'b;:o. N'P, 1ml, p. '18l 
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económico. Sin embargo, aún persisten Insuficiencias, entre las que destacan la 
capacidad llmltada que tiene el ayuntamiento en el proceso de inversión munici
pal para generar todos los proyectos necesarios que Impulsen su desarrollo. Es
ta Insuficiencia es particularmente notoria cuando el desarrollo socloeconómico 
del país enfrenta cambios de Importancia, derivados de la política de ajuste pla · 
ntflcado de programas y de profundización de la democracia, mediante meca
nismos de participación popular. Los ayuntamientos al corregir esta insuficiencia 
e Intervenir sobre el proceso de Inversión local, pueden encontrar en la empresa 
paramunlclpal un excelente Instrumento para promover proyectos de inversión 
necesarios para el desarrollo munlclpal"{42l. 

Es necesario destacar que la empresa paramunlclpal surge en la realldad na
cional como un Instrumento de fortalecimiento del municipio, y lo hace en mo
mentos de crisis. Evidentemente no son las mejores condiciones para alentar y 
promover la figura de las paramunlclpales; sin embargo, el país vive un proceso 
de descentralización que hemos señalado, proceso que tiene por objetivo el de
sarrollo de las reglones y los estados, y es aquf donde la pararnunlclpal cobra 
Importancia como elemento dlnamizador del desarrollo estatal. 

Los objetivos principales de estas empresas deben contemplar el empleo de 
la fuerza de trabajo local, la orientación de la producción de bienes y servicios 
conforme a las demandas de la población, su ubicación estratégica en zonas 
más depauperizadas para el logro de mejores condiciones financieras y sociales 
del lugar. 

Una empresa paramuniclpal debe readecuar el proceso de toma de decisio
nes de los ayuntamientos, en función de un plan trlanual; aceptación de su ren
tabilidad y de su competitividad en los mercados locales, nacionales e Interna
cionales; asl como de la autonomía de gestión y manejo administrativo. Sólo asf 
la empresa paramunlclpal pusde considerarse como un Instrumento de política 
económica y agente del desarrollo local. 

Pese a la relevancia y el papel tan fundamental que una empresa de este tipo 
juega en el contexto de un verdadero proyecto de desarrollo y fortalecimiento 
municipal, los supuestos teóricos aqul vertidos no han sido claramente señala
dos en un marco jurídico municipal. Más aún, ni el articulo 115, n! las leyes y re
glamentos locales aluden a la figura de la paramuniclpal, salvo casos muy con
cretos y con reierenclas aisladas y poco completas. 
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Una grave omisión del artículo 115 Constitucional es la referente a las empre
sas paramunicipales, ya que no se contempla en ninguna de sus fracciones el 
carácter y ámbito de acción de este fundamental instrumento de desarrollo so
cioeconómlco. 

Para definir la norrnatividad o marco jurídico de estas empresas la única op
ción es remitirse a Instrumentos que indirectamente tienen que ver con ellas y 
que, de una u otra forma, hacen referencia implícita a ellas, pero sólo en el ámbi
to federal y estatal. 

Entre las primeras se puede remitir a la Constitución, la Ley de Planeaclón, 
Pian Nacional de Desarrollo y los Convenios Unicos de Desarrollo. Entre los se
gundos se encuentran las Constituciones estatales, la Ley de Pianeaclón Estatal, 
los COPLADE, las Leyes Orgánicas Munclpaies, entre otros. 

La grave omisión constitucional hace que se apliquen diversos criterios, y 
aún contradictorios, en las diversas entidades federativas, pues no hay un crite
rio unificador para la creación, operación y permanencia de estas empresas. 

Con ello no queremos decir que las paramunicipaies se deberán ajustar a un 
modelo único, sino que existan lineamientos generales; a partir de ellos los mu
nicipios adoptarán y adaptarán las formas que sus condiciones y necesidades 
requieran. 

Las únicas referencias jurídicas que existen sobre paramunlcipaies se en
cuentran sólo en algunas constl!uclones locales y leyes orgánicas municipales 
de algunos estados. 

Dentro de las primeras, en general hay un papel predominante del Congreso 
local tanto para la creación de las paramunlclpales, como en la aprobación de fi
nanciamientos y contratación de empréstitos; además, se acepta que estas em
presas se deberán orientar a la prestación de servicios públicos y a la promo
ción del desarrollo socloeconómlco local. 

Dentro de la primera concepción se enmarcan las constituciones de los esta
dos de Coahulla, Puebla y México (en el caso de esta entidad no se establece si 
las entidades descentralizadas serán estatales o munlclpaies)(43l, 

(43). Mfrulo 67, fracd6o lX; artículo 105; artfculo 70, lre.ociónXXX!Xde las constitu<'-'orm lccalos ~. 
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En la segunda concepción se ubican los estados de Quintana Roo, Sonora y 
Tarnau!ipas, en donde gl Congreso local autorizará el financiamiento de estas 
empresas (44 l_ 

Sólo destaca el caso de Guanajuato en el que se sefiala corno facultad del 
ayuntamiento la creación de empresas mixtas para la prestación de servicios 
públicos municipales, que deberemos entender como su concepto de paramuni
clpal (45)_ 

En las leyes orgánicas municipales se encuentran otras consideraciones. En 
la de los estados de Sonora y Tamaullpas se establece como facultad de los 
ayuntamientos la creación de paramunlcipales, previa autorización del Congreso 
(46)_ En tanto, los ayuntamientos podrán crear sus empresas paramunlclpales en 
el estado de Tabasco por Iniciativa propia; en Oaxaca se contempla un fortaleci
miento de la hacienda municipal por la aportación de las utllldades de dichas 
empresas; y en el Estado de México se señala sólo la facultad de los ayunta
mientos para participar en estas empresas (47l. 

Destacan los casos de Colima y Chihuahua por representar polos opuestos. 
En el primero, se tienen en funcionamiento algunas empresas paramunicipales, 
aunque se carece de un marco jurklico para ello. En cambio, en Chihuahua se 
cuenta con un amplio ordenamiento local, en el que se señala la facultad del 
ayuntamiento de crear dichas empresas, previa aprobación del Congreso local, 
siempre y cuando se cumpla con los requisitos enunciados en su Ley Orgánica 
Municipal, tales como la conformación de su patrimonio y las finalidades que 
persiga (por ejemplo, la prestación de servicios públicos, explotación de bienes 
propiedad de municipio, la Investigación científica y su aplicación en el logro de 
la asistencia y seguridad socia!). Además, sef1ala las diferentes modalidades que 
pued;in adoptar dichas empresas, es decir, de participación mayoritaria o mino
ritaria, as( como su organización Interna respectivamente (4Sl. 

r/. f<"..o.Jo75. t-~0'.'1)-'XV; f;tnJo&l [:""°1 'fW, y art:hl:lEE, ;;:ixi''1 \1ootrnxn:tl.l:X:res OO;t,;~""
(45). Pltk:ula 117, !r21Xióo IX do ~J roi7.'tución lxsl. 
{45). M~::ulo37, irw::l-'..'til 't0f, y &1tkt~ci .'.J, 1t~OOXVd1 las i:.'ij'W orgónk:a; mur.icip.:'YA r~,,._,o..'iivas. 

tfl1-/.rtbj)s:ly78; rál.<o 76 ,ln:d'.i Vi y mato ·e?. :C-.ciln».ldio m IJ¡osoo,:¡..;,-.':::a3rnurtµ<oorocpocti.oo. 
1'4Mb.kl25,ffi.ffiyf5lct?blit¡O•~<l.:alv':.ri.c>;xJtci.Pi<<>nn,crm'.,l5-ocma.l"awrlrncar¡:eialM>sm:N'P· 

mf:ffi.'[.~,q::i.c!t.ppt!'iJ:':3)!tóro. 
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El marco jurídico, como hemos visto, aún presenta lagunas y vados, así co
mo una falta de homogeneización nacional y aún estatal de los lineamientos 
teóricos y jurídicos para Iniciar esta estrategia alternativa de desarrollo munici
pal. 

Para comprender las lmpresiciones, así como analizar algunas experiencias, 
retomaremos la del Estado de México, misma que ha sido, hasta el momento. el 
más notable esfuerzo para iniciar la operación de estas empresas. 

-EMPRESAS PAAAMUNICIPALES EN EL ESTADO DE MEXICO. 

En 1981 el gobernador entrante, Alfredo del Mazo, manifestó la conveniencia 
de implantar una estrategia encaminada al fortalecimiento municipal con base en 
la promoción del desarrollo regional. En su plan de gobierno, Del Mazo define 
esta estrategia de reglonallzaclón que se concretiza en el sentido de territoriali
dad, las características especificas de la población y sus actividades, así como 
de los recursos materiales, Infraestructura, agrolndustrla, comercio y demás fac
tores que orientan el desarrollo económico de una reglón determinada. 

Al mismo tiempo, esta estrategia contempla el fortalecimiento municipal con 
base en la participación de la población en las decisiones económicas al seno 
de su territorio, permitiéndole tener un papel activo en la promoción de sus acti
vidades en cuanto a la organización de la producción, participación de los gru
pos organizados del sector social, creación de empleos y optimización del apro
vechamiento de la riqueza natural de la localidad. 

Esta concepción de la descentralización de la producción, que encierra un 
criterio económico y polftlco-soclal fundamental para el Impulso del fortaleci
miento municipal, permitió la Implantación de la empresa entendida como una 
unidad productiva orientada a fortalecer la capacidad rectora de los municipios 
a fin de Incrementar el Ingreso real de las comunidades a través del fortaleci
miento de la capacidad productiva del municipio. 

Para iniciar la estrategia planteada, el Estado de México se dividió en ocho 
regiones que administrarían cada una el proyecto de empresa paramunlclpal, a 
través de ocho fondos de fomento económico regional. Estos, denominados 
Fondos de Fomento Económico (FOMEC), cuentan con recursos económicos 
para asociarse y apoyar a los productores, ayuntamientos y sector social de la 
economía. 

Estos fondos tienen dos vertientes principales: la creación de unidades de 
producción en asociación con los municipios (empresas paramunlcipales) y la 
creación de empresas productivas con el apoyo de estas en asociación con los 
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productores. La participación del Estado en el impulso de estas empresas es 
fundamental, ya que los productores individuales se encuentran con graves 
obstáculos, tales como la carenct<J de crédttos o las altas tasas de inierés que se 
proporcionan, a pesar de tener un proyecto, estudios de preinversión y análisis 
operacionales. 

Ubicados en la figura jurfdica-administrativa del fideicomiso, las funciones 
básicas de estos fondos son: "a) Identificación de oportunidades de Inversión; b) 
Promoción de nuevas empresas o sistemas productivos, de comercialización o 
servicios diferentes de los públicos o ampliación de los ya existentes; c) Otorgar 
garantías y apoyos financieros con sus propios recursos o con recursos ajenos; 
d) Participar con capital de riesgo en los proyectos a promover, en modalidades 
convertibles o no convertibles; e) Obtener y administrar recursos financieros pa
ra sus propios fines; n Dar asesorla financiera, técnica o administrativa directa· 
mente o mediante la contratación de estos servicios; y g) Dar apoyos de gestión 
Inherentes a los proyectos a promover en los aspectos financieros, fiscales, de li
cencias, permisos, etc."(49l. 

El campo de acción de estos fondos son las actividades del sector agrope
cuario, industrial, comercial, turístico y el de otros servicios diferentes a los públi
cos, en los que puedan Involucrarse el sector social, el gobierno municipal y el 
estatal. 

Para llevar a cabo las funciones encomendadas, estos fondos cuentan con 
aportaciones del gobierno del estado de acuerdo a su carácter de fldelcomiten
tes; además, pueden financiarse con préstamos, líneas de crédito y redescuento 
del sistema financiero del pafs. 

En concreto, el objetivo de la empresa paramunicipal es proporcionar a los 
municipios Ingresos adicionales a los presupuestarios, incrementar la oferta de 
mano de obra y de bienes de consumo popular y fomentar la participación acti
va de los ciudadanos. 

Esquema administrativo: 

Los FOMEC dependen, para fines de coordinación, de la Dirección de Desa
rrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México. 
De los FOMEC dependen las empresas paramunlclpales que se establezcan en 
cada una de las ocho regiones en que se ha dividido el estado. 

Las paramunlcipales se forman con aportaciones de capital del estado, muni
cipios y pilrtlculares, en porcentajes variables pero con los siguientes límites: el 

149) SG·CNEM, ~ll\1iZ.füWl.lol9~sul\a oo;¡.¡iªr om.al<i..WJQumununlQiJlB.I. Tomo XIII, 
México. fa llares Gráficoo de la Nación, 1982, p. 253. 
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estado aporta 25% mínimo; el municipio 20% rnlnimo y los particulares tienen el 
porcentaje de inversión abierto. 

Las caracterfstlcas más sobresalientes de estas empresas son: 

-Empresas medianas o pequefias creadas a Iniciativa del gobierno estatal pa
ra apoyar a los munlcípios. 

-Son unidades de capacidad jurídica propia para atender los compromisos 
legales que les conciernan. 

-La composición de su capital es mixto. 

Los FOMEC se integran de un Comité Técnico y cuatro áreas de responsabi
lidad que son: Planeaclón y Proyectos de Inversión; Administración; Jurídica; de 
Operación, Control y Evaluación de empresas paramunicipales. 

El Comité Técnico se compone de un presidente y vocales que designa el 
gobierno estatal. y se encarga de autorizar las operaciones que les sean presen
tadas por la Dirección del Fideicomiso, así como de apoyar los financiamientos 
que se requieran. El Director coordina y vigila la ejecución de los acuerdos del 
Comité T écnlco. 

El Area de Planeaclón y Proyectos de Inversión recibe las opiniones de los 
municipios sobre la viabilidad de crear algunas empresas paramunlclpales en su 
circunscripción territorial, para lo cual recopila datos para realizar el estudio de 
factibilidad. 

El Area de Administración gestiona los fondos a los diversos proyectos de in
versión aprobados por el Comité Técnico. 

El Area Jurídica formaliza legalmente la constitución de las empresas de 
acuerdo con el Código Mercantil y legislación vigente. 

El Area de Operación, Control y Evaluación de empresas paramunicípales vi
gila y evalúa el funcionamiento de estas empresas para reportar al Comité T écní
co sus resultados. 

Asf pues. este rnooelo de paramunicipales responde a mooelos de adminis
tración privada o comercial, regida por el derecho mercantil, lo cual lo diferencia 
profundamente del carácter de la organización de una paraestatal. 

las fases de instauración de estas empresas son: 1) concepción de la Idea. 
naturaleza y ubicación de la empresa: 2) deliberaclón y elaboración del proyecto 
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de lnvernión; 3) decisión y aprobación del proyecto: 4) ejecución y constituciór; 
de la empresa. 

La Idea de creación proviene generalmente del municipio Interesado y excep
cionalmente se formula por parte del sector social y privado do la economía. Es· 
tos posibles beneficiarios comunican su Idea a FOMEC para que realice el estu" 
dio de viabilidad. 

La rentabilidad ocupa el primer lugar como factor determinante en la forma
ción ulterior y configuración de l/na empresa paramuniclpal, unida a la satisfac" 
clón de las necesidades espacfficas de la población que se verá directamente 
beneficiada. Esto es, se pretende fijar un equilibrio entre lo social y el sentido de 
la rentabílldad, dado que su concepción es para que sean empresas eficientes y 
autoflnanclables, que lleguen a generar Ingresos y no sean una carga para el 
presupuesto del municipio. En la entidad los municipios no pueden mantener 
pérdidas, la Idea es que en el momento en que la empresa empiece a tener 
pérdidas en el municipio, se retira de ella o la liquida l50l. 

Mediante el conocimiento del funcionamiento de las empresas paramunici
pales podernos apreciar que "es evidente que esta forma particular de apoyo es" 
tatal al desarrollo económico no beneficia en forma directa al municipio como 
Institución, pues no se revele corno un Instrumento de grandes posibilidades pa
ra coadyuvar al mejoramiento del nivel de vida de su población"l51 l. 

Análisis y evaluación: 

Esta concepción de empresa paramunicipal como herramienta para (ll forta
lecimiento municipal es de gran relevancia para el logro de este objetivo. El pri
mer paso se ha dado en el sentido de darle un Impulso institucional y una 
conformación organlzaclonal dependientes del gobierno del estado. 

Se pudo comprobar que a pesar de no haber una jerarquía de derendenci:i 
entre los directivos de las porarnuniclpales y los funcionarios de los FOMEC. 
aquéllos adoptan una actitud de dependencia, delegando su capacidad de deci" 
sión y dirección sobre los destinos y manejos de la unidad productiva de su lo
calidad. As{ pues, "a pesar de esto esquema organizativo, muchas empresas no 
han entendido esta división del trabajo, ya que muchos gerentes ven en los FO
MEC a un organismo superior y adoptan papeles equivcC<idos ue wuordinación 
administrativa. El resultado es que los directores de los FOMEC no pueden rna" 

(5::1). Para rnayvr información de lo:; :::;tadoa finnncicrns da ostas tHl1preséls co-n!;ult~r: V!!lalobos 
L6poz, José A, op. cit. 

(~ 1). SG-CNEM, Democrufüaci6n .. ., op. cit., p. 339. 
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ne}ar el1caz y eficlantomente a todas las empresas creadas; además, esta sltua· 
cl6n va en contra do la Idea ortglnal"(52l. 

A pesar de la dellnlclón do estas omprosas ubicadas dentro de un sector "pa· 
ramunlclpal", la participación de los ayuntamientos en el capital de las empresas 
es Inferior al de las otras partes. Por aJemplo, en 1983 el capital total fue de 3 mil 
553 mBlones de pesos, de los cuales 49.62 por ciento aportó FOMEC; 19.53, el 
sector privado; 17.77, el sactor social; y sólo el 13.68, los ayuntamientos. En ese 
mismo ano, según datos de !a SGCl'etarla de Desarrollo Económico del Gobierno 
del Estado de México, hubo 181 omprosas on operación, mismas que generaron 
3 mi 266 empleos. 

En 1985 las proporclonos fueron semejantes, pues la Inversión total alcanzó 
los 7 mR 716 mUlones de pesos, en la que los FOMEC participaron con 36.8 por 
ciento; 21.6, el sector privado; 6.5, loo ayuntamientos; y 5.3, el sector social; el 
restante 29.8 por ciento provino de créditos otorgados por FOMEC y otras fuen· 
tes complementarlas. 

No obstante, los datos son Inciertos y contradictorios, pues no sa puede co
tejar perfectamente el número de empresas municipales existentes anualmente. 
Según el Quinto Informe de Gobierno de Alfredo del Mazo, en 1984 operaron 
167 empresas y en 1985 lo hicieron 187. Sin embargo, en el lnfonne de 1986 se 
puede notar una drástica baja en el número de estas unidades productivas, ya 
que en esa año se contó con 105 empresas paramunlclpales, cuya composición 
se constituyó en un 37 por ciento de los FOMEC y el resto sa Integró por la partl· 
clpaclón de las otras partes. Según el Informe, estas empresas sólo dan ocupa· 
clón a mil 800 trabajadores en 76 municipios, contra 3 mU 226 doclarados en 
1983. 

Conforme a la composición del capital, se puede apreciar que los baneflclos 
van encaminados a la creación de empleos y la obtención de Ingresos princlpal
mente para el sector privado, mas no para la hacienda municipal. Asf pues, no 
se puede hablar de un sector paromuniclpal como tal, sino de empresas de be
neficio municipal, ya que están regidas, además, por una leglslaclón mercantil 
privada (!53). 

En suma, este es un modelo primario de empresa de tipo paramunlclpal, pe
ro quo on la rezllde.d no ha funcionado confomie a los lineamientos y necesida
des que aqul hemos planteado. Por ello, consideramos fundamental hacer una 

(52). Enllovlsta 0011 8l Lic. Loobrudo ~lz .AJanfn, director del Contra do EstudiOJl de Administración 
Públfca del Estado de tl.llxlco, JO do <><:tubre ® 1986. 

(!53). 8'>IMlr Meza; U.ora, ·1mp .. :na et Ealllldo do Móxlco la lnstalcci6n <lo paramuolcipaloa y profun
diza la QLlloQ<lstJ6n•, El Fin~~ro, México, D.F., mf4rcole• 3 do febrero do 1988, p. 47. 



-159-

serle de propuestas con b:ise en las potencialidades, las características y las 
metas de fortaleclmlemo municipal que proponemos . 

.Propuestas. 

la empreea paramunlcipa! debe p!antearao cerno '1u descentralización lndus· 
trlal [que] puede toner dlferentoo fines: doocongsstionar la actividad económica, 
disminuir la contaminación ambiental, promover el desarrollo regional, fortalecer 
a los munlclpl<XI. dlsmlnulr costos, promOirof oxportaclones, distribuir empleos, 
mejorar la calidad de vida de los empleados y lrabaJadOfOS, desarrÚ!lar nuestros 
puertos y fronteras, roorlootar nuestra aslructura lnduGlrial, aprovechar nuestros 
recursos naturales, Gte., es decir, se debe tener en claro cuáles son los objetivos 
que se persiguen al llevar a eabo estas acciones para asf poder evaluar el costo 
y el beneftclo"(54). 

Para Iniciar esta estrategia de desarrollo descentralizador se necesita ciastfl
car a los municipios con el propósito do Identificar sus diversas caracterlstlcas, 
evaruar sus alternativas de desenvolvimiento económico, social y cultural y en lo 
referente a sus recursos naturales, financieros y técnicos, todas ellas tareas de 
las autoridades municipales y de la comunidad conjuntamente. 

Es decir, la descentralización debe estar orientada no sólo a la creación de 
condiciones óptimas para el desarrollo soclooconómlco de los municipios, sino 
de alentar la participación organizada de la comunidad, que fortalezca su capa· 
cklad poUtlca y administrativa para el aprovechamiento de todos los recursos y 
potencialidades del municipio. 

Un desarrollo de la vida colectlwl dal municipio deba sustentarse en la capa· 
cldad de autogoblemo para resolver las necesidades locales con recursos pro
pios. por lo que el gobierno municipal debe emprender acciones orientadas a 
generar riqueza para la comunidad e Ingresos para la administración. 

Para realizar la Inversión en los proyectos en los que deberá Intervenir la pa· 
ramunlclpal, se llene una limitación en materia hacendarla, ya que Inicialmente el 
ayuntamiento no tendrá la solvencia financiera suficiente para ello. Por tanto, de
berá buscar mecanismos de concertación con el sector privado y social a fin de 
que participen, con la dirección del ayuntamiento, en al proceso de prelnverslón 
y de Inversión para la creación da dichas emprew.s; osto Implicaría la creación 
de un Inventarlo de recursos naturales, asf como los mecanismos de su utiliza· 
clón y explotación acordes a las necesidades municipales. 

(54). Gasea Nerl, Rogollo, 'Ouo ol goblorno de11CGnlralloo aus funciono•', en Foro ... op. cll., p. 500. 
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"Los ayuntamientos al ampliar su capacidad empresarial para actuar con una 
visión más global de los problemas locales y de sus probables soluciones, per
miten una nueva actitud para influir directamente en el proceso Je desarrollo 
económico municipal. La búsqueda de una combinación adecuada de los f:icto
res de producción (trabajo, tierra, capital y organización) en el nivel local, exige 
concentrar la atención en el proceso de inversión y en la conciliación de intere
ses del sector público, privado y social. Esta capacidad de conciliar para mante
ner un consenso o estabilidad en el nivel local, exige de un conocimiento profun
do de la realidad y una racionalidad polftica para equilibrar, en determinadas si
tuaciones, Jo económico con Jo social"t55 l_ 

Este equilibrio se realizará a través de la formulación y ejecución de progra
mas y proyectos de empresas paramunlcipales, cuyo objetivo es una adecuada 
utilización de los recursos naturales, trabajo y capacidad de gestión, conforme a 
tecnologías propias y que, en conjunto, generen empleos acordes con la dispo
nibilidad de recursos humanos accesibles en cada localidad del municipio. Todo 
este patrón de desarrollo municipal se puede lograr sólo si se motiva con la vi
sión empresarial del ayuntamiento, a partir de su visión de política económica y 
social. 

Es bajo estos criterios que se debe regir Ja empresa pública de beneficio mu
nicipal, con el propósito de optimizar el aprovechamiento de los recursos de su 
región para producir bienes y servicios de mayor demanda comercial, tanto lo· 
cal, nacional e, incluso, Internacional. 

El objetivo primordial de este tipo de empresa deberá ser la generación de 
empleos y no la simple rentabilidad, pues debe buscar primeramente la satisfac
ción de las necesidades colectivas y, si hay un excedente en la producción, pa
sar a la comercialización posteriormente. Esta satisfacción de las necesidades 
provocará un arraigo de Ja población en su lugar de origen, además de lograr 
una distribución regional del ingreso más equitativa. 

Las distintas alternativas para la creación de empresas pararnuniclpales 
podrían contemplar Jos siguientes aspectos: 

\ 
"-Deberán ser unidades productivas, concebidas como sociedades mercanti-

les u otro tipo de agrupación legal que, con la participación de los gobiernos es
tatal y federal, sean administrados por los ayuntamientos y fortalezcan al sector 
social de la economía. 

155). INAP·BANOBRAS, op. cit., p. 19. 
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"-Cumplir con programas y prioridades especfficas aerivadas de las deman
das populares de los habitantes de los municipion y de los requerimientos para 
el desarrollo de los planes de gobierno federal y estatal. 

"-Evaluar la viabilidad económica, política y social del proyecto, para asegu
rar·una rentabilidad permanente que beneficie a la población al margen del pro
ceso .. , de cambio de pooeres municipales. Por ello deberá concertarso la asis· 
tencia técnica en la administración y operación de la empresa por parte del go
bierno estatal y federal. 

"-Promover la participación financiera de los ayuntamientos y los sectores so

cial y privado, mediante la aportación de recurnus en efec1ivo o en especie, para 
formar el capital social de la empresa, en 6! esquema de una administración por 
parte de los propios ayuntamientos, que asegure los rendimientos generados 
por las unidades proouctivas, sean destinados al beneficio de fa comunidad"{S61. 

Además, los requisitos que deberán contemplar dichas empresas contem· 
piarán la evaluación de formas de gestión que promuevan la concurrencia de eji· 
datarlos, comuneros, pequeños propietarios y cooperativas; así como la crea· 
ción de fondos que cuenten con recursos económicos federales y estatales para 
asociar ayuntamientos y sector social de fa economía, para el desarrollo de pro
yectos agropecuarios, pesqueros, sllvlcolas, industriales, tur!sticos, comerciales 

y de servicios. 

Pueden coníormarse diversas mooalidades de empresas paramunicipales, 

como son los siguientes: 

1. Organismos descentralizados municipales. Aquellos que nacen por acuer
do del cabildo, siendo su característica principal que el 100% de su capital sea 
de propiedad municipal; por tanto, el ayuntamiento tiene control absoluto sobre 

las pollticas de la empresa, 

2. Empresas de participación mayori1aria municipal. Son on las mm el a yunta· 
miento partldpa con rnñs dd 50% uei capitai social y nombra a la 1m1yoría de los 
miembros del consejo de administración o cuerpo di1¡,ciivo. 

3. Empresas in!ermunicipales. Se presentan cuilndo vario$ 11yunl2miontos :;e 
asocian para la pro;:;tación de servicios públicos y se crf,a un ente de derecho 

público y/o privado para tal fin, en las cuilles hl mayada dr>I •"ilfii!RI cecial lo tie
nen los gob!(~rnos municipiúes. 

g:.c;. Fernánd:.:z Vertd, Néstor, 'La \!rnpn.. sa paramunic\r.:-:f", en: G.a.c.QlíLhWXi.c:ao..a.d.e...é.~1: 
r-..:i':~;;1::-i~;.i11.~?.LlLY..Munir,ip_al .. .ouw_:;,_1__6:1L Mlx\c::. !NAP, octubre-diciembre de 1984, p.p. 
215-21/", 
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4. Fideicomiso municipal. Se conforma cuando el ayuntamiento destina cler· 
tos bienes y encarga a una sociedad de crédito el cumplimiento de un bien lícito 
y determinado, como pued~ ser la prestación de un servicio o la realización de 
una obra pública t57 ), 

Las formas de gestión municipal pueden ser varias, entre las cuales desta· 
can: 

a) Gestión directa, la cual dependerá directamente del ayuntamiento y serán 
determinadas comisiones las encargadas de la gestión. El financiamiento depen
derá el presupuesto municipal, pues el capital será exclusivamente municipal y 
estatal. 

b) Gestión indirecta, que se realizará por concesión, arrendamiento o concer
tación. Se conformará por capital privado o público, o ambos, a través de un 
acuerdo o contrato. 

c) Gestión mixta, ejercida por una sociedad mercantil cuyo capital se formará 
por aportaciones del sector privado, social y público del municipio. (5Bl. 

La dc:;concentración y descentralización de la producción repercutirá en la 
creación de centros regionales de suministro y capacitación técnicos. adecua
dos a las necesidades de producción de cada municipio o región. A su vez, esto 
repercutirá en un equilibrio de la producción agrícola e industrial, buscando de 
manera más directa y controlada la satisfacción y autosuficiencia alimentaria de 
la población, mejorando la dieta tradicional de las comunidades. 

Asimismo, los costos de las mercanclas bajarían debido a que la transporta
ción de las mismas desde su lugar de producción al mercado no requeriría de 
grandes Inversiones por la disminución de distancias para tal efecto; de esta for
ma serán los productores directos quienes comercialicen sus productos, eli
minándose los intermediarios, todo ello encaminado al mejoramiento del nivel de 
vida de la población. 

Dentro de los proyectos de empresas paramunicipales debe Imperar la visión 
de lograr desarroffos pequeños, pero eficaces, y no promover empresas espec
taculares que sólo gasten importantes recursos y esfuerzos y sus resultados no 
sean tan sólidos y concretos, en el marco de una política económica local. 

Así pues, la producción Industrial no requerirá de la utilización de maquinaria 
compleja y costosa, sino de la recuperación de los saberes tradicionales (oficios 

(57). Villalobos López. José; op. cit., p.p. 198-199. 

(58). INAP-BANOBRAS, op. cit., p. 26 (cuadro compnrativo). 
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y artesanías) en Ja fabricación de herramientas y cierto tipo de maquinaria desti

nada a Ja producción agrícola. Todo esto logrará un aumento real del empleo. 
que a su vez Incrementará la capacidad de compra de amplios sectores de la 
población antes marginados y el aumento del nivel de vida de los mismos. 

Para implantar empresas que repercutan de esta manera en la economía lo
cal, y en su conjunto en la nacional, no se requiere de grandes industrias. Al de
cir empresa, hacemos referencia a una unidad productiva impulsada por la co

munidad organizada para la satisfacción de sus necesidades, no para el lucro y 
la ganancia exclusivamente. Lo grande y lo pesado no son sinónimos de pro
ductividad, de tecnología avanzada y costosa. En realidad, "la tecnología, lejos 
de ser un misterio, es el conjunto de conocimientos del que echa mano una em
presa para producir un bien o un servicio. En este sentido, toda empresa posee 
tecnología. Este conocimiento no es gratuito, sino resultado de la capacidad de 
obreros, técnicos, directivos y empresarios. Por ello, la cuestión de la tecnología 
está directamente ligada a la cuestión educativa. La tecnolo~ía requiere de per
sonas adiestradas para la aplicación de sus conocimientos"(s l. 

Esto es, la tecnología no es un conglomerado de maquinarias y herramientas 
complejas y pesadas, sino de la capacidad de manejo de las herramientas que 
el momento histórico y las necesidades de producción regionales requieren; la 
tecnología no puede divorciarse del ambiente social y de las necesidades que 
en él se manifiestan al sólo perseguir los fines de rentabilidad y no los de satis

facción. 

La satisfacción de estas necesidades requiere de una planeaclón adecuada y 
racional. Esto es, si nos dirigimos a la empresa corno sinónimo de industria o 
sector secundario caemos en un grave error al descuidar nuevamente al sector 
primario de la producción. Hay que tener en cuenta que gran parte de la pobla
ción habita y trabaja en las áreas rurales; por tanto. las empresas municipales 
deben orientarse al impulso de las actividades agrícolas, que no sólo crea em

pleos sino que también genera alimentos, punto de partida para el modelo de 
desarrollo que nos hemos planteado en este trabajo. Así pues, el fortalecimiento 
municipal tendrá que ver también con una diversificación de la actividad empre

sarial en los diferentes sectores que tengan potencialidildes productivas del mu
nicipio, tales corno la agrícola, ganadera, forestal, pesquera, minera e incluso 
turística. Estu requiere de un pleno cono.:illlitonto de los rncursos naturales, las 
característicé1s de la población, ;:isí carne en aspecto ~;ccinl, económico y cultu

ral d€1 municpio. 

(59). Olmedo, Raul, Jillciacié.:.i.a.i:1.s'lC.QJ1.Qffi~.i;ana.J2i:,o.:or~!i:lizacl-ón._pr.inciRiO'.jJe6c.íc.o.~ 
cJ:-mpl~_his1Q-1CDj¡~.M2h:~:.i, Ed. (3rij1!b:.:. 19::.4, p.:.::., 
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Para plantear una estrategia de descentralización y fortalecimiento real "de
bemos combinar Estado y pequeña comunidad, industria y agricultura, co-mida 
y bienestar, inteligencia y táctica, Inteligencia y realismo. Frente a las transnacio
nales sólo puede ser operante una estrategia de dispersión organizada, o mejor 
dicho, de organización de lo disperso. Semejante polftlca equivaldría a: 1) desa
rrollar la estrategia de la comunidad agrolndustrlal, combinando Iniciativa públi
ca, social y privada; 2) Ir configurando el modelo industrial de acuerdo con la 
tecnología Intermedia ~ue aproveche al máximo equipo-trabajo, energía natural 
y recursos propios ... "( l. 

En síntesis, este es el contexto apto para fortalecer al municipio a partir de 
una herramienta de índole económica que es la empresa paramunlcipal. Es ne
cesario aclarar que, como se ha venido desarrollando, esta herramienta no sólo 
influye en la economía municipal, sino que estimula la organización de la comu
nidad y aumenta los niveles de vida de la misma, por lo que sus repercusiones 
también se dan en el ámbito polftlco y social. 

"Las paramunicipales pueden constituirse en un vehículo concreto para rever
tir los procesos de descapitalización en zonas rurales deprimidas, para b liberan
do estas áreas atrasadas de la subordinación que les impone el proceso de cre
cimiento urbano Industrial, para asf lnagurar la forma de compensación y vlgori
zación del desarrollo local mediante la mediana, pequeña y microempresas pa
ramuniclpales. 

"En la coyuntura actual, la paramuniclpal puede ser una útil herramienta para 
los ayuntamientos, especialmente para lnstumentar una nueva combinación de 
factores económicos y políticos, que poco a poco tiene que ver directamente 
con la magnitud de los volúmenes de alimentos y materias primas necesarias 
para satisfacer la demanda Interna y crear condiciones para la autosuficiencia 
alimentaria; esto Implica comprometer a los ayuntamientos en una acción gra
dual y sostenida para cambiar la forma en que el país se ha Integrado a la 
dinámica del mercado Internacional y lo que esto significa como reconversión 
de la base productiva naclonal"(61 l. 

2. SERVICIO CIVIL DE CARRERA Y CAPACITACION MUNICIPAL. 

Ciertamente, con la reforma al artículo 115 Constitucional se han ampliado 
las facultades para los ayuntamientos, salvo las llrnitantes que ya hemos señala
do. Esta nueva capacidad de acción permite, por un lado, aprovechar el "nuevo 
poder mínimo" del municipio para regular y fortalecer su vida local. Pero, por 

(60) González Podrcro, Enrique. L~_ri•Luftza.d~Jl..JlQ]"llllU. México, SEP·Lecturas Mexicanas, 1985, 
p.127. 

(61). INAP·BANOBRllS, op ·:it., p.p. 43-44. 



otra parte, de nada sirve que en el papel se dispongan dichas facultades si no 
existe una verdadera capacitación y un seguimiento de la acción pública munici
pal. 

Hemos retomado la capacitación y el servicio civil de carrera municipal por
que consideramos que es la pieza clave para el verdadero logro, no digamos de 
un total fortalecimiento municipal, sino por lo menos un "despegue" inicial para 
la realización de un proyecto de desarrollo local. 

"Por todo ello, es menester comentar que la transformación de los ayunta
mientos del país, de acuerdo a lo señalado en la reforma, sólo se logrará con un 
cambio de mentalidad de los futuros dirigentes municipales, ya que la sola ley 
no garantiza el cumplimiento de sus postulados. Asimismo es necesaria !a capa
citación para evitar el abuso del poder, no solamente el señalamiento legal de la 
limitación, sino la respectiva interacción para lograr el equilibrio de poder entre 
los mismos detentadores. Este cambio de mentalidad será con base en una ca
pacitación que, a diferentes niveles, se realice dentro de los principios funda
mentales de la administración pública, en un plan conjunto de los gobiernos fe
deral, estatal y municipal, asf como de los partidos polftlcos"(62l. 

Así pues, el hecho de que el municipio haya recibido mayores atribuciones y 
facultades no garantiza que el ayuntamiento pueda asumirlas plenamente, sobre 
todo, debido a la complejidad y heterogeneidad de los diversos municipios del 
pafs, es difícil determinar un sistema de capacitación homogéneo en todos los 
estados. 

Sin embargo, no debemos caer en el supuesto de que la capacitación deberá 
realizarse de forma aislada y desarticulada. Por el contrario, es necesario que se 
establezcan lineamientos generales que permitan hacer más óptima y racional la 
función pública municipal, de la cual se adecuará conforme a las necesidades y 
características de c.ada localidad. 

Un problema fundamental al que se enfrentan tanto las autoridades como los 
funcionarios municipales es la corta duración de su encargo, lo cual ocasiona 
que, en general, los proyectos y obras realizados durante un trienio en el ayunta
miento en turno frecuentemente no tengan un seguimiento y conclusión en el si
guiente. De ahí la afirmación en el sentido que la reforma municipal tiene corno 
una grave llmltantc este aspocto. 

Por lo tanto, consideramos necesario señalar a quiénes corresponde la capa
citación y a quiénG3 el seiviclo civil de carrera. La primera deberá enfocarse prin-

(62). Calzada Padrón, Fallciano, 'La raalidad política y ol nu .. vo municipio", en: Es1uJful:¡ 

Mun~m-i. Móxico, Talleres Gráficos do/, Nación, julio-agosto 19-35, p.p. 76-77. 
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clpalmente hacia las autoridades municipales, esto es, a aquellos miembros del 
ayuntamiento que fueron electos por votación y que son princlpalmentfl el presi
dente municipal, los regidores y los síndicos. En tanto, para la permanencia v 
continuidad de la gestión pública sorá necesario aplicar el servicio civil de ca-rre
ra a los funcionarios y empleados municipales en general, como son el secreta
rio, ef director de obras püblicas, el oficial mayor, el tesorero, entre otros. 

Los pasos deben ser continuos para el logro de estas dos fases fundamenta
les, ya que " ... el mayor reconocimiento a la capacitación se obtendrá cuando las 
administraciones municipales la tomen en cuenta para el reclutamiento y para la 
promoción de su personal, estará entonces en vías de constituirse el servicio ci
vil de carrera municipal que dará solidez y continuidad a las estructuras adminis
trativas y a las acciones del gobierno"(53 l. 

A) CAPACITACION MUNICIPAL. 

La capacitación que se ha realizado para los miembros del ayuntamiento se 
ha conformado de pequeñas guías técnicas o cursillos menores, que si bien en 
un primer momento orientan a las autoridades municipales, estos necesitan de 
mayor solidez y consistencia como dirigentes de su comunidad. 

Aún no existe una plena conciencia del papel que adoptan frente a la pobla
ción, tanto las autoridades como los funcionarios que acceden " .... a desemperiar 
un puesto directivo a nivel de la administración municipal, pareciera que les re
sulta Indiferente tanto a ellos como a los que los designan, la especialidad en 
que se ubiquen, ya que lo mismo desarrollan funciones especializadas como la 
de una tesorería municipal o como la de obras públicas, prestación de servicios, 
inspección, administración de mercados, etcétera, sin que las más de las veces 
se tenga una experiencia o una formación en la materia, es decir, que la asigna
ción de personas sigue un criterio predominantemente polltlco, dejando de lado 
elementos tan importantes como la idoneidad profesional y la necesaria adecua
ción de las capacidades personales con la necesidad que el puesto plantea; en 
este sentido se podría decir que los políticos a nivel municipal son verdaderos 
'mil usos', cuyo objetivo es 'estar dentro' con lndependenci;¡ di'!! lugar en que es
to ocurra" (64¡. 

Este problema se deriva fundamentalmente de la falta o poca preparación 
académica que la mayoría de los miembros de ayuntamientos del pafs, así corno 

(63). Olmedo, naúl, "La rcalv.mcr.taci6n y la capacitación, Instrumentes para consolidar la reforma 
municipal", E.mJ.g.iml.MltoiQipa!!>;,JUJmll, M&xico, Tal/oren Gráficos do la Nación, marzo-abril 
1986, p. 25, 

(64). Zarzoza Escobado, Jasó t .. ntonio, "Capacilr«ión municipal. lUnn taroa imposible.'LE~ludio:; 
.Munici¡¡:llil.i...num...2 Móxico,) ,.: .. eros Grálicos de la Nación, mar,a·abrll 18B5, p.p." 1-42. 
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deficiente i11slrucdón elemental; asl como su lejanía geográfica de los centros 
de capacitación locales. 

Pero consideramos que el origen de estas deficiencias proviene de las institu
ciones que se encargan de dar capacitación municipal. Primeramente no existe 
un sistema coordinado y continuado de capacitación constante y, además, los 
actos que se realizan son esporádicos y no concuerdan con las necesidades de 
los miembros de Jos ayuntamientos al inicio de su gestión 

"En vez de plantearse la realización de programas y eventos particulares de 
capacitación específica y teniendo en mente un programa de mediano y largo 
plazo, se haya enfocada Ja actitud hacia Ja realización de seminarios de carácter 
polftico y a los que se hace asistir a las autoridades municipales, quienes estoi
camente soportan la luz de los redentores que les vienen a hablar de grandes 
estrategias nacionales, de polfticas globales y de multitud de cosas ajenas a su 
vivencia y a su realidad, y de cosas que están en Incapacidad, ya no digamos de 
aprovechar sino de entender en su significado y trascendencia; ello pone en evi. 
ciencia que no es adecuada la manera de plantear y de llevar a cabo esta tarea 
tan trascendente, que debe tener como premisa la necesidad de acercarse una 
realidad. (5S) 

En suma, consideramos que aún no existen sistemas de capacitación sólidos 
y homogéneos que acerquen a las autoridades municipales el conocimiento ap
to y acorde a sus necesidades. Por ello establecemos una serie de propuestas 
generales tendientes a homogeneizar y consolidar la capacitación municipal. 

En primer lugar, considerarnos que es fundamental realizar un diagnóstico 
municipal, esto es el conocimiento de las características socioeconómlcas tales 
que permitan estructurar programas de capacitación adecuados a las circuns· 
tanelas existentes. 

En segundo lugar, creemos fundamental que Ja capacitación se dé antes y no 
en el momento mismo de Ja toma de posesión del nuevo ayuntamiento, y mucho 
menos después, o sea, ya entrada la gestión del mismo. 

Para ello deberán tomarse dos medidas: Ja primera deberá ser la capacita
ción de " ... los candidatos a cargo municipales de elección popular por sus res
pectivos partidos, en Jos principios fundamentales de la administración pública 
en primera instancia pero, además, ampliarlo a los militantes de partido que lo 
soliciten, pues es fundamental capacitar a los candidatos potenciales a ocupar 

(65). lbidem., p.p. 42·43. 
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cargos dentro del cabildo. ,,(6S). La segunda, si esta es insuficiente, deberá ser la 
capacitación antes de la toma de posesión del nuevo ayuntamiento, ya que por 
lo regular "los empleados y autoridades municipales que inician sus funciones a 
la entrada de un nuevo trienio, generalmente desconocen las normas laborales y 
les faltan la técnica necesaria para desempeñar sus funciones respectivas, por lo 
que se pierde buena parte de tiempo en tanto aprenden, casi empiricamente, lo 
que se requiere que realicen. Por ello es necesario que dentro del periodo com
prendido entre la elección de las autoridades municipales y su toma de pose· 
sión, se les deberá capacitar, a fin de evitar Improvisaciones en tanto que la ciu
dadanía está demandando los servicios básicos"(57

l_ 

Esta capacitación no deberá ser global o meramente de filosofía juríca, como 
se ha realizado en muchas ocasiones, sino tenderá a mostrar las herramientas 
técnicas más adecuadas para el desempeño de la administración municipal. En 
esta tarea deberá tomar un papel activo los gobiernos de los estados a fin de 
adecuar esta capacitación, ya sea a través de normas, reglamentos y manuales 
de operación acorde a las necesidades de la localidad. 

Por otro lado, esta capacitación no deberá centrarse únicamente en las auto
ridades de la cabacera municipal, ya que esto fomentaría el centralismo, sino de
berá proporcionarse también a los delegados municipales, a fin de que estos se
pan conducir de la manera más adecuada a la comunidad a la que representan, 
así como a los comisarios y agentes del ayuntamiento que radican en zonas ale
jadas de dicha cabecera municipal. 

En suma, la capacitación es uno de los bastiones para que el municipio 
pueda aprovechar y optimizar sus recursos y potencialidades, además de con
vertirse en un agente de su propio desarrollo. 

B) Servicio Civil de Carrera Municipal. 

El complemento para la realizacló de esta estrategia de continuidad y solidez 
de la administración municipal. Esto permitirá dar mayor estabilidad al personal 
para el desempeño responsable y continuo de su labor pública en el municipio. 

"La capacitación más efectiva es la que se realiza en el servicio; no es posible 
continuar reclutando precipitadamente nuevo personal Improvisado, la carrera 
del servicio civil municipal requiere que el entrenamiento sea una actividad per
manente. Habrá municipios que lo puedan efectuar con sus propios medios,Je
ro la mayoría dependerá de los órganos de apoyo municipal de los estados"(- l. 

(66). Calzada Padrón, Feliciano, op. cit., p. 77. 

(67). Entrevista con el presidente municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, Dr. Ernesto Vil
lag6mez Salazar, 19 de junio ie 1986. 

(68). Martínez Caba~n:-, Gust1vo, "Capacitoci6n y acistcncin .ócr;lca municipal", en: Efil\ldjQ~ 
Mwili:ipal.e.s..mirn. 2, op. cit., p, 16. 
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La carrera administrativa deberá observar los siguentes lineamientos: a) 
igualdad de oportunidades y valoración exclusiva del mérito y la capacidad 
técnica del aspirante y del funcionario; b) existencia de un sistema de ingresos y 
ascensos en el servicio p(Jbllco; c) profesionalización del ejercicio de las funcio
nes administrativas; y d) garantía de estabilidad en el cargo. 

Con todo ello, los empleados y funcionarios municipales podrán tener una 
estabilidad en el trabajo, así como una acumulación del conocimiento para re
solver la problemática municipal. Por ello serán un recurso invaluable para las 
autoridades que cada trienio empiezan a realizar las administraciones locales. 

Aunque aún no existe en México la carrera administrativa municipal, ésta se 
puede Ir desarrollando si se pugna para que las legislaturas locales, en este caso 
las facultades para expedir las leyes para los trabajadores del ayuntamiento 
según el nuevo artículo 115, Incluyen las normas y los medios necesarios para 
su reallzaclón. 

Para la configuración de esta carrera administrativa se deberán tomar en 
cuenta elementos tales como el Ingreso al servicio público, los nombramientos, 
los salarios, la capacitación, el escalafón y la estabilidad de los trabajadores(G9)_ 

En general, este mecanismo deberá consolidarse mediante el apoyo de las 
Instituciones públicas y las de educación media, a fin de crear cuadros técnicos 
que se formen con miras al desempeño de la actividad pública municipal. Esto 
es, se pueden coordinar programas educativos cuyos planes de estudio inclu
yan materias de corte municipal, a fin de que, al término de las carreras corres
pondientes, estos se puedan Integrar al campo de trabajo de la administración 
municipal. 

Otra medida es que, tanto estudiantes de los niveles medios superior y supe
rior realicen ya sea su servicio social o una especlalización referente a la admi
nistración municipal, ya sea como apoyo de las mismas como participantes acti
vos, ya sea como capacitadores o como asesores de los miembros del ayunta
miento. 

Es así que planteamos la necesidad del establecimiento de una verdadera 
carrera administrativa municipal, de la cual estamos viendo los primeros frutos, 
pero que aún falta mayor coordinación y sistematización tanto a nivel estatal co
mo federal. 

(69). Macinez Cabañas, Gustevo, 'La carrora administrativa municipal en México", en:~ 
Mexlcaoa de.Mm~i!l.YJ.ll!Dil;iQ~.I. !l.l.!l.llL~ México, INAP, abril-sep
tiembre de 1004, p.p. 33-38. 
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CONCLUSIONES. 
Conforme a una panorámica general aqul plasmada mostramos que el muni

cipio es factible de retomarse como eje y vértice de un proyecto de desarrollo al

ternativo, mismo que le devuelva al pals su raíz histórica y su dinámica propia. 

Históricamente hemos comprobado que la organización vecinal o comunal, 

llámese calpulll o villas y comunidades, ha tenido hondas ralees en el devenir del 

tiempo. La institución municipal, lejos del olvido en que lo sumió la historia, 

siempre fue testigo presencial y agente activo de los procesos y cambios que 

sufrió la nación. 

Cuando predominó por largos periodos un proyecto de desarrollo que res

pondla a la lógica del mercado externo y a la sujeción polltlca hacia potencias 

extranjeras, se tendió a una centralización férrea que mpercutfo principalmente 

en el municipio. Asl fue cómo los procesos fueron similares en la Colonia, en el 

porfirlato y en el periodo posrrevolucionario. 

Pero, llegado el momento en que esos modelos centralizadores entraron en 

crisis, tanto económica como pollticamente, los promotores del cambio retoman 

la bandera municlpallsta para reivindicar y promover un nuevo proyecto de de

sarrollo que rescate las libertades locales e Impulsen las zonas atrasadas. Esto 

es, cuando se advirtió la necesidad de un "desarrollo hacia adentro", es que se 

retomó a la región, a la comunidad y al municipio. Aqul demostramos de qué 

manera se aludió al municipio en estos momentos de cambio, tales como la In

dependencia y la revolución. 

Por ello, la Importancia de rescatar una historia municlpalista, que es a su vez 

nacionalista, misma que nos aleccione sobre el actual proyecto de fortalecimien

to municipal. 
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Estamos nuevamenk en el contexto de una crisis de centralización, tal vez 

más polarizada y acentuada que las que se nos mostraron en la historia anterior

mente. Lejos de caer en una dinámica centralizadora de nuevo, la actual opción 

municipal abre mfnimos espacios que son factibles de maximizarlos. 

SI bien es cierto, el centralismo económico y político-administrativo carac

terfstico de la etapa posrrevoluclonaria fue necesario en su momento, su aplica

ción "hasta !as últimas consecuencias" provocó que este modelo de desarrollo 

se orientara, por sus propias tendencias, a una etapa de severa crisis. 

En la fase Inicial de construcción de un sistema poiftico distinto, mismo que 

garantizara la aplicación de un modelo de desarrollo capitalista en México, se re

querfa de una figura presidencial fuerte, que aglutinara a los sectores y a las re

giones ya que, hasta ese momento, se presentaba una marcada dispersión, 

acentuada por el poder de los caciques locales. 

Esta centralizacién se realizó principalmente por la intervención del Estado 

en las diferentes esferas de la economfa. Debido a que uno de sus principales 

objetivos fue el Impulso de una burguesía nacional, la participación estatal se 

orientó más a proporcionarle la infraestructura básica necesaria para promover 

la actividad productiva. Por ello, sus criterios fueron más de rentabilidad 

económica qu& social. 

Así pues, se fomentaron unos cuantos polos de desarrollo industrial y comer

cial, abandonando el campo y la casi totalidad del territorio nacional. 

Con este criterio el Estado fue uno de los principales contribuyentes para 

acelerar las tendencias centralizadoras de la economía y de la política, que si 

bien ya se habían presentado en etapas anteriores de la historia, en este siglo se 

acentúa en mayor medida. 

Esta centralización "urbanizó", por decirlo asi, los criterios de desarrollo del 

país; esto es, se consideró que el crecimiento económico y el bienestar social de 
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la población tienen que ver, necesariamente, con los rasgos que la urbanización 

y la industrialización dan a las regiones. Asl pues, se optó por modelos lejanos a 

nuestra tradición histórica y a la propia identidad. 

Esta tendencia, que aún se observa en una cultura centralista y predominan

temente urbana, hizo olvidar que el verdadero desarrollo es aquel que se logra 

cuando la comunidad obtiene un bienestar económico y social conforme a las 

caracterlstlcas que su propio medio ambiente le permita. No es imponerse a la 

naturaleza, sino aprovecharla y convivir con ella. 

Asl, el "proyecto de desarrollo mexicano" de las últimas cuarto décadas trató 

de homogeneizar bajo criterios industrializadores, pero ello sólo redundó en un 

abandono del municipio, que en el 90 por ciento sigue conservando característi

cas rurales. 

La aparente "convivencia" de un México moderno y un México atrasado y ol

vidado, devino en una crisis de paulatina profundización, que evidenció las con

tradicciones. La Intervención estatal ya no era suficiente para Impulsar un pro

yecto de desarrollo en constante decadencia, que presentaba una doble trayec

toria: por un lado el México agrícola y rural, desempleado y empobrecido, cuya 

población tiende a emigrar a lugares con mejores expectativas de vida; por el 

otro, el México industrial y urbano, con un crecimiento acelerado y despropor

cionado. 

La postura del Estado hacia la sociedad, y del centro hacia la periferia, era 

predominantemente paternallsta. La Iniciativa de ésta se habla adormecido y, 

cuando no, los afinados mecanismos de control político lo impedían, tal y como 

lo hemos expresado en el presente trabajo. 

Al hacer crisis el modelo centralista, la Imagen del Estado pierde fuerza y cre

dibilidad. Los malestares sociales se agudizan y pugnan por readecuaciones. Asl 
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la descentralización fue. desde la década de los setenta. la principal opción para 

ello. 

La propuesta descentralizadora implicaría dar mayor pa1ticipación a los mu

nicipios y a la sociedad. Con esto, el Estado pretende reencontrar legitimidad 

ante la sociedad civil y los pobladores de los municipios. 

En contraparte, la descentralización sirve corno "descarga" para el Estado, a 

fin de que gran parte de las tareas que aglutinó y asumió, puedan ser retomadas 

por los gobiernos municipales. desviándose la responsabilidad hacia ésto& de 

los manejos inadecuados de la administración local. Pero, ello no implica que 

los municipios puedan asumir Ja dirección y las tareas poHticas estratégicas para 

la promoción de un verdadero desarrollo; sino, por el contrario, el Estado con

serva muchas de ellas y otras las delegó en los gobiernos estatales, pero ningu

na llegó hasta el municipio. 

En el ideario de Miguel de la Madrid es donde mejor se plasma esta idea de 

la descentralización y del fortalecimiento municipal. Las reformas al artículo 115 

Constitucional son más radicales y totales que la.> realizadas en años anteriores. 

tratando de imprimir una mayor libertad municipal, tanto de tipo económico-ad· 

ministrativo corno político. 

Esto sólo en apariencia. pues el precepto constitucional aún conserva meca

nismos de sujeción del municipio hacia el poder estatal y el federal. 

Para instrumentar Ja política de fortalecimiento municipal, De la Madrid plan

tea dos medidas principales: la primera. que el eje de su política, es la planea

ción; la segunda, las reformas constitucionales. 

Desde la consulta popular durante la campaña presidencial, se retomó a la 

planeación para imprimir las características y directrices que el nuevo sexenio 

plantearía. Por ello el municipio, como elemento fundamental de la descentrali-
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zación de la vida nacional y de la democratización integral {dos de las siete tesis 

rectoras de De la Madrid), está enclavado dentro de la planeaclón. 

En los gobiernos anteriores se habían realizado intentos de planeaclón poco 

sistemáticos y coordinados entre las esferas de gobierno, conteniendo criterios 

eminentemente centrallzadores. Cuando De la Madrid asume la presidencia, 

considera en una visión más global, retomando los mecanismos estatales dis

persos, la realización de un Sistema Nacional de Planaación Democrática. 

En cada uno de los documentos que conforman a este sistema, tales como el 

Plan Nacional y Planes Estatales de Desarrollo, retoman al municipio como pun

to clave para la planeaclón y realización de su desarrollo integral. 

Pero este instrumento se contrapone con el otro medio aludido, esto es, con 

las reformas constitucionales. 

A escasos días de iniciado el gobierno de De la Madrid se realiza un paquete 

de reformas entre las que se encuentra el artículo 115 Constitucional. En éste se 

retoma la problemática municipal y, como señalamos, es un cambio total en el 

contenido del mismo, ya que se amplían en gran medida las facultades y atribu

ciones de los ayuntamientos para la realización de la administración local. 

Pero, a la par, este aumento de atribuciones también conlleva mayores obli

gaciones de las autoridades y funcionarios municipales con su comunidad. 

Por otra parte, como ya hemos tratado en el presente trabajo, el análisis de 

cada fracción de dicho artículo nos demuestra que aún no se puede hablar de li

bertad municipal, pues aún se conserva una fuerte sujeción y dependencia de 

los ayuntamientos con los gobiernos estatales, a través de los Congresos loca

les, y ya en menor medida con el gobierno federal, en el aspecto político y 

económico principalmente. 
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Además, consideramos que existen graves omisiones e Incongruencias tanto 

dentro del propio a1tículo 115 como con otros Instrumentos. 

Una de las principales incongruencias, y que consideramos clave para el im

pulso del desarrollo municipal, es la que existe entre los principios de planeación 

que se1iaian la atribución del municpio para impulsar su desarrollo integral y la 

que se se1iala en el arllculo 115 sobre la planeación del desarrollo urbano única

mente. Así, existe una impresición y desorientación sobre el principio rector de 

una política municipal homogénea. 

Por otra parte, consideramos que existen omisiones importantes dentro del 

artículo constitucional tales como la existencia de un servicio civil de carrera, o 

la Implantación de organismos y/o empresas paramunlcipales, mismos que le 

den al municipio mayores herramientas para la consolidación de un verdadero 

fortalecimiento municipal. 

SI el articulo constitucional adolece de las precisiones necesarias, las ade

cuaciones a las constituciones locales han sido más deficientes, no logrando lo 

que de ellas se espera y se requiere para ampliar, por lo menos jurídicamente, la 

capacidad de acción de los municipios. 

Consideramos que esta dinámica de "apoyo" al municipio no ha logrado el fin 

óptimo porque conlleva un:i tendencia centralista; esto es, lo que "suelta desde 

arriba" el gobierno federal es lo que toca a los municplos, agregando a ello que 

todavía falta pasar por el "filtro" del gobierno estatal. 

El fortalecimiento municipal, en teoría, deberá romper con el paternalismo y 

el centralismo. Los procesos no son Instantáneos, pero es necesario dar los pa

sos Iniciales para romper dichas tendencias. Consideramos que la participación 

de la comunidad es la mejor opción para ello. 
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Con este marco, el proyecto de desarrollo alternativo que se nos presenta 

más viable es el fortalecimiento municipal, tratando de afinar los instrumentos 

hast;, ahora planteados y proponer otros más que malmente lo consoliden y le 

den un mayor impulso para la resolución de sus propias necesidades. acorde a 

las potencialidades que le ofrece su medio ambiente. 

Dentro de Jos principales rubros que se consideran básicos para el logro de 

tales fines se encuentra el aspecto jurídico, que implica la reglamentación de la 

vida municipal; el económico, a partir de las empresas paramunicipales y la ha

i::ienda pública municipal, y la capacitación. 

Para el primero, creemos que la comunidad no debe esperar a que "desde 

arriba", esto es desde el gobierno federal, se den cambios jurídicos incluso a la 

misma Constitución General, lo cual seria lo óptimo, pero no lo más factible. Lo 

más viable es la ampliación de la participación de la comunidad a través ele su 

capaci 'id de revocación, do iniciativa, de referendum y de protesta quo tiernos 

señalado en el capítulo 11. 

A partir de aquí podrán organizarse comisiones intermunicipales que, de ma

nera conjunta, realicen propuestas ante los Congresos locales a fin de tener ma

yor capacidad de iniciativa y aportación para la formulación de las leyes y nor

mas jurídicas, que regulan la vida muncipal y de las cuales emanan los regla

mentos de la misma. 

Estos canales de participación implicarían una mayor participación de la co

munidad del muniqlio o de s1.1s autoridad os para ejercer de manera más amplia 

sus facultades jurídicas actualmente muy restringidas. 

De esta forma. gran parte de los vaclos e incongruencias, que a lo largo del 

trabajo hemos señalado, podrían subsanarse y corregirse, teniendo mayor apli

cabilidad y vigencia d<;ntro da la vida municipal, ya que estará más a:orde con 

sus necesidades y requerimientos. 
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Dentro del aspecto económico, hemos tratado sobre dos elementos básicos 

como son el f011alecimiento de la hacienda, a fin de atender a la población; y las 

empresas paramunicpales que le impriman rncwor dinámica a la adormecida ac

tividad económica de las diversas comunid~ides municipales. Para 1;:1 primera es 

fundamental incrern0ntJr los ingresos propios. tales corno otros impuestos e. in

cluso, los productos (Jr!ncrddos por las paramunicipc1les, a fin de reducir el gra

do de dependecia financima con los ámbitos orn1tJI y federal. Para el segundo, 

involucrar y motivar a la población pilra que rc211c8n !as activ;dades económicas 

que las propias condiciones del lugm le permitan, aprovechando el sabc:r tradi

cional de sus habitantes y los rnwrsos naturales de la zona. Esto permite involu

crar más a los municipios en el contexto del mGrcado interno, satisfaciendo la 

demanda y generando empleos. Con ello, se inserta en una dinámica de fortale

cimiento de la econornfa regional y nacional. 

Respecto al tercer rubro, es fundamental destacar que de nada servirían to

das estas nuevas atribuciones y márgen de acción de los municipios si ni sus 

funcionarios ni sus autoridades cuentan con el conocimiento básico para apli

carlas y optimizarlas; y si también no existe un equipo sólido de administradores 

municipales que le den seguimiento y coherencia al paso de los diversos trienios 

del gobierno del ayuntamiento. De ahf que, por una parte se requiere la capacita

ción previa de las autoridades municipales, ya sea cuando su partido político los 

postule o en el pe1 iudu entre su elección y la torna de posición de gobierno. Por 

otra parte, la consolidación de un servicio civil ele carrera para los funcionarios y 

empleados municipales. que forme cuadros administrativos para el mejor funcio· 

namiento y fluidez de los asuntos del municipio. 

De esta forma, consideramos que un proyecto de desariollo, conforme a los 

criterios que respeten la heterogeneidad y las condiciones peculiares de las lo

calidades y que aquí llemos mencionado, sólo puede darse con el fortalecimien

to municipal, y en la medida en que su comunidad se organice y panicipe en la 
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resolución de sus problem:is e impulso de sus actividades económicas y bienes

tar social. Sin embargo, este respeto a la heterogeneidad no implica una frag

mentación, sino la conjugación del mosaico nacional en pro de un México rural 

y un México urbano, con niveles de desarrollo homogéneos en tanto que pro

mueven su bienestar conforme a sus peculiaridades. 

Sólo con la participación de los habitantes de Jos municipios el municipio 

podrá adquirir su caractér libre, ya que éste proviene del interior por derecho y 

no como dádiva del exterior. 
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